
LEY DE COOPERACION INTERNACIONAL
PARA EL DESARROLLO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto del orden del día es la votación del dicta-
men de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto
de decreto que expide la Ley de Cooperación Internacional
para el Desarrollo*, que se encuentra ya publicado en la
Gaceta.

Consulte la Secretaría si se le dispensa la segunda lectura y
se pone a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el
artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la asamblea si se le dispensa la segunda lectura
y se pone a discusión y votación de inmediato. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, hay dos terceras partes por la afirmativa.
Es mayoría calificada. Se dispensa la lectura.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señora diputada. Diputado Cárdenas, ¿con
qué objeto?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente. Para solicitar que cuando en-
tremos a la discusión de este asunto algún miembro de la
Comisión lo fundamente, sobre todo para explicar cómo se
superan o cómo están planteando la superación de los ve-
tos, o del veto, del Ejecutivo y qué modificaciones sufrió
este dictamen en relación con el que ya se había aprobado
por esta Cámara, presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Para tal efecto, tiene la palabra, hasta por 3 minutos, el di-
putado Francisco Herrera Jiménez, por la Comisión.

El diputado Francisco Herrera Jiménez: Con su permi-
so, señor presidente. Para la Comisión de Relaciones Exte-
riores es de la mayor relevancia la presentación del dicta-
men de la Ley de Cooperación Internacional para el
Desarrollo, minuta proveniente de la colegisladora.

El instrumento jurídico de referencia permite superar, en
varias, la legislación internacional de nuestro país, pues
norma las modalidades de cooperación del Estado mexica-
no con las organizaciones, países, grupos y también va sis-
tematizando la cooperación internacional que nuestro país
pueda recibir.

En materia de cooperación internacional México ha inten-
sificado y diversificado sus relaciones mediante acuerdos y
convenios en la materia, con gran número de países y per-
tenece a múltiples organismos internacionales. Destaca su
participación en la Organización de las Naciones Unidas,
la OEA, la Cooperación Iberoamericana, entre muchos
otros. Además es actor destacado en el desarrollo regional
mediante su participación en el BID, el Banco Centroame-
ricano de Integración Económica y el Banco de Desarrollo
del Caribe. Sin embargo, no existe un órgano específica-
mente destinado a la coordinación de la política mexicana
de cooperación internacional, con todas las posibilidades y
beneficios que ello significa. 

La ley que la comisión somete a consideración es producto
de un largo proceso legislativo de consulta con expertos y di-
plomáticos, de ponderación y balance por la Comisión de
Relaciones Exteriores del Senado de la República, y de re-
flexión y valoración por parte de esta Cámara de Diputados.

Me permito recordarles que este proyecto fue enriquecido
por esta Cámara en coordinación con el Senado de la Re-
pública, siendo aprobado por esta soberanía y remitido a la
Cámara de origen.

Posteriormente, la legislación aprobada por el Senado reci-
bió veto del Ejecutivo que fue procesado como lo estable-
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ce la norma por la Cámara de origen, que se allanó a las ob-
servaciones.

La decisión de la mayoría de la Comisión fue secundar es-
ta posición de nuestros colegas de la Cámara alta, en la cer-
teza de que esta ley impulsa el prestigio de la política exte-
rior mexicana y favorece, en los rubros en que México
puede ser beneficiado de la cooperación internacional, que
el gobierno de México tenga la organización más pertinen-
te.

Por eso, compañeros, compañeras diputadas, les pido su
apoyo para la aprobación de esta iniciativa que es de gran
importancia para nuestro país. Muchas gracias. Enhora-
buena.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias a usted, señor diputado Herrera. Tiene la palabra
en contra, el diputado Jaime Cárdenas hasta por 3 minutos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Presi-
dente, compañeras diputadas, compañeros diputados.

Ésta es una ley que ha pasado un viacrucis legislativo real-
mente de horror, de espanto. El Ejecutivo la tuvo vetada,
veto de bolsillo cuatro meses, sin publicarla, sin hacer ob-
servación alguna. Después de ese veto de bolsillo, cuatro
meses después, elabora los vetos correspondientes en don-
de básicamente en ese veto el Ejecutivo se arroga todas las
facultades en materia de política exterior, argumentando
que el artículo 89, fracción X, que establece los principios
de política exterior del Estado, le confieren a él en exclusi-
va las competencias en materia de política exterior y en
materia de relaciones internacionales.

Como todos sabemos, la materia de relaciones internacio-
nales no es solamente facultad del Ejecutivo. Es cierto, el
Ejecutivo tiene facultades en la ejecución, en la aplicación,
en la administración de las relaciones exteriores, pero en
cuanto a las facultades legislativas en materia de política
exterior, estas facultades permanecen y son del Congreso
de la Unión. El Ejecutivo, por tanto, no tenía motivo para
vetar la ley que había sido ya aprobada por ambas Cáma-
ras del Congreso de la Unión.

Qué quedó. Después de ese veto, que fue atendido en el Se-
nado de la República, lo que ha quedado es una Ley de Co-
operación Internacional para el Desarrollo descafeinada;
una ley Light.

Una ley, por ejemplo, en donde el Consejo de la Agencia
para la Cooperación Internacional en donde estas Cámaras
habían admitido y habían aprobado la intervención de re-
presentantes del Poder Legislativo, tanto de la Cámara de
Diputados como de la Cámara de Senadores en ese Conse-
jo de la Agencia para la Cooperación Internacional, a con-
secuencia del veto del Ejecutivo el Congreso de la Unión
no tendrá representantes en el Consejo de la Agencia para
la Cooperación Internacional.

Es una ley tan desprovista de técnica constitucional y jurí-
dica, que confunde por ejemplo los propósitos con los prin-
cipios. La cooperación internacional no es un principio del
derecho internacional, no es un principio de política exte-
rior. Es, en todo caso, un propósito.

Y como esta confusión en el cuerpo de esta ley que, repito,
ha quedado totalmente descafeinada, existen una serie de
despropósitos en la integración principalmente del Conse-
jo de la Agencia de Cooperación Internacional.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, señor diputado.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Por to-
dos estos motivos y otros, que el tiempo me impide abor-
dar a plenitud, en lo particular votaré en contra de este dic-
tamen.

Compañeros diputados y compañeras diputadas. Señor pre-
sidente, por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado. Tiene la palabra don José Luis Jaime
Correa, para hablar en contra del dictamen.

El diputado José Luis Jaime Correa: Compañeras legis-
ladoras y compañeros legisladores, vengo a esta tribuna a
fijar el posicionamiento del Grupo Parlamentario del PRD
en un tema que nos parece crucial en un mundo globaliza-
do.

Lo que está a consideración de esta asamblea es un dicta-
men que elimina prácticamente todas las propuestas que
impulsamos y aprobamos por unanimidad en esta Cámara
hace algunos meses para crear la Ley de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo.

Sin embargo, el dictamen que hoy se pretende aprobar nu-
lifica todo nuestro trabajo y obedece absolutamente a to-



das, absolutamente a todas las observaciones que hizo el
Ejecutivo, con lo cual dicha ley pierde sentido y pone de
rodillas al Congreso en el tema de política exterior.

Por congruencia con nuestros principios y con nuestras
propuestas, el Grupo Parlamentario del PRD en esta Cá-
mara no puede dejar de expresar su profundo rechazo a una
ley que si bien se había planteado como un instrumento en
el que pudiera tener participación el Congreso y otros sec-
tores de la sociedad como la ANUIES, las universidades,
institutos de educación superior, los gobernadores repre-
sentados en la Conago, los municipios y organizaciones de
la sociedad civil en el Consejo Consultivo de la Medsite,
Agencia para la Cooperación, ahora le elimina cualquier
oportunidad a estos sectores.

Lamentamos que exista una grave e inadecuada confusión
entre lo que significa la acción exterior y la política exte-
rior. Rechazamos el argumento con lo que el Ejecutivo fe-
deral vetó la participación de otros actores en la vida inter-
nacional del Estado mexicano, porque obedece a una falsa
idea de que el Ejecutivo posee el monopolio de la política
exterior. No, señores.

El artículo 89, en su fracción X de la Constitución estable-
ce que el Ejecutivo tiene la facultad de dirigir la política
exterior, pero les recuerdo que no posee el monopolio de la
política exterior.

Solamente por mencionar, el artículo 73 de la Constitución
establece que la Cámara de Senadores tiene la facultad de
evaluar la política exterior y de ratificar los tratados inter-
nacionales. No nos equivoquemos.

Este dictamen elimina los elementos para la transparencia
y rendición de cuentas en la gestión de la Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo. Nosotros no aceptamos la
opacidad.

El PRD en la Cámara de Diputados rechaza ser cómplice
de la creación de una ley opaca y excluyente, por eso nues-
tro voto será en contra. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado José Luis Jaime Correa. Tiene la
palabra el diputado Carlos Flores Rico, en pro.

El diputado Carlos Flores Rico: Gracias, presidente.
Amigas y amigos, fíjense ustedes que ya han pasado casi
cuatro años en que esta iniciativa está transitando con una

gran dificultad el gran proceso legislativo, justo es que hoy
culmine con éxito.

Esta propuesta por cierto surge de una legisladora del PRI,
la senadora Rosario Green, cuya experiencia abarca desde
su instancia como subsecretaria de América Latina y Coo-
peración Internacional, luego fue la primera canciller mu-
jer de la Secretaría y por ende sabe lo que promueve, y por
eso ha defendido con gran solvencia esta propuesta.

Como bien ya se señaló aquí, fue aprobada en el Senado,
fue aprobada aquí, y sin embargo fue observada por el Eje-
cutivo. Sin embargo, dice el dicho que lo perfecto es ene-
migo de lo posible. Para algunos es poco lo que se logra y
a lo mejor prefieren el caos y la anarquía y el desorden, que
una reforma estructural que aunque tenga sus límites es una
gran reforma la que hoy podríamos aprobar.

¿Cuál es el asunto de fondo? Es, primero, si era o no una
ley general. Ha quedado relevado eso, puesto que efectiva-
mente no hay una convergencia en esa materia de política
exterior de municipios, estados y federación, y es una co-
rrección del Ejecutivo posiblemente discutible, pero que no
va a la esencia de la situación, porque la ley va a ser aho-
ra, en lugar de ley general va a ser una ley que se llame
simplemente Ley de Cooperación Internacional para el
Desarrollo.

Y la segunda gran meta de la observación presidencial,
consiste en que el Consejo Consultivo, efectivamente co-
mo bien señalan compañeros diputados que me antecedie-
ron, tenía una composición muy interesante, muy fecunda,
muy rica, que ayudaría muchísimo a discutir, deliberar y
mejorar las políticas públicas en materia exterior y que
efectivamente el alegato del Ejecutivo cuestiona esa com-
posición que podía discutir o no la atribución presidencial
en materia de ejecución de la política exterior.

Pero insisto, ese es un asunto en que podría uno también
mantener la discusión pero que tampoco baja la esencia
porque finalmente existirá una agencia mexicana para el
desarrollo con capacidades y potencialidades suficientes
para llevar a cabo la gran tarea que ya por cierto muchos
países en todo el mundo llevan, como España, Estados
Unidos, Alemania, Turquía, Corea, Brasil, Chile, y que tie-
ne en México una ausencia enorme y que ahora se podría
llenar de manera efectiva con esta nueva ley.

Es una nueva ley, que por cierto, déjenme decirles amigos
del PRD, que en el Senado se votó por el PRD de manera
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prácticamente total. Allá se votó con 99 votos a favor y só-
lo tres abstenciones.

De manera tal que creo podemos resumir que tenemos una
nueva ley, que podríamos tener una nueva agencia, sufi-
ciente y capaz y con potencialidad de hacer las cosas y es
por eso que después de cuatro años de recorrido, hoy po-
demos llegar a una reforma estructural, con afecto, con res-
peto del sentido de su voto. Vale la pena. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor diputado. No habiendo más orado-
res inscritos, consulte la Secretaría a la asamblea si está su-
ficientemente discutido.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia y en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemen-
te discutido en lo general. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señora secretaria. Dado que no existen re-
servas en este dictamen, se pide a la Secretaría que abra el
sistema electrónico por 5 minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico hasta por 5 minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Cié-
rrese el sistema de votación electrónico. Diputado Israel
Madrigal.

El diputado Israel Madrigal Ceja (desde la curul): En
contra.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Se emitieron 253 votos en pro y 37 en contra.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por tanto, aprobado por 253 votos el proyecto de de-
creto que expide la Ley de Cooperación Internacional
para el Desarrollo. Pasa al Ejecutivo para sus efectos
constitucionales.

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS
RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO 

DE LA TRANSICION ENERGETICA - 
LEY DEL SERVICIO PUBLICO 

DE ENERGIA ELECTRICA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En virtud de que el dictamen de la Comisión de Energía re-
lativo a las modificaciones hechas por la Cámara de Dipu-
tados al proyecto de decreto que reforma los artículos 3,
10, 11, 14 y 26 de la Ley para el Aprovechamiento de Ener-
gías Renovables y el Financiamiento de la Transición Ener-
gética, y el artículo 36 Bis de la Ley del Servicio Público
de Energía* se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, consulte la Secretaría si se dispensa su lectura y
se pone a discusión de inmediato.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Con fun-
damento en el artículo 59 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se consulta a la asamblea si se le dispensa la
segunda lectura y se pone a discusión y votación de inme-
diato. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, hay dos terceras partes por la afirmativa,
es mayoría calificada. Se dispensa la lectura.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por tanto, se le concede la palabra al diputado Juan José
Guerra Abud, por la comisión, para fundamentar el dicta-
men.

El diputado Juan José Guerra Abud: Gracias presiden-
te. Colegas: todos, absolutamente todos tenemos un com-
promiso muy grande con el medio ambiente.

* Este dictamen se encuentra en la página 111 del Volumen I del
Diario de los Debates número 40, del 15 de diciembre de 2010.



Es evidente que estamos empezando a pagar con el cambio
climático, que ya sufrimos, algunas de las facturas pen-
dientes. El dictamen que estamos votando se desprende de
una iniciativa que fue inicialmente aprobada por esta Cá-
mara hace exactamente un año, el 15 de diciembre de 2009,
y que nos ha sido devuelta por el Senado con algunas mo-
dificaciones.

Debo agradecer a la Comisión de Energía y a su presiden-
te la rápida gestión del dictamen. Respetuosamente les pi-
do aprobar la propuesta.

Si bien es cierto que en el Senado nos movieron algunas fe-
chas iniciales para reducir la participación de combustibles
fósiles en la generación de electricidad; también hay que
reconocer que los nuevos plazos son más realistas en el es-
tado actual de la tecnología.

Espero que las futuras legislaturas, en función de las inno-
vaciones, establezcan fechas más próximas que obliguen a
incrementar la participación de renovables en la genera-
ción de electricidad. Aunque México representa apenas el
1.6 por ciento de las emisiones mundiales de los gases de
efecto invernadero, es precisamente en el sector energía en
el que más contaminamos, esto es, del orden de 40 por
ciento del total de nuestras emisiones, mientras que el pro-
medio mundial es del orden de 26 por ciento.

Lo que es un hecho es que la meta porcentual que estamos
fijando es la más ambiciosa, no en fecha pero sí en por-
centaje para reducir la participación de combustibles fósi-
les en la generación de electricidad.

A través de esta propuesta estaríamos estableciendo redu-
cir los fósiles al 65 por ciento para el 2024. Al 60 por cien-
to en el 2035 y al 50 por ciento para el 2050. Insisto, las fe-
chas no son las ideales, pero son las alcanzables en este
momento.

La propuesta también incluye que las externalidades de-
ben tomarse en cuenta en el establecimiento de los costos
de generación. Estas externalidades deberán calcularse
con la participación de las Secretarías de Energía, Ha-
cienda, Semarnat y Salud. La Secretaría de Energía debe-
rá informar periódicamente al Congreso los avances en la
materia.

Colegas, la aprobación de este dictamen es la respuesta
contundente de este Congreso, de nuestro Congreso a la

pasada conferencia de las partes, la COP 16, que se llevó a
cabo en Cancún. Espero que nos apoyen y la puedan apro-
bar. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias a usted, señor diputado. Felicidades. Tiene
la palabra, en contra, el diputado Mario di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Gra-
cias, presidente. Yo vengo a hablar en contra de esta inicia-
tiva, en virtud de que creo que nadie puede estar en contra
de generar energía eléctrica con fuentes de energía renova-
ble o limpia. Pero de lo que sí estamos en contra, es de que
la tecnología no debe definir qué se privatiza o qué no se
privatiza. Yo creo que la generación de energía eléctrica es
una actividad reservada al  Estado mexicano y con este ti-
po de iniciativas se dio pie -ustedes recordarán-, a iniciar
un proceso de privatización en la generación de energía
eléctrica.

Actualmente, en el margen todos sabemos que casi la mi-
tad de la energía eléctrica que genera este país viene de ma-
nos privadas con todos los problemas que con eso vienen
juntos. Yo creo que aquí hay alguna comisión que investi-
ga a la Comisión Federal de Electricidad, que mucho tiene
que ver con este proceso de privatización en la generación
de energía eléctrica.

Estamos en contra, porque entonces la tecnología no debe
definir qué se privatiza y qué no se privatiza en este país.

Está como el tema de las aguas profundas. El hecho de que
los privados tuviesen la tecnología para perforar aguas pro-
fundas no justifica ni justificará nunca que el Estado tenga
que ceder a manos privadas el sector energético. Y por eso
quiero advertir esto, porque la iniciativa que hoy se preten-
de aprobar, no hay ningún candado para que el proceso de
privatización en la generación de energía eléctrica, aunque
sus fuentes de generación sean lo más limpias del mundo,
no termine en manos privadas.

Como lo he señalado, si no nos gusta la Constitución, cam-
biémosla. Pero no estemos sobrepasándola o pisoteándola
con el pretexto de que la generación de energía eléctrica va
a ser con fuentes de generación limpias. Nadie está en con-
tra del medio ambiente, pero sí estamos en contra de que el
medio ambiente sea utilizado para pisotear la Constitución.
Muchas gracias, presidente.
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El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, señor diputado. A favor, tiene la palabra el diputa-
do don Jaime Álvarez Cisneros.

El diputado Jaime Álvarez Cisneros: Gracias, presiden-
te. Compañeras y compañeros diputados. Creo que lo más
importante de este dictamen, de la discusión de este dicta-
men y el punto que no podemos perder de vista, como le
llamarían los abogados, el bien jurídico tutelado, es la vida
y el convivio cotidiano con el medio ambiente.

Por tal motivo, creo que tenemos que seguir en la dinámi-
ca desde este Congreso, de ser promotores de las tecnolo-
gías limpias, tenemos que ser, tenemos que seguir cami-
nando a favor del impulso de las energías renovables. No
podemos dejar de lado que fue esta Cámara de Diputados
quien impulsó una ley especial para atender a estas tecno-
logías, y en ese sentido tenemos que seguir dándole condi-
ciones para eficientarla, para adecuarla y para permitir que
las energías renovables sean una realidad en nuestro país.

No podemos dejar de lado y no podemos dejar de resaltar
que en nuestro país desafortunadamente se ha privilegiado
la eficiencia energética sobre las energías renovables. No
podemos dejar de lado que ahora en la última reunión de
Cancún empezó el gobierno federal a valorar o a caminar
con un poco más de vigor la viabilidad de la utilización y
el fomento real a las energías renovables.

Sin embargo hoy nos queda claro que la visión de Ejecuti-
vo federal es hacia la eficiencia energética. No podemos
dejar de considerar que la eficiencia energética en función
de la utilización de energías fósiles es una asignatura pen-
diente. Debe desdoblarse la utilización integral de energías
renovables y la eficiencia energética para poder alcanzar
los estándares de países modernos y con un vigor signifi-
cativo en políticas públicas a favor del medio ambiente,
que utilizan las energías renovables.

Por eso el Partido Convergencia está a favor de este dicta-
men. Creemos que es fundamental el establecer desde este
Congreso las medidas necesarias para que el Ejecutivo fe-
deral pueda atender y entender de manera formal la impor-
tancia de las energías renovables.

Creo que la expectativa que tenemos rumbo al 2020 no se
va a alcanzar si no establecemos las condiciones para que
los inversionistas privados puedan venir e invertir, y así dar
condiciones para que el desarrollo de nuestro país sea un
desarrollo limpio, un desarrollo fundamentado en la armo-

nía y la sustentabilidad con el medio ambiente y así poder
reconceptualizar el paradigma de nuestro país y así, de una
vez por todas, entrar a la modernidad en materia de gene-
ración de energía eléctrica.

Convergencia va adelante con este dictamen y está a favor
de la utilización integral y la eficiencia energética y el fo-
mento a las energías renovables. Es cuanto. Gracias por su
atención.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor diputado. No habiendo más orado-
res pregunte la Secretaría si está suficientemente discutido.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ya participaron dos oradores en contra, señor diputado, y
solamente uno en pro.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Tengo que seguir dando argumentos para votar en
contra.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El diputado Cárdenas necesita ir en contra, y no voy a ne-
garle esa satisfacción.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente, muy amable. Compañeras diputadas, compañe-
ros diputados, volvemos a decir por qué vamos a votar en
contra.

Nuestro grupo parlamentario está a favor del empleo del
uso de las energías renovables, pero la razón por la que nos
apartamos de este dictamen es porque existe en él toda la
intención de privatizar. No tanto la generación de la ener-
gía, sino sobre todo, la transmisión de la energía.

Nuestro punto siempre ha sido que en materia, por ejem-
plo, de energía eléctrica y de conformidad con lo que esta-
blece el párrafo sexto del artículo 27 de la Constitución, se
trata de recursos que solamente pueden ser explotados por
la nación.

En distintas ocasiones nos hemos manifestado en contra
del procedimiento de cogeneración de energía eléctrica
porque lo consideramos contrario a la letra y al espíritu del
artículo 27 de la Constitución.



También nos llama la atención este tipo de dictámenes por-
que, como lo ha reconocido la secretaria de Energía, Geor-
gina Kessel, en este país hay una reserva de cerca de 50 por
ciento, entre 40 y 50 por ciento de energía que no se utiliza.

Estamos beneficiando a unas cuantas empresas que están
cogenerando con el Estado energía eléctrica y no se está
aprovechando al 100 por ciento, de manera eficiente, con
eficacia, toda la energía eléctrica que en este país se pro-
duce.

La razón de nuestra posición en contra tiene que ver con
esa tendencia, producto del modelo económico neoliberal y
de las políticas públicas neoliberales de este gobierno en
privatizar cualquier tipo de actividad que la Constitución,
como bien lo sabemos, en el párrafo cuarto del artículo 28
de la Constitución considera estratégica; es decir, exclusi-
va del Estado.

No estamos de acuerdo con este proceso de privatización,
ya sea en la transmisión o en el aprovechamiento de ener-
gías renovables y no renovables. Ambas energías, renova-
bles y no renovables, son o constituyen o forman parte de
las áreas estratégicas del Estado y, por tanto, solamente
pueden ser explotadas por la nación y por los organismos
públicos de nuestro Estado y no por instancias o empresas
privadas, sean nacionales o extranjeras. A favor del uso de
la energía renovable. En contra de la privatización. Por su
atención, muchas gracias, compañeras diputadas, compa-
ñeros diputados.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias a usted, diputado Cárdenas. Ahora sí, señor secre-
tario, pregunte si está suficientemente discutido.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Se consul-
ta a la asamblea si se encuentra suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Mu-
chas gracias. Las diputadas y los diputados por la negativa. 

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Suficientemente discutido. Por tanto, ábrase el sistema
electrónico por 5 minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento

para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico por
5 minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputada.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: De viva
voz:

La diputada María Dolores del Río Sánchez (desde la
curul): A favor.

El diputado Héctor Guevara Ramírez (desde la curul): A
favor.

El diputado Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (desde la
curul): A favor.

El diputado Óscar Martín Arce Paniagua (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado José Antonio Arámbula López (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Jorge Hernández Hernández (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
presidente, el resultado de la votación es 278 a favor, 2 en
contra y 1 abstención.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Entonces, quedan aprobados los artículos segundo y
tercero transitorios, modificados por el Senado de la
República, por 278 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el decreto de
decreto que reforma los artículos 3, 10, 11, 14 y  26 de
la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renova-
bles y el Financiamiento de la Transición Energética, y
el artículo 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Ener-
gía Eléctrica, y pasa al  Ejecutivo para sus efectos cons-
titucionales.
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ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Nava.

El diputado José César Nava Vázquez (desde la curul):
Presidente, para pedirle atentamente someta a la asamblea
la posibilidad de adelantar, de modificar el orden del día
para que el asunto relativo a la integración de una comisión
especial por supuestos hechos ilícitos en Pemex, sea discu-
tido en este momento y también se sirva anotarme a favor
de la creación de dicha comisión.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Lo haré con gusto una vez que terminemos este punto, que
es la votación de la Comisión Permanente, tal y como lo
acordé con los señores coordinadores.

Voy a hacer primero todo el trámite de lo que requiere
proceso legislativo y seguramente tendremos tiempo de
desahogar lo que usted no solicita.

Proceda la Secretaría. Permítame usted. Diputado Nava,
nuevamente.

El diputado José César Nava Vázquez (desde la curul):
Presidente, la asamblea es soberana para efectos de inte-
gración del orden del día. Le pido atentamente se sirva
consultar al pleno si es de aprobarse o no la modificación,
y en consecuencia mantener el orden de día en sus térmi-
nos o bien hacer esta inclusión en este momento.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado, le recuerdo que las modificaciones del orden del
día, de conformidad con el acuerdo para el desarrollo de las
sesiones, se realiza mediante acuerdo de la  Junta de Coor-
dinación Política.

Inmediatamente después de cumplido el acuerdo que he se-
ñalado con los señores coordinadores para el desarrollo de
esta sesión procederé a preguntar lo que usted me solicita.

COMISION PERMANENTE

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se

va a proceder a la elección de las diputadas y diputados que
formarán parte en su calidad de titulares y sustitutos, de la
Comisión Permanente.

Se pide a la Secretaría dar lectura a la lista de diputadas y
diputados propuestos para formar parte de la Comisión
Permanente.

Al terminar, señores diputados, desahogaremos el tema que
ustedes nos solicitan.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
propone a la Cámara de Diputados la integración de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión para el pri-
mer receso del segundo año de ejercicio de la LXI Legisla-
tura

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
que establecen los artículo 33 y 34, numeral 1, inciso c), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y

Considerando

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 117 de la Ley Orgánica del Congreso General, du-
rante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Co-
misión Permanente, compuesta por 37 miembros, de los
que 19 serán diputados y 18 senadores, nombrados por sus
respectivas Cámaras previo a la clausura de los periodos de
sesiones ordinarias, y que ambas disposiciones prevén que
por cada titular se elegirá un sustituto;

II. Que en virtud de que el miércoles 15 de diciembre con-
cluye el primer periodo ordinario de sesiones del segundo
año de ejercicio constitucional de la LXI Legislatura, se ac-
tualiza el supuesto previsto en el artículo 78 de la Consti-
tución Política y, en consecuencia, resulta procedente nom-
brar a las diputadas y a los diputados que integrarán la
Comisión Permanente para el periodo de receso correspon-
diente;



Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones in-
vocadas en el proemio, la Junta de Coordinación Política
somete a la consideración del pleno el siguiente

Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados nombra a las diputadas
y los diputados que habrán de integrar la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión para el primer periodo de
receso del segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura,
elección que se realizará mediante el sistema electrónico de
votación y que son los siguientes:

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional

Titulares

Francisco José Rojas Gutiérrez
Jorge Carlos Ramírez Marín
César Augusto Santiago Ramírez
José Ramón Martel López
Paula Angélica Hernández Olmos
Arturo Zamora Jiménez
Tereso Medina Ramírez
Heliodoro Díaz Escárraga
Mercedes del Carmen Guillén Vicente

Sustitutos

Beatriz Paredes Rangel
Héctor Franco López
María Cristina Díaz Salazar
Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias
Cuauhtémoc Salgado Romero
Cruz López Aguilar
Felipe Amadeo Flores Espinosa
Héctor Guevara Ramírez
Isaías González Cuevas

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

Titulares

Francisco Javier Orduño Valdez
Paz Gutiérrez Cortina
Ruth Esparza Lugo Martínez
Rosa Adriana Díaz Lizama
Arturo García Portillo

Sustitutos

Josefina Eugenia Vázquez Mota
Carlos Alberto Pérez Cuevas
Roberto Gil Zuarth
Mario Alberto Becerra Pocoroba
Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática

Titulares

Esthela Damián Peralta
Florentina Rosario Morales
O. Magdalena Torres Abarca

Sustitutos

María Dina Herrera Soto
María Araceli Vázquez Camacho
Olga Luz Espinoso Morales

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México

Titular

Alberto Emiliano Cinta Martínez

Sustituto

Rafael Pacchiano Alamán

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo

Titular

Alfonso Primitivo Vázquez

Sustituto

Teresa Guadalupe Reyes Sahagún

Segundo. Notifíquese a las instancias correspondientes.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2010.— Di-
putada Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta y Coordina-
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dora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado
Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Alejandro
de Jesús Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan Jo-
sé Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez Gonzá-
lez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; Diputado Reyes S. Tamez Guerra (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León,
Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ábrase, por tanto, el sistema electrónico de votación por 10
minutos, para recoger la votación nominal.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos, para proce-
der a la votación nominal.

(Votación)

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sonido en la curul del diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): No importa que estemos en votación, di-
putado presidente, porque igual y no me hacen caso, pero
sí quisiera que me hicieran caso.

Se lo digo. Primero, quisiera solicitarle que si se va a mo-
dificar el orden del día yo también quisiera hablar a favor
de la formación de esa comisión.

Y ya que andamos en modificaciones de orden del día, le
pediría dos cosas adicionales. Que si puede poner a consi-
deración del pleno declarar interlocutor no válido al secre-
tario del Trabajo del gobierno usurpador, Lozano. Y segun-
do, si pudiera poner a consideración del pleno, es de obvia
o urgente resolución —lo solicité—, la formación de una

Comisión Especial que investigue los presuntos vínculos
del narco con el gobierno de facto de Felipe Calderón. Mu-
chas gracias, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Como lo informé, en los términos del acuerdo que tomé
con los señores coordinadores, apegados al acuerdo para el
desarrollo de las sesiones, el registro electrónico y las vo-
taciones nominales, voy a desahogar los temas de carácter
legislativo y después preguntaré sobre la formación de
cualquier comisión que se esté planteando, por supuesto,
aceptando la asamblea que se modifique el orden del día.

COMISION PERMANENTE

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte usted, diputada, si falta algún diputado o diputa-
da por votar.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: ¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto?
Adelante, sigue abierto el sistema.

Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva voz:

El diputado Israel Madrigal Ceja (desde la curul): A fa-
vor.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Diputado presidente…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ahí hay uno más.

El diputado Gerardo Sánchez García (desde la curul): A
favor.

La diputada Martha Elena García Gómez (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Ana Elia Paredes Arciga (desde la curul): A
favor.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Diputado presidente, se emitieron 283 votos a favor,
4 en contra y 8 abstenciones.



El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En consecuencia se declara que forman parte de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, que funciona-
rá durante el primer receso del segundo año de ejercicio de
la LXI Legislatura, los siguientes diputados: 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, titulares: Francisco Rojas Gutiérrez, Jorge Carlos
Ramírez Marín, César Augusto Santiago Ramírez, José Ra-
món Martel López, Paula Angélica Hernández Olmos, Ar-
turo Zamora Jiménez, Tereso Medina Ramírez, Heliodoro
Díaz Escárraga, Mercedes del Carmen Guillén Vicente;
sustitutos: Beatriz Paredes Rangel, Héctor Franco López,
María Cristina Díaz Salazar, Sebastián Lerdo de Tejada
Covarrubias, Cuauhtémoc Salgado Romero, Cruz López
Aguilar, Felipe Amadeo Flores Espinosa, Héctor Guevara
Ramírez, Isaías González Cuevas.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, titula-
res: Francisco Javier Orduño Valdez, Paz Gutiérrez Corti-
na, Ruth Esperanza Lugo Martínez, Rosa Adriana Díaz Li-
zama, Arturo García Portillo; sustitutos: Josefina Eugenia
Vázquez Mota, Carlos Alberto Pérez Cuevas, Roberto Gil
Zuarth, Mario Alberto Becerra Pocoroba, Adriana de Lour-
des Hinojosa Céspedes. 

Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, titula-
res: Eshela Damián Peralta, Florentina Rosario Morales,
Magdalena Torres Abarca; sustitutos: María Dina Herrera
Soto, María Araceli Vázquez Camacho, Olga Luz Espino-
sa Morales.

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, titular: Alberto Emiliano Cinta Martínez; sustituto:
rafael Pacchiano Alamán.

Partido del Trabajo, titular: Alfonso Primitivo Ríos Váz-
quez; sutituto: Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.

Comuníquese.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto que expide el Reglamento
de la Cámara de Diputados.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se le dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se le dispensa la lectura. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa favor de
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa favor de manifestarlo.

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

«Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se expide el Reglamento de la Cámara de Diputados

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias (en adelante la comisión), le han sido turnadas
distintas iniciativas para reformar el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la H.
Cámara de Diputados.

Los integrantes de la comisión, se abocaron a su estudio y
análisis para la elaboración del presente dictamen, de con-
formidad con lo siguiente:

II. Antecedentes Legislativos

En los últimos 12 años, fueron presentadas diversas inicia-
tivas que pretendían adecuar el marco normativo del Con-
greso en lo general y el de la Cámara de Diputados en lo
particular. Estas iniciativas se han ido depurando en un
proceso en el cual, los grupos parlamentarios han rescata-
do las ideas presentadas, ajustándolas a las circunstancias
actuales. En ese ejercicio se han vuelto a presentar algunas
iniciativas con diversas adecuaciones, de manera que las
ideas esgrimidas en el pasado siguen teniendo vigencia a
través de estas, traspasando la barrera del tiempo.

En ese contexto, el presente dictamen considera únicamen-
te las iniciativas presentadas en las últimas dos legislaturas,
toda vez que son éstas las que realizaron un esfuerzo im-
portante de investigación, análisis y síntesis para concen-
trar y decantar las diversas propuestas del pasado mediato,
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que en esta materia se encontraban pendientes de resolu-
ción.

Aún cuando algunas de las iniciativas consideradas preten-
den la reforma a ordenamientos distintos al Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se considera su inclusión, toda
vez que la idea contenida en la iniciativa se ha incorporado
en la propuesta legal de Reglamento de la Cámara de Di-
putados que se formula en este documento.

A) Iniciativas presentadas durante la LX Legislatura

Del 1 de septiembre de 2006 al 31 de agosto de 2009, la co-
misión recibió el Dictamen de primera lectura de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
de la LX Legislatura, con Proyecto de Decreto que expide
el Reglamento de la Cámara de Diputados, mismo que no
alcanzó a resolver el Pleno de la Cámara de Diputados; así
como 26 iniciativas más que proponen actualizar algunas
disposiciones reglamentarias y otras de la Ley Orgánica a
fin de que la Cámara pueda dotarse de reglas claras para el
fortalecimiento del trabajo legislativo. 

El dictamen de primera lectura fue publicado en la Gaceta
Parlamentaria de la Cámara de Diputados número 1996-I,
del jueves 27 de abril de 2006 y su contenido es base im-
portante del presente dictamen, por lo que en su generali-
dad, se tiene por incorporado en lo procedente y en lo que
no se tiene por desechado, de manera que para efectos le-
gales se considera un asunto resuelto.

De las propuestas legislativas de la LX legislatura —que se
enuncian a continuación—, se toma para efectos del pre-
sente dictamen, lo que se consideró apropiado y lo no in-
cluido se tiene por desechado para todos los efectos a que
haya lugar, por lo que, en general se tienen por resueltas: 

1. En la sesión del martes 7 de noviembre del 2006 el di-
putado Juan de Dios Castro Muñoz (PAN), presentó la
iniciativa que reforma y adiciona el artículo 30 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa pro-
pone Incluir dentro de los negocios que se darán cuenta
en el orden del día, las proposiciones con punto de
acuerdo y establece que sólo podrán leerse 2 por grupo
parlamentario, pudiendo presentarse todas aquellas que
no ameriten lectura y que serían turnadas a las comisio-
nes correspondientes para su respectivo dictamen.

2. En la sesión del 19 de diciembre de 2006, los diputa-
dos Alfredo Ríos Camarena (PRI) y Samuel Palma Cé-
sar (PRI), presentaron la iniciativa con Proyecto de De-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, con la finalidad de establecer los derechos y
las obligaciones de los diputados.

3. En la sesión del 27 de febrero del 2007 los diputados
Raúl Cervantes Andrade (PRI) y César Horacio Duarte
Jáquez (PRI) presentaron la iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso.
La iniciativa pretende establecer mecanismos de regula-
ción y funcionamiento de las comisiones de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, así como lo re-
lativo a la tramitación de las iniciativas presentadas por
el Ejecutivo Federal.

4. En la sesión del 17 de Abril de 2007, el diputado
Humberto López Lena Cruz (Convergencia), presentó la
iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona un artí-
culo 94 Bis al Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La
iniciativa persigue el tratar de establecer limitaciones
para la asignación de viáticos y pasajes aéreos a las co-
misiones destinadas a asistir algún compromiso interna-
cional en representación de alguna de las Cámaras del
Congreso. La facultad de establecerles viáticos corres-
pondería al Presidente de la comisión que tenga relación
con el tema a tratar, previa opinión de la Junta de Coor-
dinación Política. Al finalizar la misión, los legisladores
rendirían un informe a la Presidencia de la comisión que
los hubiera designado, dentro de los 30 días siguientes a
su regreso. En caso de omisión del informe, se sancio-
naría con amonestación privada por parte de la Mesa Di-
rectiva.

5. En la sesión del 26 de abril de 2007 el diputado José
Jesús Reyna García (PRI) presentó la iniciativa con Pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica y del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. La iniciativa sugiere establecer la
disminución de comisiones ordinarias, así como limitar
la creación de comisiones especiales. Sugiere que cada
legislador sólo pueda integrarse a 1 comisión y no a 3,
así como la obligación de citar a sesiones de comisión
con cuando menos 24 horas de anticipación, anexando



el orden del día. Plantea la ampliación del plazo para la
emisión de los dictámenes de 5 a 30 días. Asimismo, ex-
pone la idea de crear un área técnica que lleve a cabo un
estudio de constitucionalidad y armonía jurídica de ca-
da iniciativa presentada al pleno.

6. En la sesión del 26 de abril de 2007, el diputado Ariel
Castillo Nájera (Nueva Alianza), presentó la iniciativa
con Proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 44 y se adiciona un párrafo segundo al mismo, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. La iniciativa expresa la aspiración de
que las convocatorias a las reuniones de comisiones se
publiquen con 48 horas de anticipación y que la causa
de justificación por inasistencia sea calificada por el
Presidente de la comisión y, en su ausencia, por el se-
cretario de la misma.

7. El 6 de septiembre del 2007 el diputado José Gildar-
do Guerrero Torres (PAN), presentó la iniciativa con
Proyecto de decreto que reforma los artículos 38 y 43 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. La iniciativa formula el concepto de
que se faculte a la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos para que esta-
blezca un calendario básico de sesiones de comisiones y
comités de la Cámara de Diputados y disminuir de 3 a 2
el número de comisiones a las que podría pertenecer un
diputado.

8. En la sesión del 6 de septiembre del 2007 el diputado
Obdulio Ávila Mayo (PAN), presentó la iniciativa con
Proyecto de Decreto que expide el Reglamento Interior
de las Comisiones y los Comités del Honorable Con-
greso de la Unión. La iniciativa apunta hacia la regula-
ción del funcionamiento, procedimientos de delibera-
ción y resolución de las comisiones ordinarias, de las de
investigación y las especiales que transitoriamente se
constituyan, de acuerdo con la Ley Orgánica y Regla-
mento del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como de los comités, siempre y cuando no
se opongan a su debido funcionamiento 

9. El 4 de octubre de 2007, el diputado Cuauhtémoc Ve-
lasco Oliva (Convergencia), presentó iniciativa con Pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 23,
26, 30, 41, 44, 45, 46, y 49; y que adiciona el artículo 47
bis y 51 bis a Ley Orgánica del Congreso. La iniciativa
pretende una reforma integral al proceso legislativo.

10. En la sesión del 4 de Octubre de 2007, el diputado
José Luis Blanco Pajón (PRI), presentó la iniciativa con
Proyecto de decreto que reforma los artículos 87 y 91
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa
persigue que se incremente de 5 a 30 días, el plazo que
tienen las comisiones ordinarias de la Cámara de Dipu-
tados para dictaminar; establecer que en caso de que la
comisión dictaminadora requiriera más tiempo, tendría
que someter su solicitud a la consideración del Pleno, de
lo contrario se sancionaría con 2 días de dieta a los le-
gisladores que integren dicha comisión; de no presentar
el dictamen correspondiente en 25 días más se les des-
contaría 15 días de su dieta y serían cesados de dicha co-
misión, debiendo elegir a los nuevos integrantes duran-
te los 5 días siguientes.

11. En la sesión del 4 de diciembre del 2007 el diputado
Rogelio Carbajal Tejada (PAN), presentó la iniciativa
con Proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica y del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa propone crear
el Servicio de Registro y Regulación del Cabildeo, a
cargo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios; esta-
blecer que las personas físicas o morales que realicen la
actividad del cabildeo deberán inscribirse en el padrón
de cabilderos de cada una de las cámaras en las que pre-
tenda llevar a cabo dicha actividad; que su inscripción
tenga una vigencia por el tiempo que dure la legislatura
correspondiente; que todos los documentos relaciona-
dos con iniciativas, minutas, proyectos, decretos y, en
general, cualquier acto o resolución emitido por alguna
o ambas cámaras, deba ser integrado en el Folio de Ca-
bildeo y que se entregue un informe semestral realizado
por cada cabildero y cada legislador para dar cuenta de
las gestiones realizadas en ese periodo de tiempo.

12. El 13 de diciembre del 2007, los diputados Mario
Salazar Madera, Gustavo Macías Zambrano, Omar An-
tonio Borboa Becerra y Miguel Ángel Monraz Ibarra
(PAN), presentaron la iniciativa con Proyecto de decre-
to que modifica la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa sugiere
normar el ejercicio del cabildeo.

13. En la sesión del 13 de diciembre de 2007, el diputa-
do Raúl Cervantes Andrade (PRI), presentó la iniciativa
con Proyecto de decreto que reforma el artículo 45 de la
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Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. La iniciativa plantea obligar a los se-
cretarios de despacho y a otros funcionarios de la Ad-
ministración Pública Federal a presentar información
veraz, objetiva oportuna y verificable, cuando se discu-
ta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus res-
pectivos ramos.

14. En la sesión del 14 de febrero de 2008, el diputado
Edgar Mauricio Duck Núñez (PAN), presentó la inicia-
tiva con Proyecto de decreto que adiciona un párrafo se-
gundo al artículo 146 y reforma el artículo 147 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, para regular
el llamado voto en abstención.

15. En la sesión del 22 de abril de 2008, los diputados
Miguel Ángel Jiménez Godínez (Nueva Alianza), Juan
Manuel Parás González (PRI) y Adrián Fernández Ca-
brera (PAN), presentaron la iniciativa con Proyecto de
decreto que reforma el artículo 103 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos con la finalidad de que las in-
tervenciones de los legisladores no puedan exceder de
10 minutos, salvo autorización del pleno.

16. En la sesión del 110 de junio de 2008 el diputado Jo-
sé Gildardo Guerrero Torres (PAN), presentó iniciativa
con Proyecto de decreto por el que se reforma el Regla-
mento de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica de la H. Cámara de Diputados, explora la posibili-
dad de que se incluya la obligación de los diputados a
presentar un informe anual de labores ante la Secretaría
General que sería publicado en los diversos medios de
difusión de la Cámara de Diputados.

17. En la sesión del 30 de septiembre de 2008 los dipu-
tados Octavio Adolfo Klímek Alcaraz y José Alfonso
Suárez del Real (PRD), presentaron la iniciativa con
Proyecto de decreto que reforma el artículo 45 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, expresa la aspiración de que las comisiones
establezcan un sistema de turno para dictaminar en el
que participen todos los integrantes y se les obligue a
presentar las propuestas de resolución entre el primer y
tercer mes a partir de que se reciba el asunto. Asimismo
apunta un posible descuento de un mes de dieta al dipu-
tado que no presente su propuesta de dictamen. Estable-
ce un plazo para que la comisión dictamine y estatuye la
figura de la caducidad de la instancia sin que pueda vol-

ver a presentarse la iniciativa en el ejercicio de la legis-
latura.

18. En la sesión del 15 de octubre de 2008 la diputada
Adriana Díaz Contreras (PRD), presentó la iniciativa
con Proyecto de decreto que reformasimic56 diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. La iniciativa formula el con-
cepto de regular los tiempos para la presentación de un
dictamen y procurar el abatimiento del rezago legislati-
vo a través de una mayor participación de los diputados
en las comisiones.

19. En la sesión del 11 de diciembre de 2008, el diputa-
do Alberto Amador Leal (PRI), presentó la iniciativa
con Proyecto de decreto que reforma diversas disposi-
ciones del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
cuyo objetivo es establecer una reglamentación respec-
to del análisis del informe de gobierno considerando la
pregunta parlamentaria con el propósito de regular los
tiempos para la presentación de un dictamen y procurar
el abatimiento del rezago legislativo a través de una ma-
yor participación de los diputados en las comisiones.

20. En la sesión del 11 de diciembre de 2008, la Dipu-
tada María Manuell Gómez Angulo (PAN) presentó la
iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 67 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 21 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, que propone estable-
cer a las comisiones ordinarias un término de 45 días há-
biles como plazo para emitir dictamen y facultar al Pre-
sidente de la Cámara de Senadores para emplazar a las
comisiones del senado a emitir dictamen dentro de los
10 días posteriores a este plazo.

21. El 3 de marzo de 2009, los diputados Obdulio Ávi-
la Mayo y Alberto Vázquez Martínez (PAN), presenta-
ron una iniciativa con Proyecto de decreto que reforma
el artículo 28 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos. La iniciativa sugiere que las sesiones ordinarias ce-
lebradas en días hábiles, comiencen a las 8 de la maña-
na y duren hasta 4 horas prorrogables por disposición
del Presidente de la Cámara o por iniciativa de alguno
de sus miembros.



22. En la sesión del 18 de marzo de 2009, el diputado
Enrique Serrano Escobar (PRI), presentó iniciativa con
Proyecto de decreto que reforma los artículos 38, 44, 45
y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28, 87, 88,
93, 98 y 100 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos. La propuesta plantea contemplar un mínimo de 3
sesiones semanales del Pleno camaral, realizar 2 sesio-
nes mensuales de comisión en periodo ordinario y una
en receso, sancionar con descuento de dieta las ausen-
cias injustificadas, publicar en gaceta los programas
anuales de trabajo, atender y resolver los asuntos turna-
dos a la comisión dentro de los 3 meses posteriores, y
divulgar los proyectos de dictamen entre los miembros
de una comisión 48 horas antes de su votación.

23. El 21 de abril de 2009, diputados integrantes de di-
versos grupos parlamentarios, presentaron una iniciati-
va con Proyecto de decreto que reforma y adiciona el ar-
tículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa expone la
idea de que las comisiones de dictamen, con el apoyo
del Centros de Estudio de las Finanzas Públicas, valoren
el impacto regulatorio de las iniciativas que les sean tur-
nadas, y al mismo tiempo que consideren solicitar a la
Secretaría de Economía y a la Comisión Federal de Me-
jora Regulatoria, su opinión.

24. En la sesión del 30 de abril del 2009, los diputados
Alejandro Landero Gutiérrez, Carlos Alberto Torres To-
rres y Luis Gustavo Parra Noriega (Todos del PAN),
dieron a conocer ante el Pleno una iniciativa con Pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. La iniciativa expresa el propósito de
que los legisladores rindan cuentas de los recursos asig-
nados por concepto de atención ciudadana y de viáticos
asignados así como descontarles la dieta por los días de
inasistencia al trabajo legislativo.

25. En la sesión del 30 de abril del 2009, la diputada Al-
ma Lilia Luna Murguía (PRD), participó al Pleno una
iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona un artí-
culo 49 bis 5 al Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, con la idea de que se incorporen los derechos de la
mujer en los ordenamientos del congreso, específica-
mente el permiso por maternidad.

26. En la sesión del 30 de abril del 2009 el diputado Us-
canga Cruz Robinson (Convergencia) presentó la inicia-
tiva con Proyecto de decreto que reforma el artículo 45
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. La iniciativa apunta la conveniencia
de que se desglosen las tareas de las comisiones; que la
elaboración del programa anual de trabajo sea responsa-
bilidad de la mesa directiva de cada comisión, que el
contenido del mismo deba ser consensado con los inte-
grantes la comisión correspondiente; que las comisiones
deban publicar en la página electrónica de la Cámara el
archivo de todos los asuntos que les sean turnados; que
sesionen cuando menos una vez al mes, a convocatoria
de su presidente o, cuando sea necesario; en caso de que
no se llevase a efecto ninguna sesión durante el mes,
prevé sanción para todos los integrantes con el descuen-
to de la dieta equivalente a un día, misma sanción apli-
cable al legislador que habiendo sido convocado no
asistiese a la reunión correspondiente.

B) En la LXI Legislatura

En el curso de la actual Legislatura, la comisión ha recibi-
do 10 iniciativas que proponen actualizar disposiciones
normativas a efecto de que la Cámara pueda dotarse de re-
glas claras que contribuyan a enriquecer el trabajo legisla-
tivo. 

De las propuestas legislativas presentadas en esta legislatu-
ra, se toma para efectos del presente dictamen, lo que se
consideró apropiado y lo no incluido se tiene por desecha-
do para todos los efectos a que haya lugar, por lo que, en
general se tienen por resueltas. Estas iniciativas son:

1. En la sesión del 23 de Septiembre del 2009, el dipu-
tado Fernando Jaime Cárdenas Gracia (PT), presentó la
iniciativa con Proyecto de decreto que expide el Regla-
mento que ordena el rediseño y la profesionalización, y
que establece las bases en materia de austeridad, racio-
nalidad y control del ejercicio presupuestal de la Cáma-
ra de Diputados. La iniciativa propone crear un ordena-
miento con el objeto de ordenar la aprobación de una
auditoría a todos los procedimientos de la Secretaría de
Servicios Administrativos y Financieros, así como al
desempeño y estructura de todos los Centros de Estudio
de la Cámara de Diputados; redimensionar el tamaño de
la Cámara de Diputados; establecer un plazo máximo a
los órganos competentes de la Cámara para la elabora-
ción y aprobación del estatuto que regule la organiza-
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ción y funcionamiento de las secretarías y de los servi-
cios de carrera; y fijar las bases en materia de austeri-
dad, racionalidad, disciplina y control presupuestal de la
Cámara de Diputados.

2. En la sesión del 1 de octubre de 2009 los diputados
Diva Hadamira Gastélum Bajo, Oscar Lara Aréchiga y
Germán Contreras García (Todos del PRI), presentaron
la iniciativa que reforma el artículo 48 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de que se
establezca la negativa a la solicitud de licencia a los di-
putados federales que la soliciten, cuando el otorga-
miento de esta rompa con la cuota de equidad de géne-
ro.

3. En la sesión del miércoles 20 de enero de 2010, el di-
putado Juan José Guerra Abud (PVEM), presentó la ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, para que se reglamenten las convocatorias a
reuniones plenarias de las comisiones y establecer las
modalidades mediante las cuales podrían sesionar las
comisiones.

4. El 9 de febrero de 2010, la Diputada Luz Carolina
Gudiño Corro (PRI), presentó iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra regular el cabildeo en el Congreso.

5. En la sesión del martes 2 de marzo de 2010, el dipu-
tado Carlos Alberto Ezeta Salcedo (PVEM), presentó la
iniciativa que reforma el artículo 44 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, cuyo objetivo es establecer que los legisladores in-
tegrantes de comisión que no concurran a las sesiones
de trabajo de éstas, sin causa justificada y debidamente
comunicada, no tengan derecho a la dieta correspon-
diente al día en que falten; determinar como causas jus-
tificadas de inasistencias: cuestiones de salud; presencia
en otra sesión de trabajo; o en encomienda autorizada
por la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Políti-
ca o el Pleno. Dichas justificaciones tendrían que ser por
escrito y entregadas al Presidente de la comisión quien
a su vez rendiría un informe mensual a los integrantes
de sus ausencias, teniendo tres días para aclaraciones,

de no ser así la Secretaría Técnica enviaría un informe a
la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros
para el trámite correspondiente.

6. En la sesión del jueves 18 de marzo del 2010 la Di-
putada María Araceli Vázquez Camacho (PRD), presen-
tó la iniciativa que reforma los artículos 40 de la Ley
Orgánica y 81 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para facultar a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para dictaminar el Presupuesto de Egresos de
la Federación. Para estos efectos se discutiría, analizaría
y aprobaría por ramo presupuestario conjuntamente con
otras comisiones ordinarias, a efecto de que se incluye-
ran en el dictamen las propuestas de modificación o ade-
cuación que emitieran las mismas en relación a los ru-
bros del ramo correspondiente.

7. En la sesión del 6 de abril del 2010 el diputado Jesús
María Rodríguez Hernández (PRI) presentó la iniciativa
con proyecto de decreto que expide el Reglamento de la
Cámara de Diputados. La iniciativa propone crear un or-
denamiento reglamentario de la Cámara de Diputados,
compuesto de 7 Títulos y 20 Capítulos, con el objeto de
normar los derechos y obligaciones de los diputados y
de los órganos legislativos; las sesiones ordinarias, ex-
traordinarias, solemnes, permanentes y secretas; la for-
ma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y
votaciones; la estructura y funcionamiento de las reu-
niones de Comisiones y Comités; lineamientos para la
elaboración y presentación de iniciativas, proposiciones
y de dictámenes; la “negativa ficta”, para evitar que los
asuntos no resueltos por la Legislatura en que se pre-
sentan, pasen a la siguiente incrementando el rezago le-
gislativo; además de establecer los procedimientos in-
ternos que hagan eficiente la estructura y
funcionamiento de la Cámara, de acuerdo con lo que de-
terminan la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

8. En la sesión del 13 de abril del 2010 la Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (PAN), presentó la iniciativa con
proyecto de decreto que expide el Reglamento para el
Gobierno Interior de la Cámara de Diputados. La inicia-
tiva persigue la finalidad de crear un ordenamiento jurí-
dico, con el objeto de regular la organización y funcio-
namiento de la Cámara de Diputados, los derechos y
obligaciones de los legisladores; regular y sancionar las



conductas que realicen los diputados en comisiones o en
el Pleno que inhiban la libre discusión y decisión parla-
mentaria; las funciones, integración y composición de
las comisiones; las atribuciones de la Mesa Directiva, el
Presidente y los Secretarios de las comisiones; define la
naturaleza jurídica y parlamentaria, de los partidos polí-
ticos; sobre la difusión e información de las actividades
y la organización técnica y administrativa de la Cámara
de Diputados. Regular el cabildeo. Establecer la mecá-
nica del Informe Presidencial y de las preguntas parla-
mentarias. 

9. En la sesión del martes 27 de abril de 2010, el dipu-
tado Pablo Escudero Morales (PVEM) presentó la ini-
ciativa que reforma los artículos 11, 38, 45, 48 y 50 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y, asimismo, adiciona un capítulo
denominado “Del informe anual de los diputados” al
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, integrado por
los artículos 170 a 174. La iniciativa pretende regular el
informe anual por escrito de los diputados que se pre-
sentaría durante el periodo de receso posterior al segun-
do periodo ordinario de sesiones y contempla sanciones
económicas en caso de incumplimiento y la obligación
de darles publicidad a estos por parte de la Secretaría de
Servicios Parlamentarios.

10. En la sesión del 12 de mayo de 2010, los diputados
Guadalupe Acosta Naranjo, José Luis Jaime Correa,
Luis Felipe Eguía Pérez, José de Jesús Zambrano Gri-
jalva, Mary Thelma Guajardo Villarreal y Ángeles Na-
zares Jerónimo (PRD), presentaron la Iniciativa con
proyecto de decreto que expide el Reglamento General
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
cuyo objetivo es establecer nuevas normas de regula-
ción de las sesiones plenarias y del trabajo en comisio-
nes.

III. Antecedentes históricos

A lo largo de su historia, nuestro país ha transitado por mo-
mentos que han ido de lo angustioso a lo sublime, del so-
bresalto a la paz. No se puede concebir lo que somos sin la
suma de lo que hemos vivido porque todo contribuye en el
proceso de construcción de nuestra nación, de nuestra idio-
sincrasia; son enseñanzas que nos van forjando, por ello es
tan importante la historia, que hace el balance puntual de
de los episodios nacionales.

De la misma manera, el documento que hoy se presenta no
se concibe sin la suma de hechos y documentos que le an-
tecedieron y que merecen un recuento para entender lo que
significa.

En las primeras décadas de 1800, México tuvo siete Con-
gresos Constituyentes, que derivaron en una Acta Consti-
tutiva, tres Constituciones y una Acta de Reformas. En ese
mismo lapso también vivimos dos golpes de Estado, diver-
sos cuartelazos, asonadas, levantamientos y diversos mani-
fiestos y declaraciones de desacuerdo, en medio de los cua-
les se disolvieron violentamente dos Congresos y se
consagraron tres asambleas constituyentes.

A partir de la gesta de Independencia de México, se esta-
blecieron expresamente normas propias tanto en la convi-
vencia social, como en la organización de los poderes que
conformaron al nuevo país, sustentada en la soberanía po-
pular.

A) La Constitución de Bayona, la Constitución de Cá-
diz y el Reglamento para el Gobierno Interior de las
Cortes de Cádiz del 4 de septiembre de 1813

En 1808, Napoleón Bonaparte había invadido España, ha-
ciendo abdicar a la familia real (Fernando VII y Carlos IV),
en favor de su hermano José Bonaparte. Napoleón impuso
un estatuto constitucional, jurado por notables españoles,
como documento rector de la España subyugada, conocido
como Acte Constitucionnel del’Espagne o Constitución de
Bayona. Los patriotas españoles, se organizaron mediante
una Asamblea a la que se denominó Cortes de Cádiz en la
que participaban representantes de los territorios de ultra-
mar, incluida la Nueva España. Esta Asamblea toma en sus
manos la encomienda de crear un nuevo orden social que
diera solución a las circunstancias críticas de la España de
aquel entonces. Esta Asamblea, en la que participaron 15
de nuestros representantes y que funcionó de 1810 a 1814,
se dio a sí misma sus propias reglas de funcionamiento por
medio del Reglamento para el Gobierno Interior de las
Cortes de Cádiz del 4 de septiembre de 1813. Este ordena-
miento señalaba en su artículo 127 que: “en las discusiones
de las Cortes, y en todo lo demás que pertenezca a su go-
bierno interior, se observará el reglamento que se forme,
por estas Cortes generales y extraordinarias, sin prejuicio
de las reformas que las sucesivas tuvieren por conveniente
hacer en él”.
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B) El reglamento expedido por José María Morelos y
Pavón para la instalación y funciones del Congreso del
11 de septiembre de 1813

Casi al mismo tiempo, en la Nueva España Fray Melchor
de Talamantes, Francisco Primo de Verdad y Ramos, Juan
Francisco Azcárate y Lezama y José Antonio de Cristo,
reunidos en el Ayuntamiento de la ciudad de México, aus-
piciaban la instauración de un gobierno independiente de la
Corona—derivados de la ausencia del rey gobernante—
dentro del que los criollos tendrían una mayor intervención
política y económica. En el curso de esta crisis, esta postu-
ra chocaría con la de los peninsulares, cuya inercia a man-
tener los privilegios detonaría el conflicto libertario enca-
bezado por Miguel Hidalgo y Costilla y José María
Morelos y Pavón, cuyo objetivo inicial no era la indepen-
dencia total sino una reinstauración monárquica española
con un reconocimiento de los derechos de los españoles
criollos. Morelos, estratega militar y estadista visionario,
ideó como la mejor forma de gobierno para esta novel na-
ción, un cuerpo representativo investido de autoridad del
que emanara la voluntad nacional, al que llamó Congreso y
que se instaló por vez primera en la ciudad de Chilpancin-
go. Este cuerpo, integrado formalmente por 8 congresistas
y caracterizado por andar a salto de mata por el conflicto
armado, emitió su reglamento el 11 de septiembre de 1813
y 2 meses más tarde, emitiría el “Acta de la Independencia
de la América Septentrional”, que planteó formalmente la
separación de España y la posibilidad de la autonomía de
la Nueva España.

C) El Reglamento para el Gobierno Interior de la So-
berana Junta Provisional Gubernativa del Imperio Me-
xicano del 2 de noviembre de 1821.

En 1821, establecida con firmeza la independencia, se in-
tegró un Congreso de más de 40 miembros, para organizar
la vida del imperio. Se esperaba que un integrante de la ca-
sa real asumiera el gobierno. Tras la Negativa de España a
reconocer la independencia de México, se eligió de entre
los miembros del Congreso una Junta de Notables encabe-
zados por Agustín de Iturbide, como dirigentes del nuevo
país. A esta Junta se le denominó Junta Provisional guber-
nativa cuyo reglamento se emitió el 2 de noviembre de
1821. Esta Junta aprobó el Acta de Independencia, designó
la regencia y convocó a elecciones para el Congreso Cons-
tituyente. Agustín de Iturbide se erigió en Emperador y go-
bernó con la Junta Provisional Gubernativa un breve perio-
do; más, erigiéndose ésta en opositora al imperio al
manifestar su preferencia por una monarquía constitucio-

nal, fue disuelta el 31 de octubre de 1822. Antonio López
de Santa Anna, lanzó en febrero de 1823, el Plan de Casa
Mata, cuyo objetivo era reinstalar el congreso, declarar nu-
lo el imperio, y desconocer a Iturbide como Emperador de
México. Ante ello el Congreso fue reinstalado por Iturbide
con la intención de someterle a consideración su perma-
nencia como emperador, sin embargo fue depuesto antes de
que ello sucediera y se cambió la forma de gobierno de
Monarquía a República. 

D) El Reglamento Interior del Soberano Congreso
Constituyente del 25 de abril de 1823

Tras la abdicación de Iturbide, se restableció el Congreso;
de él, se integró un triunvirato integrado por Guadalupe
Victoria, Nicolás Bravo y Pedro Celestino Negrete, que
funcionó del 31 de marzo de 1823 al 10 de octubre de
1824. Al fragor del intento español por recuperar estos do-
minios, en los que combatió Guadalupe Victoria, el Sobe-
rano Congreso Constituyente nombró a este prócer como el
primer presidente de México y a Nicolás Bravo como pri-
mer Vicepresidente. Este Congreso, emitió su reglamento
el 25 de abril de 1823.

E) La Constitución de 1824 y el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General del 23 de di-
ciembre de 1824

El Congreso convocó a elecciones para integrar un Con-
greso Constitucional, formado por diputados y senadores,
que dieran rumbo jurídico a los destinos de esta Nación.
Este Congreso constitucional promulgó la primera Consti-
tución el 24 de octubre de 1824, y el 23 de diciembre del
mismo año expidió el Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General. En la integración de esta Asam-
blea se distinguieron claramente las logias masónicas de la
época: la yorkina partidaria del federalismo y la escocesa,
en la que militaban iturbidistas, con simpatía hacia el cen-
tralismo.

Este documento constitucional, fue la primera norma don-
de se contempló la bicameralidad del Congreso. En su Tí-
tulo Tercero, Sección cuarta, se mencionaba: “De las fun-
ciones económicas de ambas cámaras y prerrogativas de
sus individuos”, en el artículo 34 se establecía que: “cada
Cámara en sus juntas preparatorias y, en todo lo que per-
tenezca a su gobierno interior, observará el reglamento
que formará el actual Congreso, sin prejuicio de las refor-
mas que en lo sucesivo se podrán hacer en él, si ambas cá-
maras lo estimen conveniente”. En el artículo 53, se hace



referencia al Reglamento de Debates: “Todos los proyectos
de ley o decreto, sin excepción alguna, se discutirán suce-
sivamente en las dos cámaras, observándose en ambas con
exactitud lo prevenido en el reglamento de debates sobre la
forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y
votaciones”.

El artículo 67, hace mención al Reglamento de Gobierno
Interior: “El Congreso General se reunirá todos los años el
día 1° de enero en el lugar que se designará por una Ley,
En el Reglamento de Gobierno Interior del mismo, se pres-
cribirán las operaciones previas a la apertura de sus se-
siones y formalidades que se han de observar en su insta-
lación”

En al artículo 34 se mencionaba que:“cada Cámara en sus
juntas preparatorias y en todo lo que pertenezca a su go-
bierno interior, observará el reglamento que formará el ac-
tual Congreso, sin prejuicio de las reformas que en lo su-
cesivo se podrán hacer en el, si ambas Cámaras lo estiman
conveniente”

F) La Constitución de 1836

En la tercera Ley Constitucional de 1836, en su artículo 16
se hace mención al Reglamento del Congreso de la mane-
ra siguiente: “El reglamento del Congreso especificará la
hora en que deben comenzar cada día las sesiones, el tiem-
po que debe durar cada una, como y hasta por cuánto
tiempo podrán suspender las suyas cada cámara, y todos
los demás requisitos preparatorios de cada sesión ordina-
ria o extraordinaria, y de las discusiones y votaciones”.

El artículo 51, refiere que “cada una de las cámaras pue-
de, sin intervención de la otra: tomar resoluciones que no
pasen de económicas, relativas al local de sus sesiones, al
mejor arreglo de su Secretaría y demás oficinas anexas, al
número, nombramiento y dotación de sus empleados y a to-
do su gobierno puramente interior”.

G) La Constitución de 1857 y el Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso de la Unión de 1857

Tras la revolución de Ayutla de 1854 contra los excesos y
despilfarros de Antonio López de Santa Anna, el 14 de fe-
brero de 1856 se realizó en la ciudad de México la prime-
ra Junta preparatoria del Congreso Constituyente. Esta es
la que la historia considera como la primera legislatura,
pues a partir de ella, todas las demás han asumido un nú-
mero ordinal de manera ininterrumpida hasta el día de hoy;

la sesión de apertura se realizó el 18 de febrero y a ella con-
currió el entonces presidente Ignacio Comonfort. Esta
Asamblea, integrada por 178 diputados, emitió su regla-
mento el 4 de diciembre de 1857 y en ella destacaron por
su participación, entre otros, Valentín Gómez Farías, Fran-
cisco Zarco, Anastasio Cañedo, Joaquín Ruiz, Guillermo
Prieto, Melchor Ocampo, Luis de la Rosa, Santos Degolla-
do, Vicente Riva Palacio, Jesús Camarena, Ignacio L. Va-
llarta, Ignacio Ramírez, Miguel Lerdo de Tejada y José
María del Castillo Velasco. Nombró 13 comisiones, entre
la que destaca la de elaboración del Proyecto de Constitu-
ción de la cual sobra decir que producto de su enorme es-
fuerzo y entrega altruistas a favor de este país, surgiría la
Constitución de 1857.

El Congreso fue reducido a una sola Cámara y en el artí-
culo 72 de esa Carta Magna, fracción XXVIII, se faculta al
Congreso “para formar su reglamento interior y tomar las
providencias necesarias para hacer concurrir a los Dipu-
tados ausentes y corregir las faltas y omisiones de los pre-
sentes”, es pertinente señalar que este texto, se incorporó
integró a la Constitución de 1917”.

En el artículo 72 constitucional, en sus fracciones XXVIII
y XXXIX, se establecía la facultad del Congreso: “para
formar su reglamento interior y tomar las providencias ne-
cesarias para hacer concurrir a los diputados ausentes y
corregir las faltas u omisiones de los presentes”, “nom-
brar y remover libremente a los empleados de su Secreta-
ria a los de la Contaduría Mayor, que se organizará según
lo disponga la Ley”.

Con esta nueva forma su reglamento, expedido el 4 de di-
ciembre de 1857, se adecuó a las nuevas realidades. En su
artículo 66, el Reglamento establecía: “las iniciativas pre-
sentadas por el Presidente de la República, los legislaturas
de los Estados o las diputaciones de los mismos, pasarán
desde luego a comisión. Las que presentaren los diputados,
se sujetarán a los trámites que designe el Reglamento de
Debates”.

H) El Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos del 20
de diciembre de 1897

El 20 de diciembre de 1897, en medio de la “paz porfiria-
na”, un Congreso integrado por alrededor de 120 diputa-
dos, de los cuales se reunían ordinariamente poco más de
80, promulgó el Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo
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contenido integrado por 199 artículos, pretendió dar una
fluidez a sus debates.

I) La Constitución de 1917

En esta Constitución, se retomaron diversas normas de la
Constitución de 1857, en los artículos relativos al tema.

En el artículo 71, sin modificación a la fecha, hace refe-
rencia a un “Reglamento de Debates”, en el 72, con una re-
forma a su inciso I, según el D. O. F. de fecha 24 de no-
viembre de 2912, conserva en su primer párrafo la
redacción original “todo proyecto de ley o decreto, cuya re-
solución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras se dis-
cutirá sucesivamente en ambas, observándose el Regla-
mento de Debates y modo de proceder en las discusiones y
votaciones” 

En el artículo 77, el Constituyente de 1917 dispuso que:
“Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la
otra: I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régi-
men interior; II. Comunicarse en la Cámara colegisladora y
con el Ejecutivo de la Unión, por medio de comisiones de
su seno; III. Nombrar los empleados de su secretaría y ha-
cer el reglamento interior de la misma; y IV. Expedir con-
vocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cu-
brir las vacantes de sus respectivos miembros”. Cabe
señalar que este artículo ha sido objeto de sólo dos refor-
mas, ambas en su fracción IV: la primera el 15 de diciem-
bre de 1986 y la segunda el 29 de octubre de 2003, para
precisar lo relativo a elecciones extraordinarias para cubrir
vacantes de legisladores. 

J) El Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos del 20
de marzo de 1934

En marzo de 1934, fue expedido el Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos, vigente a la fecha y derogado en parte parcialmente
por las Leyes Orgánicas del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos del año 1999.

IV. Consideraciones

A) La competencia de la Cámara de Diputados para ex-
pedir su propio reglamento

La Cámara de Diputados es competente para expedir su
Reglamento, de acuerdo a lo que establecen los artículos

77 y 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el artículo 3 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 77

“Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de
la otra:

I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régi-
men interior”. 

II. a VI. …

Por su parte el artículo 69 del mismo ordenamiento
asienta: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 69. … 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del in-
forme y podrá solicitar al Presidente de la República
ampliar la información mediante pregunta por escrito y
citar a los Secretarios de Estado, al Procurador Gene-
ral de la República y a los directores de las entidades
paraestatales, quienes comparecerán y rendirán infor-
mes bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso
y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facul-
tad.

El antecedente más prístino para otorgar facultades especí-
ficas a cada Cámara para expedir su propio reglamento, se
encuentra en el artículo 51, de la Ley Constitucional Se-
gunda, disposición que a pesar de los ordenamientos cons-
titucionales expedidos posteriormente, fue retomada en la
Constitución de 1917 y prevalece vigente hasta nuestros
días. 

En opinión de Berlín Valenzuela, “el carácter económico
de las resoluciones que pueden adoptar ambas Cámaras
no atiende a su contenido pecuniario o patrimonial, sino
que el término económico se emplea en el sentido dilatado
de administración de su régimen interior, con lo cual las
resoluciones pueden tener contenidos organizativos, admi-
nistrativos o políticos, según sea el objetivo que persiga
cada una.



De esta manera, las resoluciones económicas relativas al
régimen interno de las Cámaras, implican aquellos proce-
dimientos y decisiones comunes que se agotan en cada
Asamblea sobre su administración interna y de acuerdo
con sus competencias jurídicas. Estas resoluciones, tam-
poco pueden contravenir disposición constitucional, o le-
gal expresa vigentes, y caben, más bien, en tres supuestos
básicos, uno, cuando la norma constitucional, legal o re-
glamentaria así lo determinan, dos, en la ausencia de dis-
posición expresa, o bien, tres, en caso de que exista confu-
sión o duda sobre el sentido de la norma constitucional,
legal o reglamentaria”. De ahí que la Cámara pueda crear
sus propias reglas de funcionamiento, sin intervención de
la Colegisladora.1

Aunado a ello, la determinación constitucional expresa en
el 69 de la Carta Magna, respecto que la Ley del Congreso
y sus Reglamentos, regularán el ejercicio de la facultad de
las Cámaras para realizar el análisis del informe de gobier-
no y solicitar la amplitud de la información, es una dispo-
sición que, conexa con lo preceptuado en el artículo 77 del
mismo ordenamiento, presenta, una visión plena de que es-
ta Cámara tiene reconocida, de manera expresa y extensa la
atribución de generar su propio reglamento.

Debemos recordar que uno de los derechos básicos inhe-
rentes a cualquier asamblea, lo es el de poder hacer sus pro-
pios ordenamientos no como requisito de orden sino, in-
cluso como medida de supervivencia de la propia
asamblea. Esta doctrina jurídica, denominada de “interna
corporis acta”, desarrollada por el derecho parlamentario
alemán, asevera que la asamblea puede y debe darse a sí
misma, las reglas indispensables para su permanencia y
funcionamiento.

Es cierto también que la organización jurídica del sistema
normativo mexicano aplicable al caso mexicano, dispone
de un aporte jurídico extra en refuerzo a esta facultad cons-
titucional, al establecer:

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos

Articulo 3o.

1. El Congreso y las Cámaras que lo componen tendrán
la organización y funcionamiento que establecen la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
esta ley, las reglas de funcionamiento del Congreso Ge-
neral y de la Comisión Permanente, así como los regla-

mentos y acuerdos que cada una de ellas expida sin la
intervención de la otra.

2. Esta Ley y sus reformas y adiciones no necesitarán de
promulgación del Presidente de la República, ni podrán
ser objeto de veto.

B) La facultad de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias para emitir el dictamen
con proyecto de decreto que expide el Reglamento de la
Cámara de Diputados

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias de la Cámara de Diputados tiene la facultad de
emitir el presente dictamen que expide el Reglamento de la
Cámara de Diputados, conforme lo establece el artículo 40
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos que asienta:

Articulo 40.

1. … 

2. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias se integra con veinte miembros de entre
los diputados de mayor experiencia legislativa y todos
los Grupos Parlamentarios estarán representados en la
misma. Se encargará de: 

a) Preparar proyectos de ley o de decreto para adecuar
las normas que rigen las actividades camarales; 

b) y c) …

3. a 5. … 

Todos los parlamentos del mundo, cuentan con un órgano
(comisión o comité) encargado del régimen interno, las
normas autónomas y a veces, la disciplina de los parla-
mentarios.

Dada la rapidez y complejidad cambiante de las Asamble-
as, estos órganos están dotados de facultades distintas a las
demás comisiones, como lo son la de poder procesar las
normas autónomas mediante un procedimiento distinto al
señalado para el resto de las normas.

Esto es así por varias razones entre las cuales destacan que,
mientras el resto de las leyes son de aplicación general, las
generadas para los parlamentos son autoaplicativas. Que
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los parlamentos requieren de una dinámica transformadora
de sus propias normas, aún más expedita que el proceso he-
cho para la creación del resto de las leyes. La necesidad de
adecuar los ordenamientos a la realidad de la composición
de las bancadas e incorporar la práctica parlamentaria.

En el caso mexicano, la Cámara de Diputados está faculta-
da, para conocer, analizar y dictaminar las propuestas le-
gislativas que se presenten en esta materia y aún, proponer
a su pleno la adecuación legal de sus ordenamientos, a tra-
vés de esta Comisión, sin que medie iniciativa.

C) La propuesta de un reglamento autónomo para la
Cámara de Diputados

La idea de crear un Reglamento para la Cámara de Diputa-
dos, no es un propósito reciente, es una necesidad observa-
da desde hace más de 100 años y que quedó fijada como
objetivo hace 30 por los licurgos de la “L” Legislatura del
Congreso de la Unión.

En efecto, el Diario de los Debates consigna que, en la
XVIII Legislatura, durante la exposición del dictamen de la
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
expedir el Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso Genera, en la sesión del 22 de noviembre de 1897, el
Licenciado Genaro Raigosa, se opuso al proyecto de la si-
guiente forma:

“…nada podía presentarse en ese debate que destruye-
ra la razón que había para que existiera un Reglamen-
to en cada cuerpo colegiado, tal cual lo tenía toda com-
pañía, sociedad y cualquier conjunto de personas que
funcionare como cuerpo moral; y que sin necesidad de
precepto constitucional que daba al Congreso la facul-
tad de formar su propio reglamento, venía la necesidad
inherente a todo cuerpo organizado, de formar su Re-
glamento interior. Y que siendo esto así, no podía traer-
se a colación el artículo constitucional que en su frac-
ción XXXII daba al Congreso la facultad de formar su
Reglamento, porque había que tener presente que cuan-
do se consignó esa fracción en el Pacto Federal, enton-
ces el Congreso de la Unión se componía de una sola
Cámara; pero de aquella época a la fecha ha habido
una gran diferencia”2

En esa misma discusión, el Diario de los Debates consigna
que el señor G. Enríquez replica a este argumento de la si-
guiente manera: 

“Luego entró el señor Enríquez a la cuestión capital
suscitada por el señor Raigosa, a efecto de si debería
cada Cámara tener su propio Reglamento, arguyendo el
orador que no siendo facultad exclusiva de cada una de
las Cámaras formar su Reglamento interior, venían por
tierra las observaciones hechas por el preopinante;
porque cuando se reformó el artículo 72, quedó en pié
su fracción XXVIII, que a la letra dice ”“ El Congreso
—es decir, las dos Cámaras—, tiene la facultad para
formar su Reglamento interior…””

Que, por lo demás, a la comisión ponente en el Senado
se le pasó el expediente enviado de la Cámara colegis-
ladora, con proyecto de ley para un solo Reglamento, y
que en el estudio que de este asunto hizo la comisión,
tuvo mucho cuidado de conservar incólumes las facul-
tades de cada cámara y su independencia, habiéndose
tenido presente entonces, las observaciones vertidas en
ese debate por el preopinante.

82 años más tarde, habiendo visto la necesidad de estable-
cer ordenamientos distintos para cada cuerpo colegiado,
los diputados Antonio Rivapalacio, Enrique Álvarez del
Castillo, Juan José Osorio, Ricardo Castillo Peralta, José
de las Fuentes Rodríguez; y los senadores Euquerio Gue-
rrero, Blas Chumacero Sánchez, José Guadalupe Cervantes
Corona, Horacio Labastida y Martha Chávez Padrón de la
LII Legislatura del Congreso, presentaron el 9 de mayo de
1979, al Pleno un Proyecto de Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. Este ordena-
miento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 25 de mayo de 1979 y estableció lo siguiente:

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos del 25 de mayo de 1979 (abrogada)

Artículo 66. El Reglamento Interior y de Debates de la
Cámara de Diputados regulará con fundamento en los
artículos 71 y 72 de la Constitución todo lo relativo a
sesiones, debates y votaciones.

La comprobación del quórum y las votaciones podrán
levarse a cabo por medios eléctricos o electrónicos.

Artículo 106. El Reglamento Interior y de Debates de la
Cámara de Senadores establecerá todo lo relativo a se-
siones, debates y votaciones.

Artículo 2o. transitorio. Mientras se expiden las dispo-
siciones reglamentarias de esta Ley y el Reglamento In-



terior y de Debates serán aplicables en lo que no se
opongan a esta Ley, las disposiciones relativas del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

Las subsecuentes legislaturas trabajaron para cristalizar es-
tos objetivos en transformaciones al marco jurídico, sin
éxito, pese a lo cual, sus esfuerzos no han sido en vano
pues, las distintas iniciativas que en esta materia se han
presentado, hoy nutren este dictamen.

En el cuerpo del presente ordenamiento campea el espíritu
y el sentido de muchas de las propuestas de verdadera
avanzada, recogidas en el devenir de este proceso por los
legisladores, como la presentada por los diputados Sergio
César Jáuregui Robles y Pablo Gómez Álvarez, de los Gru-
pos Parlamentarios del Partido Acción Nacional y de la Re-
volución Democrática, respectivamente, presentada el 30
de abril de 1998; la presentada el 6 de junio de 2001 por el
senador Fidel Herrera Beltrán y el diputado Augusto Gó-
mez Villanueva del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional; la presentada por el diputado Ri-
cardo García Cervantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, el 22 de agosto de 2001; la pre-
sentada por el diputado Martí Batres Guadarrama del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca el 8 de mayo de 2002; la presentada por el diputado
Uuc-kib Espadas Ancona, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática el 28 de abril de
2003; la presentada por la Diputada Beatriz Elena Paredes
Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, el 6 de agosto de 2003, el proyecto de re-
glamento de octubre de 2005, elaborado por el Grupo de
Trabajo para la Reforma del Estado, coordinado por el di-
putado Sami David David y la Iniciativa presentada por el
diputado Iván García Solís, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática el 21 de diciembre
de 2005, entre muchas otras.

Esta idea de separar las normas de cada Cámara, responde
a que, si bien es cierto que tienen intervención paritaria en
la creación de leyes bicamarales, también lo es que tienen
facultades exclusivas distintas, integración diferente, temas
diversos lo cual da como resultado que el ritmo y las asam-
bleas de las mismas tengan dinámicas y procesos en oca-
siones muy diferenciados y por lo tanto la regulación vi-
gente no alcanza a colmar la realidad y hace necesario no
tan sólo nuevos ordenamientos sino, incluso, ordenamien-
tos distintos y autónomos.

Hay que recordar que la autonomía organizativa y de fun-
cionamiento interno de las Asambleas parlamentarias es un
principio y una constante histórica, que en el momento ac-
tual lejos de atenuarse o debilitarse, presenta un horizonte
de mayor intensificación y desarrollo en los parlamentos de
prácticamente todo el mundo.

Es decir, que la falta de Reglamentos de cada una de las
Cámaras del Congreso, se podría interpretar como un in-
ejercicio de las facultades autónomas de las Cámaras, an-
tes que un respeto literal a las disposiciones constituciona-
les.

Una forma de enfrentar esta imperiosa realidad en la Cá-
mara de Diputados, había sido la asunción de acuerdos par-
lamentarios que fueron una solución transitoria que hicie-
ron posible el trabajo formal de construcción de la Ley y
permitieron a esta Cámara transitar por este proceso difícil.

Cabe hacer mención que buena parte de esos acuerdos son
subsumidos en el contenido del presente y por tanto resul-
tan abrogados de manera expresa en los transitorios, lo-
grando con ello tanto la normalidad jurídica de esta Cáma-
ra de Diputados como el orden jerárquico y de validez de
las fuentes del derecho parlamentario.

El enorme esfuerzo que nos legaron esos tribunos, fue la si-
miente que germinó y se desarrolló a lo largo del tiempo y
ahora, constituyen un legado importante de quienes nos an-
tecedieron en la representación política que hoy enriquece
el presente dictamen.

Corresponde el honor de aprobar este documento a la LXI
legislatura y a su integración plural; posibilidad que se da
gracias a que los partidos políticos en la Cámara de Dipu-
tados, cuyos grupos parlamentarios expresaron en sus
agendas total coincidencia de propósito, dieron la pauta pa-
ra reformar el ordenamiento regulador de los procesos y
construyó las condiciones para integrar los consensos en
favor de un ordenamiento autónomo que, sin detrimento de
sus labores colegiadas con la Cámara de senadores y con
las tareas colegislativas propiamente dichas, presenta una
nueva forma de abordar los asuntos en Pleno y en comisio-
nes.

De manera que el presente dictamen culmina el proceso de
adecuación legislativa surgida desde la reforma política
constitucional de 1977, cuyo trazo estaba delineado en
aquel ordenamiento, pero que sólo se dio de manera gra-
dual merced a las sucesivas y vertiginosas transformacio-
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nes de la sociedad mexicana, de su representación política
y de la propia Ley Orgánica.

D) El proceso de dictamen

Para llegar a este dictamen, la comisión partió de estable-
cer como objetivos en su programa anual de trabajo:

• Contribuir a mejorar y dinamizar el trabajo legislativo
dentro de la Cámara de Diputados.

• Rescatar el trabajo de las anteriores legislaturas, en
materia de reformas al congreso, para construir una pro-
puesta que alcance el consenso de todas las fuerzas po-
líticas representadas en la Cámara de Diputados, en la
que se incluyan las iniciativas, minutas y puntos de
acuerdo presentados por legisladores, los acuerdos par-
lamentarios aprobados por los órganos de gobierno de la
Cámara, así como las prácticas parlamentarias.

• Presentar al Pleno de la Cámara de Diputados una pro-
puesta de reformas al Congreso, con el fin de actualizar
los ordenamientos al quehacer legislativo actual, que
permita agilizar y mejorar los trabajos tanto en el Pleno,
como en las comisiones de la Cámara de Diputados.

Asimismo, la comisión acordó como una forma de acome-
ter las tareas, integrar tres grupos de trabajo temáticos a sa-
ber:

De reformas constitucionales, integrado por los diputa-
dos: Castellanos Ramírez, Julio (PAN); Díaz Escárraga,
Heliodoro Carlos (PRI); Mazari Espín, Rosalina (PRI) y
Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles (PRD).

De reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, integrado por: Acosta
Gutiérrez, Manuel Ignacio (PRI); Alvarado Arroyo, Fer-
mín Gerardo (PRI); Arámbula López, José Antonio
(PAN); Eguía Pérez, Luis Felipe (PRD); Ezeta Salcedo,
Carlos Alberto (PV) y Viggiano Austria, Alma Carolina
(PRI).

De reformas al Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, integrado por: David David, Sami (PRI); Jaime Co-
rrea, José Luis (PRD); Guevara Ramírez, Héctor (PRI);
Navarrete Prida, Jesús Alfonso (PRI) y Vázquez Gonzá-
lez, Pedro (PT).

En concordancia con ello, la comisión el 4 de febrero de
2010, reunida en sesión extraordinaria, aprobó dos acuer-
dos que regulan el funcionamiento de la comisión y el que
reglamenta sus grupos de trabajo.

Conforme a ambos acuerdos, la comisión, mediante su gru-
po de trabajo de reformas al Reglamento se abocó, prime-
ro a la estructuración, jerarquización, organización y pre-
sentación temática tanto de los asuntos pendientes de
dictamen en el rezago legislativo de anteriores legislaturas
como de los asuntos que sobre el tema, se han presentado
en esta legislatura.

El grupo de trabajo de reformas al Reglamento elaboró un
método de trabajo y una propuesta de dictamen cuyo eje
era la elaboración de una propuesta de reglamento de la
Cámara que englobara la mayoría de las iniciativas pen-
dientes de dictamen para incorporarlas en el nuevo ordena-
miento.

El pleno de la comisión, en atención a las necesidades de
sus grupos de trabajo, inició sesión el 14 de abril de 2010,
que se constituyó en permanente y sesionó con ese carác-
ter el martes 20, jueves 22, martes 27 y miércoles 28 de
abril, culminando su sesión permanente el jueves 27 de
mayo del mismo año.

En el transcurso de esas sesiones, se acordó aprobar en lo
general el dictamen presentado por el Grupo de Trabajo de
Reformas al Reglamento; abrir un compás de espera a efec-
to de poder recabar las opiniones, observaciones y comen-
tarios de los grupos parlamentarios, diputados interesados
y Centros de Estudio e investigación con base en ellos ins-
truir a un equipo técnico de apoyo, constituido por los
cuerpos de asesoría de los grupos parlamentarios, con la fi-
nalidad de que estos, siguiendo las indicaciones de los gru-
pos parlamentarios, presentaran las adecuaciones normati-
vas al dictamen aprobado en lo general, que representaran
el acuerdo entre las distintas visiones manifestadas por los
Grupos Parlamentarios.

El 22 de abril de 2010, el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, por conducto del diputado José Antonio
Arámbula López, presentó un documento con observacio-
nes al proyecto de dictamen aprobado en lo general, en un
documento de 93 hojas numeradas, útiles por una sola de
sus caras.

El 28 de abril del mismo año, el Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo presentó, por conducto del Diputado



Pedro Vázquez González, el oficio GPPT/PVG/083/2010,
al que acompaña, en el que constan comentarios y obser-
vaciones al proyecto de dictamen aprobado en lo general,
en un legajo que consta de 5 páginas numeradas, útiles por
una sola de sus caras.

El 29 de abril de 2010, el diputado Carlos Alberto Ezeta
Salcedo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, remitió un documento que contiene las re-
servas para la discusión en lo particular al proyecto de dic-
tamen aprobado en lo general, en un legajo de tres hojas sin
numerar, escritas por una sola de sus caras.

El 18 de mayo de 2010, la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios remitió un documento elaborado por el Centro
de Estudios en Derecho e Investigaciones Parlamentarias,
constante de 10 hojas numeradas, escritas por una sola de
sus caras, en el que se plasman opiniones y comentarios
generales y específicos respecto del proyecto de dictamen
aprobado en lo general.

El 7 de junio de 2010, el diputado Alfonso Navarrete Pri-
da, del Partido Revolucionario Institucional, presentó un
documento de 3 páginas numeradas, útiles por una sola ca-
ra, en el que se plasman sugerencias y comentarios a los
contenidos del proyecto de dictamen aprobado en lo gene-
ral.

El 8 de junio de 2010, se recibió en la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, un oficio de
la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del Partido
Revolucionario Institucional al que acompaña un docu-
mento en dos hojas sin numerar, útiles por una sola de sus
caras, que contienen sugerencias de adecuación al proyec-
to de dictamen aprobado en lo general.

El 9 de junio de 2010, se recibió el oficio GPPT/PVG/095/
2010, firmado por el Diputado Pedro Vázquez González,
en su calidad de coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, al que acompaña un legajo de 179 ho-
jas numeradas, útiles por una sola cara, conteniendo suge-
rencias, comentarios y propuestas al texto del articulado
del proyecto de dictamen aprobado en lo general por la co-
misión.

El mismo 9 de junio, se recibió un documento identificado
como oficio CACES/347/2010, suscrito por el diputado
Luis Felipe Eguía Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, que consta de 9 hojas
numeradas, escritas por una sola cara en el que se hacen

observaciones y propuestas de modificación al proyecto de
dictamen aprobado en lo general por esta Comisión.

El 10 de junio, el diputado Carlos Alberto Ezeta Salcedo
del Partido Verde Ecologista de México, envió un oficio al
que acompañó un documento de 72 hojas numeradas, 71 de
ellas escritas en ambas caras, en el que constan observa-
ciones al proyecto de dictamen aprobado en lo general.

El 10 de junio, el diputado Pedro Jiménez León, coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia,
presentó el oficio GPC/PJL/261/2010, al que acompañó un
documento de 7 páginas numeradas, escritas a una cara, en
el que se señalan las observaciones del Grupo Parlamenta-
rio Convergencia al proyecto de dictamen aprobado en lo
general.

El 14 de junio de 2010, el licenciado José Martín Patiño
Girón, Secretario de enlace legislativo del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva Alianza, remitió, por instruc-
ciones del Diputado Reyes Tamez Guerra, Coordinador de
ese grupo parlamentario, un documento de dos hojas sin
numerar, escritas a una sola cara en el que se plasman las
consideraciones de ese grupo parlamentario respecto del
proyecto de dictamen aprobado en lo general.

El 24 de junio de 2010, el diputado José Antonio Arámbu-
la, del Partido Acción Nacional, presentó un documento de
7 hojas sin numerar, escritas por un solo lado, en el que se
expresan los comentarios y sugerencias al proyecto de dic-
tamen aprobado en lo general.

A mediados de junio de 2010, el grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentó un docu-
mento de 6 hojas numeradas, útiles por una sola de sus ca-
ras, en el que se plasma la sugerencia de inclusión de un ca-
pítulo dedicado a la diplomacia parlamentaria, sugiriendo
ocupe los artículos 264 al 287.

En el periodo comprendido entre el 10 de junio y el 25 del
mismo, el equipo de apoyo, se abocó a revisar y analizar el
contenido de las propuesta vertidas, consultar el parecer en
sus respectivos grupos parlamentarios y tratar de integrar y
condensar las propuestas dentro del texto del proyecto de
dictamen aprobado en lo general.

El 28 de junio de 2010, la Mesa Directiva de la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, di-
vulgó los contenidos del proyecto de dictamen aprobado en
lo general, enriquecido con las distintas propuestas que
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fueron consensuadas e integradas por los diputados con el
respaldo del equipo de apoyo, resolviendo dar un plazo a
los integrantes de la comisión para revisar y analizar los
contenidos de este documento enriquecido. 

El 29 de junio de 2010, un grupo de expertos en prácticas
parlamentarias y derecho legislativo, presentó u documen-
to de 11 hojas numeradas, útiles por ambas caras, en don-
de presentan análisis, críticas y propuestas al proyecto de
dictamen aprobado en lo general.

El 16 de julio de 2010, la Contraloría interna de la Cámara
remitió por vía electrónica, propuestas de adecuación nor-
mativa al texto del proyecto de dictamen aprobado en lo
general.

El 19 de julio el grupo de asesores de la Junta de Coordi-
nación Política presentó un documento de sugerencias y
observaciones al documento “proyecto de dictamen apro-
bado en lo general, enriquecido con las propuestas de los
grupos parlamentarios”, en 7 hojas numeradas, escritas en
una sola de sus caras.

El 6 de agosto de 2010, la Secretaría General de la Cáma-
ra de Diputados, presentó un documento de 165 hojas (las
primeras 2 sin numerar y el resto paginadas), escritas por
una sola cara, en donde se vierten sugerencias y comenta-
rios al proyecto de dictamen aprobado en lo general, ex-
presadas por la Coordinación de asesores de la Secretaría
de Servicios Parlamentarios del Cámara de Diputados, la
Dirección General de Proceso Legislativo, la Dirección
General de Apoyo a Comisiones y el Centro de Estudios de
Derecho e Investigaciones Parlamentarias.

En agosto de 2010 el grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presentó un documento en 3 páginas sin
numerar, escritas a una sola cara, en la que formuló co-
mentarios y observaciones a 10 artículos del documento
“proyecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido
con las propuestas de los grupos parlamentarios”.

A finales de agosto, el equipo de apoyo, integró los co-
mentarios, observaciones y sugerencias recibidos en una
nueva versión del “proyecto de dictamen aprobado en lo
general, enriquecido con las propuestas de los grupos par-
lamentarios”.

El 1 de septiembre de 2010, la comisión sesionó en Pleno
en donde se comentó los avances de los trabajos de inte-
gración de los comentarios y sugerencias recibidos, resol-

viendo un cronograma de actividades respecto de este dic-
tamen que incluyeron una sesión para la segunda quincena
de septiembre y un plazo perentorio para recibir observa-
ciones y comentarios.

El 9 de septiembre, la comisión continuó con su sesión per-
manente y resolvió divulgar los contenidos de la nueva ver-
sión del “proyecto de dictamen aprobado en lo general, en-
riquecido con las propuestas de los grupos parlamentarios:
un documento integrado por 291 artículos distribuido en
nueve títulos más once artículos transitorios. Asimismo, re-
solvió divulgarlo y establecer como plazo para acoger las
observaciones y comentarios las doce horas del lunes 13 de
septiembre de 2010, conforme a un cronograma aprobado
en esa sesión.

El 13 de septiembre de 2010, la Diputada Ifigenia Martínez
remitió dos documentos, el primero un oficio de presenta-
ción de sus comentarios consistente en 3 hojas numeradas,
útiles por una sola de sus caras y el segundo las observa-
ciones en sí, en un legajo que consta de 194 hojas útiles por
una sola cara. Tal documento no entraña una reserva en sí,
sino una propuesta de reglamento per se, que aglutina los
temas expuestos en el proyecto de la comisión junto con
otros temas, en una sistematización que la diputada consi-
dera apropiada.

El 13 de septiembre de 2010, el diputado Pedro Vázquez
González, coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, envió el oficio GPPT/PVG/168/2010, un
documento de 101 hojas útiles por una sola cara, numera-
das, que ratifica sus observaciones y comentarios realiza-
dos en el diverso GPPT/PVG/095/2010, enviado el 9 de ju-
nio de 2010.

El 14 de septiembre de 2010, el Diputado Luis Felipe
Eguía del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática entregó el oficio CACES/09/457/10, de 4 pá-
ginas sin numeración, escritas por un solo lado, en el que
expresa consideraciones y comentarios a 9 artículos del
“proyecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido
con las propuestas de los grupos parlamentarios”.

El mismo día 14 de septiembre de 2010, el diputado Fer-
mín Gerardo Alvarado Arroyo, presentó un oficio al que
acompañó un documento de 52 páginas numeradas (dis-
continuas), en el que expresa sugerencias al texto del “pro-
yecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido con
las propuestas de los grupos parlamentarios”.



El 15 de septiembre, la comisión continuó con su sesión
permanente, resolviendo dar por concluida la recepción de
documento y opiniones relativos a la nueva versión del
“proyecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido
con las propuestas de los grupos parlamentarios” y encar-
gar al equipo de apoyo la integración de los comentarios y
propuestas recibidos para la presentación del documento
final, en los términos del cronograma de actividades apro-
bado.

El 22 de septiembre sesionó la comisión, reseñó los traba-
jos, presentó los documentos recibidos y acordó integrar
las propuestas en un documento electrónico que se distri-
buiría entre todos los integrantes.

El 23 de septiembre de 2010, se recibieron las reservas del
diputado Manuel Ignacio Maloro Acosta Gutiérrez, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, en un documento que consta de 4 hojas tamaño carta,
sin numerar, útiles por una sola cara.

El 24 de septiembre de 2010 se recibieron las reservas del
diputado Jesús María Rodríguez Hernández, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
en un texto integrado en 3 hojas numeradas, útiles a una
sola cara.

El 27 de septiembre de 2010, se dio entrada a las reservas
formuladas por el diputado Fermín Gerardo Alvarado
Arroyo, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, en un 4 hojas tamaño carta sin numerar,
escritas a una sola cara.

El 28 de septiembre de 2010, el diputado Héctor Guevara
Ramírez del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, hizo llegar sus reservas en un texto conte-
nido en una tarjeta media carta y cinco hojas tamaño carta
(4 numeradas u 1 no), útiles por una cara.

El 28 de septiembre de 2010 del diputado Fermín Gerardo
Alvarado Arroyo, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó sus reservas en 7 fojas
tamaño carta escritas por un solo lado.

El 28 de septiembre de 2010, el diputado Luis Felipe Eguía
Pérez, del grupo parlamentario del Partido De La Revolu-
ción Democrática, formuló sus reservas mediante un escri-
to de 8 hojas tamaño carta, numeradas escritas en un solo
lado.

El 28 de septiembre de 2010, el diputado Jesús Alfonso
Navarrete Prida, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, acreditó ante esta comisión un
documento de 3 fojas tamaño carta, escritas por un solo la-
do, en las que expresó sus reservas.

El 29 de septiembre de 2010, el diputado José Antonio
Arámbula López del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, externó sus reservas mediante un escrito
que consta de 29 hojas tamaño carta, la primera sin núme-
ro y el resto numeradas, útiles por una sola cara, al que
anexa las reservas que formula el diputado Julio Castella-
nos Ramírez, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, que hace suyas y que obran en un legajo de 8 pá-
ginas tamaño carta, escritas por un solo lado.

El 29 de septiembre de 2010, el diputado Carlos Alberto
Ezeta Salcedo, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista De México, entregó un documento en el que
formula sus reservas, constante de 12 hojas tamaño carta
sin numerar, útiles por un solo lado.

El 29 de septiembre de 2010, el diputado Pedro Vázquez
González, del grupo parlamentario Del Partido del Traba-
jo, acreditó sus reservas ante la comisión en un documento
de 62 hojas tamaño carta, escritas por un solo lado, en el
que se integran reservas de los diputados Laura Itzel Casti-
llo Juárez, Porfirio Muñoz Ledo, Ifigenia Martínez y Ge-
rardo Fernández Noroña.

El 12 de octubre la comisión continuó con su sesión per-
manente en la que presentó un resumen con los resultados
de las observaciones recibidas, que fueron los siguientes:
se recibieron 204 reservas a 115 de los 291 artículos. Lo
cual significó que sólo el 39,86 % de los artículos resultó
reservado. Asimismo algunos artículos recibieron más de
una reserva. 176 artículos no fueron reservados lo que re-
presentaba el 60% de la totalidad del proyecto. De estos ar-
tículos reservados 56 fueron de forma y 60 de fondo.

Así las cosas, se aprobó en esa sesión el proyecto en lo par-
ticular respecto a los artículos no reservados.

El 12, 19, 25, 27 y 28 de octubre; 10, 18, 23, 25 y 30 de no-
viembre y 2 de diciembre, la comisión continuó con su se-
sión permanente misma que concluyó el 7 de diciembre, a
lo largo de la cual fue desahogando el proceso de análisis,
discusión y admisión o no de cada una de las reservas,
apartándolas para su votación en conjunto, producto de lo
cual, el documento sufrió cambios progresivos tanto en el
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número total de sus artículos como en la estructura, sinta-
xis y estilo en beneficio del documento final que hoy se
presenta.

E) La estructura y jerarquía de las normas que inte-
gran el marco jurídico del Congreso, después de la ex-
pedición de un Reglamento de la Cámara de Diputados

Al momento de expedirse las normas autónomas de cada
una de las Cámaras, pareciera que el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, carecería de razón de ser y seguiría la
tendencia que ha tenido hasta ahora, de extinguirse. Los in-
tegrantes de esta comisión, consideramos que ello no re-
sulta adecuado, pues constitucionalmente están expresos
los casos de las sesiones de Congreso General, es decir, de
las dos cámaras sesionando simultáneamente, que precisan
de una regulación y que son: 

• Las sesiones de Congreso general de apertura de pe-
riodo de sesiones ordinarias del primer periodo ordina-
rio.

• La Comisión Permanente (Sede, integración, funcio-
namiento, comisiones, nombramientos, orden del día, su
desahogo, intervención en el procedimiento ante la fal-
ta del presidente de la República)

• Las comisiones bicamerales

• Las sesiones de conferencia

• La toma de protesta del presidente de la República.

• Nombramiento de presidente provisional, substituto o
interino.

• La actuación del Congreso en ejercicio de facultades
jurisdiccionales (juicio político o declaración de proce-
dencia).

En ese tenor, consideramos que es necesario no tan solo
evitar la abrogación del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General sino, incluso su robustecimiento
y desarrollo en un trabajo bicameral.

Por ello y porque derogar expresamente los contenidos de
un reglamento creado en un proceso bicameral mediante un
reglamento creado por una sola cámara crearía dudas res-
pecto a la rectitud del proceso de abrogación conforme a la

norma del 72 constitucional, es que se omite cualquier alu-
sión derogatoria expresa, permitiendo que las reglas de la
derogación tácita operen, conforme a los cánones estable-
cidos.

Por eso, el artículo noveno transitorio de este reglamento,
establecen de manera expresa que las disposiciones relati-
vas a las sesiones del Congreso General y la Comisión Per-
manente del mismo, seguirán vigentes hasta que se expidan
los ordenamientos específicos.

De esta manera, el marco jurídico del Congreso estaría dis-
puesto de manera que, en primer orden estarían las dispo-
siciones constitucionales, en un segundo orden, pero en
igualdad de jerarquía normativa estarían al mismo tiempo
la Ley Orgánica del Congreso, que establece órganos y fa-
cultades de las cámaras, y el Reglamento del Congreso que
estipula los procedimientos que las cámaras deben normar
de manera conjunta, y finalmente, pero en la misma jerar-
quía, los reglamentos autónomos de cada cámara, que ten-
drían aplicación prelatoria, en atención a su especialidad,
pero que quedarían sujetos a las disposiciones contenidas
en los ordenamientos jerárquicos superiores, y finalmente
los acuerdos económicos y los de régimen interno que ca-
da cámara, en acatamiento y respeto del cauce marcado por
todos los anteriores.

Los integrantes de esta Comisión, consideramos que, con
este nuevo ordenamiento, se da paso a una nueva etapa en
la vida de esta institución, en la que podemos aspirar a su
actualización hacia procesos ágiles, expeditos, a la altura
de lo que la sociedad demanda, privilegiando la discusión
política y el trabajo legislativo por encima de la estridencia
estéril o el encono infecundo.

Creemos firmemente que para ello hace falta además de la
agilización de sus procesos la incorporación de los ele-
mentos tecnológicos que permitan, ciclos eficientes, efica-
ces y sustentables en armonía con el medio ambiente y que
den lugar a acciones positivas como el ahorro de energía,
la disminución de los costos, la eliminación de desechos y,
en general, todos aquellos elementos que lleven a esta Cá-
mara a ejercer sus acciones con procesos inteligentes, lim-
pios, eficientes y a bajo costo. En ese tenor se inscribe la
tendencia a una Cámara digitalizada y un Congreso tecno-
logizado, que serán metas mediatas en pos de las cuales
hoy se marcha. 

Asimismo, los integrantes de este órgano que hoy dictami-
na, consideramos conveniente y apropiado establecer la ne-



cesidad y el compromiso de continuar con el desarrollo de
este proyecto no tan solo robusteciendo el Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General, como se ha
citado, sino también inyectándole una vigorosa moderniza-
ción a la misma Ley Orgánica del Congreso, de suerte que
se pueda culminar el proceso de adecuar todo el marco nor-
mativo de las Cámaras en el marco de una transformación
del Congreso —que es una transformación del Estado—,
en un plazo no muy lejano.

V. Contenido del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos

La estructura del nuevo ordenamiento consiste en 285 artí-
culos ordinarios organizados en 9 títulos, mas diez artícu-
los transitorios.

A) Título Primero. Disposiciones Generales.

Se establece el objeto del Reglamento que es una aproxi-
mación a la materia u objeto a regular y que en este caso se
trata de la regulación de la actividad parlamentaria y sus
procedimientos.

Asienta las convenciones que son un acuerdo con el lector
para efectos de lectura y comprensión, respecto a lo que se
ha de entender cuando se utilicen determinadas voces de
suerte que no las palabras o nombres propios extensos,
puedan ser citados con una expresión mínima, pero clara.

Se asientan los conceptos que se aplican a lo largo del tex-
to y que pretenden aportar claridad inicial respecto a su
significado, utilización y alcances.

Por vez primera se enumeran los derechos y las obligacio-
nes de los diputados y diputadas, listando tanto los ele-
mentos que les asisten y amparan para el cumplimiento de
sus funciones, como las conductas que les están restringi-
das o de plano vedadas con el objeto de dar certidumbre y
evitar diferencias entre iguales. 

Se establecen con detalle las causas y los procedimientos
para solicitar la expresando con precisión y claridad el de-
recho del diputado. 

En este reglamento, se regula la forma de operar de la va-
cante, es decir, se establecen los elementos, supuestos y re-
quisitos para tramitar la separación o la no asunción del
cargo por el suplente, que básicamente serían los mismos
que se establecen para la licencia del titular, aplicados al

suplente; así como los procesos posteriores para que se de-
terminen los mecanismos de ocupación del cargo, de esta
manera cuestiones como la muerte y la incapacidad jurídi-
ca determinada por autoridad competente darían lugar a
que se declare desierto el cargo y proceda el llamado al su-
plente, de la misma forma que la solicitud de licencia defi-
nitiva por enfermedad, gestación (embarazo) y parto. A
propósito del reconocimiento de la condición gestante de la
mujer, es importante comentar que a lo largo del documen-
to está presente la visión transversal de la equidad de gé-
nero al denominar a los legisladores no únicamente con el
genérico masculino que tradicionalmente se ha considera-
do representa a ambos sexos sino señalando puntualmente
ambos en ocasión que lo amerita.

B) Título Segundo. De los Espacios de la Cámara. 

Define lo que se entiende como recinto, señala al salón de
sesiones como aquel en el que habitualmente se sesiona y
como salón de plenos el que eventualmente pueda utilizar-
se para esos efectos. Regula la asistencia del público a los
espacios del recinto denominados “galerías”. 

C) Título Tercero. Funcionamiento del Pleno.

Se establecen los tipos de sesiones del Pleno que son ordi-
narias, extraordinarias, solemnes, permanentes y secretas,
con la temática y especificidades concretas para cada una
de ellas, que se ajustan a las necesidades de una Cámara
versátil y compleja.

Uno de los principales problemas del Congreso es y ha si-
do la asistencia. El propio texto constitucional establece en
los artículos 62, 63 y 64, disposiciones para fomentar la
asistencia e incluso establece consecuencias con la finali-
dad de disuadir el ausentismo; para perfeccionar tales ins-
trumentos en este título se regulan la forma de registrar las
asistencias, las causas para justificar las inasistencias y las
formas para hacerlo, con la finalidad de determinar conse-
cuencias.

Se reglamentan los permisos que son concesiones hechas
por el Presidente para que alguien se ausente de las sesio-
nes y se establece el descuento de dieta por inasistencias
injustificadas.

Se determina la formulación e integración del orden del día
como una tarea que hacen los órganos de gobierno (Mesa
Directiva y Junta de Coordinación Política), así como la
manera en que podrán incluirse asuntos que no estén origi-
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nalmente listados; se establecen el registro de asistencia y
la integración del quórum como elementos previos de la se-
sión, y se señala la comunicación del orden del día como
uno de los elementos primordiales de la sesión.

Se regula el turno como una facultad del Presidente para
remitir los asuntos al órgano correspondiente, de carácter
revisable; en este sentido, el turno ahora podrá ser recurri-
do por causas, personas y procedimientos expresos, con la
finalidad de que se dé voz a quienes agraviados por el trá-
mite dado, puedan tratar de corregirlo, pese a lo cual la re-
solución definitiva es del Presidente de la Cámara.

En este tema, se prevé también la posibilidad de que las co-
misiones a las que se les turne un asunto, puedan declinar
la competencia, con lo cual se daría atención no solamente
a los turnos controvertibles sino a las comisiones que sien-
do involucradas en un asunto mediante una opinión o en
comisiones unidas, puedan despejar el procedimiento le-
gislativo merced a esta figura.

D) Título Cuarto. De los Procedimientos en el Pleno.

En una asamblea con 500 integrantes, la mayoría quiere
hacer uso de su derecho de participar, por lo que las sesio-
nes se vuelven complejas. Ante esto, el presente reglamen-
to formula una regulación que permite el uso racional del
tiempo y la optimización de los asuntos ante el pleno, al fa-
cilitar el curso de un mayor número de asuntos sin detri-
mento del derecho de los diputados a participar en la for-
mulación de iniciativas; dictámenes; proposiciones;
agenda política y efemérides.

Se establecen los elementos mínimos a iniciativas y propo-
siciones con punto de acuerdo y se establecen los procedi-
mientos a que estos últimos se sujetarán. Al respecto con-
viene resaltar que los puntos de acuerdo son una realidad
pragmática de nuestra práctica parlamentaria derivada de
las proposiciones no legislativas, que no tenía una mención
expresa en nuestra legislación. Con este reglamento, se les
otorga un reconocimiento jurídico pleno pero se les regula
en un proceso diferenciado al que tienen los asuntos legis-
lativos. Destaca en esta regulación que las gestiones, soli-
citudes de recursos, solicitudes de información y peticiones
de reunión de comisiones con funcionarios públicos salen
del concepto de proposiciones con punto de acuerdo para
ser resueltas de manera independiente por comisiones y co-
mités específicos, reconociendo la facultad amplia de estos
órganos auxiliares del Pleno para resolverlos en procesos
prácticos y expeditos.

Se establecen los elementos del dictamen entre los que des-
tacan las valoraciones de impacto presupuestal y regulato-
rio. Con ello, se pretende elevar la calidad de estos docu-
mentos y darle el valor que merece a esta parte del trabajo
de la comisión. Por otro lado, se establecen las reglas de
tramitación del dictamen, dentro de las que destacan su
aprobación por mayoría, la obligatoriedad de que sea san-
cionado en sesión y la prohibición de que el sentido del vo-
to en un dictamen de comisión pueda ser cambiado por el
autor una vez que se plasme, sin detrimento de que, en la
discusión que se haga en el Pleno el diputado pueda variar
su parecer.

Se norman el voto particular, sus elementos, términos pro-
cesales y curso; se establecen los contenidos de los dictá-
menes aprobados por las cámaras, que se denominan pro-
yectos y asimismo se norman los contenidos de lo que se
denomina agenda política y que es un apartado del orden
del día en el que se abordan con carácter deliberativo y ora-
torio los temas de interés nacional.

Se precisan las reglas para las discusiones en el Pleno, des-
tacando el procesos específicos para las proposiciones de
urgente u obvia resolución y el establecido para las inicia-
tivas y minutas que deban pasar al Pleno porque se haya
vencido el plazo para dictaminarlas; esta última, propuesta
innovadora con la que se evitará el rezago legislativo.

Se regulan las controversias constitucionales y las acciones
de inconstitucionalidad que, hasta ahora, no tenían men-
ción en el Reglamento a pesar de su puntual expresión en
el texto constitucional.

Se enlistan y ordenan 9 mociones, cuya presentación será
ahora desde la curul y con un tiempo acotado que en tér-
minos generales será de 3 minutos, salvo el caso de las re-
feridas a alusiones personales y rectificación de hechos, en
los que el Presidente podrá permitir el uso de la tribuna,
aprovechando así la infraestructura del sonido en el lugar
para optimizar los recursos y el tiempo. 

Uno de los elementos fundamentales del sistema constitu-
cional de pesos y contrapesos para el equilibrio del poder,
lo constituye la facultad de control de las Cámaras. En ese
sentido, si bien la Carta Magna prescribe las comparecen-
cias de los servidores públicos ante el pleno, el reglamento
se había quedado a la zaga al respecto soslayando la expli-
cación legal de esta facultad. Por ello, el presente regla-
mento dedica parte de sus contenidos al detallado de los
instrumentos de control. De esta manera el capítulo que se



expone aborda las comparecencias, la pregunta parlamen-
taria y las peticiones, ya sea en el marco de la glosa del in-
forme, de la discusión de alguna iniciativa que tenga que
ver con su ramo o de la ventilación de algún asunto que
competa al área del funcionario en cuestión, en su etapa an-
te el Pleno de la Cámara de Diputados. El cauce expresado
permite que tales figuras jurídicas se conviertan en instru-
mentos efectivos de rendición de cuentas de los funciona-
rios, dentro de reglas de concreción, prudencia y mesura
para una mejor consecución del fin.

Se reglamentan las votaciones nominal, económica, por cé-
dula y se regula el caso del empate. Se reconocen como
formas de voto el externado a favor y en contra pero se re-
conoce la abstención como una opción que si bien no cons-
tituye un voto si es una forma válida de expresión de la vo-
luntad.

E) Título Quinto. De los Órganos de Apoyo y su Fun-
cionamiento.

Se regulan comisiones y comités en general, en su instala-
ción, sus órganos de gobierno, las obligaciones de su pre-
sidente y secretarios, las subcomisiones, sus grupos de tra-
bajo, las convocatorias a reunión, los tipos de reuniones y
las tareas de las comisiones ordinarias (programas anuales
de trabajo, informes semestrales, dictámenes, opiniones,
análisis del informe de gobierno, control evaluatorio e in-
vestigación). El objetivo es propiciar el fortalecimiento y
consolidación de estos entes como órganos legislativos re-
conocidos, eficientes y ágiles que nutran de temas al Pleno
y cumplan con su misión auxiliar sin que en el proceso in-
terfieran con el ritmo que la Asamblea plenaria tiene. Se in-
tegran las obligaciones del Presidente y secretarios, en el
órgano de gobierno de las comisiones, al que se denomina
Junta Directiva para diferenciarlo del órgano de gobierno
de la Cámara que se denomina Mesa Directiva. Se especi-
fican los elementos y requisitos de las convocatorias, se
llevan al detalle las formas de trabajo que pueden asumir
las comisiones y que pueden ser en subcomisiones o gru-
pos de trabajo, los tipos de reuniones, sus tareas y el con-
tenido de sus informes semestrales y finales.

Se regula el orden en el que se conocen y abordan los asun-
tos en comisiones, se regula el proceso de dictamen, se de-
termina en 45 días el plazo para dictaminar, se regula con
minuciosidad la discusión y votación en las comisiones, las
formas de acreditar asistencias, las causas para justificar
las inasistencias y el procedimiento para hacerlo. Mención
especial merece el mecanismo establecido para auspiciar la

concurrencia al trabajo en comisiones que consiste en una
programación de las sesiones de las comisiones ordinarias
que se haría conjuntamente entre estas y la Conferencia pa-
ra evitar el empalme de sesiones, sumado a medidas como
el descuento de dieta por la acumulación de 3 inasistencias
injustificadas en un semestre y la baja automática del dipu-
tado en estas representaciones por acumular 4 inasistencias
sin justificar en un semestre.

Se hace un desglose del proceso de trabajo en comisiones
unidas, con lo que se busca terminar con la indefinición ha-
bida hasta ahora para sesiones, quórum y dictámenes en
asuntos turnados a más de una comisión, y que había pro-
piciado la inactividad en este tipo de trabajo conjunto.

Se norman las comparecencias de los funcionarios del eje-
cutivo federal ante comisiones y se reglamenta la pregunta
parlamentaria como un método de obtención de informa-
ción y de control parlamentario tanto en el marco de la glo-
sa del informe, como cuando se discuta un asunto o inicia-
tiva competencia de la dependencia a la que pertenezca el
funcionario. Con ello, se robustece la función de control
dentro de estos órganos especializados y se desconcentra
de la saturación que el uso de esta facultad había propicia-
do en la agenda de las asambleas plenarias.

Se norman las comisiones de investigación, los comités y
las comisiones especiales.

Se regula la divulgación de las actividades de las comisio-
nes estableciendo los documentos que las comisiones y co-
mités están obligados a divulgar través de los recursos te-
lemáticos como la gaceta parlamentaria y las páginas
electrónicas.

En este sentido, hay que decirlo, este es un reglamento que
pretende ser innovador e ir con los tiempos tecnológicos
que se avecinan; muestra de ello es que se privilegia la co-
municación y documentación por los medios electrónicos
sobre los documentos escritos. Con esto además, se cumple
un propósito extra que consiste en proyectar paulatinamen-
te a la Cámara de Diputados hacia una menor utilización
del papel con la consiguiente disminución de costos de
operación, pero —más importante aún—, como un órgano
público que empiece a aportar su cuota de compromiso con
el tema ecológico. Esta medida apuntará hacia la reversión
del impacto negativo que la utilización masiva de recursos
naturales ha propiciado sobre la armonía de la naturaleza,
la desaparición de la capa de ozono, el cambio climático.
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F) Título Sexto. De las Especialidades del Procedimiento.

Se regulan los procesos de revisión de los proyectos de ley
o de decreto.

Se reglamenta la forma de expedición de leyes o decretos
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados.

Se asienta la forma y modo en que se han de dar la Discu-
sión del Presupuesto de Egresos de la Federación, la Cuen-
ta Pública de la Hacienda Federal y las reformas a la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

G) Titulo Séptimo. De la Información y Difusión de las
Actividades de la Cámara.

Pretende normar la difusión e información de las activida-
des que se realizan en la Cámara, a través de los elementos
con que cuenta, para mantener al día la memoria docu-
mental y que exista una mayor transparencia en el queha-
cer parlamentario a través de normas claras a las que se de-
ben sujetar Diario de los Debates, versiones estenográficas,
Gaceta Parlamentaria, e Internet, como fuentes de informa-
ción de la cámara y se establecen criterios para establecer
los documentos y archivos que conformen la memoria do-
cumental.. Se reconoce jurídicamente la validez oficial que
tiene la Gaceta Parlamentaria y se delimitan las etapas en
las que cada fuente interviene como documental dentro del
proceso parlamentario. Debe señalarse que en este como en
otros contenidos de este ordenamiento, las normas expre-
sadas tienen base en acuerdos de los órganos de gobierno
que normaron parte de la realidad de la Cámara. Este es el
caso del apartado relativo a la relación con los medios de
comunicación cuyos contenidos se rescataron de un acuer-
do previo, vigente. 

H) Título Octavo. De las Resoluciones del Presidente y
Disposiciones Complementarias.

Se estatuyen las distinciones que se otorgan por la Cámara
de Diputados, se compromete a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para establecer
criterios para las inscripciones de honor (Antes llamadas
letras de oro).

Se regula el cabildeo, estableciendo un registro de los ca-
bilderos y una declaración de intenciones de quienes prac-
tiquen esta actividad dentro del recinto.

Se regula la Diplomacia Parlamentaria en la Cámara, como
una actividad inherente a la representación nacional. Se re-
gulan las delegaciones internacionales y los grupos de
amistad y se establecen bases generales para el funciona-
miento del servicio de carrera de la Cámara de Diputados. 

Se establecen las bases de interpretación del reglamento y
se faculta a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias como fuente de consulta en caso de
duda. Se otorga al Presidente de la Cámara de Diputados
instrumentos para garantizar la conducción de las sesiones
y para promover la libre discusión. Se recogen los princi-
pios de supremacía plenaria al sujetar las resoluciones del
Presidente a las resoluciones de su pleno. 

I) Título Noveno. De las Reformas al Reglamento.

Se establecen los procesos de reforma al reglamento que
incluyen una aprobación por mayoría calificada.

J) Transitorios

En los artículos transitorios se establece una vigencia a par-
tir del primero de febrero de 2011 y la abrogación de 8
acuerdos de los órganos de gobierno cuya esencia está sub-
sumida en el contenido del Reglamento en sí, y que versan
materias como asistencias y justificaciones, operación del
sistema electrónico de votación, orden del día de las sesio-
nes, las discusiones de los dictámenes y la operación del
sistema electrónico de votación; asistencias y justificación
de inasistencias, cambio o ampliación de turno inasisten-
cias y el que emite las Normas Relativas al Funcionamien-
to de las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputa-
dos.

Se faculta a los responsables de la puesta en operación e
instrumentación de esta norma para realizar una actividad
de divulgación y capacitación de los contenidos del docu-
mento.

Se dejan sin efectos para la Cámara de diputados los conte-
nidos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos pero, al mismo
tiempo, se determina que sus disposiciones referidas al Con-
greso General y la Comisión Permanente, seguirán vigentes
hasta que se expida el ordenamiento específico. 

Para las iniciativas pendiente de dictamen, presentadas en
esta legislatura se establece la opción para que sean proce-



sadas, a petición de parte, al amparo del anterior reglamen-
to o de este.

Se establece la facultad de la Conferencia para determinar
las normas bajo las que se procesarían todas las iniciativas
y proposiciones pendientes de dictamen presentados hasta
antes del 1 de septiembre de 2009.

Se determina que las Mesas Directivas de ambas Cámaras
determinarán los procedimientos a que se sujetarán las mi-
nutas enviadas a la Cámara de Diputados pendientes de
dictamen, presentadas desde el 1 de septiembre de 2009.

Se instruye a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias para establecer los criterios para
inscripciones de honor.

VI. Conclusiones

Considerando lo anterior, los integrantes de esta Comisión
apreciaron conveniente y apropiada la expedición del Re-
glamento de la Cámara de Diputados que hoy se somete a
consideración de la Asamblea.

Proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento
de la Cámara de Diputados
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Tareas de las comisiones ordinarias

Sección Octava
Reuniones de las comisiones

Sección Novena
Carácter de las reuniones

Sección Décima
Comisiones unidas

Sección Décima Primera
Orden de los asuntos

Sección Décima Segunda
Proceso de dictamen

Sección Décima Tercera
Plazo para emitir dictamen

Sección Décima Cuarta
Discusiones en las comisiones

Sección Décima Quinta
Votaciones

Sección Décima Sexta
Inasistencias, justificaciones y sustituciones

Sección Décima Séptima
Comparecencias en comisiones

Sección Décima Octava
La pregunta parlamentaria en comisiones

Sección Décimo Novena
Comisiones de investigación

Sección Vigésima
Comités y comisiones especiales

Sección Vigésima Primera
Coordinación en la programación de las reuniones

Sección Vigésima Segunda
Publicidad, difusión y acceso a la información de las co-
misiones y comités

Título Sexto
De las Especialidades del Procedimiento

Capítulo I
De la Revisión de los Proyectos de Ley o Decreto

Capítulo II
De la Expedición de Leyes o Decretos Facultad Exclu-
siva de la Cámara

Sección Primera
Discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación

Sección Segunda
Discusión de la Cuenta Pública
Capítulo III

De la Discusión de Reformas a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos 

Capítulo IV
De las Controversias Constitucionales

Capítulo V
De las Acciones de inconstitucionalidad

Título Séptimo
De la información y difusión de las actividades de la Cá-
mara

Capítulo I
De los Instrumentos Internos de Comunicación en el
Trabajo Legislativo

Sección Primera
Diario de los Debates
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Sección Segunda
Versiones estenográficas

Sección Tercera
Gaceta Parlamentaria

Capítulo II
De los Instrumentos de Difusión

Sección Primera
Servicios de información en Internet

Sección Segunda
Relación con los medios de comunicación

Capítulo III
De la Memoria documental

Título Octavo
De las Resoluciones del Presidente y Disposiciones
Complementarias

Capítulo I
De las Resoluciones del Presidente

Capítulo II
De las Distinciones de la Cámara

Capítulo III
Del Cabildeo

Capítulo IV
De la Diplomacia Parlamentaria en la Cámara

Capítulo V
Del Servicio de Carrera

Título Noveno
De las Reformas al Reglamento

Transitorios

Proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento
de la Cámara de Diputados

Artículo Único: Se expide el Reglamento de la Cámara de
Diputados:

Titulo Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Del Objeto

Artículo 1. 

1. El presente Reglamento tendrá por objeto normar la ac-
tividad parlamentaria en la Cámara de Diputados, así como
establecer los procedimientos internos que hagan eficiente
su estructura y funcionamiento. 

2. Lo no previsto en este Reglamento se ajustará a las dis-
posiciones complementarias que sean aprobadas por el Ple-
no de la Cámara de Diputados.

Capítulo II
De las Convenciones y definiciones

Artículo 2. 

1. Para los efectos del presente Reglamento se entende-
rá por: 

I. Cámara: La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión; 

II. Conferencia: La Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos; 

III. Constitución: La Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 

IV. Coordinador: El Coordinador de cada Grupo Parla-
mentario en la Cámara de Diputados;

V. Estatuto: El Estatuto de la Organización Técnica y
Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara
de Diputados; 

VI. Gaceta: La Gaceta Parlamentaria de la Cámara de
Diputados; 

VII. Grupo o grupos: El Grupo Parlamentario o grupos
parlamentarios representados en la Cámara de Diputa-
dos; 

VIII. Junta: La Junta de Coordinación Política de la Cá-
mara de Diputados; 



IX. Junta Directiva: La Mesa Directiva de las comisio-
nes y de los comités;

X. Ley: La Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 

XI. Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados; 

XII. Presidente: La Diputada o Diputado que preside la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados; 

XIII. Presidente de la Junta Directiva: La Diputada o
Diputado que preside el órgano de dirección de la comi-
sión o comité;

XIV. Reglamento: El Reglamento de la Cámara de Di-
putados;

XV. Secretaría: La Secretaría de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados;

XVI. Secretaría de la Junta Directiva: El Secretario o se-
cretarios de la comisión o comité;

XVII. Sistema Electrónico: El Sistema de Registro de
Asistencia, Votación y Audio Automatizado, y

XVIII. Vicepresidente: El Vicepresidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.

Artículo 3.

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y
significados siguientes:

I. Año legislativo: Es el periodo comprendido entre el
primero de septiembre y el treinta y uno de agosto del
año siguiente;

II. Comisión: Es el órgano constituido por el Pleno, que
a través de la elaboración de dictámenes, informes, opi-
niones o resoluciones contribuye a que la Cámara cum-
pla sus atribuciones constitucionales y legales;

III. Comité: Es el órgano auxiliar en actividades de la
Cámara, distinto de las comisiones, constituido para
realizar tareas específicas y de apoyo a los órganos le-
gislativos, de acuerdo a lo que dispone el artículo 46 de
la Ley;

IV. Convocatoria: Es la cita formal que realizan los ór-
ganos facultados para ello en la Cámara, a efecto de lle-
var a cabo una Sesión o Reunión; 

V. Declaratoria de publicidad: Es el anuncio formal que
hace el Presidente, ante el Pleno, informando que se ha
publicado en la Gaceta un dictamen; 

VI. Dieta: Es la remuneración irrenunciable por el de-
sempeño del cargo de Diputado Federal;

VII. Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados:
Es la publicación a través de la cual se difunden las ac-
tividades, comunicaciones, documentos o acuerdos que
tienen que ver con la Cámara;

VIII. Iniciativa: Es el acto jurídico por el cual da inicio
el proceso legislativo;

IX. Legislatura: Es el periodo durante el cual funciona
la Cámara, que será de tres años, contados a partir de su
instalación;

X. Licencia: Es la autorización concedida por la Cáma-
ra, a la solicitud presentada por el diputado o diputada
para separarse del ejercicio de su cargo;

XI. Mayoría absoluta: Es el resultado de la suma de di-
putadas y diputados o votos que representen, cuando
menos, la mitad más uno de los presentes; 

XII. Mayoría calificada: Es el resultado de la suma de
diputadas y diputados o votos que representa, cuando
menos, las dos terceras partes de los presentes;

XIII. Mayoría simple: Es el resultado de la suma de vo-
tos de los presentes, que constituye la cantidad superior
frente a otra u otras opciones;

XIV. Minuta: Es el proyecto de ley o de decreto que se
recibe de la Cámara de Senadores o que se envía a ella,
en cualquiera de las etapas del proceso legislativo;

XV. Orden del Día: Es el listado de asuntos que se pro-
ponen al Pleno para ser tratados en una Sesión o Reu-
nión;

XVI. Permiso: Es la autorización de un órgano de la Cá-
mara para que alguno de sus integrantes pueda retirarse
de una Sesión o Reunión;
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XVII. Pleno: Es la Asamblea general de la Cámara de
Diputados;

XVIII. Proposición con punto de acuerdo: Es una peti-
ción para que la Cámara asuma una postura institucio-
nal respecto a un asunto no legislativo.

XIX. Quórum: Es el número mínimo de diputados y di-
putadas requerido para que el Pleno, las comisiones y
los comités puedan abrir sus sesiones y reuniones res-
pectivamente, así como para realizar votaciones nomi-
nales. Este número equivale a la mitad más uno del to-
tal de sus integrantes;

XX. Reunión: Es la asamblea que realiza cada órgano
de la Cámara;

XXI. Sesión: Es la asamblea de los integrantes de la Cá-
mara en Pleno;

XXII. Suplencia: Es el mecanismo de ocupación del
cargo de diputado o diputada, que se presenta cuando el
propietario fallece, está imposibilitado física o jurídica-
mente, o bien, manifiesta a través actos u omisiones, su
decisión de no aceptar el cargo o de obtener licencia;

XXIII. Turno: Es la resolución de trámite que dicta el
Presidente, durante las sesiones, para enviar los asuntos
que se presentan en el Pleno a la instancia respectiva,
con el fin de darles el curso legal que corresponda den-
tro del procedimiento, y

XXIV. Vacante: Es la declaración hecha por la Cámara
sobre la situación de ausencia en el ejercicio del cargo
de diputado o diputada propietario y suplente.

XXV. Voto ponderado: Es el valor que se asigna a un de-
terminado voto, en función de la representación que ten-
ga el Grupo del diputado o diputada que lo emite.

Artículo 4. 

1. La Cámara se instalará por legislaturas, llevando a cabo
sus actividades en periodos de sesiones, de acuerdo con lo
dispuesto por la Constitución, la Ley y este Reglamento.

Capítulo III
De los diputados y las diputadas

Artículo 5.

1. Los diputados y diputadas tendrán los mismos derechos
y obligaciones, sin importar su filiación política o sistema
de elección. 

2. Los diputados y diputadas no gozarán de remuneración
adicional por el desempeño de sus tareas, comisiones o
cualquier otra responsabilidad derivada de su cargo. 

Sección Primera
Derechos de diputados y diputadas

Artículo 6. 

1. Serán derechos de los diputados y diputadas: 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones ante
la Cámara; 

II. Asistir con voz y voto a las sesiones del Pleno;

III. Integrar las comisiones y los comités, participar en
sus trabajos, así como en la formulación de sus dictá-
menes y recomendaciones.

IV. Hacer uso de la tribuna cuando el Presidente así lo
autorice en los tiempos establecidos en este Reglamen-
to. En sus intervenciones podrá hacer las manifestacio-
nes que considere pertinentes.

V. Asistir, con voz pero sin voto, a reuniones de comi-
siones o comités de las que no forme parte;

VI. Percibir una dieta, que será igual para todos, y que
les permita desempeñar con eficacia y dignidad el car-
go; 

VII. Ser electo y elegir a los legisladores que integrarán
a los órganos constituidos de acuerdo a la Ley;

VIII. Solicitar cualquier información a los Poderes de la
Unión o cualquier otra instancia federal;

IX. Tener asesoría y personal de apoyo que coadyuven
al desarrollo de su cargo;



X. Participar en los debates, votaciones y cualquier otro
proceso parlamentario para el que se encuentre faculta-
do; 

XI. Formar parte de un Grupo o separarse de él, de
acuerdo a sus ordenamientos;

XII. Contar con una acreditación de su cargo vigente
durante el tiempo del ejercicio;

XIII. Tener acceso a todos los documentos y medios de
información disponibles en la Cámara; 

XIV. Recibir orientación, solicitar información y aseso-
ría de los órganos técnicos, administrativos, parlamenta-
rios y de investigación de la Cámara;

XV. Solicitar licencia al ejercicio de su cargo;

XVI. Ser elegida o elegido para participar en los Grupos
de Amistad, reuniones interparlamentarias, organismos
internacionales parlamentarios, foros, reuniones y cere-
monias;

XVII. Obtener apoyo institucional para mantener un
vínculo con sus representados, y

XVIII. Las demás previstas en este Reglamento.

Sección Segunda
Prerrogativas de diputados y diputadas

Artículo 7. 

1. Los diputados y diputadas tendrán las siguientes prerro-
gativas:

I. Contar con los recursos humanos, materiales y finan-
cieros que les permitan desempeñar con eficacia y dig-
nidad su cargo, y

II. Disponer de los servicios de comunicación, telemáti-
cos y demás servicios con que cuente la Cámara inhe-
rentes para el desarrollo de su función.

2. La satisfacción de las solicitudes de los diputados y di-
putadas, con base en las prerrogativas enunciadas, estará
sujeta a las limitaciones legales y a las disponibilidades de
los recursos presupuestarios, financieros, administrativos y
humanos de la Cámara.

Sección Tercera
Obligaciones de los diputados y diputadas

Artículo 8.

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas: 

I. Rendir protesta y tomar posesión de su cargo;

II. Asistir puntualmente a las convocatorias a sesiones y
reuniones, del Pleno, de los órganos directivos, comi-
siones o comités a los que pertenezca;

III. Acatar los acuerdos del Pleno, de los órganos direc-
tivos, comisiones y comités;

IV. Dirigirse con respeto y cortesía a los demás diputa-
dos, diputadas e invitados, con apego a la normatividad
parlamentaria; 

V. Participar en todas las actividades inherentes a su car-
go, dentro y fuera del Recinto, con el decoro y dignidad
que corresponden a su investidura; 

VI. Informar de los asuntos en los que tengan intereses
o puedan obtener beneficios personales y excusarse de
participar en la promoción, gestión, recomendación y
discusión de los mismos; 

VII. Abstenerse de realizar actos que sean incompatibles
con la función que desempeñan, así como ostentarse con
el carácter de legislador en toda clase de asuntos o ne-
gocios privados;

VIII. Guardar reserva de todo lo que se trate y resuelva
en las sesiones secretas, así como de la información a la
que tenga acceso y que, conforme a lo dispuesto por las
leyes respectivas, sea reservada o confidencial; 

IX. Tratar con respeto y profesionalismo al personal que
preste sus servicios a la Cámara, en apego a las condi-
ciones de trabajo;

X. Ejercer el voto, salvo que exista excusa;

XI. Evitar intervenir como actor, representante legal,
mandatario o patrón, en juicios de cualquier índole, en
los que el patrimonio del Estado esté en riesgo;
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XII. Presentar la declaración de situación patrimonial y
de modificación a la misma;

XIII. Renunciar a obtener, por la realización de activi-
dades inherentes a su cargo o su impacto, beneficios
económicos o en especie para:

a) Sí, su cónyuge, concubina o concubino; 

b) Parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuar-
to grado; 

c) Terceros con los que tenga relaciones profesionales,
laborales, de negocios, o

d) Socios o empresas de las que el diputado o diputada
formen o hayan formado parte.

XIV. Adecuar todas sus conductas a los ordenamientos
respectivos y evitar que los recursos económicos, hu-
manos, materiales y telemáticos, de que disponga para
el ejercicio de su cargo, se destinen a otros fines;

XV. Mantener un vínculo permanente con sus represen-
tados, a través de una oficina de enlace legislativo en el
distrito o circunscripción para el que haya sido electo;

XVI. Presentar un Informe anual sobre el desempeño de
sus labores, ante los ciudadanos de su distrito o circuns-
cripción, del cual deberá enviar una copia a la Confe-
rencia, para su publicación en la Gaceta;

XVII. Permitir la libre discusión y decisión parlamenta-
ria en las sesiones, así como en las reuniones;

XVIII. Retirar cualquier expresión material que haya
utilizado para su intervención en el Pleno, una vez que
ésta haya concluido;

XIX. Acatar las sanciones que establece este Reglamen-
to y otros ordenamientos aplicables, y

XX. Las demás previstas en este Reglamento.

Capítulo IV
De las Suplencias, vacantes y licencias 

del cargo de diputado o diputada

Artículo 9. 

1. La suplencia procede cuando la diputada o el diputado
propietario: 

I. No acuda a tomar posesión del cargo dentro de los
términos constitucionales establecidos;

II. Obtenga licencia;

III. No se presente diez días de sesiones consecutivos,
sin causa justificada;

IV. Desempeñe una comisión o empleo de la Federa-
ción, de los estados, del Distrito Federal, de los munici-
pios o cualquier empleo remunerado del sector público,
sin la licencia previa de la Cámara, con excepción de las
actividades que desempeñen en instituciones y asocia-
ciones docentes, científicas, culturales y de investiga-
ción; 

V. Fallezca o padezca una enfermedad, que provoque
una incapacidad física que le impida el desempeño del
cargo, y 

VI. Tenga imposibilidad jurídica determinada por una
autoridad competente.

Artículo 10. 

1. Existirá vacante en la fórmula de diputados o diputadas
electos por el principio de mayoría relativa o por el princi-
pio de representación proporcional, cuando ninguno de los
integrantes de la fórmula puedan desempeñar el cargo por
alguna de las siguientes causas: 

I. Haber sido sancionado con la pérdida del cargo, en
términos de lo dispuesto en el artículo 62 constitucional; 

II. No concurrir al desempeño de su función en los tér-
minos que dispone el primer párrafo del artículo 63
constitucional; 

III. Muerte o enfermedad que provoque una incapacidad
permanente que impida el desempeño del cargo; 



IV. Haber optado por algún otro cargo de elección po-
pular, en los términos del artículo 125 constitucional;

V. Solicitud y obtención de licencia por parte del dipu-
tado o diputada suplente en funciones;

VI. Por resolución firme que los destituya del cargo o
impida su ejercicio, en los términos del título cuarto de
la Constitución, y

VII. Imposibilidad jurídica determinada por una autori-
dad competente, a través de una resolución firme.

Artículo 11. 

1. Las vacantes de diputados o diputadas electos por el
principio de mayoría relativa o representación proporcio-
nal, se cubrirán conforme a lo dispuesto en la Constitución,
en sus artículos 63, primer párrafo y 77, fracción IV. 

Artículo 12. 

1. Los diputados y diputadas tendrán derecho a solicitar li-
cencia, en el ejercicio del cargo por las siguientes causas:

I. Enfermedad que incapacite para el desempeño de la
función; 

II. Optar por el desempeño de una comisión o empleo de
la Federación, de los estados, del Distrito Federal y de
los municipios, por el que se disfrute de sueldo;

III. Postularse a otro cargo de elección popular, cuando
tal licencia sea una condición establecida en las normas
internas del partido político o en las disposiciones elec-
torales correspondientes;

IV. Para desahogar trámites o comparecencias ante la
autoridad competente, por procesos judiciales o juris-
diccionales, y

V. Para ocupar un cargo dentro de su partido político.

2. Las diputadas tendrán derecho a solicitar licencia en el
ejercicio del cargo por estado de gravidez, por el mismo
periodo previsto en la Ley de la materia, para la incapaci-
dad pre y post natal, sin perjuicio de su condición laboral.

Artículo 13. 

1. La solicitud de licencia se presentará a la consideración
del Pleno, que resolverá si la acepta. 

2. El diputado o diputada deberá solicitar licencia ante la
Mesa Directiva con un escrito firmado y fundado. La Me-
sa Directiva verificará que la solicitud tenga como base al-
guna de las causas establecidas en el artículo anterior.

3. La licencia surtirá efectos a partir de la fecha que indi-
que el Pleno.

Artículo 14. 

1. Las licencias no se concederán simultáneamente a más
de la cuarta parte de la totalidad de los integrantes que
componen la Cámara.

Artículo 15. 

1. Si la Mesa Directiva apreciara inconsistencias en la so-
licitud de licencia, suspenderá el trámite parlamentario de
autorización y dará cuenta al Grupo que integra el diputa-
do o diputada solicitante.

Artículo 16. 

1. El diputado o diputada con licencia que comunique la
reincorporación al ejercicio de su cargo presentará escrito
firmado y dirigido al Presidente.

2. El Presidente lo comunicará, de inmediato al diputado o
diputada suplente en funciones y, al Pleno de manera im-
prorrogable en la siguiente sesión. 

3. En los recesos, se estará a lo dispuesto por el artículo 78,
fracción VIII de la Constitución.

Capítulo V
De los Grupos

Artículo 17. 

1. Los grupos tendrán independencia operativa y de gestión
en los términos previstos en este Reglamento.
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Artículo 18.

1. Los grupos tendrán por objeto promover la actuación co-
ordinada de los diputados y diputadas, a efecto de llevar a
cabo el ejercicio y el cumplimiento de sus atribuciones
constitucionales y legales establecidas en sus principios,
postulados, plataforma electoral y agenda legislativa del
partido del que forman parte. 

Artículo 19.

1. Los grupos utilizarán los recursos financieros, humanos
y materiales que les proporcione la Cámara, sólo para el
cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 20. 

1. Los grupos se organizarán de conformidad con los line-
amientos que para tal efecto aprueben, en su reglamento in-
terno.

Artículo 21.

1. Los grupos promoverán la equidad de género en los ór-
ganos que constituyan en su interior, así como en la inte-
gración de las comisiones y comités.

Artículo 22. 

1. Los grupos cumplirán con las disposiciones legales, re-
glamentarias, de transparencia y administrativas vigentes
de aplicación en la Cámara, para la verificación de los re-
cursos públicos.

Artículo 23.

1. Los grupos podrán contratar asesoría especializada y
personal de confianza, de conformidad con los lineamien-
tos que para tal efecto aprueben, en su reglamento interno.
Los pagos de honorarios, prestaciones y pasivo laboral de
dicho personal se harán con cargo a las subvenciones de
cada Grupo, de acuerdo a lo que establece la Ley.

Artículo 24.

1. En el desarrollo de sus tareas administrativas, los grupos
observarán las disposiciones normativas aprobadas por el
Pleno.

2. El ejercicio de las prerrogativas, derechos y obligaciones
se mantendrá hasta el término de la Legislatura en la que
fueron constituidos.

3. La Mesa Directiva hará la declaratoria respectiva cuan-
do un Grupo deje de tener representación en la Cámara. 

Título Segundo
De los Espacios de la Cámara

Capítulo Único
Del Recinto, el Salón de Sesiones, 
el Salón de Plenos y las Galerías

Sección Primera

Recinto

Artículo 25.

1. El Recinto es el conjunto arquitectónico que alberga a la
Cámara, incluyendo Salón de sesiones, edificios de ofici-
nas, patios, jardines, estacionamientos y demás bienes na-
cionales destinados para el funcionamiento de la Cámara.

2. El Presidente velará por la inviolabilidad del Recinto ha-
ciendo uso de todos los recursos legales a su alcance. 

3. En el Recinto ninguna autoridad podrá ejecutar manda-
tos judiciales o administrativos. Los mandatos de cualquier
autoridad deberán dirigirse al Presidente. 

4. En el Recinto estará estrictamente prohibida la entrada a
toda persona armada. En caso de que alguien transgreda es-
ta prohibición, el Presidente hará que abandone el Recinto
por los medios que estime convenientes y lo pondrá a dis-
posición de las autoridades competentes.

Artículo 26. 

1. La Junta garantizará que todas las comisiones ordinarias
y comités de la Cámara tengan un lugar dentro del Recin-
to. Para el desarrollo de las reuniones, todos los órganos le-
gislativos contarán con los espacios adecuados. 

2. Deberá existir un espacio destinado a la atención de la
demanda ciudadana. 



Artículo 27.

1. Los grupos, los diputados y diputadas, tendrán espacios
dentro del Recinto, de conformidad con lo que establece la
Ley. 

2. El Presidente tendrá la responsabilidad de vigilar que se
haga buen uso de los espacios, de la Cámara, asignados a
los grupos o diputados y diputadas sin partido.

3. Si ocurriere algún daño a los espacios o recursos de la
Cámara, por los grupos o diputados y diputadas, será cu-
bierto con recursos de éstos, de conformidad con la nor-
matividad administrativa aplicable. 

Sección Segunda
Salón de sesiones y Salón de plenos

Artículo 28. 

1. El Salón de sesiones será el lugar en las instalaciones de
la Cámara destinado para que sus integrantes se reúnan a
deliberar en el Pleno y para la celebración de sesiones del
Congreso General.

2. El Salón de plenos será el lugar donde se reúnan los di-
putados y diputadas a sesionar, dentro del Recinto, en caso
de no poder hacerlo en el Salón de sesiones.

Artículo 29.

1. En el Salón de sesiones o Salón de plenos habrá un lu-
gar reservado, al frente y a la vista de todos, para la Mesa
Directiva y la tribuna de los oradores. 

2. Los diputados y diputadas ocuparán sus lugares en el Sa-
lón de sesiones o Salón de plenos de acuerdo con lo que
disponga la Mesa Directiva, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley. 

3. En el Salón de sesiones habrá también lugares específi-
cos para ubicar a los representantes de los medios de co-
municación que cubren los trabajos de la Cámara, diferen-
tes al área destinada a los diputados y diputadas para el
desarrollo de las sesiones.

4. De igual manera, deberán disponerse lugares en el Salón
de sesiones o Salón de plenos, para los servidores públicos
de la Cámara y el equipo de apoyo que brinde asesoría a los
diputados y diputadas.

5. Cuando asistan a las sesiones de la Cámara invitados es-
peciales, funcionarios de los poderes Ejecutivo o Judicial,
de los órdenes de gobierno, éstos ocuparán un lugar en el
área descrita en el numeral anterior, y no podrán intervenir
en el desarrollo de las sesiones. 

6. Los Secretarios de Estado ocuparán el lugar que les asig-
ne la Mesa Directiva. 

Artículo 30.

1. En el caso de reuniones interparlamentarias con legisla-
dores de otras naciones o de organismos binacionales o mul-
tilaterales, así como en reuniones con jefes de Estado o de
gobierno de otros países, sólo con el acuerdo de la Junta se
podrá hacer uso del Salón de sesiones o de otro espacio que
se considere adecuado para ello, dentro del Recinto. 

Artículo 31. 

1. El uso de la tribuna de la Cámara le corresponderá ex-
clusivamente a los diputados, diputadas y a los servidores
públicos referidos en el artículo 124, numerales 2 y 3 de
este Reglamento; así como a quienes deban intervenir en
el desahogo de la declaración de procedencia y juicio polí-
tico. 

2. Las personas distintas a las mencionadas en el numeral
anterior podrán hacer uso de la tribuna, cuando la Cámara
celebre una Sesión solemne para que reciban algún recono-
cimiento o mención especial, a título personal o a nombre de
alguna institución u organización, y en situaciones especia-
les, a propuesta de la Junta, con el acuerdo del Pleno.

Artículo 32. 

1. El ingreso al Salón de sesiones estará reservado para los
legisladores y los servidores públicos a que hace alusión el
artículo 93 Constitucional. El ingreso de personas distintas
a las señaladas, se hará sólo con permiso de la Mesa Di-
rectiva, mediante acreditación. 

Sección Tercera
Galerías

Artículo 33.

1. En el Salón de sesiones habrá un lugar denominado ga-
lerías, destinado al público que concurra a presenciar las
sesiones del Pleno de la Cámara; se abrirán antes de co-
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menzar cada una de ellas, y sólo se cerrarán cuando las se-
siones se levanten, cuando haya sesiones secretas o cuando
haya necesidad de cerrarlas para restaurar el orden. 

2. El Presidente valorará la conveniencia de abrir nueva-
mente las galerías una vez restaurado el orden, si estima
que las garantías de seguridad de los diputados y diputadas
son las adecuadas. 

Artículo 34.

1. El Presidente podrá solicitar la presencia de la fuerza pú-
blica, en el Recinto, si lo considerase conveniente o por
acuerdo del Pleno, en términos de lo dispuesto por el artí-
culo 12 numeral 1 de la Ley.

2. En este caso, la fuerza pública quedará bajo las órdenes
exclusivas del Presidente. 

Título Tercero
Funcionamiento del Pleno

Capítulo I
De las Sesiones del Pleno

Sección Primera
Generalidades

Artículo 35. 

1. Las sesiones de la Cámara tendrán el carácter de ordina-
rias, extraordinarias, solemnes y permanentes; todas las se-
siones serán públicas, salvo las que sean consideradas co-
mo secretas. 

Sección Segunda
Sesiones ordinarias

Artículo 36. 

1. Serán sesiones ordinarias las que se celebren durante los
periodos de sesiones ordinarias establecidos en la Consti-
tución. Por regla general, se realizarán los martes y jueves
de cada semana y durarán hasta cinco horas prorrogables
por el Pleno. Podrán realizarse sesiones en días diferentes
a los señalados, cuando así lo acuerde la Junta.

2. En términos de lo dispuesto por el artículo 68 constitu-
cional, la Cámara no puede suspender sus sesiones por más

de tres días, sin consentimiento de la Cámara de Senado-
res.

Sección Tercera
Sesiones extraordinarias

Artículo 37. 

1. Serán sesiones extraordinarias las que se celebren fuera
de los periodos de sesiones ordinarias enunciados en la
Constitución. 

2. En ellas podrán tratarse únicamente los asuntos inclui-
dos en la convocatoria que para tal efecto decrete la Comi-
sión Permanente. 

3. El Presidente deberá citar a este tipo de sesiones, por re-
gla general, cuarenta y ocho horas antes. En caso de ur-
gencia lo hará, por lo menos, con veinticuatro horas de an-
ticipación, a través de los medios de difusión de la Cámara,
podrá auxiliarse de los medios de comunicación masiva
que considere pertinentes. 

4. El Presidente deberá explicar el objeto de la convocato-
ria, al inicio de la sesión de apertura del periodo de sesio-
nes extraordinarias y declararlo concluido cuando se hu-
bieran agotado los asuntos enlistados, o hasta veinticuatro
horas antes del inicio del periodo de sesiones ordinarias. 

5. Los asuntos materia del periodo extraordinario que no se
hubieran agotado, deberán ser listados en la siguiente se-
sión del periodo de sesiones ordinarias.

Sección Cuarta
Sesiones solemnes

Artículo 38.

1. El Pleno, a propuesta de la Junta, podrá decretar o acor-
dar la celebración de sesiones solemnes para:

I. Conmemorar sucesos históricos o efemérides, 

II. Reconocer pública y solemnemente los méritos de
personajes, 

III. Recibir a visitantes distinguidos, delegaciones par-
lamentarias o invitados especiales, y



IV. Realizar actos protocolarios o diplomáticos.

2. El formato de las sesiones solemnes y su organización se
establecerán en el decreto o acuerdo que les de origen.

Sección Quinta
Sesiones permanentes

Artículo 39.

1. Serán sesiones permanentes, las que tengan como pro-
pósito desahogar los asuntos que acuerde la Cámara con-
servando la sesión, a efecto de poder reanudarlos en forma
expedita, en otro momento para tratar asuntos previamente
determinados.

2. La Cámara podrá, por mayoría absoluta, constituirse en
sesión permanente para tratar los asuntos que acuerde. Du-
rante éstas, el Presidente podrá decretar los recesos que es-
time pertinentes.

3. En el desarrollo de la sesión permanente no podrá darse
cuenta de ningún otro asunto que no esté comprendido en
el acuerdo, salvo los de carácter urgente que el Pleno, por
mayoría absoluta acuerde incluir. 

4. Cuando se traten asuntos para los cuales la legislación fi-
je un plazo o término, ninguna sesión podrá prorrogarse
más allá de dicho término. 

5. La sesión permanente podrá darse por terminada cuando
así lo acuerde el Pleno o cuando se hayan agotado los asun-
tos que la motivaron. Antes de clausurarla se leerá, discuti-
rá y aprobará el acta de la misma. 

Sección Sexta
Sesiones secretas

Artículo 40. 

1. En las sesiones secretas sólo se podrán tratar los asuntos
que: 

I. Sean dirigidos a la Cámara con carácter de reservado,
de acuerdo con las normas legales aplicables, 

II. El Pleno califique con ese carácter por razones de se-
guridad nacional u orden público, y 

III. Los que por mandato de ley debieran tratarse de esa
manera.

Artículo 41.

1. El personal de apoyo estará obligado a respetar la confi-
dencialidad de los documentos electrónicos, fílmicos, de
audio y escritos, correspondientes a los asuntos tratados
con carácter de reservado, en términos de las leyes aplica-
bles. El desacato a esta disposición dará lugar a las sancio-
nes que correspondan. 

Artículo 42.

1. En las sesiones secretas sólo deberán estar presentes los
diputados, diputadas y el personal de apoyo que el Presi-
dente considere indispensable. 

Artículo 43. 

Los documentos electrónicos, fílmicos, de audio y escritos
de las sesiones secretas serán mantenidos bajo reserva por
el Presidente.

La Cámara, a través de la Mesa Directiva, podrá hacer pú-
blicos los documentos reservados, de conformidad con lo
que establecen la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental y el Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de Diputados.

Capítulo II
De las Asistencias, declaración de quórum, 

inasistencias, permisos y justificaciones

Artículo 44.

1. Será facultad del Presidente que se realicen los avisos
necesarios para procurar la presencia de todos los diputa-
dos y diputadas integrantes de la Cámara, en la apertura de
las sesiones y en las votaciones nominales. 

2. El Presidente requerirá la presencia de los diputados y
diputadas que no asistan a las sesiones y les comunicará de
las sanciones por no acudir. 

Artículo 45. 

1. Los diputados y diputadas deberán registrar su asistencia
al inicio de las sesiones, a través del Sistema Electrónico.
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Si no es posible su operación, se procederá a la aplicación
del registro a través del pase de lista o mediante el sistema
de registro de firmas ante la Mesa Directiva. 

2. El Sistema Electrónico se abrirá por lo menos, noventa
minutos antes de la hora prevista para el inicio de la sesión
y se cerrará a la hora en que la sesión haya iniciado, previa
instrucción del Presidente. 

3. Si una diputada o diputado, por cualquier causa, no regis-
trara oportunamente su asistencia como lo establece el nu-
meral anterior, podrá hacerlo ante la Secretaría, quien le pro-
porcionará las cédulas para tal efecto, hasta treinta minutos
más tarde de que se haya cerrado el Sistema Electrónico. 

4. La Secretaría ordenará hacer avisos para que las diputa-
das y los diputados pasen al Salón de sesiones, diez minu-
tos antes del inicio de la sesión. Los avisos se harán tam-
bién antes de reanudar una sesión que se haya suspendido
y antes de efectuar una votación nominal.

5. La Secretaría instruirá para que dichos avisos se realicen
en todas las oficinas, estancias, salones, pasillos y demás
áreas del Recinto.

Artículo 46.

1. La Cámara abrirá con validez sus sesiones, cuando esté
integrado el quórum, de acuerdo a lo que dispone el artícu-
lo 63 de la Constitución.

2. Durante la sesión, el quórum sólo se verificará median-
te las votaciones nominales.

3. Una vez iniciada la sesión, esta sólo se suspenderá si se
comprueba la falta de quórum en alguna votación nominal.
En este caso, el Presidente declarará un receso hasta por
quince minutos. Si al término del mismo se verificara que
no existe quórum, levantará la sesión.

Artículo 47. 

1. Se computará como inasistencia de la diputada o del di-
putado a una sesión cuando: 

I. No registre su asistencia al inicio.

II. No vote o manifieste su abstención en al menos, la
mitad de los proyectos de ley o decreto que se discutan
en la sesión, salvo que exista justificación.

Artículo 48. 

1. Las inasistencias de las diputadas o de los diputados a las
sesiones del Pleno podrán justificarse por las siguientes
causas: 

I. Enfermedad u otros motivos de salud,

II. Gestación y maternidad, y

III. El cumplimiento de encomiendas autorizadas por el
Pleno, la Junta, la Mesa Directiva, el Coordinador o al-
guna comisión a la que pertenezca.

2. Las solicitudes de justificación deberán presentarse ante
la Mesa Directiva debidamente fundadas y contar con el
visto bueno del Coordinador o representante autorizado.

3. Por ningún motivo se podrán justificar las inasistencias
cuando se trate de asuntos de carácter personal, que no es-
tén expresamente autorizadas por la Mesa Directiva.

Artículo 49. 

1. La justificación de inasistencia por enfermedad, motivos
de salud, gestación y maternidad deberá tramitarse ante la
Mesa Directiva, con una constancia médica avalada por los
servicios médicos de la Cámara.

Artículo 50.

1. Las diputadas y los diputados dispondrán de cinco días
hábiles, a partir del día siguiente a aquel en que se produz-
ca la inasistencia para enviar a la Mesa Directiva la justifi-
cación correspondiente. Tratándose de faltas continuas, el
término empezará a correr a partir de la última inasistencia.

2. En ningún caso podrán justificarse más de seis inasis-
tencias en un mismo periodo de sesiones ordinarias. Du-
rante los periodos de sesiones extraordinarias la Mesa Di-
rectiva establecerá el número de inasistencias justificables.

Artículo 51.

1. El Presidente podrá otorgar permisos para ausentarse a
sesiones del Pleno, a los integrantes de la Mesa Directiva,
por cumplimiento de encomiendas oficiales.



2. Los permisos otorgados por el Presidente no darán lugar
a la falta, pero deberán hacerse valer ante los órganos res-
pectivos por el diputado o diputada, a través de un escrito.

Artículo 52.

1. La Mesa Directiva podrá dispensar a sus integrantes la
obligación del registro inicial de asistencia cuando el dipu-
tado o la diputada esté presente en la sesión y no haya re-
gistrado su asistencia debido a algún retraso con motivo de
su encargo.

Artículo 53. 

1. Se otorgarán permisos para ausentarse de la sesión de
Pleno, durante su transcurso, siempre que el diputado o di-
putada se encuentre presente, que ocurran circunstancias
que lo ameriten y que se solicite por escrito fundado y mo-
tivado en el que conste el visto bueno del Coordinador o re-
presentante autorizado.

Artículo 54.

1. La Secretaría será la encargada de supervisar la opera-
ción del Sistema Electrónico y verificará los resultados.

2. Al final de cada sesión, la Secretaría, emitirá una rela-
ción en la que se especifique lo siguiente:

I. La asistencia de las diputadas y de los diputados re-
gistrada al inicio de la sesión conforme al Sistema Elec-
trónico o, en su caso, pase de lista;

II. La asistencia, registrada por medio de cédulas; 

III. Los nombres de las diputadas y de los diputados que
estén ausentes por cumplimiento de encomienda oficial
autorizada, que estén en Reunión de alguno de los órga-
nos reconocidos por la Ley o cuenten con permiso de la
Mesa Directiva, y

IV. Los nombres de las diputadas y de los diputados que
no hayan participado en, cuando menos, la mitad de las
votaciones que se hayan realizado.

La Secretaría deberá firmar dicha relación para que se in-
corpore al acta de la Sesión, haciendo la mención de que
las diputadas o los diputados considerados como ausentes,
cuentan con el plazo establecido en el artículo 50 de este
Reglamento, para justificar sus inasistencias.

Artículo 55.

1. La Secretaría estará obligada a remitir al Presidente y a
los coordinadores para su conocimiento, una copia del do-
cumento que refleje las asistencias e inasistencias, al día si-
guiente de la Sesión. 

Artículo 56.

1. Cuando haya transcurrido el plazo previsto, la Secretaría
emitirá un reporte en el que se especifiquen los nombres de
diputados y diputadas que justificaron sus inasistencias, así
como de quienes no lo hicieron; el cual turnará al Presi-
dente, para su publicación y difusión en la Gaceta, en In-
ternet y en la bitácora de asistencias a las sesiones, de
acuerdo con el siguiente formato:

I. Nombre de cada diputada y diputado,

II. Asistencias, permisos, inasistencias justificadas e in-
justificadas;

III. Fecha de actualización, y

IV. Los nombres de las diputadas y de los diputados que
no hayan participado en cuando menos, la mitad de las
votaciones que se hayan realizado.

Artículo 57. 

1. La Secretaría formulará dentro de los veinte días hábiles
siguientes al cierre del periodo de que se trate, un informe
final de las inasistencias sin justificar, que deberá remitir al
Presidente y a los coordinadores de los grupos, a efecto de
que se publique en los medios de información de la Cáma-
ra y se determine la sanción correspondiente, en términos
del artículo 64 de la Constitución. 

Artículo 58.

1. El control de la asistencia, las votaciones, los retardos y
las justificaciones estarán a cargo de la Secretaría designa-
da por la Mesa Directiva, quien será auxiliada por los ór-
ganos de apoyo técnicos competentes. 
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Capítulo III
Del Orden del día

Sección Primera
Integración y contenido

Artículo 59. 

1. La Mesa Directiva integrará el proyecto del Orden del
día de las sesiones que dará a conocer al Pleno con las pro-
puestas que reciba oportunamente de la Junta, los dictáme-
nes y resoluciones que le turnen las comisiones, así como
los asuntos que reciba de la Cámara de Senadores, los otros
dos Poderes de la Unión, los Poderes de los Estados, las au-
toridades locales del Distrito Federal, los municipios y los
organismos públicos o en su caso, de los particulares.

2. Cuando la Junta remita los asuntos a la Mesa Directiva,
señalará los nombres de los diputados o diputadas que in-
tervendrán en tribuna.

3. Tendrán prioridad aquellos asuntos que impliquen un
mayor interés público y los que por término constitucional,
legal o reglamentario, requieran discusión y votación in-
mediata en el Pleno. 

Artículo 60. 

1. El Presidente mandará publicar el Orden del día en la
Gaceta vía electrónica, a más tardar a las 22:00 horas del
día anterior de cada Sesión. 

2. Previo al inicio de cada Sesión, será distribuida de for-
ma electrónica y a solicitud, en forma impresa. 

3. El Orden del día se proyectará durante las sesiones, en
las pantallas electrónicas dispuestas en el Recinto para tal
efecto. La proyección deberá actualizarse, cada vez que el
Pleno acuerde la modificación del Orden del día. 

Artículo 61. 

1. En la publicación del Orden del día se deberán distinguir
los asuntos que requieran discusión y votación, de aquellos
que sean de carácter informativo. 

Artículo 62. 

1. Previo al desahogo del Orden del día, la Mesa Directiva
cuidará que se cumplan los requisitos de registro de asis-
tencia y declaración de quórum;

2. El Orden del día de las Sesiones contendrá, en el orden
acordado por la Mesa Directiva, los apartados siguientes:
Lectura del Orden del día; lectura, discusión y, en su caso,
aprobación del acta de la Sesión anterior; comunicaciones
oficiales; solicitudes de licencia y toma de protesta de di-
putadas y diputados; minutas; iniciativas de ley o de decre-
to del Titular del Poder Ejecutivo Federal, de las legislatu-
ras de los estados y de los senadores; propuestas de
acuerdo de los órganos de gobierno de la Cámara; declara-
torias de publicidad de los dictámenes; declaratorias de pu-
blicidad de iniciativas y minutas con vencimiento de pla-
zos; dictámenes a discusión; agenda política; iniciativas de
diputadas y diputados y a nombre de Grupo; proposiciones
calificadas por el Pleno de urgente u obvia resolución; pro-
posiciones a nombre de Grupo; proposiciones de las dipu-
tadas y de los diputados; peticiones de particulares, y efe-
mérides.

3. Por lo que se refiere a proposiciones a nombre de Gru-
po, proposiciones de las diputadas y los diputados y peti-
ciones de particulares, el Presidente dará cuenta y turnará
desde luego a las comisiones respectivas.

Artículo 63. 

1. La Mesa Directiva cuidará y será responsable de que to-
dos los asuntos incorporados en el Orden del día estén fun-
dados, motivados y cumplan con las normas que regulan su
formulación y presentación. 

2. Cuando un dictamen sea remitido a la Mesa Directiva,
ésta tendrá tres días hábiles para hacer a las comisiones las
sugerencias necesarias para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el párrafo anterior.

3. Cuando las comisiones acuerden con la Mesa Directiva
los términos finales del dictamen, no podrán pasar más de
dos sesiones ordinarias, sin que se incluya en el Orden del
día, para efectos de declaratoria de publicidad.

4. El mismo plazo se observará para que sea presentado a
discusión y votación en el Pleno. La excepción a esta nor-
ma sólo podrá darse cuando:



I. La Mesa Directiva por conducto del Presidente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, párrafo
2, inciso e) de la Ley, devuelva el dictamen a la comi-
sión respectiva, en virtud de que éste no cumple las nor-
mas que regulan su formulación y presentación, y 

II. La Junta acuerde postergar su presentación, hasta por
siete días hábiles, sin posibilidad de prórroga.

Artículo 64. 

1. La Junta podrá proponer la inclusión de un punto en el
Orden del día que no se encuentre originalmente publicado
en la Gaceta. Para ello, deberá hacer la solicitud al Presi-
dente quien ordenará que el asunto se distribuya a los di-
putados y diputadas en forma electrónica y a solicitud, en
forma impresa, antes de que lo ponga a consideración del
Pleno.

2. Los grupos por medio de sus coordinadores o sus repre-
sentantes en la Junta, podrán modificar el orden de presen-
tación de sus asuntos registrados en el Orden del día, lo
cual deberán de notificar a la Mesa Directiva y a los demás
grupos, antes del inicio de la Sesión. 

3. Cuando la modificación implique el intercambio de es-
pacios entre asuntos registrados en el Orden del día de di-
ferentes grupos, esta deberá contar con la aprobación de la
Mesa Directiva. 

Sección Segunda
Inclusión de asuntos

Artículo 65. 

1. Las solicitudes de inclusión de asuntos en el Orden del
día deberán remitirse por la Junta a la Mesa Directiva, se-
ñalando el Grupo, diputada o diputado proponente, y reu-
nir los siguientes requisitos:

I. Presentará por escrito la solicitud, a más tardar a las
13:00 horas del día anterior a la Sesión. Se acompañará
con el correspondiente archivo electrónico y una ver-
sión impresa firmada por el autor o autores, y

II. Incluirá información del asunto mediante una breve
descripción.

2. El Orden del día, sólo se podrá modificar a propuesta de
la Junta; la solicitud será expuesta por el Presidente. Acto

seguido, la Secretaría consultará, en votación económica a
la Asamblea, si es de aprobarse. 

3. En caso de que la Junta no celebre Reunión, los grupos
acordarán los términos para la recepción y registro de los
asuntos que integrarán el Orden del día. Para ello, contarán
con el auxilio de la Secretaría de Servicios Parlamentarios,
la cual recopilará los asuntos, y una vez integrado el Orden
del día informará oportunamente a los grupos.

4. Cuando se requiera que algún asunto sea tramitado de
urgente u obvia resolución, deberá señalarse expresamente
al momento en que sea registrado ante la Junta, quien de-
berá circular entre los grupos el documento en archivo
electrónico o impreso con el contenido de la propuesta. Los
casos de excepción deberán ser acordados por la Junta.

Sección Tercera
Turno

Artículo 66. 

1. El procedimiento por el que la Mesa Directiva turnará
los asuntos a la instancia respectiva, será el siguiente:

I. La Secretaría presentará el asunto al Pleno,

II. El Presidente, atendiendo el tema de cada asunto, in-
formará al Pleno de su envío a la comisión o comisiones
que corresponda, señalando para qué efectos se turna, y

III. La Secretaría hará constar por escrito el trámite y lo
cumplimentará dentro de las setenta y dos horas si-
guientes.

Artículo 67.

1. El Presidente podrá turnar los asuntos a una o más co-
misiones, para efectos de:

I. Dictamen,

II. Opinión, o

III. Conocimiento y atención.

2. El turno puede comprender una o más acciones.
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Artículo 68. 

1. El turno para efectos de dictamen, procederá para enviar
a las comisiones ordinarias, las minutas, las iniciativas le-
gislativas, las observaciones del Titular del Poder Ejecuti-
vo Federal, las proposiciones y otros documentos que, de
acuerdo a la Ley, requieran de la elaboración de un dicta-
men.

Artículo 69. 

1. El turno para efectos de opinión, procede para solicitar a
las comisiones ordinarias o especiales, que coadyuven en
la elaboración del dictamen, con las que hayan recibido el
turno de las minutas, las iniciativas, las observaciones del
titular del Poder Ejecutivo Federal y las proposiciones.

2. La comisión a la que corresponda opinar, deberá remitir
su parecer a la comisión dictaminadora, en un plazo máxi-
mo de treinta días hábiles, a partir del turno. La opinión de-
berá ser aprobada por mayoría absoluta de la comisión que
la emite. Si vencido el plazo no se hubiese formulado la
opinión, se entenderá que la comisión respectiva declina
realizarla.

3. Las opiniones contribuyen a formar el criterio para la
elaboración de los dictámenes de la comisiones, pero en
ningún caso serán vinculatorias.

4. En los dictámenes, las comisiones deben anexar copia de
la opinión para su publicación. 

Artículo 70. 

1. El turno para conocimiento procederá para enviar a las
comisiones ordinarias, a las especiales, a las de investiga-
ción, a los comités o a otros órganos de apoyo técnico que
integran la Cámara; las comunicaciones, las peticiones de
particulares, las solicitudes de consulta y otros asuntos que
no requieran un dictamen o resolución.

Artículo 71. 

1. Un turno se podrá modificar para rectificar el envío, am-
pliarlo o declinarlo.

2. La rectificación del turno, será la corrección del trámite
retirándolo de una comisión para enviarlo a otra, en aten-
ción a que de su análisis se desprenda la correspondencia

más idónea, de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de
la Ley.

3. La ampliación del turno será el envío a más comisiones,
en razón de la correspondencia por cuanto a la materia. 

Artículo 72.

1. La declinatoria de competencia será la solicitud de mo-
dificación de turno hecha por una comisión, que presenta-
rá el Presidente de la Junta Directiva, a través de escrito di-
rigido al Presidente para no conocer un asunto
determinado, cuando considere que no corresponde a su
materia.

2. La personalidad de la comisión se tendrá acreditada, pa-
ra efecto de declinatoria de competencia, cuando el escrito
contenga la firma de los integrantes de la Junta Directiva
tomando en consideración el voto ponderado.

3. La sustanciación de la declinatoria se tramitará en los
mismos términos que la modificación de turno.

4. Durante la sustanciación de este procedimiento no co-
rrerá el plazo para emitir dictamen.

Artículo 73. 

1. La modificación del turno sólo la podrá realizar el Pre-
sidente, cuando haya recibido solicitud de quien esté facul-
tado para hacerlo.

Artículo 74. 

1. Estarán facultados para solicitar al Presidente la modifi-
cación del turno:

I. El autor,

II. El Grupo, en el caso de asuntos presentados en su
nombre, y

III. La Junta Directiva o juntas directivas, por voto pon-
derado.

2. El Presidente deberá informar al Pleno, cuando realice
una modificación del turno, y enviarlo para su publicación
en la Gaceta.
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Artículo 75.

1. El plazo para solicitar la modificación del turno será de
cinco días hábiles posteriores a la presentación del asunto
y el Presidente deberá resolver lo conducente, su decisión
será inatacable.

Título Cuarto
De los Procedimientos en el Pleno

Capítulo I
De la Duración de las intervenciones y de los asuntos

que se presentan ante el Pleno

Sección Primera
Intervenciones

Artículo 76. 

1. El tiempo para la presentación de los asuntos en el Ple-
no será: 

I. Iniciativas, hasta por cinco minutos; 

II. Dictámenes, hasta por diez minutos, excepto cuando
se trate de reformas constitucionales, en cuyo caso será
de quince minutos;

III. Proposiciones, con punto de acuerdo, calificadas por
el Pleno como de urgente u obvia resolución, hasta por
cinco minutos; 

IV. Agenda política, hasta por diez minutos, para el pro-
movente y cinco para los demás oradores, y

V. Efemérides, hasta por tres minutos.

Sección Segunda
Iniciativas

Artículo 77. 

1. El derecho de iniciativa es irrestricto, pero en el caso de
las que presenten las diputadas y los diputados, su turno se
sujetará a los requisitos y trámites establecidos en este Re-
glamento.

2. El derecho de iniciativa comprende también el derecho
a retirarla, éste lo podrá ejercer sólo el autor, desde el mo-
mento de su admisión y hasta antes de que la comisión o

comisiones a las que se haya turnado acuerden un dictamen
o antes de que se tenga por precluida la facultad para dic-
taminar. 

3. Las iniciativas que presenten los diputados o diputadas,
suscritas por el Grupo y su Coordinador, se denominarán
Iniciativa a nombre de Grupo. 

4. Las Iniciativas a nombre de Grupo, podrán retirarse por
el Coordinador del Grupo, dentro del plazo señalado en es-
te artículo. 

Artículo 78. 

1. Los elementos de la iniciativa serán: 

I. Encabezado o título de la propuesta; 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
da resolver;

III. Argumentos que la sustenten; 

IV. Fundamento legal; 

V. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

VI. Ordenamientos a modificar; 

VII. Texto normativo propuesto;

VIII. Artículos transitorios; 

IX. Lugar; 

X. Fecha, y 

XI. Nombre y rúbrica del iniciador.

Sección Tercera
Proposiciones

Artículo 79. 

1. El Pleno podrá conocer proposiciones que busquen el
consenso de sus integrantes, a través de: 

I. Acuerdos parlamentarios, que son resoluciones eco-
nómicas en materia del régimen interior de la Cámara,
previstas en la fracción I del artículo 77 Constitucional,
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II. Puntos de acuerdo, que representan la posición de la
Cámara, en relación con algún asunto específico de in-
terés nacional o sus relaciones con los otros poderes de
la Federación, organismos públicos, entidades federati-
vas y municipios, y

III. Protocolarias, para otorgar premios y reconocimien-
tos públicos por parte de la Cámara. Tienen por objeto
hacer un reconocimiento público a héroes, próceres o
ciudadanos nacionales distinguidos, o a eventos históri-
cos que por su relevancia o contribución a la Nación
ameriten la entrega de un reconocimiento o la celebra-
ción de una Sesión solemne. Las propuestas de recono-
cimiento deberán pasar por el análisis de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
estudiar su procedencia, revisar los criterios relativos y
someterlos a la consideración del Pleno, a través del dic-
tamen respectivo.

2. Las proposiciones con punto de acuerdo se sujetarán a lo
siguiente: 

I. Deberán presentarse a través de un escrito fundado,
con una propuesta clara de resolutivo y firmadas por sus
autores;

II. Las proposiciones presentadas por las diputadas y los
diputados y las que se registren a nombre de Grupo, pa-
sarán a comisión;

III. Para presentar una proposición con punto de acuer-
do ante el Pleno como de urgente u obvia resolución, de-
berá ser a nombre de Grupo y con acuerdo de la Junta;

IV. En cada sesión podrán presentarse hasta dos propo-
siciones con punto de acuerdo con el carácter de urgen-
te u obvia resolución, considerando los principios de
equidad e inclusión de los grupos;

V. Las proposiciones calificadas por el Pleno de urgen-
te u obvia resolución, serán discutidas y votadas direc-
tamente por éste, y

VI. El retiro de una proposición corresponde sólo a su
autor y respecto a las que se presenten a nombre de Gru-
po, el retiro podrá hacerlo el Coordinador, en ambos su-
puestos, deberá solicitarse antes de iniciar la discusión
en el Pleno. 

3. Las solicitudes de gestión, de ampliación de recursos, de
información a una dependencia gubernamental, o peticio-
nes para citar a comparecer a algún servidor público del
Poder Ejecutivo Federal, no serán consideradas como pro-
posiciones. Estas se sustanciarán de la siguiente manera:

I. Las gestiones deberán exponerse de manera directa
ante el Comité de Información, Gestoría y Quejas; 

II. Las solicitudes de gestión o ampliación de recursos
del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, deberán presentarse de manera directa ante la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, en los térmi-
nos que ésta determine;

III. Las solicitudes de información, a la dependencia gu-
bernamental que corresponda, y

IV. Las peticiones para que una comisión se reúna con
algún funcionario público del Poder Ejecutivo Federal,
deberán hacerse conforme a lo establecido en la Ley. 

Sección Cuarta
Dictamen

Artículo 80. 

1. El dictamen es un acto legislativo colegiado a través del
cual, una o más comisiones facultadas presentan una opi-
nión técnica calificada, por escrito para aprobar o desechar
los siguientes asuntos:

I. Minutas; 

II. Iniciativas de ley o de decreto; 

III. Observaciones hechas por el Titular del Poder Eje-
cutivo Federal a proyectos de ley o decreto; 

IV. Observaciones de la Cámara de Senadores en térmi-
nos de la fracción E del artículo 72 Constitucional; 

V. Cuenta Pública;

VI. Proposiciones, y 

VII. Solicitudes de permiso constitucional en términos
del artículo 37, inciso c), fracciones II a IV, de la Cons-
titución.
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2. Las comisiones podrán retirar el dictamen enviado a la
Mesa Directiva, hasta antes de que se discuta por el Pleno.
Para ello, su Junta Directiva deberá acordarlo. La comisión
que retire un dictamen tendrá hasta cinco días para volver-
lo a presentar. El dictamen se podrá retirar una sola vez. 

Artículo 81. 

1. Los dictámenes que atiendan minutas deberán abocarse
solo a estas. 

2. El resto de los dictámenes podrán atender una o varias
iniciativas o asuntos, siempre y cuando traten el mismo te-
ma.

Artículo 82. 

1. El dictamen podrá proponer la aprobación total o parcial
del asunto o asuntos que le dieron origen, o bien, proponer
su desechamiento. Cuando se dictamine parcialmente un
asunto, el resto se tendrá por resuelto y todo el asunto se
considerará como total y definitivamente concluido. 

2. Un asunto podrá ser sometido a discusión y votación del
Pleno sin que se presente el dictamen de comisión respec-
tivo cuando: 

I. Se tramite de urgente u obvia resolución, y

II. Se trate de iniciativas y minutas que no hubieran sido
dictaminadas por la comisión responsable, en los plazos es-
tablecidos en este Reglamento y deba ser presentado en sus
términos ante el Pleno, sólo cuando hayan cumplido el re-
quisito de declaratoria de publicidad que deberá hacerse,
con una anticipación de al menos, dos sesiones previas a la
que se discuta. 

Artículo 83.

1. Los autores de las iniciativas que originan el dictamen
podrán presentar por escrito ante la comisión, una reserva
para modificarlo, antes del inicio de su discusión, aunque
no formen parte de la dictaminadora, si consideran que la
esencia de su propuesta ha sido desvirtuada.

Artículo 84. 

1. El dictamen será válido sólo cuando la comisión o co-
misiones discutan un asunto en Reunión y éste se apruebe,
por mayoría.

2. La comisión o comisiones que emitan dictamen, deberán
enviarlo de inmediato a la Mesa Directiva, para los efectos
de la programación legislativa.

Artículo 85. 

1. El dictamen deberá contener los siguientes elementos: 

I. Encabezado o título del dictamen donde se especifi-
que el asunto objeto del mismo, así como el ordena-
miento u ordenamientos que pretenda crear o modificar; 

II. Nombre de la comisión o comisiones que lo presen-
tan; 

III. Fundamento legal para emitir dictamen; 

IV. Antecedentes del procedimiento; 

V. Nombre del iniciador; 

VI. Contenido del asunto o asuntos, destacando los ele-
mentos más importantes, entre ellos el planteamiento
del problema; 

VII. Proceso de análisis, señalando las actividades rea-
lizadas, como entrevistas, comparecencias, audiencias
públicas o foros, con el fin de tener mayores elementos
para dictaminar; 

VIII. En su caso, valoración de impacto presupuestal,
regulatorio u otro;

IX. Análisis y valoración de los argumentos del autor
que sustentan el asunto o asuntos; 

X. Análisis y valoración de los textos normativos pro-
puestos, en su caso, explicando si se aprueban, modifi-
can o desechan;

XI. En caso de dictamen positivo:

a) El proyecto de decreto;

b) La denominación del proyecto de ley o decreto;

c) El texto normativo que se somete a la considera-
ción del Pleno, y

d) Los artículos transitorios.
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XII. En caso de dictamen negativo, el proyecto de
acuerdo respectivo,

XIII. En ambos casos el voto aprobatorio de la mayoría
de las diputadas y de los diputados de la comisión o co-
misiones que dictaminan, que debe constar mediante fir-
ma autógrafa, y 

XIV. Lugar y fecha de la Reunión de la comisión en que
se aprueba.

2. Deberá además, acompañarse de la lista de asistencia de
la Reunión en que se aprobó, a efecto de verificar el quórum. 

3. Lo anterior no obstará para que las diputadas o los dipu-
tados que voten en contra, también lo hagan constar en el
dictamen mediante su firma, acompañada de la frase: “En
contra”. 

Artículo 86. 

1. Las diputadas o los diputados no podrán cambiar el sen-
tido de su voto plasmado en el dictamen, ni retirar su fir-
ma. 

Artículo 87.

1. Los dictámenes publicados en la Gaceta serán objeto de
una declaratoria de publicidad. 

Artículo 88.

1. El Presidente realizará una prevención a la comisión o
comisiones, quince días antes de que se venza el plazo re-
gular para dictaminar, señalado en el artículo 182 de este
Reglamento, a través de una comunicación que se publica-
rá en la Gaceta.

2. El Presidente realizará una prevención a la comisión o
comisiones, diez días antes de que venza el plazo prorro-
gado para dictaminar, señalado en el artículo 183, numeral
2 de este Reglamento, a través de una comunicación que se
publicará en la Gaceta.

Artículo 89.

1. Si el dictamen correspondiente a las iniciativas no se ha
presentado, cuando haya transcurrido el plazo para dicta-
minar, se tendrá por precluida la facultad de la comisión o
comisiones para hacerlo, observando lo siguiente:

I. El Presidente deberá emitir la declaratoria de publici-
dad, a más tardar, dos sesiones ordinarias después de
que el plazo para emitir dictamen haya precluido,

II. La Mesa Directiva deberá incluirlas en el Orden del
día para su discusión y votación, cuando hayan transcu-
rrido dos sesiones, a partir de la declaratoria de publici-
dad, y 

III. Deberán ser aprobadas por mayoría calificada, de lo
contrario, se tendrán por desechadas, procediendo a su
archivo como asuntos total y definitivamente conclui-
dos.

2. En el caso de las iniciativas de reforma constitucional, se
observará lo siguiente:

I. La comisión o comisiones deberán resolverlas dentro
de un término máximo de noventa días,

II. La comisión o comisiones que consideren conve-
niente prorrogar la decisión de la iniciativa turnada, de-
berán hacer la solicitud al Presidente, por conducto de
su Junta Directiva, dentro del término para dictaminar,
establecido en el numeral anterior. La Mesa Directiva
resolverá las solicitudes de prórroga, considerando las
circunstancias y argumentos de la petición. En caso de
otorgarse, las comisiones tendrán hasta noventa días
más, contados a partir del día siguiente en que se hubie-
se cumplido el término. No podrá haber más de una pró-
rroga, y

III. Aquellas que no se resuelvan en el plazo indicado,
se tendrán por desechadas. El Presidente instruirá su ar-
chivo como asuntos total y definitivamente concluidos. 

Sección Quinta
Votos particulares

Artículo 90. 

1. El voto particular es un punto de vista que disiente del
dictamen en lo general, o de uno o varios artículos en par-
ticular. Puede presentarse por uno o más integrantes de la
comisión correspondiente. 

2. El voto particular podrá presentarse, pero no podrá dis-
cutirse en la comisión. Se presentará ante ésta, al momen-
to que se discuta el proyecto de dictamen. 
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3. El voto particular deberá enviarse al Presidente de la
Junta Directiva por escrito, hasta antes de que el dictamen
aprobado se remita a la Mesa Directiva con el dictamen
aprobado, con el fin de que se publique en la Gaceta y sir-
va para ilustrar la discusión en el Pleno. 

4. El voto particular será puesto a discusión sólo en caso de
que el Pleno deseche el dictamen aprobado por la comi-
sión.

5. Si hubiese más de un voto particular, se discutirán en or-
den decreciente atendiendo a la representatividad de los
grupos a los que pertenezcan los ponentes del voto.

Artículo 91. 

1. El voto particular deberá contener los siguientes ele-
mentos: 

I. Una parte expositiva conformada por el fundamento
jurídico del voto, los antecedentes que dan origen a és-
te y las consideraciones del o los promoventes para lle-
gar a dicha determinación, 

II. Una parte integrada por los resolutivos a los que han
llegado el o los promoventes, ya sean estas normas o
propuestas concretas, y 

III. Las firmas de las diputadas y de los diputados que
exponen el voto particular.

Sección Sexta
Proyectos

Artículo 92. 

1. Todo dictamen aprobado en sentido positivo por el Ple-
no se denominará proyecto de ley o decreto, según corres-
ponda. Deberá ser remitido inmediatamente, en su caso, a
la Cámara de Senadores, al Titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral o a las legislaturas de los Estados para sus efectos
constitucionales.

Artículo 93.

1. El proyecto aprobado, antes de que se remita a la Cáma-
ra de Senadores, al Titular del Poder Ejecutivo Federal o a
las legislaturas de los Estados no podrá modificarse, salvo
para hacer las correcciones que demanden el buen uso del
lenguaje y la claridad de las leyes o decretos. Dichas mo-

dificaciones no podrán cambiar o variar el sentido de lo
aprobado y deberán ser ordenadas por la Mesa Directiva.
Las modificaciones sólo las podrá realizar la comisión que
dictamina, en un plazo de cinco días hábiles a partir de su
aprobación. En el caso de que sean varias las comisiones
encargadas de presentar el dictamen, será la primera en el
turno la indicada para elaborar las correcciones. Las modi-
ficaciones realizadas al proyecto deberán publicarse en la
Gaceta. 

2. Si uno o varios integrantes de la comisión o comisiones
dictaminadoras discrepan de la mayoría, en cuanto a las co-
rrecciones introducidas al proyecto, lo comunicarán al Pre-
sidente, para que éste someta tales correcciones a la vota-
ción del Pleno.

Artículo 94. 

1. El proyecto enviado a la Cámara de Senadores, a través
de oficio, se integrará en un expediente con toda la infor-
mación generada durante el proceso legislativo. El oficio
de remisión será firmado y sellado por el Presidente y al
menos un Secretario. Se enviarán, entre otros elementos de
información:

I. La iniciativa o iniciativas que hayan dado origen al
proyecto; 

II. Copia simple de la versión estenográfica de la Reu-
nión de la comisión en la que fue aprobado el dictamen;

III. Copia simple de la versión estenográfica de la dis-
cusión del dictamen ante el Pleno, y 

IV. Otros documentos obtenidos dentro del proceso de
elaboración del dictamen a que se refiere el artículo 176,
numeral 1, fracciones II y III de este Reglamento.

Artículo 95. 

1. En el caso de minutas a las que hace referencia el artí-
culo 72 constitucional:

I. El Presidente dará el turno que corresponda, en cuan-
to el asunto se reciba y se dé cuenta de él al Pleno;

II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente da-
rá noventa días hábiles como plazo a la comisión, para
que presente el dictamen correspondiente.
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2. En el proceso de dictamen de las minutas referidas en el
numeral anterior, se observará lo siguiente:

I. La comisión o comisiones que consideren convenien-
te prorrogar la decisión de la minuta turnada, deberán
hacer la solicitud al Presidente, por conducto de su Jun-
ta Directiva, dentro del término para dictaminar, esta-
blecido en el numeral anterior. La Mesa Directiva resol-
verá las solicitudes de prórroga, considerando las
circunstancias y argumentos de la petición. En caso de
otorgarse, las comisiones tendrán hasta cuarenta y cinco
días más, contados a partir del día siguiente en que se
hubiese cumplido el término. No podrá haber más de
una prórroga.

II. Si transcurre este plazo, sin que la comisión formule
un dictamen, se tendrá por precluida la facultad de la co-
misión o comisiones para hacerlo, observando lo si-
guiente:

a) El Presidente deberá emitir la declaratoria de pu-
blicidad, a más tardar, dos sesiones ordinarias des-
pués de que el plazo para emitir dictamen haya pre-
cluido.

b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el Orden
del día para su discusión y votación, cuando hayan
transcurrido dos sesiones, a partir de la declaratoria
de publicidad. 

c) Las minutas deberán ser aprobadas por mayoría
calificada, de lo contrario, se tendrán por desecha-
das. En ambos supuestos, continuarán con su proce-
so legislativo de acuerdo a lo que establece el artí-
culo 72 Constitucional.

3. Si el dictamen correspondiente a minutas de reforma
constitucional no se ha presentado, cuando haya transcurri-
do el plazo para dictaminar, se observará lo siguiente:

I. La Mesa Directiva presentará a consideración del Pleno
un acuerdo para desechar la minuta en cuestión:

a) De aprobarse el acuerdo, la minuta desechada conti-
nuará con su proceso legislativo, conforme a lo que es-
tablece el artículo 72 Constitucional. 

b) De rechazarse el acuerdo, se procederá de acuerdo al
numeral anterior del presente artículo.

Capítulo II
Del Trámite de los Asuntos ante el Pleno

Artículo 96.

1. El Pleno podrá dispensar la lectura del acta de la Sesión
anterior, siempre que ésta se encuentre publicada en la Ga-
ceta. En este caso, de no haber objeción, se pondrá de in-
mediato a votación.

2. Si hubiera objeción por parte de alguna diputada o dipu-
tado, podrá hacer las precisiones que considere pertinentes
desde su curul y, de ser aceptadas por el Pleno, deberán in-
corporarse al acta para su aprobación.

Artículo 97.

1. Las iniciativas, dictámenes, votos particulares, actas,
proposiciones o acuerdos deberán publicarse en la Gaceta
a más tardar, a las 22:00 horas del día anterior a la Sesión
en la que se presenten.

Artículo 98.

1. Las comunicaciones se publicarán en la Gaceta y sólo se
dará lectura a aquéllas que deban seguir algún trámite re-
glamentario.

Artículo 99.

1. Las minutas o los proyectos de ley o decreto, que sean
devueltos con observaciones a la Cámara, serán anuncia-
dos por el Presidente al Pleno y los turnará a comisión pa-
ra su análisis y dictamen. 

Artículo 100.

1. Las proposiciones serán anunciadas por el Presidente al
Pleno y las turnará a comisión, en donde se analizarán y re-
solverán a través de un dictamen, excepto las que por
acuerdo de la Junta, se pongan a consideración del Pleno
respecto a su trámite de urgente u obvia resolución.

2. El Pleno resolverá por mayoría, en votación económica,
si la proposición se considera de urgente u obvia resolu-
ción. En caso positivo, se discutirán y votarán directamen-
te; en caso negativo, pasarán a comisión. 
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Artículo 101. 

1. La Agenda política se integrará por aquellos temas de in-
terés general que sólo tengan una finalidad deliberativa, en
la que los grupos podrán fijar sus posturas. El Coordinador
de cada uno de ellos, será quien inscriba un máximo de dos
oradores por ronda de intervención, para abordar cada
asunto. Ningún tema del apartado de Agenda política se so-
meterá a votación.

2. La Agenda política se abordará antes del desahogo de las
iniciativas y tendrá una duración de hasta dos horas, por
Sesión. La Junta deberá acordar los temas y el orden de és-
tos para su debido desahogo.

Artículo 102.

1. Las iniciativas presentadas a nombre de Grupo, las del
Titular del Poder Ejecutivo Federal, Senadores y las Legis-
laturas de los Estados pasarán, desde luego a comisión. 

2. Las que presenten las diputadas y diputados, se sujetarán
a lo siguiente:

I. Se deberán registrar ante la Junta, a través de su Gru-
po. Los diputados y diputadas sin partido podrán hacer-
lo directamente ante la Junta;

II. La Junta la remitirá a la Mesa Directiva, quien revi-
sará que la iniciativa reúna los elementos necesarios es-
tablecidos en el artículo 78 de este Reglamento;

III. La iniciativa puede ser subsanada por su autor, por
cuanto a la omisión de los elementos señalados en las
fracciones I a VIII del artículo 78 de este Reglamento,
pero deberá contener lo establecido en las fracciones IX
a XI, de lo contrario se tendrá por no registrada;

IV. Si la iniciativa no cumple con los requisitos, la Me-
sa Directiva prevendrá de tal circunstancia por escrito al
autor. El autor así prevenido, deberá subsanarla al día
siguiente en que se le notifique; 

V. Si el autor hace las adecuaciones en el plazo indica-
do, será admitida por la Mesa Directiva y considerada
en la formulación del Orden del día, y

VI. La iniciativa se presentará ante el Pleno, y el Presi-
dente la turnará a la comisión o comisiones correspon-
dientes.

3. Concluida la sesión, las iniciativas listadas en el orden
del día que no se hayan abordado, serán turnadas a comi-
sión, salvo que el diputado o diputada proponente solicite
su inscripción en la siguiente sesión.

Capítulo III
De las Discusiones en el Pleno

Sección Primera
Discusión en lo general

Artículo 103.

1. Los diálogos y discusiones fuera del orden y de las nor-
mas establecidas en este Reglamento quedarán absoluta-
mente prohibidos. 

2. Los oradores no podrán ser interrumpidos, salvo por la
presentación de una moción.

Artículo 104.

1. Las discusiones en lo general de los dictámenes con pro-
yecto de ley o de decreto, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se discutirán y votarán en lo general y después en lo
particular;

II. El Presidente de la Junta Directiva podrá exponer los
fundamentos del dictamen hasta por diez minutos; si de-
clina hacerlo, podrá fundamentarlo un integrante nom-
brado por la mayoría de la comisión correspondiente;

III. Si hubiera voto particular, su autor o uno de sus au-
tores podrán exponer los motivos y el contenido del
mismo hasta por cinco minutos;

IV. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de
acuerdo a su representatividad en la Cámara, podrá dis-
poner de hasta cinco minutos para exponer su postura;

V. A continuación, el Presidente formulará una lista de
oradores en contra y otra a favor; 

VI. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a
favor, hasta por cinco minutos, comenzando por el pri-
mero de la lista de intervenciones en contra;

VII. Una vez que hayan intervenido hasta seis oradores
en contra y hasta seis a favor, el Presidente preguntará si
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el asunto se encuentra suficientemente discutido, des-
pués de leer la lista de los oradores aún inscritos en am-
bos sentidos. Si la respuesta fuera negativa, continuará
la discusión, sólo si hubiera oradores inscritos, pero el
Presidente repetirá la pregunta cuando hubieran interve-
nido tres oradores más de cada lista, y así en lo sucesi-
vo. Si Pleno decide que se encuentra suficientemente
discutido, el Presidente anunciará el inicio de la vota-
ción nominal;

VIII. Cuando en las listas a las que hace referencia la
fracción V de éste artículo, se inscriban oradores única-
mente para argumentar en un solo sentido, ya sea a fa-
vor o en contra, se admitirán hasta tres oradores que po-
drán hablar hasta por cinco minutos y agotada esa
ronda, el Presidente preguntará si el asunto se encuentra
suficientemente discutido. 

IX. Cada vez que se pregunte al Pleno si el punto está
suficientemente discutido, el Presidente leerá la lista de
las diputadas y de los diputados que hayan solicitado la
palabra; 

X. Si el orador no se encuentra en el Salón de sesiones,
se le colocará al final de la lista correspondiente;

XI. Cuando ninguna diputada o diputado pida la palabra
para argumentar a favor o en contra del dictamen a dis-
cusión, y una vez que algún integrante de la comisión
explique los motivos que ésta tuvo para dictaminar, se
procederá a la votación nominal, y 

XII. Cuando el Titular de alguna dependencia o entidad
de la Administración Pública Federal sea invitado a la
discusión de un asunto de su competencia, se le conce-
derá, al menos el mismo tiempo que a los integrantes de
la Cámara.

Artículo 105.

1. Las discusiones en lo general de las iniciativas y minu-
tas que por vencimiento de plazos deban pasar al Pleno en
sus términos, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se discutirán y votarán en lo general y después en lo
particular;

II. Serán leídos por un Secretario de la Mesa Directiva;

III. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de
acuerdo a su representatividad en la Cámara, podrá dis-
poner de hasta tres minutos para exponer su postura;

IV. A continuación, el Presidente formulará una lista de
oradores en contra y otra a favor; 

V. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a
favor, hasta por tres minutos, comenzando por el prime-
ro de la lista de intervenciones en contra; 

VI. Después de que hubiesen intervenido hasta tres ora-
dores de cada la lista, el Presidente preguntará al Pleno
si el asunto se encuentra suficientemente discutido; en
caso negativo continuará la discusión sólo si hubieran
oradores inscritos, pero el Presidente repetirá la pregun-
ta cuando hubiera intervenido un orador más de cada lis-
ta y así en lo sucesivo. Si el Pleno decide que se en-
cuentra suficientemente discutido, el Presidente
anunciará el inicio de la votación nominal, y 

VII. Cuando en las listas a las que hace referencia la
fracción IV de éste artículo, se inscriban oradores úni-
camente para argumentar en un solo sentido, ya sea a
favor o en contra, se admitirán hasta tres oradores que
podrán hablar hasta por tres minutos y agotada esa ron-
da, el Presidente declarará el término de la discusión y
el inicio de la votación nominal.

Artículo 106.

1. Las discusiones de los dictámenes acerca de proposicio-
nes con punto de acuerdo se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se discutirán y votarán en un solo acto;

II. Sólo en caso de que así sea solicitado, el Presidente
de la Junta Directiva podrá exponer los fundamentos del
dictamen hasta por tres minutos; si el Presidente de la
Junta Directiva declina hacerlo, podrá fundamentarlo un
integrante nombrado por la mayoría de la comisión;

III. No se admitirán votos particulares ni reservas;

IV. El Presidente formulará una lista de oradores en con-
tra y otra a favor; 

V. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a
favor, hasta por tres minutos, comenzando por el prime-
ro de la lista de intervenciones en contra, y
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VI. Cuando hayan intervenido un orador en contra y uno
a favor, el Presidente preguntará al Pleno si el asunto se
encuentra suficientemente discutido; de no ser así, con-
tinuará la discusión con un orador más en cada sentido
por el mismo tiempo señalado. De considerarse sufi-
cientemente discutido, el Presidente anunciará el inicio
de la votación nominal.

Artículo 107.

1. Cuando un dictamen no se apruebe en lo general, el Pre-
sidente consultará al Pleno, en votación económica, si el
proyecto se devuelve a la comisión. Si la resolución fuese
afirmativa, se devolverá a la comisión para que elabore un
nuevo dictamen; si fuese negativa, se tendrá por desecha-
do.

2. Las comisiones a las que el Pleno devuelva el dictamen
para elaboración de uno nuevo, dispondrán de ocho días
hábiles para presentarlo nuevamente. 

Artículo 108.

1. Los dictámenes con proyectos de ley que consten de más
de treinta artículos podrán ser discutidos y aprobados, por
los libros, títulos, capítulos o secciones, en que sean divi-
didos por sus autores o las comisiones dictaminadoras,
siempre que así lo acuerde el Pleno, a propuesta de uno o
más de sus integrantes. 

2. Si lo propone algún miembro de la Cámara y se aprueba
por el Pleno, podrá votarse por separado cada uno de los ar-
tículos o fracciones del artículo o de la sección que esté a
debate.

Sección Segunda
Discusión en lo particular

Artículo 109.

1. La discusión de los dictámenes con proyectos de ley o
decreto en lo particular, implica la reserva de artículos de-
terminados para su análisis. 

2. Las reservas son propuestas de modificación, adición o
eliminación de uno o varios artículos incluidos en el pro-
yecto.

3. Las reservas tendrán que presentarse por escrito antes
del inicio de la discusión del dictamen y se registrarán an-

te la Secretaría, salvo que se discuta un dictamen como re-
sultado de la modificación al orden del día, en cuyo caso,
las reservas se presentarán en el transcurso de la discusión
en lo particular.

Artículo 110.

1. Las reservas se discutirán de la siguiente forma: 

I. El proponente hará uso de la palabra hasta por cinco
minutos, para exponer las razones que la sustenten; 

II. El Presidente formulará una lista de oradores a favor
y en contra, quienes podrán intervenir hasta por cinco
minutos cada uno; 

III. Después de que hubiesen intervenido hasta tres ora-
dores de cada la lista, el Presidente preguntará al Pleno
si el asunto se encuentra suficientemente discutido; en
caso negativo continuará la discusión, sólo si hubieran
oradores inscritos, pero el Presidente repetirá la pregun-
ta cuando hubiera intervenido un orador más de cada lis-
ta y así en lo sucesivo; 

IV. Cuando no hubieran oradores en contra, podrán ha-
blar hasta dos oradores a favor;

V. Cuando no hubiera oradores a favor del artículo in-
cluido en el proyecto podrán hablar hasta dos oradores
en contra, y

VI. Cuando no hubiere oradores inscritos, el Presidente
ordenará que se pase a la discusión del siguiente artícu-
lo reservado.

Artículo 111.

1. Se podrán discutir varios artículos reservados al mismo
tiempo, cuando quien haya hecho la reserva lo solicite al
Presidente.

Artículo 112.

1. Las votaciones sobre cada uno de los artículos reserva-
dos podrán realizarse al final de la discusión sobre la tota-
lidad de los mismos.

2. El Secretario las referirá a nombre de la diputada o di-
putado que haya hecho la exposición y leerá el texto pro-
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puesto; el Secretario también podrá referir las proposicio-
nes del Grupo que las haya presentado.

3. Declarado suficientemente discutido, en votación nomi-
nal se consultará al Pleno si se aprueba. 

Sección Tercera
Discusión de las proposiciones 
de urgente u obvia resolución

Artículo 113. 

1. Las proposiciones consideradas de urgente u obvia reso-
lución por el Pleno se discutirán, en un solo acto, de la si-
guiente forma:

I. A través de una lista de oradores, uno por cada Grupo,
quienes podrán hablar hasta por tres minutos; 

II. Cuando concluyan las intervenciones de los orado-
res, el Presidente preguntará al Pleno, quien resolverá a
través de una votación económica, si el asunto está su-
ficientemente discutido. Si el Pleno decide continuar la
discusión, podrá hablar hasta un orador más de cada
Grupo, pero si la resolución fuese negativa, el Presiden-
te anunciará el término de la discusión y el inicio de la
votación nominal;

III. Las proposiciones se votarán sucesivamente, de
acuerdo con el turno que tengan en el Orden del día, in-
mediatamente después de terminadas las discusiones
previstas. El Secretario leerá la proposición y el nombre
del Grupo antes de iniciar la votación, y 

IV. El Grupo que haya presentado la proposición podrá
sugerir alguna modificación, siempre que la presenten
durante su discusión, por escrito y firmada por su coor-
dinador.

Sección Cuarta
Mociones

Artículo 114.

1. Las mociones podrán ser de: 

I. Orden; 

II. Apego al tema; 

III. Cuestionamiento al orador; 

IV. Ilustración al Pleno; 

V. Rectificación de trámite;

VI. Alusiones personales;

VII. Rectificación de hechos;

VIII. Discusión y votación por conjunto de artículos, en
términos del artículo 108, numeral 1 de este Reglamen-
to, o 

IX. Suspensión de la discusión.

2. Las intervenciones en el desahogo de las mociones serán
de hasta tres minutos, desde su curul, excepto las alusiones
personales y la rectificación de hechos que estarán a consi-
deración del Presidente.

Artículo 115.

1. La moción de orden es la petición que se hace al Pleno,
para que se guarde silencio, se mantenga la compostura, se
ocupen las curules, se cumpla este Reglamento y en gene-
ral, se corrija cualquier otra situación que signifique una
falta de respeto al orador o una alteración del desarrollo de
la Sesión.

2. La diputada o el diputado que haga la moción deberá so-
licitar la palabra desde su curul, para señalar brevemente la
moción; si es aceptada por el Presidente, hará el señala-
miento, de lo contrario, continuará el curso de la Sesión.

Artículo 116.

1. La moción de apego al tema es el llamado al orador
cuando éste divague, se aparte del tema o refiera asuntos
distintos, para que se ciña a la materia que motive la dis-
cusión.

2. La diputada o el diputado que haga la moción deberá so-
licitar el uso de la palabra desde su curul para mencionar-
la; si es aceptada por el Presidente, hará el señalamiento, si
no continuará el curso de la Sesión.
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Artículo 117.

1. La moción de cuestionamiento al orador, es la petición
que se hace a quien este en uso de la palabra para que ad-
mita una pregunta.

2. La diputada o el diputado solicitante formulará la mo-
ción desde su curul, cuando el Presidente lo autorice.

3. El Presidente consultará al orador si autoriza la pregun-
ta o preguntas. Si es aceptada, la diputada o el diputado so-
licitante formulará sus cuestionamientos y el orador los
responderá.

4. El orador señalará cuando haya concluido la respuesta y
reanudará su intervención. No se computará el tiempo que
el orador emplee para responder la moción.

Artículo 118.

1. La moción de ilustración al Pleno, es la petición que se
hace al Presidente para que se tome en cuenta, se lea o se
atienda a algún dato o hecho que resulte relevante para la
discusión de algún asunto.

2. La diputada o el diputado que desee ilustrar la discusión,
lo solicitará al Presidente, de ser autorizada, la lectura del
documento deberá hacerse por uno de los secretarios, con-
tinuando después en el uso de la palabra el orador.

Artículo 119.

1. La moción de rectificación de trámite procede para que
alguna diputada o diputado solicite la ampliación del turno
para que un asunto sea del conocimiento de otra comisión
distinta a la originalmente considerada por el Presidente,
sólo para efecto de que emita opinión. 

2. La diputada o el diputado que desee hacer la moción de-
berá solicitar la palabra, desde su curul, para señalarla bre-
vemente; si el Presidente la acepta, rectificará el turno.

Artículo 120.

1. La moción para alusiones personales procede cuando, en
el curso de la discusión, el nombre de la diputada o el di-
putado hubiera sido mencionado expresamente por el ora-
dor. El aludido podrá hacer uso de la palabra inmediata-
mente después del orador. 

2. El orador que hubiera hecho la alusión personal no po-
drá replicar a continuación, aún cuando sea aludido. 

3. Las menciones a personas morales, grupos, partidos o
gobiernos no se considerarán como una alusión personal.

Artículo 121.

1. La moción para rectificar hechos procede cuando una di-
putada o un diputado que no esté inscrito en la lista de los
oradores solicite el uso de la palabra, para aclarar, corregir
o ampliar la información expuesta en tribuna por otra di-
putada o diputado que haya participado en la discusión.

2. Cuando el Presidente lo autorice, la diputada o el dipu-
tado solicitante podrá hacer uso de la palabra al término de
la lista de oradores. El diputado que rectifique hechos, lo
hará por una sola ocasión, en el tema que se discuta.

Artículo 122. 

1. La moción suspensiva es un recurso del procedimiento
legislativo para interrumpir la discusión de algún asunto
puesto a la consideración del Pleno. 

2. Deberá presentarse por escrito firmada por sus autores
ante la Mesa Directiva, antes de que se inicie la discusión
en lo general; señalando el asunto cuya discusión se pre-
tende suspender y exponer el fundamento legal, así como
las razones o motivos que la justifiquen.

3. Si la moción suspensiva cumple con los requisitos seña-
lados en el numeral anterior, el Presidente solicitará que la
Secretaría dé lectura al documento. Enseguida, ofrecerá el
uso de la palabra a uno de sus autores, si la quiere fundar,
así como a un impugnador, si lo hubiera. Al término de las
exposiciones, la Secretaría preguntará al Pleno si la moción
se toma en consideración de manera inmediata.

4. En caso afirmativo se discutirá y votará en el acto. Po-
drán hablar al efecto, tres oradores en contra y tres a favor;
pero si la resolución del Pleno fuera negativa, la moción se
tendrá por desechada. 

5. La moción suspensiva sólo podrá solicitarse una vez en
la discusión de un asunto. 
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Artículo 123. 

Las mociones de orden, de apego al tema y de ilustración
al Pleno las puede formular el Presidente a solicitud de una
diputada o diputado o por determinación propia.

Capítulo IV
De las Comparecencias ante el Pleno

Artículo 124. 

1. La Cámara, conforme a lo dispuesto en los artículos 69
y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, podrá citar a los servidores públicos, bajo protes-
ta de decir verdad, para que: 

I. Den cuenta del estado que guarden sus respectivos ra-
mos, 

II. Proporcionen información, cuando se discuta un pro-
yecto de ley o decreto, y 

III. Proporcionen información, cuando se estudie un ne-
gocio concerniente a sus respectivos ramos o activida-
des.

2. Los servidores públicos que podrán comparecer ante el
Pleno son: 

I. Los secretarios de Estado; 

II. El Procurador General de la República; 

III. Los directores y administradores generales de los or-
ganismos descentralizados federales, y 

IV. Los directores y administradores generales de las
empresas de participación estatal mayoritaria.

3. El Pleno podrá acordar que sean citados a comparecer
los titulares de los organismos públicos autónomos de ca-
rácter constitucional.

Artículo 125. 

1. El formato de las comparecencias será acordado por la
Junta, y será puesto a consideración del Pleno. 

2. Las comisiones que correspondan con la materia de los
comparecientes, podrán sugerir a la Junta, el formato.

Artículo 126. 

1. Cuando alguno de los servidores públicos a que hace
alusión el artículo 93 constitucional, no acuda a la Cámara
o no conteste satisfactoriamente los cuestionamientos y du-
das de los diputados y diputadas, estos podrán solicitar al
Presidente que se dirija en queja al Titular del Poder Eje-
cutivo Federal, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley, res-
pecto a las comparecencias de los servidores públicos. 

Artículo 127.

1. Los funcionarios a que se refiere el artículo 93 constitu-
cional no podrán hacer propuestas ni modificar iniciativas,
proyectos, dictámenes, informes, resoluciones, acuerdos,
oficios y demás documentos legislativos durante su com-
parecencia. 

Artículo 128. 

1. Las comparecencias se llevarán a cabo conforme a la
programación que acuerde la Junta. 

Capítulo V
La Pregunta parlamentaria en el Pleno

Artículo 129.

1. El Pleno podrá solicitar información a los servidores pú-
blicos enunciados en el artículo 93 constitucional, median-
te pregunta parlamentaria por escrito.

Artículo 130.

1. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en el
Pleno, los diputados y diputadas formularán sus propuestas
ante sus respectivos grupos.

2. Las áreas temáticas de referencia de las preguntas serán
política interior, política exterior, política social y política
económica.

3. La redacción de la propuesta de pregunta deberá ser con-
cisa y referirse a un solo tema de interés general para per-
mitir una respuesta directa.

4. Las propuestas que sean de interés personal de quien las
formula y las preguntas múltiples, no serán admitidas.
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5. La Junta recibirá las propuestas de los grupos, revisará
que reúnan los elementos establecidos en este precepto y
en un lapso no mayor a diez días, hará la propuesta de
acuerdo en donde establezca:

I. Número total de preguntas,

II. Número de preguntas que corresponde a cada Grupo
atendiendo al criterio de proporcionalidad, y

III. Texto de las preguntas admitidas.

6. La Junta remitirá el acuerdo a la Mesa Directiva para que
se incluya en el orden del día de la Sesión más próxima pa-
ra su aprobación.

7. Aprobado el acuerdo, el Presidente hará llegar al funcio-
nario las preguntas.

8. Los funcionarios cuestionados deberán responder en un
lapso de quince días, contados a partir de la recepción de
las preguntas.

Artículo 131.

1. Las respuestas que los funcionarios del Poder Ejecutivo
Federal envíen a la Mesa Directiva se harán del conoci-
miento del Pleno, se publicarán en la Gaceta y en la pági-
na de Internet.

2. El Presidente turnará a las comisiones relacionadas con
la materia, las respuestas para su correspondiente análisis,
valoración y, en su caso, recomendaciones.

3. Las comisiones a las que se haya turnado las respuestas
de los funcionarios, tendrán un plazo de quince días, con-
tados a partir de la recepción del turno por parte de la Me-
sa Directiva, para formular conclusiones y, en su caso, re-
comendaciones.

4. Las conclusiones o recomendaciones de las comisiones,
derivadas del análisis y valoraciones de las respuestas de
los funcionarios se enviarán a la Junta para su conocimien-
to y a la Mesa Directiva para que dé cuenta al Pleno.

5. El Presidente enviará al titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral, las conclusiones o recomendaciones de las comisio-
nes una vez que haya dado cuenta al Pleno.

6. Si el servidor público no contesta la pregunta o no satis-
face la solicitud de información, los diputados podrán acu-
dir en queja ante el Titular del Poder Ejecutivo Federal, a
través del Presidente.

Capítulo VI
De las Peticiones

Artículo 132. 

1. Las personas físicas o morales de nacionalidad mexica-
na podrán presentar peticiones a la Cámara, a través de es-
crito dirigido a la Mesa Directiva.

Artículo 133. 

1. Las peticiones se clasifican de la siguiente forma: 

I. Legislativas, las que contienen una opinión o pro-
puesta de modificación a las normas legales vigentes; 

II. De gestión, las que soliciten un trámite o mediación
ante otra instancia; 

III. Quejas, las que presenten alguna inconformidad por
la acción u omisión de cierta autoridad;

IV. Solicitudes de información, y

V. Otras, las que no estén referidas en cualquiera de las
fracciones anteriores. 

2. Las legislativas se turnarán a la comisión que corres-
ponda. 

3. Las solicitudes de información se remitirán a la Unidad
de Enlace de la Cámara.

4. Las de gestión y las quejas se turnarán al Comité de In-
formación, Gestoría y Quejas. 

5. Las demás se remitirán, sin mayor trámite, a la instancia
que corresponda, para que resuelva lo conducente, de
acuerdo a las normas aplicables. 

Artículo 134. 

1. La petición deberá contener nombre, rúbrica y domicilio
del peticionario y deberá acompañarse de copia fotostática
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de la identificación oficial del peticionario; sin lo cual no
podrá ser admitida. 

2. Toda petición deberá ser contestada en términos de lo
que establece la Constitución para tal efecto.

Capítulo VII
De las Votaciones

Sección Primera
Disposiciones preliminares

Artículo 135. 

1. El voto es la manifestación de la voluntad de un legisla-
dor a favor o en contra del sentido de una resolución de un
determinado asunto.

Artículo 136.

1. Por regla general, las votaciones se verifican por mayo-
ría simple de votos, salvo los casos en que la Constitución,
la Ley, los reglamentos u otras disposiciones aplicables en
la Cámara establezcan una votación diferente.

2. La Secretaría comunicará el resultado al Presidente,
quien hará el anuncio al Pleno y, continuará el trámite que
corresponda.

Artículo 137. 

1. La votación es el registro de la suma de los votos indi-
viduales de un órgano colegiado.

2. Las votaciones podrán ser:

I. Nominales,

II. Económicas, y 

III. Por cédula.

Sección Segunda
Votación nominal

Artículo 138. 

1. La votación nominal se llevará a cabo utilizando el Sis-
tema Electrónico.

2. En caso de que no sea posible contar con el Sistema
Electrónico, la votación se hará de la siguiente manera: 

I. La Secretaría dará lectura a todos los diputados y di-
putadas, los cuales al escuchar su nombre deberán ex-
presar el sentido de su voto a favor, en contra o en abs-
tención; 

II. Un Secretario será responsable del registro de los que
aprueben, otro de los que rechacen y uno más de los que
manifiesten su abstención; 

III. Concluido este acto, uno de los secretarios pregun-
tará dos veces en voz alta si falta algún miembro de la
Cámara por votar. Si no falta alguien, votarán los inte-
grantes de la Mesa Directiva; 

IV. Los secretarios harán enseguida el cómputo de los
votos y darán a conocer desde la tribuna el número de
diputados y diputadas que hayan votado a favor, en con-
tra o se hayan abstenido de votar, y

V. Al término de la votación, el Presidente anunciará el
resultado al Pleno, ordenará su publicación y dictará el
trámite correspondiente.

Artículo 139. 

1. Las votaciones nominales o por Sistema Electrónico se
verificarán cuando:

I. Se presente a consideración del Pleno algún dictamen;

II. Se presente a consideración del Pleno una proposi-
ción con punto de acuerdo considerada de urgente u ob-
via resolución.

III. Se exponga a consideración del Pleno alguna inicia-
tiva o minuta por vencimiento de término;

IV. La Constitución, la Ley, este Reglamento o alguna
disposición de la Cámara así lo ordene, y 

V. Persista duda del resultado de una votación económi-
ca, aún cuando ésta se haya repetido o sea impugnada
por un Grupo, a través de su Coordinador o por un Se-
cretario.
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Sección Tercera
Votación económica

Artículo 140.

1. Los asuntos que no requieran votación nominal se vota-
rán de manera económica. 

2. La votación económica se realizará de la siguiente ma-
nera: 

I. Por instrucciones del Presidente, la Secretaría consul-
tará al Pleno si es de aprobarse algún asunto, pidiendo a
los diputados y diputadas que estén por la afirmativa,
expresen su parecer poniéndose de pie o levantando la
mano, 

II. Enseguida, la Secretaría pedirá a los diputados y di-
putadas que estén por la negativa, que expresen su pare-
cer poniéndose de pie o levantando la mano, y 

III. Terminada la votación, la Secretaría comunicará el
resultado al Presidente, quien hará el anuncio al Pleno y
dará el trámite que corresponda.

Sección Cuarta
Votación por cédula

Artículo 141. 

1. Las votaciones por cédulas se llevarán a efecto, por re-
gla general, para elegir personas o cuando el Pleno así lo
acuerde. Para ello, se colocará una urna transparente en el
escritorio de la Mesa Directiva, en la que los diputados y
diputadas depositen su voto al ser llamados en orden alfa-
bético. La elección de personas podrá realizarse a través
del Sistema Electrónico, previo acuerdo del Pleno a pro-
puesta de la Junta.

2. Cuando concluya la votación, los secretarios sacarán las
cédulas de la urna, las clasificarán por sentido del voto y
las agruparán por paquetes de cincuenta.

3. Los secretarios que el Presidente considere necesario,
harán el escrutinio y el cómputo respectivo.

4. Las cédulas pasarán a manos del Presidente y los demás
secretarios para que corroboren su contenido y puedan re-
clamar cualquier error.

5. La elección de personas, sea por candidaturas individua-
les o por fórmulas, deberá contar con la mayoría absoluta
para decretar un ganador, a no ser que la Constitución o la
Ley dispongan una mayoría distinta. Para ello, se realiza-
rán tantas rondas de votación como sean necesarias.

6. Una vez hecho el cómputo de los sufragios para la elec-
ción de personas, la Secretaría comunicará el resultado al
Presidente, quien hará el anuncio formal al Pleno y, conti-
nuará el trámite que corresponda.

Sección Quinta
Empate

Artículo 142. 

1. Cuando haya empate en las votaciones deberá repetirse
la votación en la misma Sesión, y si resulta empate por se-
gunda vez, se discutirá y votará de nuevo el asunto en la
Sesión inmediata.

2. Si el empate persistiese en la Sesión siguiente, el asunto
se tendrá por desechado y no podrá volver a presentarse, si-
no hasta el siguiente periodo ordinario de sesiones; salvo
que se trate de asuntos que por su vencimiento o trascen-
dencia, requieran una resolución inmediata, en cuyo caso,
se votarán nuevamente tras un receso.

Sección Sexta
Disposiciones adicionales

Artículo 143.

1. El Presidente, en sus resoluciones, estará subordinado al
voto del Pleno.

Artículo 144.

1. Los asuntos listados en el Orden del día con carácter in-
formativo, no se someterán a votación.

2. Cuando llegue el momento de votar, un Secretario debe-
rá anunciarlo en el Salón de sesiones y ordenará que se ha-
gan avisos en todo el Recinto.

3. Mientras se realice la votación, ningún diputado o dipu-
tada deberá salir del Salón de sesiones ni excusarse de vo-
tar. 
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4. En el caso que un diputado o diputada desee abstenerse,
deberá manifestarlo mediante el sistema electrónico.

Artículo 145.

1. Cuando las votaciones se efectúen a través del Sistema
Electrónico se dará un tiempo máximo de diez minutos a
los diputados y diputadas para emitir su voto.

2. Cuando las votaciones nominales se efectúen sucesiva-
mente, el lapso entre una y otra será de dos minutos.

Título Quinto
De los Órganos de apoyo y su funcionamiento

Capítulo I
De las Comisiones y Comités

Sección Primera
Instalación

Artículo 146.

1. Las comisiones o comités deberán instalarse dentro de
los quince días hábiles posteriores a la aprobación del
acuerdo que las conforma. 

2. Para convocar a la Reunión de instalación, los diputados
y diputadas que integran la Junta Directiva de la comisión
o comité, deberán acordar la fecha, hora y lugar en que se
llevará a cabo. El Presidente de la Junta Directiva deberá
emitir la convocatoria respectiva. 

3. Los acuerdos de las comisiones serán suscritos por la
mayoría de los integrantes presentes en la Reunión, en tan-
to que los acuerdos de la Junta Directiva serán suscritos por
el Presidente y los secretarios tomando en consideración el
voto ponderado.

4. Las comisiones o comités se reunirán, cuando menos,
una vez al mes, aún en los recesos. 

Artículo 147. 

1. El Comité de Administración, conforme lo determine la
Junta, será el encargado de proporcionar a las comisiones o
comités los recursos humanos, materiales, financieros y te-
lemáticos, para que realicen las labores que tienen enco-
mendadas; tomando en consideración los asuntos legislati-

vos recibidos, de acuerdo al balance que se realice al tér-
mino de cada año legislativo. 

2. Para el cumplimiento de las tareas referidas en el nume-
ral anterior, el Comité de Administración podrá contar con
el auxilio de las áreas administrativas de la Cámara.

Artículo 148. 

1. Las comisiones o comités, para el despacho de los asun-
tos, deberán contar con asesores parlamentarios de carrera
que proporcionará el Comité de Administración conforme
a la disponibilidad de los recursos humanos y el perfil del
conocimiento requerido para cada tema. 

2. Podrán además, en los casos que así lo amerite, tener
personal de confianza y, en su caso, de base, que reúna el
perfil del conocimiento requerido para cada tema.

Sección Segunda
Junta Directiva

Artículo 149. 

1. La Junta Directiva estará conformada por el Presidente y
los secretarios de la comisión o comité, siendo el Presiden-
te su titular. 

2. La Junta Directiva de la comisión o comité deberá, en su
caso: 

I. Presentar el proyecto del Programa de trabajo a los in-
tegrantes de la comisión o comité; 

II. Presentar ante el pleno de la comisión, para su apro-
bación, las propuestas de opinión fundada que tengan
que elaborar en términos de la normatividad aplicable, o
cuando la Mesa Directiva u otras comisiones le soliciten
opinión respecto de los asuntos de su competencia;

III. Integrar subcomisiones o grupos de trabajo, dentro
de la comisión, para la presentación de predictámenes o
proyectos de resolución, así como para la coordinación
de actividades con otras comisiones, comités o depen-
dencias del Poder Ejecutivo Federal; 

IV. Elaborar un proyecto de calendario de sesiones ordi-
narias de la comisión o comité y remitirlo a la Confe-
rencia;
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V. Proponer al interior de la comisión o comité la reali-
zación de foros, seminarios, talleres, conferencias, in-
vestigaciones y estudios; 

VI. Llevar a cabo consultas, respecto a los temas de su
competencia, con representantes de los otros Poderes de
la Unión, especialistas, organizaciones sociales, grupos
de interés y ciudadanos en general;

VII. Entregar un informe al Comité de Administración,
de los recursos económicos y materiales utilizados du-
rante cada año legislativo;

VIII. Reunirse, cuando menos, cada quince días para
desahogar los asuntos de su competencia; 

IX. Formular, antes de la Reunión de la comisión o co-
mité, el Orden del día respectivo, y acordar el trámite de
los asuntos programados;

X. Resolver los asuntos de su competencia que le hayan
sido turnados, no previstos en éste y los demás ordena-
mientos relativos a la Cámara, y

XI. Llevar a cabo la evaluación de los trabajos de la co-
misión o comité y de su personal de apoyo.

3. La Junta Directiva podrá consultar a ciudadanos, grupos,
organizaciones, a los titulares de las entidades de la admi-
nistración pública centralizada y paraestatal y a los titula-
res o representantes legales de quienes detenten una conce-
sión del Estado, cuando se estudie un negocio concerniente
a sus respectivos ramos o actividades. 

Sección Tercera
Obligaciones del Presidente y de la 

Secretaría de la Junta Directiva

Artículo 150.

1. Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva: 

I. Presidir y conducir las reuniones;

II. Convocar a las reuniones ordinarias de la comisión o
comité, con una anticipación mínima de cuarenta y ocho
horas y a reuniones extraordinarias con veinticuatro ho-
ras de anticipación, salvo urgencia determinada por la
Junta Directiva a través de voto ponderado;

III. Elaborar y suscribir las convocatorias a Reunión,
conforme al orden del día aprobado por la Junta Direc-
tiva; 

IV. Abrir, prorrogar, suspender, declarar en Sesión per-
manente y levantar las reuniones de la comisión o co-
mité;

V. Conceder el uso de la palabra, dirigir los debates, dis-
cusiones y deliberaciones, ordenar el cómputo de la vo-
tación y formular la declaración del resultado corres-
pondiente;

VI. Dar cuenta a la Junta Directiva y a la comisión o co-
mité, en su caso, de los asuntos turnados para su aten-
ción y desahogo oportuno;

VII. Convocar a las reuniones de la Junta Directiva;

VIII. Firmar la correspondencia y demás comunicacio-
nes en representación de la comisión o comité;

IX. Enviar a la Secretaría de Servicios Parlamentarios,
copia de las actas y de las listas de asistencia de las reu-
niones de la comisión o comité, para efectos de su pu-
blicación en la Gaceta y en el sitio electrónico de la Cá-
mara;

X. Enviar a la Conferencia, su programa anual de traba-
jo y el informe semestral de actividades, aprobados por
la comisión o comité;

XI. Solicitar, previo acuerdo del pleno de la comisión o
comité, o bien, de su Junta Directiva, según sea el caso,
toda la información que se estime conveniente para el
buen despacho de los asuntos;

XII. Supervisar la organización del archivo de la comi-
sión o comité, partiendo del que reciba en el acto de en-
trega – recepción, el cual será base para la entrega a la
legislatura siguiente, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 45, numeral 6, inciso c) de la Ley;

XIII. Supervisar que los asuntos que sean turnados a la
comisión o comité sigan eficiente y oportunamente el
trámite que les corresponda, e informar periódicamente
del estado que guarden, de conformidad con las normas
aplicables;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2010357



XIV. Designar y en su caso, proponer la contratación del
Secretario Técnico y de los asesores parlamentarios, así
como del personal de apoyo de la comisión o Comité,
que deberá reunir el perfil del conocimiento requerido
para cada tema y podrá ser del servicio de carrera, de ba-
se o externo; 

XV. Ordenar el envío de la documentación pertinente a
la Gaceta para su publicación, en cuanto sea proceden-
te, y

XVI. Requerir a los diputados y diputadas integrantes
que no asistan a las reuniones de la comisión o comité,
y comunicar a la Junta los casos en que se acumulen tres
faltas consecutivas, sin causa justificada, para conoci-
miento de los coordinadores de los grupos y los efectos
que correspondan.

2. Los presidentes de las Juntas Directivas serán responsa-
bles de los expedientes que pasen a su estudio y dictamen.

Artículo 151.

1. Serán atribuciones de la Secretaría de la Junta Directiva:

I. Asistir al Presidente de la Junta Directiva en todo lo
relacionado con la preparación y conducción de las reu-
niones de la comisión o comité;

II. Firmar las convocatorias, en los casos en los que el
Presidente de la Junta Directiva no esté en condiciones
de convocar;

III. Sustituir al Presidente de la Junta Directiva en las
reuniones, en caso de ausencia;

IV. Comprobar el quórum de las reuniones, someter a
votación los asuntos que instruya el Presidente de la
Junta Directiva, hacer el cómputo relativo y llevar el re-
gistro de los acuerdos que se tomen en ellas;

V. Hacer las propuestas de las actas de las reuniones; 

VI. Firmar las actas aprobadas;

VII. Llevar el cómputo de los plazos para dictamen de
cada iniciativa, minuta y proposición con punto de
acuerdo turnada a su comisión y rendir un informe men-
sual a la Mesa Directiva de la Cámara;

VIII. Proponer al Presidente de la comisión o comité el
nombramiento de sus asesores, quienes deberán reunir
el perfil del conocimiento requerido para cada tema, y
podrán ser del servicio de carrera, de base o externo;

IX. Remitir las versiones estenográficas de cada Reu-
nión, al Archivo General, así como a la Biblioteca de la
Cámara, especificando las que revistan el carácter de re-
servadas o confidenciales, de conformidad con la nor-
matividad aplicable, y

X. Aquellas que le sean encomendadas por el Presiden-
te de la Junta Directiva.

Sección Cuarta
Subcomisiones

Artículo 152. 

1. Las subcomisiones son órganos auxiliares de las comi-
siones que, a través de la elaboración de predictámenes
contribuyen al desarrollo eficiente y oportuno de las res-
ponsabilidades de las comisiones.

2. Para el desarrollo de sus trabajos las comisiones podrán
crear subcomisiones, las cuales durarán toda la legislatura
y funcionarán con la asistencia de la mayoría de sus inte-
grantes y bajo las siguientes bases: 

I. Constituirse cuando menos con tres integrantes; 

II. La cantidad de subcomisiones se determinará de
acuerdo a las necesidades de cada comisión; 

III. En la integración de las subcomisiones se procurará
reflejar la misma representación plural que exista en el
Pleno, y

IV. El Presidente de la Junta Directiva dará seguimiento
y apoyo a los trabajos de las subcomisiones.

3. La Junta Directiva designará a los integrantes de las sub-
comisiones. 

4. Los coordinadores de las subcomisiones serán designa-
dos por la mayoría en Reunión de la comisión, dando pre-
ferencia a los diputados y diputadas que tengan mayor ex-
periencia en el tema objeto de la subcomisión y atendiendo
la pluralidad representada en el Pleno.
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5. Los integrantes de las subcomisiones deberán:

I. Elaborar un predictamen, o en su caso, atender un
asunto específico que se le haya turnado,

II. Convenir con el Presidente de la Junta Directiva los
plazos de las tareas asignadas, y

III. Determinar el calendario de reuniones.

6. Los documentos generados por los diputados o diputa-
das ponentes de las subcomisiones tendrán la nominación
de predictámenes.

7. El predictamen será sometido a la consideración de los
integrantes de la Subcomisión para su análisis, discusión y
en su caso aprobación. Aprobado el predictamen, proyecto
de resolución o el asunto específico, el Presidente de la
Junta Directiva lo hará del conocimiento de sus integrantes
y convocará, en los términos de este Reglamento, a Reu-
nión de la comisión para su discusión. 

8. Cuando la subcomisión no llegara a un acuerdo o no ela-
bore un predictamen o proyecto para ponerlo a considera-
ción de la Junta Directiva, ésta tendrá que resolver al res-
pecto. 

Sección Quinta
Grupos de trabajo

Artículo 153.

1. Los grupos de trabajo tendrán como objetivo que los in-
tegrantes de la comisión o comisiones se aboquen al estu-
dio de un asunto en particular, no legislativo, o bien, a rea-
lizar estudios, investigaciones, opiniones o trabajo de
campo que la comisión requiera realizar, con base en lo si-
guiente:

I. El número de grupos de trabajo se determinará de
acuerdo a las necesidades de cada comisión, 

II. Los coordinadores de los grupos de trabajo se desig-
narán por mayoría en Reunión de la comisión, dando
preferencia a los diputados y diputadas que tengan ma-
yor experiencia en el tema objeto del grupo de trabajo y
atendiendo la pluralidad representada en la Cámara,

III. La Junta Directiva determinará su integración por
acuerdo, procurando representar la pluralidad de los
grupos, y

IV. Los grupos de trabajo, no podrán excederse de su
objeto y deberán tener un periodo determinado para su
cumplimiento.

2. Los integrantes de los grupos de trabajo deberán:

I. Convenir con el Presidente de la Junta Directiva, los
plazos de las tareas asignadas, y

II. Determinar el calendario de las reuniones.

Artículo 154.

1. Las subcomisiones y los grupos de trabajo podrán esta-
blecer sus propias reglas de funcionamiento, siempre y
cuando, no contravengan lo dispuesto en el artículo ante-
rior.

Sección Sexta
Convocatorias

Artículo 155. 

1. La convocatoria a Reunión de comisión o comité debe-
rá publicarse en la Gaceta, con al menos, cuarenta y ocho
horas de anticipación y enviarse a cada diputado o diputa-
da integrante, salvo en caso de Reunión extraordinaria.

Artículo 156. 

1. Toda convocatoria deberá contener: 

I. Nombre de la comisión o comité convocante;

II. Fecha, hora y lugar de la Reunión;

III. Tipo de Reunión ya sea ordinaria, extraordinaria, de
comisiones unidas o de conferencia;

IV. El Orden del día de la Reunión que deberá contener
básicamente:

a) Registro de asistencia y declaración de quórum;

b) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
Orden del día;
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c) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la Reunión anterior; 

d) Asuntos específicos a tratar,

e) Asuntos generales, y 

f) Clausura y convocatoria a la siguiente Reunión.

V. Fecha en que se emite, y

VI. Rúbrica del Presidente de la Junta Directiva o de los
secretarios, tomando en consideración el voto pondera-
do de la Junta Directiva.

Sección Séptima
Tareas de las comisiones ordinarias

Artículo 157. 

1. Las comisiones tendrán, en su caso las siguientes tareas:

I. De dictamen legislativo;

II. De información;

III. De control evaluatorio, conforme al artículo 93 de la
Constitución;

IV. De opinión,

V. De investigación.

Artículo 158. 

1. Para el cumplimiento de sus tareas, las comisiones ordi-
narias de dictamen deberán realizar las siguientes activida-
des: 

I. Efectuar la aprobación de las actas de las reuniones;

II. Preparar los programas anuales de trabajo;

III. Redactar los informes semestrales de actividades;

IV. Elaborar los dictámenes o resoluciones, sobre los
asuntos que le fueron turnados por el Presidente para ta-
les efectos;

V. Decidir la constitución e integración de subcomisio-
nes y grupos de trabajo;

VI. Realizar el análisis del informe con el que los secre-
tarios de despacho den cuenta a la Cámara del estado
que guardan sus respectivos ramos, previsto en el pri-
mer párrafo del artículo 93 de la Constitución;

VII. Elaborar el acuerdo para solicitar la comparecencia
de servidores públicos, invitaciones a reuniones de tra-
bajo o encuentros, para solicitarles información, opinión
o aclaración sobre asuntos que sean competencia de la
comisión; 

VIII. Formular las solicitudes de información a los titu-
lares de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, relativas a asuntos del conoci-
miento o dictamen de la comisión;

IX. Emitir la aprobación de las opiniones fundadas que
tengan que elaborar en términos de la normatividad
aplicable, o cuando la Mesa Directiva u otras comisio-
nes soliciten su opinión respecto de los asuntos de su
competencia; 

X. Realizar la evaluación periódica de las políticas pú-
blicas y los programas respectivos, en lo concerniente al
área de su competencia, y

XI. Resolver los acuerdos o resoluciones que considere
la propia comisión, relacionados con las actividades que
le corresponden en los términos de la Ley, este Regla-
mento y los acuerdos de la Cámara, relacionados con su
competencia.

Artículo 159.

1. Las comisiones podrán recibir peticiones relacionadas
con asuntos que sean de su competencia, por parte de los
integrantes de la Cámara.

Artículo 160. 

1. Las comisiones deberán elaborar actas de cada Reunión
sintetizando lo acontecido en una relación sucinta y breve,
en la que se destaquen los acuerdos o resoluciones. 

2. La presentación y difusión de las actas de reuniones se
sujetarán a lo siguiente:
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I. Se publicarán en la Gaceta, a más tardar, siete días há-
biles después de haber sido enviadas;

II. Se deberá adjuntar la versión electrónica;

III. Deberán contener:

a) Datos generales de la Reunión;

b) Nombre del Presidente de la Junta Directiva; 

c) Quórum inicial y final; 

d) Hora de inicio y de término; 

e) Relación breve de asuntos tratados y de quienes
intervinieron en cada uno de ellos, enunciando sus
propuestas; 

f) Lista de diputados y diputadas asistentes, y 

g) Resumen de dictámenes, propuestas, acuerdos,
resoluciones, así como el sentido del voto de cada
diputado y diputada.

3. Una vez elaborada el acta, deberá someterse a la apro-
bación del pleno de la comisión. El documento aprobado,
será firmado por el Presidente y la Junta Directiva, toman-
do en consideración el voto ponderado y deberá enviarse
de inmediato a la Mesa Directiva, para que ésta ordene su
publicación en la Gaceta.

4. Cuando la Reunión convocada no se verifique, se levan-
tará el acta respectiva, a efecto de tener constancia de las
asistencias e inasistencias a la convocatoria, que será fir-
mada por los diputados y diputadas presentes.

Artículo 161. 

1. El programa anual de trabajo de las comisiones ordina-
rias de dictamen deberá: 

I. Ser aprobado por la comisión dentro de los dos pri-
meros meses del primer año de ejercicio de la Legisla-
tura y dentro del primer mes de los años segundo y ter-
cero; 

II. Contener la programación de sus reuniones ordina-
rias, en términos de lo señalado en este Reglamento y la
normatividad aplicable; 

III. Contener criterios generales para la metodología de
trabajo, como integración de subcomisiones o grupos de
trabajo, procedimiento de elaboración de dictámenes u
oficios de respuesta, y

IV. Incluir la realización de foros, estudios, investiga-
ciones, publicaciones, visitas, entrevistas, audiencias,
invitaciones a particulares y, en caso necesario, compa-
recencias de servidores públicos.

2. El programa aprobado deberá enviarse a la Conferencia
dentro de los quince días posteriores a su aprobación para
su publicación en Gaceta y su difusión en los medios elec-
trónicos de la Cámara, a más tardar tres días hábiles des-
pués de haberse recibido.

Artículo 162.

1. La resolución de los asuntos que le sean turnados por el
Pleno a las comisiones, se sujetará a los procedimientos es-
tablecidos en este ordenamiento.

Artículo 163.

1. La revisión y análisis del informe del estado que guarda
la Administración Pública Federal, que presente el Titular
del Poder Ejecutivo Federal, y los que, en su caso, presen-
ten los servidores públicos enunciados en el artículo 93 de
la Constitución, se sujetará a lo siguiente:

I. La Cámara remitirá a cada comisión, el Plan Nacional
de Desarrollo y los anexos del Informe de Gobierno del
ramo que se corresponda;

II. La Cámara solicitará los informes sobre el cumpli-
miento de los resultados alcanzados en los planes y pro-
gramas sectoriales y los enviará a las comisiones que
corresponda, a fin de que estás los confronten con los
objetivos enunciados en el Plan Nacional de Desarrollo;

III. La comisión podrá solicitar la comparecencia de los
funcionarios públicos enunciados en el artículo 93 de la
Constitución, quienes comparecerán bajo protesta de
decir verdad y podrán ser sujetos de interpelación, ante
la propia comisión;

IV. La comisión podrá solicitar mayor información a los
servidores públicos enunciados en el artículo 93 de la
Constitución, que se correspondan con las materias de
su competencia, mediante la pregunta parlamentaria, y
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V. La comisión formulará un documento anual en el que
conste el análisis de este informe, que deberá remitirse
a la Mesa Directiva, para que dé cuenta al Pleno, se di-
funda en los medios electrónicos de la Cámara y sea pu-
blicado en la Gaceta. 

2. Las comisiones ordinarias formularán una opinión fun-
dada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública res-
pecto de los Informes Trimestrales que presenten las de-
pendencias del Poder Ejecutivo Federal, dentro de los
sesenta días naturales contados a partir de su recepción. Di-
chas opiniones tendrán por objeto hacer aportaciones a esa
comisión sobre aspectos presupuestales específicos, en re-
lación al cumplimiento de los objetivos de los programas
del correspondiente ramo de la Administración Pública Fe-
deral, y para que sean consideradas en la revisión de la
Cuenta Pública.

Artículo 164.

1. Los informes de actividades de la comisión, se presenta-
rán al Pleno de la Cámara, a través de la Conferencia y a la
sociedad en general, a través de los medios de divulgación
disponibles. Serán de dos tipos, semestral y final;

Artículo 165.

1. El informe semestral abarcará, del día en que se haya
instalado la comisión, al último día de febrero del año si-
guiente y del primero de marzo al último de agosto, res-
pectivamente, salvo el segundo informe del tercer año de la
legislatura, que abarcará del primer día de marzo al último
día de mayo del último año de ejercicio de la legislatura.

2. Los periodos de entrega serán, para el primer semestre,
el mes de marzo y para el segundo semestre, el mes de sep-
tiembre; salvo el segundo informe semestral del tercer año
de la legislatura, el cual deberá entregarse durante los pri-
meros diez días de junio del último año de ejercicio de la
legislatura.

3. El informe semestral contendrá:

I. Datos generales del informe, incluyendo nombre de la
comisión, periodo, fundamento legal, Junta Directiva e
integrantes;

II. Relación de las iniciativas, minutas, observaciones
del Titular del Poder Ejecutivo Federal y proposiciones

turnados, con información pormenorizada sobre fecha
de recepción, autor, turno dictado por el Presidente, ac-
tividades desarrolladas para efecto de su dictamen, esta-
do preciso que guarden e información de antecedentes
documentales pertinentes;

III. Avances en el cumplimiento del programa anual de
trabajo;

IV. Copia de las actas de cada Reunión celebrada, con la
lista de diputados y diputadas asistentes y ausentes, dic-
támenes y acuerdos tomados en cada una de ellas, así
como el sentido del voto de sus integrantes, en el caso
que corresponda;

V. Resumen de reuniones convocadas con información
sobre su suspensión por falta de quórum, y los registros
de asistencia e inasistencia de cada uno de los diputados
y diputadas integrantes;

VI. Resumen de las reuniones con servidores públicos,
especificando objeto y conclusiones;

VII. Relación de los documentos, opiniones e informes
generados en la materia de su competencia;

VIII. Subcomisiones o grupos de trabajo integrados, se-
ñalando el objeto y avances en el cumplimiento de sus
tareas;

IX. Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional e in-
ternacional, precisando objeto, diputados y diputadas
participantes, tareas desarrolladas y objetivos alcanza-
dos;

X. Relación de asuntos generales resueltos o atendidos; 

XI. Relación de documentos diversos y, en su caso, pu-
blicaciones generadas; 

XII. Resumen de otras actividades desarrolladas por la
comisión como foros, audiencias, consultas, seminarios
y conferencias, y

XIII. La información sobre la aplicación y destino final
de los recursos económicos asignados por el Comité de
Administración.
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Artículo 166.

1. El informe final abarcará desde el día de instalación de
la comisión, al último día del mes de julio del tercer año de
ejercicio de la legislatura.

2. El periodo de entrega del informe final será durante los
primeros diez días del mes de agosto, del último año de
ejercicio de la legislatura.

3. El Informe final contendrá:

I. Copia de las actas de las reuniones celebradas, con la
lista de diputados y diputadas asistentes y ausentes, dic-
támenes y acuerdos tomados en cada una de ellas, así
como el sentido del voto de sus integrantes, en el caso
que corresponda;

II. Resumen de reuniones convocadas con información
sobre las suspendidas por falta de quórum, y los regis-
tros de asistencia e inasistencia de cada uno de los di-
putados y diputadas integrantes;

III. Resumen de las reuniones con servidores públicos,
especificando objeto y conclusiones;

IV. Relación de los documentos, opiniones e informes
generados en la materia de su competencia;

V. Subcomisiones o grupos de trabajo integrados, seña-
lando el objeto y cumplimiento de sus tareas;

VI. Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional, pre-
cisando objeto, diputados y diputadas participantes, ta-
reas desarrolladas y objetivos alcanzados; 

VII. Relación de asuntos generales resueltos o atendi-
dos;

VIII. Relación de documentos diversos y, en su caso,
publicaciones generadas;

IX. Resumen de otras actividades desarrolladas por la
comisión como foros, audiencias, consultas, seminarios
y conferencias;

X. Movimientos de personal, señalando su causa;

XI. La información relativa a la asignación, custodia y
condiciones de los vehículos, espacios físicos, bienes

muebles e inmuebles y en general de todos los recursos
materiales que les provea el Comité de Administración,
y 

XII. La información sobre la aplicación y destino final de
los recursos económicos asignados por el Comité de Ad-
ministración.

Sección Octava
Reuniones de las comisiones

Artículo 167. 

1. La Reunión de la comisión será la máxima instancia de
decisión.

2. Para que exista Reunión de comisión, se requerirá la in-
tegración del quórum.

3. Las resoluciones o dictámenes deberán adoptarse por
mayoría simple.

4. Si a una Reunión no concurre el Presidente de la Junta
Directiva, la Secretaría de ésta acordará quien presida la
Reunión.

5. Las comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo que
sesione el Pleno de la Cámara, salvo anuencia expresa de
la Junta. 

Sección Novena
Carácter de las reuniones

Artículo 168. 

1. Las comisiones podrán tener reuniones con carácter or-
dinario, extraordinario o permanente.

Artículo 169.

1. Serán reuniones ordinarias las programadas previamen-
te conforme al calendario básico anual de cada comisión, a
que se refiere el artículo 209 de este Reglamento.

Artículo 170.

1. Serán reuniones extraordinarias las que se realicen fuera
de las programadas previamente, conforme al calendario
básico anual de cada comisión, a que se refiere el artículo
209 de este Reglamento.
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Artículo 171.

1. Cualquier Reunión podrá adquirir el carácter de perma-
nente, cuando se requiera mantener la continuidad de los
trabajos. El Presidente de la Junta Directiva, por acuerdo
de la mayoría absoluta, podrá declarar la Reunión con el
carácter de permanente, cuando la urgencia en el despacho
de algún asunto así lo requiera. 

2. Cada vez que se decrete un receso, el Presidente de la
Junta Directiva deberá señalar la hora en la que habrá de
continuar la Reunión, asegurándose que todos los integran-
tes sean notificados de la decisión. 

3. Dicha Reunión culminará cuando el Presidente de la
Junta Directiva declare que se han agotado los asuntos lis-
tados en el Orden del día o por acuerdo de la mayoría ab-
soluta. 

Artículo 172.

1. Los diputados o diputadas podrán asistir con voz, pero
sin voto, a las reuniones de las comisiones, aún cuando no
formen parte de éstas, y exponer libremente en ellas su pa-
recer sobre el asunto en estudio, de acuerdo con la norma-
tividad relativa a las comisiones, con excepción de las reu-
niones de la Sección Instructora.

2. Los presidentes de las comisiones o comités podrán in-
vitar a las reuniones de trabajo a aquellos diputados o di-
putadas, que estimen conveniente para el desahogo de un
asunto determinado.

Sección Décima
Comisiones unidas

Artículo 173.

1. El expediente del asunto que requiera dictamen de co-
misiones unidas será turnado íntegro por el Presidente a las
comisiones que corresponda; la primera comisión nombra-
da en el turno será la responsable de elaborar el proyecto
de dictamen. 

Artículo 174.

1. Las comisiones a las que se turne el asunto en comisio-
nes unidas podrán trabajar por separado en la preparación
del dictamen, pero tendrán que sesionar conjuntamente en
la que se vote dictamen.

2. Para que haya Reunión de comisiones unidas deberá
acreditarse el quórum de cada una de las comisiones con-
vocadas.

3. La Reunión en que se desahogue definitivamente un
asunto de comisiones unidas deberá ser conducida por la
Junta Directiva de la comisión que hubiere elaborado el
proyecto de dictamen 

4. El Presidente de la Junta Directiva de la segunda comi-
sión enunciada en el turno, podrá presidir la Reunión de
comisiones unidas, cuando exista acuerdo entre ellas.

5. Las votaciones de comisiones unidas se tomarán de ma-
nera independiente por cada una. Los diputados y diputa-
das que sean integrantes de más de una de ellas, tendrán un
voto por cada comisión. 

6. Para que haya dictamen de comisiones unidas, la pro-
puesta deberá aprobarse por mayoría simple.

Sección Décima Primera
Orden de los asuntos

Artículo 175.

1. En las reuniones de las comisiones, los asuntos se trata-
rán, preferentemente, en el orden siguiente:

I. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden
del Día;

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta
de la Reunión anterior;

III. Proyectos de dictamen para discusión y votación de:

a) Iniciativas presentadas por el Titular del Poder
Ejecutivo Federal;

b) Minutas;

c) Iniciativas y proposiciones a nombre del Grupo;

d) Iniciativas presentadas por diputados, diputadas,
senadores, senadoras, legislaturas de los Estados;

e) Proposiciones con Punto de Acuerdo;

IV. Informes de las subcomisiones y grupos de trabajo;
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V. Asuntos turnados por la Mesa Directiva;

VI. Proyectos de oficios y comunicaciones;

VII. Proyectos de acuerdo para conocimiento;

VIII. Avisos de vencimiento de término, y

IX. Asuntos Generales.

Sección Décima Segunda
Proceso de dictamen

Artículo 176.

1. En el proceso de dictamen la comisión:

I. Deberá definir el método de dictamen,

II. Podrá contar con un reporte de investigación que in-
cluya los antecedentes legislativos, la doctrina, la juris-
prudencia y, en su caso, el derecho comparado del asun-
to en estudio, y

III. Podrá obtener reportes en materia regulatoria, social
y de opinión pública, en aquellos asuntos que impliquen
un impacto presupuestal deberá solicitarlos.

2. Para efectos de lo anterior, la Junta Directiva podrá solici-
tar el apoyo de los servicios de investigación de los centros
de estudio y demás servicios con que cuenta la Cámara.

Artículo 177. 

1. En el proceso legislativo de dictamen, la comisión debe-
rá convocar al diputado o diputada federal iniciante, a efec-
to de ampliar la información acerca de su propuesta. Si és-
te no asistiere continuará el proceso de dictamen.

2. La comisión por mayoría absoluta podrá acordar la rea-
lización de audiencias públicas o reuniones, en las que con-
sulte:

I. La opinión de los especialistas en la materia;

II. A los grupos interesados, si los hubiere;

III. A los titulares de las entidades de la administración
pública paraestatal, a las organizaciones, grupos, ciuda-
danos y a los titulares o representantes legales de las

empresas de particulares que detenten una concesión del
Estado;

IV. A las cámaras, consejos y organizaciones sociales
conocedoras del tema que se discuta, y 

V. Las opiniones de los ciudadanos.

3. El Presidente de la Junta Directiva deberá circular la pro-
puesta de dictamen entre sus integrantes, con cinco días há-
biles de anticipación a la Reunión en que se discuta y se
vote.

4. Cuando la mayoría de la comisión acuerde que un pro-
yecto es urgente, podrá constituirse en Reunión permanen-
te, en los términos de este ordenamiento; para lo cual, se
harán constar en el acta correspondiente los motivos y ra-
zonamientos, así como el programa específico para discu-
tir y votar el dictamen. 

Artículo 178. 

1. Para la realización de las audiencias públicas las comi-
siones acordarán por mayoría absoluta el programa y las
fechas en las que se podrá participar en el proceso de opi-
nión ante ellas, que se divulgarán a través de los medios de
información de la Cámara.

Artículo 179.

1. Las audiencias por regla general serán públicas, siempre
que las condiciones físicas, técnicas y de seguridad así lo
permitan; quienes concurran a ellas deberán guardar la
consideración y respeto hacia los demás, bajo el aviso de
que el incumplimiento de lo anterior dará lugar a su exclu-
sión en este proceso por parte de quien presida la Reunión.

Artículo 180. 

1. Los dictámenes de las iniciativas y de las minutas, serán
turnados a la Mesa Directiva, para su discusión y votación
en el Pleno. 

2. Los dictámenes que resuelvan proposiciones con punto
de acuerdo, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los aprobados en sentido positivo, se remitirán a la
Mesa Directiva para que se enliste en el Orden del día,
de la Sesión más próxima, para su discusión y votación
en el Pleno.
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II. El aprobado en sentido negativo, se enviará a la Me-
sa Directiva para su archivo como asunto total y defini-
tivamente concluido.

3. En el caso de los dictámenes que resuelvan proposicio-
nes, la comisión estará obligada a informar al proponente
su determinación.

Artículo 181. 

1. Se resolverán mediante oficio de respuesta al remitente,
con copia a la Mesa Directiva los siguientes asuntos: 

I. Comunicaciones; 

II. Consultas; 

III. Peticiones, y

IV. Los demás asuntos que no ameriten dictamen.

2. A la comunicación que no amerite mayor trámite, se res-
ponderá de enterado. 

Sección Décima Tercera
Plazo para emitir dictamen

Artículo 182. 

1. Todo asunto turnado a comisión deberá ser resuelto por
ésta, dentro de un término máximo de cuarenta y cinco
días hábiles, con las salvedades que este Reglamento esta-
blece. 

2. Los plazos para dictaminar se interrumpirán, desde el
inicio de la legislatura hasta que se instale la comisión. 

3. La comisión tendrá como plazo para dictaminar las pro-
posiciones, hasta el fin de cada periodo legislativo.

4. En caso de que el Presidente autorice la ampliación de
turno de un asunto para dictamen, el plazo volverá a correr
a partir de que se notifique a las comisiones. 

5. Salvo disposición legal en contrario, para el cómputo de
los plazos señalados en días, se considerarán días hábiles;
los establecidos en meses, de fecha a fecha; y los indicados
en horas, de momento a momento. Los días inhábiles son
los sábados, domingos y días festivos. Al inicio de cada

año de ejercicio de la Legislatura, la Mesa Directiva esta-
blecerá los días que se computarán como inhábiles.

6. El plazo máximo al que hace referencia este artículo no
se aplicará, en el caso de asuntos que, en términos de la
normatividad aplicable, cuenten con un plazo específico
para su discusión, análisis, resolución y aprobación.

Artículo 183. 

1. La comisión que considere conveniente prorrogar la de-
cisión del asunto turnado, deberá hacer la solicitud al Pre-
sidente, por conducto de su Junta Directiva, dentro del tér-
mino para dictaminar, establecido en el artículo anterior. 

2. La Mesa Directiva deberá resolver las solicitudes de pró-
rroga, considerando las circunstancias y argumentos de la
petición. En caso de otorgarse, las comisiones tendrán has-
ta cuarenta y cinco días hábiles más, contados a partir del
día siguiente en que se hubiese cumplido el término. No
podrá haber más de una prórroga.

Artículo 184. 

1. La Mesa Directiva establecerá un acuerdo para que las
iniciativas y minutas que no fueron dictaminadas por la co-
misión respectiva, en los plazos establecidos y una vez rea-
lizadas las prevenciones a que hace referencia este Regla-
mento, se presenten en sus términos ante el Pleno, para su
discusión y votación. 

2. Las proposiciones no dictaminadas dentro del periodo
legislativo en que fueron presentadas, se tendrán por dese-
chadas, procediendo a su archivo como asuntos total y de-
finitivamente concluidos.

Artículo 185.

1. Cuando se trate de asuntos que por su naturaleza requie-
ran de un plazo distinto, la comisión deberá solicitar a la
Mesa Directiva, por conducto de su Junta Directiva, dentro
del término para dictaminar, el tiempo necesario para la
formulación del dictamen. En la solicitud se establecerán
las circunstancias y argumentos para tal fin.

Artículo 186.

1. Los dictámenes a los que se haga declaratoria de publi-
cidad, que no llegue a resolver el Pleno de la legislatura
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que los conoció, quedarán con el carácter de proyectos,
bajo resguardo de la Mesa Directiva, y serán discutidos y
votados en el Pleno de la siguiente legislatura, durante el
primer periodo de sesiones ordinarias, del primer año de
ejercicio. 

Artículo 187.

1. Las comisiones, durante los recesos, deberán continuar
el estudio de los asuntos pendientes, hasta resolverlos. Asi-
mismo, deberán estudiar y dictaminar los asuntos que les
sean turnados por la Comisión Permanente. 

Sección Décima Cuarta
Discusiones en las comisiones

Artículo 188.

1. En las reuniones, el Presidente de la Junta Directiva o su
Secretaría, cuando así corresponda, moderará el debate ha-
ciendo un listado de los oradores que soliciten la palabra en
rondas de dos a favor y dos en contra, auxiliado para tal
efecto, por sus secretarios.

Artículo 189.

1. Las comisiones podrán acordar el tiempo de las inter-
venciones de los diputados y diputadas, en la discusión de
un asunto. El Presidente de la Junta Directiva o quien mo-
dere la discusión procurará que las mismas se den en un
marco de equilibrio y que los oradores se conduzcan con
moderación, prudencia y respeto.

2. Tratándose de predictámenes, el diputado o diputada que
lo presente, en nombre de la Subcomisión, podrá hacer una
intervención inicial. 

3. Cuando hayan tomado la palabra todos los oradores de
cada ronda, el Presidente de la comisión preguntará si el
asunto está suficientemente discutido. Si la respuesta fuera
negativa, se continuará la discusión. Si la respuesta es po-
sitiva, se procederá a la votación. 

4. Los diputados y diputadas podrán reservar artículos de
un dictamen para su discusión en lo particular, pero el
tiempo máximo de cada intervención no será mayor de cin-
co minutos, observándose la regla del numeral anterior.

5. Los diputados y diputadas que no sean integrantes de la
comisión tendrán voz, pero no voto y podrán intervenir, en

los trabajos de la comisión, apegándose a los tiempos y for-
mas acordadas.

Sección Décima Quinta
Votaciones

Artículo 190.

1. Los diputados y diputadas manifestarán su parecer, en
torno a un asunto determinado cuando emitan su voto. 

Artículo 191.

1. Los diputados y diputadas deberán expresar su voto en
un dictamen colocando a un lado de su nombre, firma au-
tógrafa y el sentido de su voto o bien, deberán manifestar
su abstención.

2. Los diputados y diputadas que no hayan votado o mani-
festado su abstención, no podrán firmar el dictamen.

3. Los diputados y diputadas que hayan votado en contra
del dictamen, podrán presentar voto particular.

4. En caso de empate, se llevará a cabo el procedimiento
establecido en el artículo 45, numeral 7 de la Ley.

Sección Décima Sexta
Inasistencias, justificaciones y sustituciones

Artículo 192.

1. La lista de asistencia a las reuniones de comisión se ve-
rificará al inicio y al final de la misma. Los diputados y di-
putadas deberán firmar en ambos casos para constancia. 

2. Si un diputado o diputada no participa en la mayoría de
las votaciones nominales que se presenten en una Reunión,
se computará como inasistencia, aún cuando haya registra-
do su asistencia al inicio y al término de la misma. 

Artículo 193. 

1. Al diputado o diputada que acumule tres inasistencias a
convocatoria, sin justificar durante un semestre, se le des-
contará un día de dieta. 

2. En caso de que el diputado o diputada acumule cuatro
inasistencias a Reunión, sin justificar durante un semestre,
causará baja de manera automática.
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3. En el caso del numeral anterior, el Presidente o la Se-
cretaría de la Junta Directiva deberá informar de la baja a
la Junta, para que ésta lo comunique al Coordinador del
Grupo que corresponda.

4. Para efectos de este artículo, el cómputo de los semes-
tres correrá a partir de la fecha en que se instale la Cáma-
ra. 

5. El Coordinador del Grupo deberá comunicar a la Junta,
el nombre del diputado o diputada que sustituirá al inte-
grante que haya causado baja, en un plazo no mayor a diez
días hábiles.

Artículo 194.

1. En caso de baja de diputados o diputadas en comisiones,
por causas distintas a las señaladas en el artículo anterior,
el Coordinador dispondrá de diez días hábiles para hacer la
propuesta de sustitución. El término comenzará a correr a
partir del día siguiente en que se comunique la baja del di-
putado o diputada a la Junta.

2. En caso de baja por cualquier causa de un diputado o di-
putada sin partido, la Junta propondrá quien deberá susti-
tuirlo, en un plazo no mayor a diez días hábiles.

Artículo 195. 

1. Serán causas de inasistencia justificada:

I. Enfermedad u otros motivos de salud;

II. Gestación y maternidad;

III. La asistencia a Reunión de otra comisión de la que
sea integrante o cuando no sea integrante, pero se dis-
cuta un asunto del que sea autor;

IV. La asistencia a Reunión de Junta o Conferencia, y

V. El cumplimiento de encomiendas autorizadas por el
Pleno, la Junta, la Mesa Directiva, el coordinador o al-
guna comisión a la que pertenezca.

2. La acreditación de justificaciones de inasistencia por las
causas señaladas en las fracciones I, II y V se harán pre-
sentando ante la Junta Directiva los elementos señalados
para la justificación de inasistencias a sesiones del Pleno.

3. La justificación por asistencia a Reunión de otra comi-
sión de la que sea integrante, deberá acreditarse presentan-
do ante la Junta Directiva el registro de asistencia inicial y
final de la Reunión ante la Mesa Directiva.

4. La justificación por presencia en una Reunión de comi-
sión en que se discuta una iniciativa propia, se acreditará a
través de escrito en que se haga constar lo anterior, dirigi-
do a la Junta Directiva.

5. Las diputadas y los diputados dispondrán de cinco días
hábiles, a partir del día siguiente en que se produzca la in-
asistencia para enviar a la Junta Directiva la justificación
correspondiente. 

Artículo 196. 

1. El Presidente de la Junta Directiva que reciba solicitudes
para justificar inasistencias fundadas, deberá hacerlo cons-
tar en la documentación que remita a la Conferencia.

Artículo 197. 

1. Lo no previsto en el presente capítulo será resuelto de
manera inapelable por la Conferencia.

Sección Décima Séptima
Comparecencias en comisiones

Artículo 198. 

1. Las comisiones podrán solicitar entrevistas o compare-
cencias con los funcionarios a los que hace alusión el artí-
culo 93 de la Constitución, para ilustrar su juicio en el des-
pacho de los asuntos que se les encomienden.

2. Las invitaciones que pretendan realizar las comisiones a
los funcionarios a que se refiere el artículo 93 de la Cons-
titución, se comunicarán a la Conferencia y corresponderá
al Presidente notificarles las fechas en que deberán presen-
tarse en el Recinto, sea en comisiones, subcomisiones o en
un grupo de trabajo.

3. En caso de que varias comisiones coincidan en citar en
la misma fecha a un servidor público, la Conferencia acor-
dará lo conducente consultando al respecto a los presiden-
tes de las comisiones involucradas. 

4. Los funcionarios que comparezcan ante comisiones pro-
testarán decir verdad, estarán obligados a guardar, a cual-
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quiera de los integrantes de las comisiones, las atenciones
y consideraciones necesarias al cumplimiento de su enco-
mienda y podrán ser sujetos de interpelación o de pregun-
ta parlamentaria.

5. En el proceso de discusión y examen del Proyecto de
Presupuesto de Egresos, la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública emitirá los lineamientos con base en los
cuales comparecerán las comisiones ordinarias, así como
los funcionarios de la Administración Pública Federal, Or-
ganismos Autónomos, del Poder Judicial, de las Entidades
Federativas, Municipios y demás instancias cuya participa-
ción sea relevante en dicho proceso.

6. Del resultado de cada comparecencia o entrevista, la
Junta Directiva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública dará cuenta a la Conferencia en un plazo de hasta
quince días, a través de un informe escrito que resuma el
contenido y en su caso, los compromisos legislativos y par-
lamentarios.

Artículo 199.

1. El formato de las Comparecencias, será acordado por la
Junta Directiva y sometido a votación del Pleno de la Co-
misión.

2. La Junta Directiva procederá a informar a la Junta y a la
Mesa Directiva del formato convenido, que reflejará el cri-
terio de proporcionalidad, y procurará incluir a los diputa-
dos y diputadas sin partido. En caso de comparecencias an-
te varias comisiones, el acuerdo será de las Juntas
Directivas de las comisiones que participen.

3. El tiempo de las intervenciones de los diputados, diputa-
das y de los servidores públicos será acordado previamen-
te por la Junta Directiva o juntas directivas de la comisión
o comisiones.

4. Por acuerdo de comisión o comisiones unidas podrán in-
tervenir diputados o diputadas que no sean integrantes, pe-
ro siempre, como parte de las intervenciones a que tenga
derecho su respectivo Grupo. 

5. Los diputados y diputadas que no formen parte de nin-
gún Grupo, sólo podrán intervenir en un turno. 

Artículo 200. 

1. En caso de que la información proporcionada sea insufi-
ciente, o no se hayan satisfecho los cuestionamientos de los
diputados y diputadas, a criterio de la comisión y con el
acuerdo del Pleno de la Cámara, se podrá convocar a una
segunda comparecencia ante la comisión, del funcionario
de que se trate.

2. Cuando un funcionario del Poder Ejecutivo Federal
comparezca ante alguna o algunas de las comisiones de la
Cámara y a juicio de ésta, no responda satisfactoriamente o
evada los cuestionamientos de alguno de los diputados o
diputadas, éstos tendrán el derecho de recibir respuesta por
escrito, a más tardar tres días después de la fecha de la
comparecencia.

Sección Décima Octava
La pregunta parlamentaria en comisiones

Artículo 201.

1. Las comisiones podrán solicitar información a los servi-
dores públicos enunciados en el artículo 93 constitucional,
mediante pregunta parlamentaria por escrito.

Artículo 202.

1. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en co-
misiones, los diputados y diputadas formularán sus pro-
puestas ante la Junta Directiva.

2. La redacción de la propuesta de pregunta deberá ser
concisa y referirse a un solo tema de interés general para
permitir una respuesta directa.

3. Las propuestas que sean de interés personal de quien las
formula y las preguntas múltiples, no serán admitidas.

4. La Junta Directiva recibirá las propuestas, revisará que
reúnan los elementos establecidos en este precepto y hará
la propuesta de acuerdo en donde establezca:

I. Número total de preguntas,

II. Número de preguntas que corresponde a cada repre-
sentación de Grupo atendiendo al criterio de proporcio-
nalidad, y
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III. Texto de las preguntas admitidas.

5. La Junta Directiva presentará el acuerdo al Pleno de la
Comisión para su aprobación.

6. Aprobado el acuerdo la Junta Directiva hará llegar a la
Mesa Directiva las preguntas para que se presenten a con-
sideración del Pleno y, en su caso, sean remitidas por el
Presidente al servidor público correspondiente.

7. Los funcionarios cuestionados deberán responder en un
lapso de quince días, contados a partir de la recepción de
las preguntas.

Artículo 203.

1. Las respuestas que los funcionarios envíen, se harán del
conocimiento del pleno de la Comisión, se publicarán en la
Gaceta y en la página de Internet.

2. Las comisiones a las que se haya turnado las respuestas
de los funcionarios, tendrán un plazo de quince días, con-
tados a partir de la recepción del turno por parte de la Me-
sa Directiva, para formular conclusiones y, en su caso, re-
comendaciones.

3. Si el servidor público no contesta la pregunta o no satis-
face la solicitud de información, los diputados podrán acu-
dir en queja ante el Titular del Ejecutivo Federal, por con-
ducto del Presidente.

Sección Décimo Novena
Comisiones de investigación

Artículo 204. 

1. Los informes de resultados que presenten las comisiones
investigadoras, a que se refiere el párrafo tercero del artí-
culo 93 constitucional, se enviarán al Presidente de la Re-
pública. 

Sección Vigésima
Comités y comisiones especiales

Artículo 205. 

1. La Cámara puede constituir comités y comisiones espe-
ciales para la atención de las funciones constitucionales y
legales, que no sean competencia de las comisiones ordi-
narias. 

2. Las comisiones especiales no podrán exceder en núme-
ro a la mitad de las comisiones ordinarias. 

Artículo 206. 

1. Los comités son órganos auxiliares de las actividades in-
ternas de la Cámara, además de los señalados en la Ley ha-
brá uno por cada Centro de Estudios. Tendrán las siguien-
tes tareas: 

I. Definir políticas y programas generales para el de-
sahogo de las actividades a su cargo, 

II. Proponer normas y directrices que regulen con efi-
ciencia la actividad encomendada, y vigilen su aplica-
ción, y 

III. Supervisar a las áreas involucradas.

2. Cuando los comités reciban peticiones relacionadas con
asuntos de su competencia, el Presidente del Comité pon-
drá a consideración de los integrantes, la propuesta de
acuerdo que deba resolver dicha petición. 

3. Cuando uno o más integrantes de un Comité tengan in-
terés personal en algún asunto de la competencia del Co-
mité, se abstendrán de votar y firmar el acuerdo, y deben
ser sustituidos por la Junta, únicamente para el desahogo
del asunto. Lo anterior será informado oportunamente al
Pleno y al Comité.

Artículo 207.

1. Las comisiones especiales son órganos colegiados no
dictaminadores que se encargan de atender los asuntos es-
pecíficos que se les encomiendan. Se crearán mediante
acuerdo del Pleno de la Cámara, a propuesta de la Junta
que debe señalar: 

I. Su objeto y duración; 

II. Sus tareas, con plazos para su cumplimiento; 

III. Las tareas específicas que le sean encomendadas;

IV. El número de integrantes que la conforman, y

V. Los integrantes de su Junta Directiva.

Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados370



2. Una vez que haya finalizado la legislatura o que hayan
cumplido o agotado su objeto, se extinguirán. La Confe-
rencia hará la declaratoria ante el Pleno. 

Artículo 208. 

1. Es aplicable a los comités y a las comisiones especiales
lo previsto en este Reglamento para las comisiones ordina-
rias, por lo que hace al acto de su constitución e instala-
ción; plazos y requisitos para la emisión de sus convocato-
rias y las formas de sustitución de sus integrantes. 

2. Asimismo, las juntas directivas de los comités y las co-
misiones especiales deben: 

I. Presentar el proyecto del programa de trabajo a los in-
tegrantes; 

II. Proponer un calendario de reuniones; 

III. Elaborar el orden del día de sus reuniones; 

IV. Llevar a cabo consultas con representantes de los
otros poderes de la Unión, especialistas, organizaciones
sociales, grupos de interés y ciudadanos en general, y

V. Entregar a la Cámara, a través de la Conferencia, y al
público en general, a través de los medios de divulga-
ción disponibles, informes semestrales e informe final
en las mismas fechas que las señaladas para las comi-
siones ordinarias, señalando el destino final de los re-
cursos económicos y materiales utilizados durante cada
año legislativo. 

Sección Vigésima primera
Coordinación en la programación de las reuniones

Artículo 209.

1. La Conferencia establecerá un calendario básico anual,
para la coordinación en la programación de reuniones ordi-
narias, en consulta con los presidentes de las juntas direc-
tivas, que difundirá en la Gaceta.

Artículo 210.

1. Las reuniones ordinarias de las comisiones se programa-
rán preferentemente en las horas en que no haya Sesión del
Pleno. 

2. Se procurará no programar simultáneamente más de tres
reuniones ordinarias de comisiones cuyas materias sean
afines. 

3. En casos excepcionales, por acuerdo de la Conferencia,
se podrá programar la realización simultánea de reuniones
de las comisiones.

4. En la programación de eventos, las sesiones ordinarias y
extraordinarias de las comisiones tendrán prelación sobre
actividades administrativas, culturales, o de cualquier otra
índole.

Artículo 211. 

1. El Presidente de la Junta Directiva, a través del personal
que designe para ello, deberá presentar la solicitud ante la
Junta, cuando menos, con cuarenta y ocho horas de antici-
pación, conforme a los formatos preestablecidos, para usar
el espacio en el que deseé realizar una Reunión.

Artículo 212. 

1. Las comisiones, sólo de manera extraordinaria y con el
permiso de la Junta, podrán reunirse durante las sesiones
del Pleno. En caso de que se presente una votación en el
Pleno, se decretará un receso, en la Reunión de la comi-
sión, en tanto los integrantes acuden a votar.

Sección Vigésima Segunda
Publicidad, difusión y acceso a la información 

de las comisiones y comités

Artículo 213.

1. Las comisiones y comités, conforme a lo establecido en
el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara,
enviarán a la Conferencia en documento impreso y en me-
dio electrónico la siguiente información:

I. Copia de las actas de las reuniones de la comisión o
comité, con listas de asistencia;

II. Los acuerdos que se adopten y el sentido del voto de
los diputados y diputadas;

III. Programa anual de trabajo, y

IV. Informe semestral.
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2. Asimismo, remitirán al Comité de Administración la in-
formación siguiente:

I. La relativa a la asignación, custodia y condiciones de
los vehículos, espacios físicos, bienes muebles e inmue-
bles y, en general, de todos los recursos materiales que
les provea, y

II. Acerca de la aplicación y el destino final de los re-
cursos que les haya asignado.

Artículo 214. 

1. Las actividades de las comisiones y comités, preferente-
mente sus reuniones, se transmitirán según lo previsto en el
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo a los crite-
rios que establezca la Comisión Bicamaral.

Título Sexto
De las Especialidades del procedimiento

Capítulo I
De la Revisión de los proyectos de ley o decreto

Artículo 215. 

1. La Cámara procederá a la revisión de las iniciativas de
ley o de decreto, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo 72 de la Constitución, la Ley y este Reglamento. 

Artículo 216. 

1. Las observaciones o modificaciones hechas a un pro-
yecto de ley o decreto por la Cámara de Senadores, en su
carácter de Cámara revisora, pasarán a la comisión que dic-
taminó, y el dictamen de ésta seguirá los trámites que dis-
pone este Reglamento. 

2. Las observaciones o modificaciones hechas a un pro-
yecto de ley o decreto por el Titular del Poder Ejecutivo
Federal, al volver a la Cámara, pasarán a la comisión que
dictaminó, y el dictamen de ésta seguirá los trámites que
dispone este Reglamento. 

3. En ambos casos, solamente se discutirán y votarán los
artículos observados, modificados o adicionados.

Artículo 217. 

1. El proyecto que se envíe para su revisión a la Cámara de
Senadores, irá firmado por el Presidente y un Secretario,
acompañado de los documentos a que se refiere el artículo
76 de este Reglamento. 

Artículo 218. 

1. Los expedientes que deban pasar al Titular del Poder
Ejecutivo Federal para los efectos de la fracción A, del ar-
tículo 72 de la Constitución, se remitirán con los docu-
mentos a que se refiere el artículo 76 de este Reglamento.

Capítulo II
De la Expedición de leyes o decretos 

facultad exclusiva de la Cámara

Artículo 219. 

1. El proyecto de ley o decreto será firmado por el Presi-
dente y un Secretario. 

2. La fórmula para su expedición será la siguiente: “La Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que
le concede (la fracción que corresponda), del artículo 74 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
decreta: (Texto del decreto)”. 

Sección Primera
Discusión del Presupuesto 

de Egresos de la Federación

Artículo 220. 

1. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emitirá
los lineamientos que regularán la participación de las Co-
misiones Ordinarias en el examen y discusión del Proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación por ramos y
sectores, y las demás disposiciones necesarias para facilitar
este proceso.

2. Las Comisiones Ordinarias, dentro del ámbito de su com-
petencia, deberán observar los formatos y requerimientos
que se establezcan en los lineamientos referidos, para la pre-
sentación de sus peticiones y opiniones fundadas.

3. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública elaborará
y aprobará el dictamen con Proyecto de Decreto de Presu-
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puesto de Egresos de la Federación, que deberá remitir a la
Mesa Directiva, para su discusión y votación en el Pleno.

Artículo 221. 

1. El dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de
Egresos de la Federación se discute por el Pleno en lo ge-
neral y en lo particular de acuerdo con las reglas que éste
apruebe a propuesta de la Junta. La propuesta deberá con-
templar los principios de representatividad e inclusión que
garantice la participación de todos los grupos representa-
dos en la Cámara.

2. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública será la
responsable de hacer las correcciones al Decreto del Presu-
puesto de Egresos de la Federación aprobado por la Cáma-
ra y realizará sólo las adecuaciones de estilo, cálculo, ajus-
tes de cifras y cantidades que sean necesarias, en plena
correspondencia con las modificaciones o adiciones apro-
badas por el Pleno, las cuales deberán ser autorizadas por
la Mesa Directiva.

Sección Segunda
Discusión de la Cuenta Pública

Artículo 222.

1. La Cámara recibirá, a más tardar el 30 de abril de cada
año, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal inmediato ante-
rior, y sólo se podrá otorgar prórroga en los términos del
Artículo 8, fracción V de la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas de la Federación. 

2. De otorgarse la prórroga, ésta no deberá exceder los
treinta días naturales. La Auditoría Superior de la Federa-
ción contará con el mismo tiempo adicional para la entre-
ga del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización
de la Cuenta Pública.

Artículo 223.

1. La Mesa Directiva turnará, a más tardar en dos días há-
biles, contados a partir de su recepción, la Cuenta Pública
a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación. Esta Comisión tendrá el mismo plazo para tur-
narla a la Auditoría Superior de la Federación.

2. La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar
el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de

la Cuenta Pública a la Cámara, a más tardar, el 20 de fe-
brero del año siguiente, en el que se le haya turnado la
Cuenta Pública que corresponda y tendrá un plazo adicio-
nal, siempre y cuando se haya otorgado la prórroga a que
hace referencia el artículo anterior.

Artículo 224.

1. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación enviará a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública el Informe del Resultado de la Revisión y Fisca-
lización de la Cuenta Pública, a más tardar dos días hábiles
contados a partir a su recepción. 

2. El análisis que sobre dicho Informe elabore la Comisión
de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación, de-
berá enviarlo a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, a más tardar, el 30 de mayo del año en que se haya
recibido el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscali-
zación de la Cuenta Pública correspondiente.

3. En la elaboración de su análisis, la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación podrá so-
licitar opinión a las comisiones ordinarias, por escrito o en
reuniones de trabajo, sobre el contenido específico del In-
forme del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la
Cuenta Pública correspondiente al ramo o ámbito de com-
petencia al que se refiere el Artículo 39, párrafo tercero de
la Ley. 

4. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, podrá apoyarse en la Unidad de Evaluación y
Control para la coordinación y realización de estas activi-
dades.

5. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación podrá incluir en el análisis a que hace referen-
cia este artículo, las sugerencias de modificación a las dis-
posiciones legales, que en el Informe del Resultado de la
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública presente la
Auditoria Superior de la Federación, siempre que éstas ten-
gan como finalidad mejorar la gestión financiera y el de-
sempeño de las entidades fiscalizadas.

Artículo 225.

1. Para el análisis del Informe del Resultado de la Revisión
y Fiscalización de la Cuenta Pública, la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoria Superior de la Federación podrá, por
conducto de su Junta Directiva, solicitar información adi-
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cional por escrito o citar a los funcionarios de la Auditoría
Superior de la Federación, a que comparezcan ante la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federa-
ción o ante las mesas de trabajo que ésta forme con las co-
misiones ordinarias.

Artículo 226.

1. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación deberá elaborar y presentar a la Auditoria Su-
perior de la Federación, un informe que contenga observa-
ciones y recomendaciones, de acuerdo a las atribuciones
que en materia de evaluación de su desempeño le confieren
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe-
deración y demás disposiciones legales. Dicho informe de-
berá entregarse, a más tardar, el 30 de mayo del año en que
se presente el Informe del Resultado de la Revisión y Fis-
calización de la Cuenta Pública correspondiente. 

2. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación deberá verificar, con el apoyo de la Unidad de
Evaluación y Control, que la Auditoría Superior de la Fe-
deración atienda las recomendaciones contenidas en dicho
informe.

Artículo 227.

1. Es facultad exclusiva de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública la elaboración del dictamen de la Cuenta
Pública de cada ejercicio fiscal. Para ello, deberá conside-
rar el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización
de la Cuenta Pública; el análisis que la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación entregue
en términos del artículo 225 numeral 2 de este Reglamen-
to; así como el contenido de la Cuenta Pública.

Artículo 228.

1. La revisión de la Cuenta Pública deberá concluir a más
tardar, el treinta de septiembre del año siguiente a su pre-
sentación, por lo que la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública deberá aprobar el proyecto de dictamen y pre-
sentarlo al Pleno, para su votación y aprobación, a más
tardar en esta fecha.

Artículo 229.

1. La aprobación del dictamen no suspende el trámite de
las acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Fe-
deración, mismas que seguirán el procedimiento previsto

en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación.

Capítulo III
De la Discusión de reformas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 230.

1. Cuando se trate de dictámenes relativos a reformas a la
Constitución, la discusión se realizará por artículo.

2. En una primera ronda de intervenciones podrá participar
el Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales y
un diputado o diputada por cada Grupo, hasta por quince
minutos y posteriormente se abrirán rondas de discusión.

Artículo 231.

1. Para intervenir en la discusión podrán inscribirse todos
los integrantes de la Cámara que así lo soliciten.

2. El Presidente deberá elaborar listas de oradores a favor
y en contra, que leerá completas antes de iniciar la discu-
sión.

3. Los oradores harán uso de la palabra alternadamente
hasta por cinco minutos, comenzando por el primero de los
inscritos para hablar en contra.

4. El Presidente preguntará al Pleno si el asunto se encuen-
tra suficientemente discutido, cuando haya concluido la se-
gunda ronda. En caso afirmativo, se procederá a la vota-
ción, en caso negativo, se leerá la lista de los oradores aún
inscritos en ambos sentidos y continuará el desahogo de la
siguiente ronda en los términos expuestos. Concluida la
discusión se procederá a la votación.

5. Cuando se solicite el uso de la palabra sólo para argu-
mentar a favor o sólo para argumentar en contra, se admi-
tirán hasta tres oradores que podrán hablar hasta por cinco
minutos y agotada esa ronda, el Presidente preguntará si el
asunto se encuentra suficientemente discutido. En caso ne-
gativo, el Presidente podrá abrir otra ronda de oradores ba-
jo estas mismas reglas.

Artículo 232.

1. Cuando un proyecto de artículo constitucional, párrafo o
fracción del mismo, sea declarado suficientemente discuti-
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do se procederá a votarlo. De no aprobarse se tendrá por
desechado conforme lo dispuesto por el artículo 72 de la
Constitución.

Capítulo IV
De las Controversias constitucionales

Artículo 233.

1. Para la sustanciación de la facultad señalada en el inciso
c), de la fracción I, del artículo 105 de la Constitución, en
materia de controversias constitucionales se seguirá el si-
guiente procedimiento:

I. Las diputadas o diputados que pretendan la interposi-
ción de una demanda de controversia constitucional de-
berán presentar solicitud por escrito, acompañada del
proyecto de demanda ante la Junta,

II. La Junta deberá acordar y solicitar a la Mesa Direc-
tiva, que el Área Jurídica de la Cámara, emita en un bre-
ve plazo, una opinión técnica sobre los argumentos pa-
ra la procedencia o improcedencia de la misma, y

III. La Junta dará a conocer el proyecto de demanda
anexando la opinión técnica, la cual deberá entregarse a
todas las diputadas y los diputados, al menos veinticua-
tro horas antes de su discusión y votación en el Pleno.

2. Si el Pleno aprueba su presentación, el Presidente debe-
rá dar curso en tiempo y forma ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en ningún caso tardará más de tres
días hábiles después de haber sido votada.

Capítulo V
De las Acciones de inconstitucionalidad

Artículo 234.

1. Para la sustanciación de la facultad señalada en el inciso
a), de la fracción II, del artículo 105 de la Constitución, en
materia de acciones de inconstitucionalidad, se seguirá el
procedimiento previsto en la ley de la materia.

Titulo Séptimo
De la Información y Difusión 

de las Actividades de la Cámara

Capítulo I
De los Instrumentos Internos 

de Comunicación en el Trabajo Legislativo

Sección Primera
Diario de los Debates

Artículo 235. 

1. La Cámara tendrá un órgano oficial denominado “Diario
de los Debates,” en el que se publicará la siguiente infor-
mación: 

I. Fecha, hora y lugar en que se verifique el inicio y tér-
mino de la Sesión; 

II. Carácter de la Sesión; 

III. Declaratoria de quórum; 

IV. El Orden del día; 

V. Nombre del Presidente; 

VI. Copia fiel del acta de la Sesión anterior; 

VII. Desarrollo de las discusiones en el orden en que se
realicen; 

VIII. Opiniones; 

IX. Reservas;

X. Los documentos a los que se dé lectura y turno; 

XI. Las resoluciones que se tomen; 

XII. Los votos particulares; 

XIII. Resultado de las votaciones;

XIV. Resumen de actividades, y 

XV. Significado de las siglas y abreviaturas incluidas.
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Artículo 236.

1. Entre la realización de una Sesión y la publicación de la
edición impresa del Diario de los Debates, no deberán
transcurrir más de treinta días hábiles. 

2. El Diario de los Debates deberá aparecer en los medios
informáticos y electrónicos que la Cámara ponga a dispo-
sición del público en general. 

Sección Segunda
Versiones estenográficas

Artículo 237. 

1. La versión estenográfica de las sesiones deberá publi-
carse en la página electrónica de la Cámara, a más tardar,
cinco horas después de que termine la Sesión. 

Artículo 238. 

1. La versión estenográfica de los asuntos que se hayan tra-
tado en sesiones secretas no se publicarán. 

Sección Tercera
Gaceta Parlamentaria

Artículo 239. 

1. La Gaceta es el órgano oficial de difusión de la Cámara
y su propósito es divulgar sus actividades como: 

I. Orden del día de las sesiones de la Cámara; 

II. Convocatorias y orden del día de las reuniones de las
comisiones y los comités; 

III. Registro de asistencia e inasistencia de los diputados
y diputadas a las sesiones del Pleno; 

IV. Registro de asistencia e inasistencia de los diputados
y diputadas a las reuniones de comisiones; 

V. Solicitudes de licencias de los diputados y diputadas; 

VI. Solicitudes de cambios de integrantes en las comi-
siones; 

VII. Actas, informes, resoluciones y acuerdos del Pleno,
de la Conferencia, de la Junta, de la Mesa Directiva y de
comisiones y comités de la Cámara; 

VIII. Iniciativas de ley o de decreto que se presenten en
la Cámara, y las que se presenten en la Comisión Per-
manente y se turnen a la Cámara; 

IX. Observaciones del Titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral enviadas a la Cámara; 

X. Minutas enviadas a la Cámara; 

XI. Proyectos de Acuerdo Parlamentario, de punto de
acuerdo, de iniciativas protocolarias, y el contenido de
los demás asuntos que se tratarán en el Pleno, en las co-
misiones y en los comités; 

XII. Declaratorias de publicidad de los dictámenes de
las comisiones, así como de las iniciativas y minutas
que pasan al Pleno por vencimiento de plazo;

XIII. Dictámenes de las comisiones y los votos particu-
lares que sobre los mismos se presenten; 

XIV. Comunicaciones oficiales dirigidas a la Cámara
que se presenten al Pleno; 

XV. Citatorios a las diversas actividades de las comisio-
nes y comités, de los órganos de gobierno y entidades de
la Cámara; 

XVI. Proyectos de acuerdo, pronunciamientos, declara-
ciones y acuerdos internos de la Junta; 

XVII. Acuerdos y comunicados de la Conferencia; 

XVIII. Acuerdos de la Mesa Directiva; 

XIX. Información sobre la administración y los servi-
cios de la Cámara; 

XX. Acuerdos que adopte la Comisión Permanente del
Congreso General; 

XXI. Informes de las comisiones que en representación
de la Cámara asistan a reuniones interparlamentarias de
carácter mundial, regional o bilateral; 
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XXII. Informes y documentos que dispongan el órgano
encargado de la programación legislativa y la Junta; 

XXIII. Todas las aclaraciones, correcciones o actualiza-
ciones de los documentos publicados en la propia Gace-
ta, y que posteriormente hayan sido modificados para su
registro en el Diario de Debates;

XXIV. Todas las convocatorias de concursos de oposi-
ción para ocupar plazas en la Cámara, de acuerdo a la
normatividad aplicable, y 

XXV. Todos aquellos asuntos o labores de la Cámara
que el Presidente considere relevantes para su difusión.

Artículo 240.

1. La Gaceta podrá publicar las versiones estenográficas de
las discusiones de las reuniones, en números extraordina-
rios, a solicitud de las comisiones, una vez que éstas hayan
producido su dictamen y cuando las condiciones técnicas
lo permitan.

Artículo 241.

1. La Gaceta se publicará ordinariamente los días hábiles,
y en aquellos casos en que se considere necesario para la
función legislativa.

2. La Gaceta se publicará a más tardar, a las 22:00 horas del
día anterior a cada Sesión, y a partir de las 8:00 horas,
cuando no hubiera Sesión, a través de los servicios de in-
formación en Internet.

3. Las versiones definitivas digitalizadas de la Gaceta se
entregarán para su clasificación y uso al acervo de la Cá-
mara.

Capítulo II
De los Instrumentos de Difusión

Sección Primera
Servicios de información en Internet

Artículo 242.

1. Los servicios de información en Internet de la Cámara
son el medio por el que se da a conocer su estructura, com-
posición, información legislativa, actividades y otros temas
de interés general. 

Artículo 243.

1. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y
demás entidades legislativas y administrativas, deberán uti-
lizar los servicios de la red informática a cargo de la Cá-
mara, para difundir sus actividades. 

Artículo 244.

1. Las comisiones, comités y órganos de gobierno de la Cá-
mara tendrán sitios de Internet dentro de la página electró-
nica de la Cámara, con el fin de difundir sus actividades.
Cada órgano será responsable de los contenidos vertidos y
de actualizarlos permanentemente.

Sección Segunda
Relación con los medios de comunicación

Artículo 245.

1. La Cámara cuenta con un órgano de comunicación so-
cial profesional e institucional, encargado de informar so-
bre los acontecimientos que se produzcan en la misma, así
como de atender y dar servicios a los informadores acredi-
tados. 

2. La Coordinación de Comunicación Social es el órgano
de enlace con los medios de comunicación. 

Artículo 246.

1. La Coordinación de Comunicación Social deberá acre-
ditar a los representantes de los medios de comunicación
ante la Cámara para el debido cumplimiento de su labor.

2. La acreditación a que se refiere el punto anterior com-
prende el periodo de una legislatura, salvo sustitución de
los acreditados.

Artículo 247.

1. La Coordinación de Comunicación Social tendrá las si-
guientes funciones:

I. Facilitar a los informadores acreditados ante la Cáma-
ra, y en general a todos los medios, la información que
se genere en la misma;

II. Informar sobre las iniciativas de ley o decreto, las
propuestas que no constituyan iniciativas y que se reci-
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ban por la Cámara, así como sobre los proyectos de dic-
tamen que sean discutidos y resueltos por el Pleno;

III. Apoyar el trabajo de los informadores, a través de
las versiones estenográficas, la Gaceta y el Diario de los
Debates;

IV. Elaborar un boletín informativo que incluya la parte
sustancial de las sesiones, los dictámenes aprobados, un
resumen de las discusiones y el resultado de las vota-
ciones. El boletín también incluirá información de los
acuerdos tomados en las comisiones que hayan tenido
Reunión;

V. Facilitar a los informadores acreditados en la Cáma-
ra los insumos para su mejor desempeño, conforme a las
previsiones presupuestales de la misma;

VI. Coadyuvar con los informadores a concertar entre-
vistas con los diputados y diputadas;

VII. Acreditar a los representantes de los medios de in-
formación, dotarles de identificación de la Cámara y
otorgarles las atenciones necesarias para el cumplimien-
to de su función;

VIII. Divulgar entre los diputados y diputadas el com-
pendio de noticias, de forma electrónica de los diversos
medios relacionados con las funciones de la Cámara;

IX. Apoyar a las oficinas de comunicación social de los
grupos de la Cámara;

X. Realizar conforme a las instrucciones que reciba de
la instancia competente de la Cámara, las aclaraciones
pertinentes sobre informaciones publicadas por los me-
dios de información del país y del extranjero, y

XI. Ordenar las inserciones pagadas en los medios de
información, cuidando que éstas señalen con total clari-
dad la procedencia de la Cámara. No podrán ordenarse
inserciones en prensa, radio y televisión en forma de ga-
cetilla que no identifiquen a la Cámara como la respon-
sable de la inserción.

Artículo 248.

1. La Coordinación de Comunicación Social dará igual tra-
to a todos los informadores acreditados. Podrá autorizar a

los medios de información que no estén acreditados per-
manentemente, para determinado evento de la Cámara.

Artículo 249.

1. La Coordinación de Comunicación Social se abstendrá
de acreditar a personas que no demuestren que efectiva-
mente laboran para algún medio de información nacional o
extranjero.

Artículo 250.

1. Los medios de información que tengan representantes
acreditados ante la Cámara recibirán apoyo del área de co-
municación social, previa solicitud, para obtener la infor-
mación diaria producida por ésta, aun cuando su propio re-
presentante haya estado presente en la Cámara. 

2. La transmisión de esta información se llevará a cabo a
través de los medios técnicos disponibles en la Cámara. 

Artículo 251. 

1. Para facilitar las actividades de los medios de comuni-
cación, la Cámara contará con un área de difusión de in-
formación que se encargará de la debida sistematización de
información que sobre la actividad parlamentaria generan
las distintas áreas de la Cámara. 

2. Esta área organizará carpetas temáticas, las cuales con-
tarán con fichas biográficas, análisis, estudios, investiga-
ciones, entre otros; así mismo, elaborará paquetes de infor-
mación referidos a la agenda legislativa. 

Artículo 252. 

1. Los informadores acreditados podrán solicitar a la Cá-
mara, grupos, comisiones, comités, órganos de gobierno y
a los legisladores en lo individual, información sobre sus
actividades, incluyendo la realización de sesiones de pre-
guntas y respuestas. 

Artículo 253. 

1. La Cámara prestará a los informadores de los diversos
medios, acreditados ante la misma, las facilidades que es-
tén a su alcance para el desempeño de su función. 

Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados378



Artículo 254. 

1. La publicidad institucional de la Cámara deberá cumplir
con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución. 

Artículo 255.

1. Las oficinas de Comunicación Social de los grupos, con-
tarán con el apoyo del área de Comunicación Social de la
Cámara. 

Artículo 256. 

1. En sus comparecencias ante los medios informativos, los
diputados y diputadas deberán precisar si sus opiniones son
a título personal o corresponden a disposiciones oficiales
de los grupos a los que pertenecen, a la expresión mayori-
taria de alguna comisión o comité. 

Artículo 257. 

1. Las reuniones de las comisiones serán transmitidas por
televisión en vivo o diferidas, en la medida en que los me-
dios técnicos lo permitan, de acuerdo a la programación del
Canal del Congreso. Los informadores acreditados, que
por el espacio físico no puedan estar dentro de los salones
en donde se desarrollen las reuniones, podrán verlas a tra-
vés de circuito cerrado. 

2. Las proposiciones con punto de acuerdo, turnadas a las
comisiones, podrán ser expuestas por sus autores, a través
de las transmisiones por televisión, de acuerdo a los hora-
rios y programas que Canal del Congreso les designe.

Capítulo III
De la Memoria documental

Artículo 258. 

1. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y
demás instancias legislativas y administrativas entregarán
al acervo de la Cámara, a fin de integrar la memoria docu-
mental, catorce ejemplares de cada edición monográfica o
periódica, así como de boletines o folletos que se publi-
quen. Además, entregarán al acervo de la Cámara dos
ejemplares de cada pieza de material electromagnético o
digital que dé cuenta de sus actividades, realizado en for-
matos tales como videocasetes, discos compactos u otros. 

2. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y
demás instancias legislativas y administrativas entregarán
al acervo de la Cámara, conforme a su disponibilidad, las
versiones de documentos de trabajo tales como memorias
de consulta y eventos, programas e informes de trabajo,
manuales de organización, boletines informativos, tomos
del Presupuesto de Egresos de la Federación, Ley de In-
gresos y de la Cuenta Pública y otros documentos de inte-
rés para la integración de la memoria documental, se en-
tregarán, al menos, en un ejemplar. 

Artículo 259. 

1. Se creará un área reservada para la ubicación y consulta
de los documentos citados en el artículo anterior, en las ins-
talaciones de la Cámara. 

2. De los impresos que la biblioteca reciba, se dispondrán
siete ejemplares para consulta de los usuarios. Los siete
ejemplares restantes se destinarán para intercambio de pu-
blicaciones con otros centros de información. En lo refe-
rente al material electromagnético o digital se dispondrá de
dos ejemplares para consulta de los usuarios. 

Título Octavo
De las Resoluciones del Presidente 
y Disposiciones Complementarias

Capítulo I
De las Resoluciones del Presidente

Artículo 260.

1. Compete al Presidente cumplir y hacer cumplir el Re-
glamento e interpretarlo; en caso de duda, compete a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias resolver las consultas.

2. El Presidente de la Mesa Directiva o de la Junta Directi-
va, según corresponda, tendrá en el desarrollo de las sesio-
nes o reuniones como medios para promover la libre dis-
cusión y decisión parlamentaria, entre los diputados y
diputadas, así como inhibir la interrupción de éstas, las si-
guientes acciones:

I. Llamada al orden;

II. Declaración de falta de orden con mención en el ac-
ta;
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III. Retiro del sonido, y

IV. Descuento de un día de dieta.

3. El presidente ordenará el retiro de las expresiones mate-
riales, si se incumple con lo dispuesto en la fracción XVIII
del artículo 8 de este Reglamento.

4. Para atender una situación no prevista en el Reglamen-
to, el Presidente podrá dictar una resolución de carácter
general, siempre que haya la opinión favorable de la Mesa
Directiva y de la Junta. En caso contrario, este tipo de re-
soluciones sólo tendrán efecto con la aprobación de la ma-
yoría simple del Pleno. 

Capítulo II
De las Distinciones de la Cámara

Artículo 261. 

1. La Cámara otorgará la Medalla Eduardo Neri – Legisla-
dores de 1913, de conformidad con lo que establece el de-
creto de su creación, así como el Reglamento que regula su
entrega.

Artículo 262.

1. La Cámara podrá realizar inscripciones dentro del Re-
cinto, en los espacios adecuados para tal fin, conforme a
los Criterios para las Inscripciones de Honor en el Recinto
de la Cámara de Diputados que emita la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. Para ello,
deberá presentarse iniciativa en los términos de este Regla-
mento. 

Capítulo III
Del cabildeo

Artículo 263.

1. Por cabildeo se entenderá toda actividad que se haga an-
te cualquier diputado, diputada, órgano o autoridad de la
Cámara, en lo individual o en conjunto, para obtener una
resolución o acuerdo favorable a los intereses propios o de
terceros. 

2. Por cabildero se identificará al individuo que represente
a una persona física, organismo privado o social, que reali-
ce actividades en los términos del numeral que antecede,
por el cual obtenga un beneficio material o económico. 

Artículo 264.

1. Todo individuo que pretenda realizar cabildeo, de mane-
ra reiterada o permanente en la Cámara, deberá inscribirse
al inicio de cada legislatura, en un registro público, que ela-
borará la Mesa Directiva, el cual se difundirá semestral-
mente en la Gaceta y en la página electrónica, con los da-
tos proporcionados por quienes se registren. 

2. La inscripción tendrá vigencia por el tiempo que dure la
legislatura correspondiente. 

Artículo 265.

1. Los diputados y diputadas, así como el personal de apo-
yo de la Cámara, se abstendrán de hacer recomendaciones
que equivalgan a un cabildeo, cuando obtengan beneficio
económico o en especie para sí o su cónyuge o parientes
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o para
terceros con los que tengan relaciones profesionales, labo-
rales o de negocios.

Artículo 266. 

1. Los documentos de cabildeo relacionados con iniciati-
vas, minutas, proyectos, decretos, y en general, cualquier
acto o resolución emitida por la Cámara, serán integrados
en un archivo de cabildeo, en cada comisión.

2. Los documentos de cabildeo deberán publicarse en la
página electrónica de la Cámara para que puedan ser obje-
to de consulta pública, en los términos del artículo 244.

3. Los documentos de cabildeo, la información, opiniones,
argumentaciones o cualquier otra manifestación hecha por
los cabilderos no serán vinculatorias para la resolución del
asunto en cuestión.

Artículo 267.

1. La solicitud de inscripción al registro de cabilderos in-
cluirá la siguiente información:

I. Nombre completo del solicitante y copia de identifi-
cación oficial vigente. En caso de ser una persona mo-
ral, una relación de quienes acredite el representante le-
gal, para realizar la actividad ante la Cámara;

II. Domicilio del solicitante, y
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III. Relación de las principales comisiones o áreas de in-
terés en las que preferentemente se desarrollarán las ac-
tividades del cabildeo.

2. La Mesa Directiva deberá dar respuesta a la solicitud de
inscripción, en un plazo no mayor a diez días hábiles. En
caso contrario, se entenderá la inscripción en sentido posi-
tivo al solicitante.

3. Una vez cumplido el requisito de inscripción, la Mesa
Directiva expedirá para cada cabildero una identificación
con fotografía que deberá ser portada durante su estancia
en las instalaciones de la Cámara.

4. El cabildero notificará a la Mesa Directiva cualquier
cambio en la información proporcionada en la solicitud,
para su inscripción en el padrón de cabilderos, en un plazo
no mayor de diez días hábiles, a partir de la modificación
correspondiente.

Artículo 268.

1. La Mesa Directiva podrá cancelar el registro en el pa-
drón de cabilderos durante la legislatura correspondiente,
al cabildero que proporcione información falsa a cualquier
legislador, comisión, órgano, comité o autoridad de la Cá-
mara.

Capítulo IV
De la Diplomacia Parlamentaria en la Cámara

Artículo 269. 

1. La diplomacia parlamentaria es la actividad desarrollada
por la Cámara, por sí o como parte del Congreso de la
Unión; que realizan las diputadas y los diputados con sus
contrapartes del mundo en el ámbito de las relaciones in-
ternacionales. Es un instrumento que se desarrolla median-
te el diálogo, el debate, la negociación, el estudio, la con-
frontación y la conciliación de posiciones y el acuerdo para
adoptar resoluciones, declaraciones, posicionamientos, li-
neamientos de acciones o políticas de manera conjunta o en
coordinación, con el apoyo o respaldo de otras instancias
gubernamentales.

2. El objetivo de la diplomacia parlamentaria es coadyuvar
en la promoción, defensa y fortalecimiento del interés na-
cional en el exterior.

Artículo 270. 

1. Mediante la diplomacia parlamentaria los diputados y
las diputadas, que integran la Cámara se vinculan con:

I. Poderes legislativos de los Estados del mundo;

II. Organismos parlamentarios internacionales;

III. Instancias supranacionales, multilaterales mundiales
y regionales de carácter parlamentario, y 

IV. Organizaciones políticas, sociales, gubernamentales
y no gubernamentales del ámbito internacional.

Artículo 271. 

1. La representación protocolaria de la Cámara en el ámbi-
to de la diplomacia parlamentaria, corresponde al Presi-
dente, de acuerdo al numeral 2 del artículo 22 de la Ley. En
su caso, las representaciones protocolarias de la Cámara
podrán ser asumidas por uno de los vicepresidentes, quien
será designado para tal efecto por el Presidente.

Artículo 272. 

1. Las expresiones de la diplomacia parlamentaria son:

I. Las que desempeñe el Presidente o, en su caso, algu-
no de los vicepresidentes en representación de la Cáma-
ra en el ámbito internacional;

II. Las que desempeñe la Comisión de Relaciones Exte-
riores ;

III. Las que desempeñan las delegaciones permanentes
de diputados y diputadas ante organismos parlamenta-
rios multilaterales mundiales, regionales, temáticos y
bilaterales;

IV. Las que consuetudinariamente se han puesto en
práctica por las delegaciones de diputados y diputadas
en reuniones interparlamentarias, y

V. Las que llevan a cabo los Grupos de Amistad.

Artículo 273. 

1. Para desarrollar las labores de auxilio y apoyo de la di-
plomacia parlamentaria habrá un área técnica administrati-
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va especializada en asuntos internacionales y relaciones
parlamentarias.

Artículo 274. 

1. La Junta propondrá al Pleno la integración de las dele-
gaciones permanentes ante instancias multilaterales y bila-
terales parlamentarias, con criterio de proporcionalidad
atendiendo la integración plural de la Cámara, dando pre-
ferencia a los diputados y diputadas que tengan mayor ex-
periencia en el tema. 

2. La Junta establecerá las bases de coordinación necesaria
con los órganos competentes de la Cámara de Senadores
para desahogar conjuntamente las actividades del Congre-
so de la Unión.

3. El Pleno, a propuesta de la Junta, aprobará la agenda in-
ternacional de la Cámara para cada año de ejercicio legis-
lativo.

4. La Junta coordinará en conjunto con los órganos com-
petentes de la Cámara de Senadores, el desahogo de la
Agenda Internacional de la Cámara, como parte del Con-
greso de la Unión.

5. La Junta podrá autorizar a cada delegación personal de
apoyo técnico. 

Artículo 275.

1. El Pleno, a propuesta de la Junta, podrá constituir Gru-
pos de Amistad para la atención y seguimiento de los vín-
culos bilaterales con órganos de representación popular de
países con los que México sostenga relaciones diplomáti-
cas. Su vigencia estará ligada a la de la legislatura en que
se conformaron.

Artículo 276.

1. Los grupos propondrán ante la Junta a los diputados y di-
putadas que integrarán los Grupos de Amistad y las dele-
gaciones que participen en actividades de diplomacia par-
lamentaria.

2. La Junta hará la propuesta de integración atendiendo a la
pluralidad y proporcionalidad que conforma la Cámara y la
presentará al Pleno para su aprobación.

Artículo 277.

1. Los integrantes de las delegaciones y Grupos de Amis-
tad que hayan desarrollado alguna actividad de diplomacia
parlamentaria en lo individual, tendrán la responsabilidad
de rendir un informe de actividades y asistencia a los even-
tos correspondientes, dentro de los veinte días hábiles pos-
teriores a la conclusión de la actividad, que contendrá:

I. Objetivos y resultados de la actividad,

II. Evaluación de la actividad, de sus resultados y, en su
caso, del seguimiento de actividades relacionadas pre-
vias, y

III. Anexo con declaraciones, resolutivos y acuerdos.

Artículo 278. 

1. Los informes a que hace referencia el artículo anterior
serán dirigidos a la Junta y se publicarán en la Gaceta. 

Artículo 279. 

1. Toda delegación y Grupo de Amistad deberá contar con
un presidente, aprobado por el Pleno a propuesta de la Jun-
ta. 

Artículo 280.

1. Las delegaciones y Grupos de Amistad, por conducto de
su presidente, presentarán un informe general de las activi-
dades, para que su sucesor dé continuidad a los acuerdos a
que hayan llegado.

Artículo 281.

1. Los Grupos de Amistad deben presentar en su primera
Reunión su plan de actividades.

Artículo 282.

1. Los Grupos de Amistad tendrán, de manera enunciativa,
no limitativa, las siguientes atribuciones:

I. Mantener contacto permanente entre la Cámara y los
parlamentos y agencias diplomáticas del país corres-
pondiente;
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II. Sostener un intercambio constante de opiniones so-
bre diversos temas de interés común de forma que se es-
trechen los vínculos de cooperación bilateral; 

III. Estrechar el diálogo político para generar un mejor
entendimiento de las distintas realidades nacionales y
generar nuevas formas de acercamiento;

IV. Fortalecer las relaciones a partir del intercambio de
experiencias parlamentarias para contribuir al desarrollo
y cumplimiento de objetivos comunes; 

V. Allegar y proporcionar información sobre asuntos y
temas de interés común a parlamentarios y comisiones
de parlamentos extranjeros;

VI. Promover el intercambio y la difusión cultural e his-
tórica entre los parlamentos de nuestro país y el del país
amigo, y

VII. Extender invitaciones, en acuerdo con el Presiden-
te y la Junta, para recibir visitas de cortesía de delega-
ciones de parlamentos extranjeros.

Capítulo V
Del Servicio de Carrera

Artículo 283. 

1. La Cámara establecerá un Servicio de Carrera tanto en el
área parlamentaria como en la administrativa, conforme lo
establecen la Ley y el Estatuto. 

2. El Servicio de Carrera tendrá por objetivo la profesionali-
zación de los trabajadores que pertenezcan a él y favorecer
su permanencia, promoción y ascenso, bajo los principios de
legalidad, objetividad, productividad, imparcialidad, dispo-
sición y compromiso institucional, de acuerdo con lo que
establece el Estatuto. 

Artículo 284.

1. Para ingresar al Servicio de Carrera se deberán cumplir
los requisitos que establece el Estatuto, independientemen-
te del régimen jurídico contractual de los trabajadores de la
Cámara. 

Título Noveno
De las Reformas al Reglamento

Artículo 285.

1. El proceso de reforma a este Reglamento podrá iniciar-
se con iniciativa que presente algún diputado o diputada, o
con un proyecto de la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias. 

2. Si se presentara una iniciativa, será la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias la encarga-
da de formular el dictamen correspondiente, que se envia-
rá a la Mesa Directiva para su trámite legislativo. 

3. La aprobación de las reformas al Reglamento requerirá
de la mayoría calificada del Pleno. 

4. Este Reglamento no podrá modificarse a través de acuer-
dos parlamentarios. 

Transitorios

Primero: El presente decreto iniciará su vigencia a partir
del primero de febrero de 2011.

Segundo: Se abrogan los acuerdos siguientes:

a) El Acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados por el que se norman los trámites del cambio o
ampliación de turnos de iniciativas o proposiciones con
punto de acuerdo presentadas en las sesiones plenarias
publicado en la Gaceta Parlamentaria número 1781, del
miércoles 22 de junio de 2005;

b) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y pro-
gramación de los trabajos legislativos, relativo al Orden
del día de las sesiones, las discusiones de los Dictáme-
nes y la operación del Sistema Electrónico de votación
publicado en la Gaceta Parlamentaria número 2100 del
miércoles 27 de septiembre de 2006;

c) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y pro-
gramación de los trabajos legislativos, que establece los
lineamientos para acreditar las asistencias de las diputa-
das y los diputados a las sesiones plenarias, así como
para la justificación de las inasistencias, publicado en la
Gaceta Parlamentaria número 2100, del 27 de septiem-
bre de 2006;
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d) El Acuerdo de la Mesa Directiva mediante el cual se
especifican los criterios para las justificaciones de in-
asistencias y los permisos del propio órgano de gobier-
no en términos del artículo 20, numeral 1, inciso B) de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en la Gaceta Parlamenta-
ria el 12 de octubre de 2006;

e) El Acuerdo de la Mesa Directiva, mediante el cual se
define la fecha en que habrá de aplicarse el acuerdo que
establece los lineamientos para acreditar las asistencias
de las diputadas y los diputados a las Sesiones Plenarias,
así como la justificación de las inasistencias, en térmi-
nos del artículo 20, numeral 1, inciso b), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, publicado en la Gaceta Parlamentaria el 28 de
octubre de 2006;

f) El Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se deter-
mina continuar observando y aplicando los acuerdos re-
lacionados con la conducción y el funcionamiento de
los trabajos del Pleno formulados por la Conferencia, en
tanto se realizan las modificaciones pertinentes o en su
caso, se expiden los que correspondan para la LXI Le-
gislatura, publicado en la Gaceta Parlamentaria, año
XII, número 2848, el viernes 18 de septiembre de 2009,
el 18 de septiembre de 2009;

g) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y pro-
gramación de los trabajos legislativos, mediante el que
se determina que las directivas de las comisiones debe-
rán informar a ese órgano parlamentario sobre la asis-
tencia de servidores públicos federales, aprobado el 28
de febrero de 2007, y

h) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y pro-
gramación de los trabajos legislativos por el que se es-
tablecen las Normas relativas al funcionamiento de las
comisiones y comités de la Cámara de Diputados, pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria número 2907-IV, del
martes 8 de diciembre de 2009.

Tercero: Quedan sin efecto para la Cámara de Diputados,
las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 20 de marzo de 1934 y sus reformas.

Cuarto: La Mesa Directiva y la Junta, tendrán a su cargo
los procedimientos de divulgación y capacitación de los

contenidos del presente Reglamento tanto entre los diputa-
dos y las diputadas, como entre el personal de la Cámara,
para lo que podrán contar con la participación de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

Quinto: La Mesa Directiva se encargará de establecer un
programa de instrumentación del Servicio de Carrera de la
Cámara, dentro de los seis meses posteriores a la entrada
en vigor del presente Reglamento, dejando a salvo los de-
rechos adquiridos del personal hasta ahora considerado co-
mo Aspirante al Servicio Parlamentario de Carrera.

Sexto: Los autores de las iniciativas presentadas del 1 de
septiembre de 2009 hasta la entrada en vigor del presente
reglamento, que no hayan sido dictaminadas, podrán soli-
citar a la Mesa Directiva que sus propuestas sean procesa-
das bajo las nuevas reglas que señala este ordenamiento
mediante escrito libre. La Mesa Directiva deberá acordar lo
conducente y turnar el asunto nuevamente a Comisión pa-
ra que le corra término a partir de que la reciba oficial-
mente.

Séptimo: Las Mesas Directivas de la Cámara de Diputados
y de la Cámara de Senadores, acordarán los procedimien-
tos a los que se sujetarán las Minutas pendientes de dicta-
men en la Cámara de Diputados, presentadas desde el 1 de
septiembre de 2009, hasta la fecha de entrada en vigor del
presente Reglamento.

Octavo: La Conferencia resolverá respecto de todas las ini-
ciativas, minutas y proposiciones con punto de acuerdo,
presentadas antes del 1 de septiembre de 2009, que se en-
cuentran pendientes de dictamen.

Noveno: Todas aquellas disposiciones del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos que sean materia de Congreso Ge-
neral, así como de la Comisión Permanente, seguirán
vigentes en tanto no se expida el ordenamiento específico.

Décimo: La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias tendrá seis meses a partir de la entrada
en vigor del presente reglamento, para establecer los Crite-
rios para Inscripciones de Honor en el Recinto de la Cá-
mara de Diputados, a que se refiere el artículo 262 de este
Reglamento.

Décimo primero: El término para dictaminar las iniciativas
en materia de Inscripciones de Honor que la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias haya re-
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cibido a partir del 1 de septiembre de 2009, no correrá si-
no hasta que entren en vigor los Criterios para Inscripcio-
nes de Honor en la Cámara de Diputados. 

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias en su Sesión
del siete de diciembre de dos mil diez.

Notas:

1 Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus constitu-
ciones, Tomo XVIII, Sección Segunda Artículos 55-88, pág. 783.

2 Romero, José. Guía para consultar las prescripciones constituciona-
les y las del Reglamento del Poder Legislativo de la Unión. Edición
facsimilar del de 1914. México, Cámara de Diputados, 2004. Págs. 31
y 32.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Jesús María Rodríguez Hernández (rúbrica), presi-
dente; Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), José Antonio Arámbula
López (rúbrica), secretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, Fermín
Alvarado Arroyo (rúbrica), Sami David David (rúbrica), Heliodoro Dí-
az Escárraga, Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), Rosalina Mazari Es-
pín (rúbrica), Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), Alma Carolina
Viggiano Austria (rúbrica), Julio César Castellanos Ramírez, José Luis
Jaime Correa, Luis Felipe Eguía Pérez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta
Salcedo (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica).»

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sí, diputado Di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente, mire, durante el proceso de negocia-
ción o cabildeo del Reglamento, se acordó añadir un artí-
culo transitorio que no está en la Gaceta. Le quisiera pedir si
se pudiera leer este artículo transitorio porque esto condicio-
na la posición de nosotros ante el tema del Reglamento.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En primer lugar, voy a declarar dispensada la lectura. En
segundo, le explicaré a la asamblea que el presidente de la
comisión posicionará por la comisión, solicitará la inclu-
sión de ese transitorio y se votará en lo general, incluido el
transitorio ya presentado por la comisión, como lo hemos
hecho en las demás ocasiones. Adelante, diputado Rodrí-
guez Regordosa.

ORDEN DEL DIA

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Estaba hecha la petición de parte
de nuestro compañero César Nava, el compromiso de usted
de ponerlo a consideración antes del siguiente punto. Le
rogaríamos que se hiciera de esa manera.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No, diputado. Dije que una vez desahogados los temas le-
gislativos. Éste es el último. Inmediatamente después de
éste, conforme al acuerdo que hice con los señores coordi-
nadores, pondré a consideración la solicitud del diputado
Nava. No hay ninguna intención de regatearle al diputado
que vea reflejado su punto de acuerdo. ¿O me está usted
proponiendo que suspendamos la discusión del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados para pasar a discutir el otro
punto?

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa (desde la cu-
rul): No, diputado, de ninguna manera pedí hacer eso, sino
más bien pedirle que antes de que se pusiera a discusión
ese tema que todavía no se abre a discusión, se diera cauce
a esta solicitud que estaba hecha y que le diéramos segui-
miento a la sesión.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Estoy seguro que le daremos cauce a su solicitud y le pido
que tenga esa seguridad. Diputado Nava.

El diputado José César Nava Vázquez (desde la curul):
Diputado, es sabido que los diputados del PRI anunciaron
su intención de votar en contra de la modificación del or-
den del día.

Le pedimos a usted que honre su encargo, como presiden-
te de la Mesa Directiva, un encargo conferido por las dos
terceras partes de esta Cámara. Que honre también su
compromiso de someterlo a votación.

Si sus compañeros de partido quieren votar en contra de
que se discuta la posibilidad de crear una comisión, que lo
hagan y que asuman su costo. Pero le pido, señor presiden-
te, que usted nos haga el rescate de ellos.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Nava, con toda sinceridad, no tengo ninguna in-
tención de que su juicio sobre mi actuación sea lo que la
determine. Obro estrictamente de acuerdo con el Regla-
mento, estrictamente con los acuerdos tomados y honro

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2010385



exactamente mi palabra. Al término de este punto somete-
ré a votación su solicitud.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ya está listo el señor presidente de la comisión. Por favor,
pase a presentar el posicionamiento de la comisión.

El diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Con la
venia, señor presidente. Antes de iniciar mi intervención,
rogaría al señor presidente, con la anuencia del pleno, que
sea benevolente con el tiempo para la presentación de este
dictamen.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Como usted lo solicita, le ofrecemos 2 minutos más, señor
diputado.

El diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Mu-
chas gracias.

Diputado presidente, Jorge Carlos Ramírez Marín. Diputa-
das y diputados. El dogma constitucional que establece que
todo poder público tiene su origen en el pueblo y se insti-
tuye para beneficio del pueblo no es una sentencia acadé-
mica ni una promesa política, sino el principio dinámico
que da sentido al Estado y sus instituciones.

Esta tarea significativa, que da orden a la actividad huma-
na, de poner reglas y límites dentro del Estado correspon-
de al Poder Legislativo. El Congreso mexicano ha sido pi-
lar fundamental de los cambios más significativos de la
historia nacional, sin embargo, la sociedad de hoy en día
coincide en afirmar que durante mucho tiempo el Poder
Legislativo no ha asumido a plenitud sus facultades ni con
el nivel de compromiso que se espera de los legisladores.

Para ninguno de nosotros resultan desconocidos los resul-
tados de diversas encuestas que califican la actividad legis-
lativa en uno de los rangos más bajos de desempeño y de
falta de confianza de los ciudadanos. Parte de esa concep-
ción es producto de la falta de reglas claras de la organiza-
ción y funcionamiento del Poder Legislativo.

Como cualquier institución humana se ha requerido hacer
un alto en el camino y concebir un análisis en retrospecti-

va, tal como Francisco Zarco lo demandó al Congreso me-
xicano.

Señores, no nos equivoquemos. La opinión de la mayoría
parlamentaria no es la opinión pública cuando difiere de la
opinión del país. Esta percepción con sabor amargo debe
motivarnos para reflexionar y enfrentar el momento histó-
rico que se presenta frente a esta Legislatura. Recuperar la
confianza de los ciudadanos y la esperanza de los mexica-
nos, ése es nuestro deber.

Qué mejor inicio para esta tarea que ordenar nuestro traba-
jo cotidiano a través de la actividad legislativa con la crea-
ción de una norma que nos organice internamente como
una institución pública seria y confiable.

Desde 1934 nuestro órgano legislativo ha venido funcio-
nando con una reglamentación que ya desde hace algunos
años resultaba inaplicable a la nueva realidad parlamenta-
ria del país y que tuvo su origen en la reforma constitucio-
nal de la prohibición de la reelección legislativa, con la
idea de regular una institución legislativa diversa, tanto or-
gánica como funcionalmente, que dista mucho de ser la
que en esa época dio origen a esta normatividad.

Por ello, esta Cámara de Diputados, y en particular los in-
tegrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias nos propusimos crear una norma de
organización interna que, bajo los principios de ley gene-
ral, impersonal, abstracta y universal regule de manera cla-
ra y precisa la vida parlamentaria.

En el terreno del fortalecimiento institucional este dicta-
men que presentamos a su digna consideración aporta re-
glas, principios, límites y requisitos al trabajo legislativo de
las diputadas y los diputados. Lo anterior se explica porque
este Reglamento tiene un doble alcance:

Primero. La urgente resolución a un problema añejo e in-
soslayable para un órgano legislativo, carecer de una nor-
ma exclusiva para esta Cámara.

Segundo. La apremiante necesidad que reencontrarnos co-
mo institución depositaria de la soberanía como los sobe-
ranos por excelencia, las mujeres y hombres de esta nación.

De tal manera que este esfuerzo legislativo que presenta-
mos no busca el simple cambio institucional para moderni-
zar algunas estructuras ni es un proyecto de coyuntura po-
lítica. Por el contrario, el proyecto de Reglamento es
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resultado de un examen profundo de las causas y conse-
cuencias, de las debilidades y faltas que se identificaron
dentro de los procesos legislativos y administrativos, que
se implementan al desarrollar al interior de la Cámara de
Diputados, pero que también es reflejo y reconocimiento
de los avances y decisiones atinadas que se han implemen-
tado en los últimos años para eficientar el trabajo parla-
mentario.

La visión con que se construyó este documento es de largo
plazo y aunque compartimos el principio de que ninguna
norma es eterna ni inmutable consideramos que de resultar
aprobado el proyecto será un Reglamento que por su inte-
gración y bases democráticas podrán ser perfeccionados
por las siguientes legislaturas.

Es piedra angular del proyecto la firme convicción de to-
dos los que participaron en su elaboración, que busca otor-
gar certeza jurídica al trabajo legislativo y se armoniza di-
cho trabajo con los principios constitucionales de
legalidad.

Por ello, el Reglamento establece requisitos mínimos a la
presentación de iniciativas, procurando que se presenten
propuestas legislativas que sean producto de la reflexión
parlamentaria  para adecuar la normatividad de la realidad
nacional.

También permite a las diputadas y a los diputados presen-
tar iniciativas a nombre de sus grupos parlamentarios, con
el fin de que las comisiones de trabajo les den prioridad a
estos asuntos y se evite con ello el rezago legislativo.

De manera paralela y complementaria, el Reglamento esta-
blece condiciones institucionales, para que los trabajos par-
lamentarios de las comisiones y comités que integran la es-
tructura de la Cámara de Diputados se fortalezcan como
verdaderos espacios de debate técnico, jurídico, político y
social, a efecto de formar especialistas en los temas y ma-
terias de su competencia, elevando la calidad del debate y
el profesionalismo en la toma de la decisiones y funda-
mentalmente de la vida del país.

Asimismo, terminará con el rezago legislativo que se acu-
mula en las comisiones; entre otras razones, porque posibi-
lita el retiro de una propuesta por su autor o por el coordi-
nador del grupo que la respalda. Si se considera que ha
quedado sin materia y elimina el corto plazo para dictami-
nar, en la mayoría de los casos, imposible de cumplir por

las comisiones y diferenciar éste en iniciativas y minutas
de reforma constitucional.

Es cierto que en el cuerpo normativo se estipulan las obli-
gaciones de los legisladores y, ante su incumplimiento,
también las sanciones, en especial para las faltas continuas
en comisiones y en el pleno que, sin duda, son el reclamo
más sensible de la sociedad al trabajo legislativo.

Sin embargo, el Reglamento no persigue el ánimo de con-
vertirse en una herramienta inquisitoria, sino en una que fa-
cilite el trabajo legislativo y acerque el quehacer de la Cá-
mara de Diputados y sus integrantes a la población.

Con esta claridad que imponen obligaciones y sanciones, el
Reglamento también establece los derechos y prerrogativas
de los diputados y de las diputadas, como principio impul-
sor de la equidad entre pares.

Por ello regula el derecho de solicitar licencia y proponer
el vacío legal que existe para regular los casos en los que
se puede llamar al suplente, en los que la Cámara puede
declarar vacante el cargo de algún diputado.

Dentro del proceso legislativo, por primera vez se estimu-
la la participación formal en la elaboración del dictamen de
diferentes actores, entre ellos del autor de la iniciativa, con
el objeto de enriquecer su resolución y crear normas más
vinculadas con el sector de la sociedad.

En este mismo contexto se reconoce la existencia de una
actividad que se ha venido incorporando en nuestro país, el
cabildeo externo. Lo anterior para poner a la vista de todos
los grupos parlamentarios, de los sectores productivos y de
la sociedad en general, las diversas voces que se hacen es-
cuchar en el trabajo legislativo a efecto de formar una opi-
nión o de sociabilizar un proyecto.

En cuanto a la dinámica de trabajo parlamentario en el ple-
no, el Reglamento establece mecanismos que invitan a la
presentación de una larga lista de puntos de acuerdo porque
ahora serán turnadas por el presidente de la Mesa Directi-
va de manera directa a las comisiones, para que al interior
de éstas se discutan, con excepción de aquellos puntos de
acuerdo que se consideran de urgente u obvia resolución.

La idea es que el trabajo legislativo en el pleno sea diná-
mico y productivo, reservándose exclusivamente para de-
sahogar los asuntos que por competencia constitucional y
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legal le pertenecen y los que por su trascendencia son de
interés nacional.

Para lograr este objetivo, el Reglamento establece con cla-
ridad los diversos tipos de mociones y votaciones que po-
drán presentarse en las discusiones en el pleno y clarifica
la manera de computar las asistencias y determinar el quó-
rum tanto en el pleno como en las comisiones.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, estamos
frente a un proyecto de Reglamento que no tiene nombre ni
apellido particular, porque es producto de la experiencia
heredada de las necesidades apremiantes y del aprendizaje
adquirido de todos y cada uno de los integrantes de esta
Cámara de Diputados. La ocasión amerita que como cuer-
po colegiado tomemos conciencia del mismo y hagamos
eco de las voces populares que reclaman una recomposi-
ción de la relación que como legisladores tenemos con to-
do el pueblo.

La sociedad aspira a tener un Poder Legislativo que se
constituya como pilar de la defensa férrea y continua de los
intereses colectivos, desde el más simple y común hasta el
más alto en sentido patriótico.

Que los anhelos del general…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Voy a
terminar, señor presidente.

Que los anhelos del general José María Morelos y Pavón
por lograr que el Congreso dictara la buena ley superior a
todo hombre, obligatoria a constancia y patriotismo, ad-
quieran valor actual en esta Legislatura para alcanzar, a
partir de este esfuerzo de orden interno, que las leyes veni-
deras moderen la opulencia y la indigencia.

Que las palabras de Benito Juárez calen lo hondo en nos-
otros. Luchemos en contra de la costumbre de la vanidad y
la ostentación a la que todo funcionario público está tenta-
do. Comprometámonos con la concepción del Poder Le-
gislativo que esbozó Venustiano Carranza en 1916 cuando
aseguró: “El Legislativo tiene incuestionablemente el dere-
cho y el deber de inspeccionar la marcha de todos los actos
de gobierno, a fin de llenar debidamente su cometido”. Que
sea el motivo que nos impulse a regular nuestro diario
acontecer.

Para concluir, les solicito con el mayor comedimiento a to-
dos ustedes su voto aprobatorio al dictamen que contiene el
proyecto de Reglamento de la Cámara de Diputados. Le
solicito igualmente al señor presidente que se sirva autori-
zar insertar en sus términos esta intervención que he pre-
sentado a la consideración de los compañeros diputados y
compañeras diputadas.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
¿Y el transitorio, señor diputado?

El diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Sí, se-
ñor presidente, se hizo una modificación al texto original
del transitorio, al que me voy a permitir dar lectura y le so-
licito se agregue al dictamen el siguiente transitorio.

Decimosegundo. Se acuerda la conformación de un grupo
de trabajo coordinado por la Junta Directiva de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
el cual se encargará durante los meses de enero a febrero de
2011 de analizar los documentos de reserva a este Regla-
mento que hayan entregado los grupos parlamentarios has-
ta el lunes 20 de diciembre de 2010, con objeto de consen-
suar y presentar las reformas correspondientes, a más
tardar a la conclusión del segundo periodo ordinario de se-
siones del segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura,
a efecto de que a partir del 1 de septiembre de 2011 el pre-
sente cuerpo normativo pueda ser aplicado en plenitud. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor diputado. Consulte la Secretaría si
es de aceptarse la modificación propuesta por el presiden-
te de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias al dictamen que se discute. Diputado Co-
rral.

El diputado Javier Corral Jurado (desde la curul): Pre-
sidente, queremos argumentar en contra de esa propuesta
de inicio de vigencia.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En contra de la propuesta de inicio de vigencia. Es una pro-
puesta de la comisión, vamos a preguntar a la asamblea si
la admite. Si la admite, la ponemos a discusión. Pregunte la
Secretaría si es de admitirse la propuesta de la comisión. A
ver, diputado Fernández Noroña, desde su lugar.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): ¿Por qué no, presidente, la comisión ex-
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plica la razón de la entrada en vigor, que no es en sentido
estricto entrar en vigor sino que es para incorporar las re-
servas que hay? Porque la intención es que entre en fun-
cionamiento el 1 de septiembre.

No sé si el diputado Corral tiene la preocupación en ese
sentido o es en otro, porque la propuesta que se estuvo dis-
cutiendo y consensuando para encontrar una salida es que
formalmente entra en vigor el 1 de febrero para poder ha-
cer las modificaciones, la incorporación a todas las reser-
vas que todos tengamos en las discusiones previas.

En lo que hay consenso se integra, en lo que no, viene a de-
bate a la plenaria y entra en vigor en sentido estricto el 1 de
septiembre del año entrante. Es así como se planteó el tran-
sitorio.

RECESO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 17:54 horas): Voy a decretar un receso de 5 minutos pa-
ra que se pongan de acuerdo en los términos. Se decreta un
receso de 5 minutos.

(Receso)

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 18:22 horas):  Informo a esta asamblea que únicamente
aguardamos por la redacción del acuerdo al que ya han lle-
gado la Comisión y los señores legisladores que hacían
propuestas. Continuamos con la sesión, señores diputados
y señoras diputadas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Don Jaime Cárdenas, ¿con qué objeto?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Para incorporarme en el cuerpo de oradores por el
PT.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Para que lo incorpore en el cuerpo de oradores, por el PT.
Ya estaba inscrito don Pedro Vázquez González.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): En el siguiente turno de oradores, presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En el siguiente turno de oradores, muy bien.

Voy a explicar a la asamblea y a explicarme a mí mismo el
procedimiento. Después de las observaciones presentadas
vamos a escuchar al presidente de la Comisión, quien re-
planteará las modificaciones que propone la Comisión. En
esos términos y de acuerdo a lo que el transitorio recoge se
concentrarán todas las modificaciones que se están propo-
niendo para el Reglamento.

A ver, señor presidente de la Comisión.

El diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Con su
permiso, señor presidente. Con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 124, 125 y 133 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, solicito a la Presidencia someta a la
consideración del pleno la reserva al artículo 1o. en los si-
guientes términos.

Transitorio: El presente decreto entrará en vigor a partir del
1o de enero del año 2011

Decimosegundo Transitorio. Se acuerda la conformación
de un grupo de trabajo coordinado por la Junta Directiva de
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, el cual se encargará durante los meses de enero
y febrero del 2011, de analizar los documentos de reserva
a este Reglamento que hayan entregado los grupos parla-
mentarios hasta el lunes 20 de diciembre de 2010, con el
objeto de consensuar y presentar las reformas correspon-
dientes a más tardar a la conclusión del segundo periodo
ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio de la
LXI Legislatura, a efecto de que a partir del 1 de septiem-
bre del año 2011 el presente cuerpo normativo sea aplica-
do en plenitud.

Transitorio Decimotercero. Los artículos 89, 95, 105, 139
numeral 1, fracción III; 142, 175, 184 numeral 1 y 239 del
presente Reglamento, relativos a la preclusión de la facul-
tad de dictaminación de las comisiones ordinarias por ven-
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cimiento de plazo entrarán en vigor a partir del 1 de enero
del año 2011. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Al respecto y en términos de ese transitorio, la Mesa Di-
rectiva daría lectura en este momento a todas las reservas
registradas hasta ahora, para efecto del cumplimiento del
segundo transitorio, más las que se reservaran hasta —aquí
tenemos una duda— el transcurso de la presente sesión o el
lunes 20, tal como lo propone la comisión. Lunes 20. Di-
putado Corral, usted tenía una observación respecto de la
fecha.

El diputado Javier Corral Jurado (desde la curul): Gra-
cias, señor presidente.

Considero que enviar las reservas hasta el plazo del lunes
20 de diciembre puede colocar a nuestro proceso legislati-
vo en vulnerabilidad, toda vez que hoy se habrá de clausu-
rar el periodo ordinario de sesiones de este año legislativo,
y fuera de proceso legislativo no se puede presentar reser-
va alguna.

Creo que la mayoría de los diputados y de las diputadas
que han tenido inquietudes sobre el Reglamento ya las han
formulado por escrito y entregado a la Secretaría General,
por lo que creo que el plazo límite debería ser hasta el cie-
rre de esta sesión.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado, nos están trayendo reservas. A la Secretaría, si es
tan amable. Diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): A ver, diputado presidente.

Me parece legítimo lo que plantea el diputado Corral, pero
entonces si es tan estricto tampoco deberíamos aprobar el
Reglamento, porque no se debe aprobar un Reglamento
que no está siendo discutido, que tiene muchas reservas,
que tiene una serie de preocupaciones de todos los grupos
parlamentarios, y entonces hemos estado haciendo un es-
fuerzo de tratar de encontrar una salida que a todo mundo
le satisfaga sus diversas preocupaciones.

Si esto no es posible, entonces nosotros exigimos el estric-
to apego a la normatividad, que se abra la discusión en lo
general, que se abra la discusión en lo particular, que se re-
visen todas las reservas y que acabemos el día de hoy —al
fin que paran el reloj parlamentario- cuando tengamos que

acabar hasta que hayamos discutido todo el Reglamento, o
que se reconozca que no hay condiciones para aprobar na-
da y entonces nos vayamos al próximo periodo a presen-
tarlo, porque me parece que si todos estamos haciendo un
esfuerzo en tratar de llegar a puntos de consenso con preo-
cupaciones y garantías de diverso tipo, y entonces se em-
pieza a alegar sólo en una parte de esas garantías, los pro-
blemas legales, me parece que todo el proceso tiene
problemas legales un poquito gordos, para decirlo franca-
mente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputada Paredes. Sonido en la curul de la diputada Pare-
des.

La diputada Beatriz Elena Paredes Rangel (desde la cu-
rul): Diputado presidente, en primer lugar quiero dejar
constancia de mi reconocimiento a la sensibilidad y a la
disposición del presidente de la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, para buscar alterna-
tivas que puedan generar un punto de convergencia ante es-
te tema.

En segundo lugar, subrayar que el proceso que ha realiza-
do la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias lleva varios meses, en donde ha habido un
esfuerzo de consulta de la mesa directiva de la citada co-
misión.

En tercer lugar, detallar la naturaleza del ordenamiento ju-
rídico que vamos a votar. Es prácticamente la Constitución
General de esta Cámara de Diputados. Ése es el peso, ésa
es la trascendencia de lo que vamos a votar. Somos la úni-
ca Cámara que lo vota. Nos estamos dando nuestro órgano
de gobierno. Por eso durante tantos años este Reglamento
no se ha modificado, no obstante que en diversas Legisla-
turas hemos podido constatar que tenía insuficiencias o de-
ficiencias.

Yo quisiera observarle respetuosamente al diputado Corral,
que me parece que la alternativa que está encontrando el
transitorio, significa en términos concretos políticos, que lo
pertinente es salir adelante el día de hoy con todo aquello
que puede ser aprobado por el consenso o la mayoría de los
diputados y que, si hubiese aún reservas, éstas se presen-
ten.

Esto significaría como si abriéramos un proceso de refor-
mas al dictamen que hoy estamos votando y ese proceso de
reformas quedara satisfecho en los primeros días del próxi-
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mo periodo de sesiones ordinario, segundo de este año le-
gislativo.

Si esta explicación pudiera servir para clarificar, le rogaría
al diputado Corral que pudiera sopesarla.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, ciudadana diputada. Diputado Corral.

El diputado Javier Corral Jurado (desde la curul): Señor
presidente, me parece muy pertinente la valoración políti-
ca que ha hecho la diputada Paredes Rangel, en el sentido
de encontrar una salida que pueda facilitar el análisis de
posteriores propuestas.

En el ánimo de aceptar este enfoque que ha planteado la di-
putada Paredes, yo quisiera proponer en este momento una
modificación a la redacción de este decimosegundo transi-
torio, primero, para cuidar la figura de la reserva que es
propia del proceso legislativo, pero también darle entrada a
lo que bien ha dicho Beatriz Paredes: a las propuestas de
modificación que se presenten con relación a lo que vamos
a aprobar, ya sea como observaciones o como propuestas
de modificación.

Por tanto, yo plantearía que pudiéramos recoger en la re-
dacción que éstas se entregan a los grupos parlamentarios
hasta el lunes 20 de diciembre, con el objeto de consensuar
y presentar o de analizar  las observaciones y propuestas de
modificaciones a este Reglamento.

Cuidamos la figura de la reserva y damos entrada a modi-
ficaciones y observaciones posteriores y creo que ahí con-
ciliamos incluso la posición que ha planteado aquí el dipu-
tado Fernández Noroña.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul). Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Permítame un momento, diputado Di Costanzo.

Para precisar la propuesta del diputado Corral, el decimo-
segundo transitorio diría: se acuerda la conformación de un
grupo de trabajo coordinado por la Mesa Directiva de la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, el cual se encargará, durante los meses de enero y fe-
brero de 2011, de analizar los documentos de observacio-
nes a este Reglamento que hayan entregado los grupos
parlamentarios hasta el lunes 20 de diciembre de 2010, con

objeto de consensuar y presentar las observaciones corres-
pondientes a más tardar a la conclusión del segundo perio-
do ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio, et-
cétera.

Diputado Di Costanzo, diputado Fernández, diputado Ro-
dríguez.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente, hace unos momentos tratamos de
consensuar un artículo transitorio, porque no solamente
son observaciones. Lo que tenemos ya inscritos, inclusive
para el debate, son reservas. A nosotros no nos gustaría que
desapareciera la palabra reserva.

Ahora, la otra alternativa es que lo discutamos como se dis-
cute cualquier otro ordenamiento. Que empecemos, se abre
el debate, que se inscriban las reservas y tal vez salgamos
mañana. No hay problema, pero hagamos las cosas bien si
van a hacer un Reglamento que nos va a regir a la propia
Cámara de Diputados.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Fernández.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): A ver, diputado presidente, permítaseme
una figura. Un campesino que está muy endeudado y le ur-
ge que se dé la cosecha para poder pagar sus deudas, y se
sale en la noche a jalar las matas para que crezcan más rá-
pido. Me parece que un poco es lo que se está intentando
hacer en este momento.

Nosotros con el mejor de los ánimos flexibilizamos postu-
ras, aún con preocupaciones legítimas de muchos compa-
ñeros nuestros, que todo mundo reconoce que el proceso
no está siendo el ortodoxo, por decirlo de alguna manera.
Si además se quita la figura de reservas, pues entonces pa-
reciera que estamos aprobando algo donde nosotros tene-
mos un número muy importante de observaciones en senti-
do diferente, en sentido absolutamente diferente, y que
queremos que se procese y se discuta y se acuerde, si se
puede y si no, se vota en contra y no pasa nada.

Así es, las decisiones de mayorías y minorías y a ellas nos
atenemos, pero creo que no estoy percibiendo condiciones
para que saquemos este acuerdo, porque en sentido estric-
to el procedimiento no es el que marca nuestra normativi-
dad.
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Entonces, yo francamente creo que si no sale en las condi-
ciones que estamos planteando el transitorio, en un esfuer-
zo, aún con compañeros nuestros que legítimamente tienen
posiciones en contra porque tienen razón en la forma, y en
observaciones de fondo de lo que aquí se pretende aprobar,
pues me parece que simplemente nos estamos atorando
más.

Como ya lo dijo aquí Mario di Costanzo, no es lo mismo
observaciones y propuestas de modificación, que reservas.
Tienen una condición, un carácter totalmente diferente.
Después ya en el procedimiento van a decir que si quieren
las presentan al pleno o no, cuando las reservas si no son
consensuadas tienen que venir al debate del pleno y es el
pleno en última instancia el que las acepta o las rechaza.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Rodríguez.

El diputado Jesús María Rodríguez Hernández (desde
la curul): Obsequiar las solicitudes que han hecho quienes
me antecedieron en el uso de la palabra, para que efectiva-
mente la redacción recoja tanto observaciones como modi-
ficaciones, retirar la palabra reserva y que quede observa-
ciones o modificaciones.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Víctor Castro.

El diputado Víctor Manuel Castro Cosío (desde la cu-
rul): Compañeros y compañeras, creo que se ha hecho un
gran esfuerzo y podríamos esta tarde consensuar si se plan-
tea con toda claridad que estas modificaciones, reservas,
queden en el texto. Creo que es importante y le da la certi-
dumbre al pleno de que se hizo un esfuerzo realmente de
consenso y quedaríamos, yo creo con esto, plenamente
convencidos de que podemos avanzar si replanteamos este
texto.

Le pido al presidente de la Comisión nos haga el favor de
incorporar la modificación como reserva para que no haya
ningún problema y que los compañeros del PT puedan es-
tar votando junto con todos el Reglamento en lo general.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Diputada Castillo.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Diputado presidente, a mí me preocupa que se quiera apro-
bar de esta manera cuando que no se está siguiendo lo que

tiene que ver con una norma en cuanto a la discusión y a
los procedimientos.

Cómo aprobar lo que va a ser el Reglamento, cuando es al-
go inusual y que se va a estar aprobando en lo general y
que además yo de ninguna manera estoy de acuerdo con
que se consideren como observaciones, tiene que decir cla-
ramente que son reservas y entonces qué es lo que se va a
poner ya en práctica si hay una serie de reservas y que en
lo general también tenemos muchas dudas en cuanto a lo
que se está planteando.

Me parece que no hay condiciones en este momento para
aprobar un Reglamento. Si las hubiera, no existiría lo que
se está dando en estos momentos y desde las diferentes
fracciones parlamentarias tenemos nuestras dudas. Mi pro-
puesta es que no se apruebe el día de hoy el Reglamento.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Diputado Navarrete Prida.

El diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida (desde la cu-
rul): Señor presidente, por qué no se pone que se incluyan
las reservas que se han presentado hasta el día de hoy, así
como las observaciones que lleguen al 20 de diciembre y
salvamos perfectamente…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Y
que tendrán el mismo trato que las reservas.

El diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida (desde la cu-
rul): …y salvamos perfectamente tanto el término de lo que
ustedes están pidiendo, como respetamos el término de re-
serva, que se ha hecho expresión en esta Cámara.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado. Quisiera solamente señalarle a la asam-
blea lo importante de este tema y que si efectivamente no
estamos observando la discusión ordinaria, se debe preci-
samente a que se trata de una norma interna que nos inte-
resa absolutamente a todos, por eso antes de simplemente
aplicarla, de simplemente hacerla vigente, requiere de un
periodo de adaptación, proceso, observaciones. Ver qué sí
sirvió, qué no sirvió y dejarnos ese espacio para que entre,
como lo calificaban en la propuesta, en plena operatividad
ya en el mes de septiembre.

Pero no dejarlo abierto, sino al contrario, declararlo Regla-
mento ahora para que, sobre el Reglamento de enero a
abril, los señores diputados estén realizando las observa-
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ciones necesarias a efecto que en abril quede totalmente
listo y aplicable al 1 de septiembre de 2011.

Creo que a lo largo del proceso de aplicación se encontra-
rán todavía más observaciones y más comentarios al Re-
glamento.

RECESO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 18:41 horas): Señores diputados, respecto de la pro-
puesta que nos van a hacer, declaremos un receso de 5 mi-
nutos para tener la redacción lista.

(Receso)

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 18:53 horas): Reanudamos la sesión.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Dígame, diputado Escudero, desde su lugar. Sonido en la
curul del diputado Escudero.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Gracias, presidente. Para solicitarle, porque parece que hay
acuerdo entre los grupos parlamentarios, que suspendamos
los posicionamientos toda vez que, debido a la cantidad de
reservas que existen creo que cuando esté el producto final
será el momento adecuado e indicado para hacer esos posi-
cionamientos.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Me parece adecuada su observación, señor diputado. Se le
está solicitando a los grupos que pasemos directamente a la
votación.

Señor diputado Rodríguez, ¿la modificación consensuada
sería usted tan amable de leerla?

El diputado Jesús María Rodríguez Hernández (desde
la curul): Muchas gracias, señor presidente. Sólo antes de
dar lectura a este escrito que tiene el consenso de todos los
grupos parlamentarios, dejar constancia de nuestro recono-
cimiento al interés que han acreditado en este esfuerzo, y
sobre todo su deseo de dar por hecha justamente la aproba-
ción de este dictamen que hemos presentado a su conside-
ración.

Las modificaciones consisten en los siguientes artículos:

Transitorios. Primero. El presente decreto entrará en vigor
a partir del 1 de enero del 2011.

Decimosegundo. Para atender las reservas presentadas, así
como las observaciones y propuestas de modificación que
presenten los grupos parlamentarios a la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados hasta el lunes 20 de diciembre del
2010, se acuerda la conformación de un grupo de trabajo
coordinado por la Mesa Directiva de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, el cual se
encargará, durante los meses de enero y febrero de 2011, de
hacer el análisis de dichos documentos, de consensuar y
presentar ante el pleno las reformas pertinentes a más tar-
dar a la conclusión del segundo periodo ordinario de sesio-
nes del segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura, a
efecto de que a partir del 1 de septiembre de 2011 el pre-
sente cuerpo normativo sea aplicado en plenitud.

Decimotercero. Los artículos 89, 95, 105, 139 numeral 1,
fracción III, 142, 175, 184 numeral 1, y 239 del presente
Reglamento relativos a la preclusión de la facultad de dic-
taminación de las comisiones ordinarias por vencimiento
de plazo entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2011.

Si me permite, presidente, ya que estoy en uso de la voz
aprovecho para dejar claro con las compañeras diputadas y
los compañeros diputados, que las reservas que ha presen-
tado la comisión en la que me honro en participar, se han
presentado en consenso con los grupos parlamentarios y
está el compromiso también para que a su digna considera-
ción puedan cumplir el procedimiento correspondiente.

«Modificación del suscrito al dictamen con proyecto de de-
creto por el el que se expide el Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 124, 125
y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
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greso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicito a
la Presidencia, someta a la consideración del Pleno la re-
serva al artículo primero transitorio del dictamen a discu-
sión para quedar como sigue:

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del
1o. de enero del 2011.

Decimosegundo. Para atender las reservas presentadas, así
como las observaciones y propuestas de modificación que
presenten los grupos parlamentarios a la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados hasta el lunes 20 de diciembre de
2010, se acuerda la conformación de un grupo de trabajo
coordinado por la Mesa Directiva de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, el cual se
encargará, durante los meses de enero y febrero de 2011, de
hacer el análisis de dichos documentos, de consensar y pre-
sentar ante el pleno las reformas pertinentes a más tardar a
la conclusión del segundo periodo ordinario de sesiones del
segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura, a efecto de
que a partir del 1o. de septiembre de 2011 el presente cuer-
po normativo sea aplicado en plenitud.

Decimotercero. Los artículos 89, 95, 105, 139 numeral 1,
fracción III, 142, 175, 184 numeral 1, y 239 del presente
Reglamento relativos a la preclusión de la facultad de dic-
taminación de las comisiones ordinarias por vencimiento
de plazo entrarán en vigor a partir del 1o. de enero de 2011.

Diputados: Jesús María Rodríguez Hernández (rúbrica), José Antonio
Arámbula López (rúbrica), Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias. Pregunte la Secretaría a la asamblea si se
acepta la modificación propuesta por la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias en los térmi-
nos de lo que leída en este momento por el diputado Jesús
María Rodríguez.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se admite la modificación pro-
puesta por la comisión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa favor de manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa favor de manifes-
tarlo.

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobada la modificación propuesta por la comisión.

Por consiguiente, en los términos solicitados vamos a pro-
ceder directamente a la votación en lo general del dictamen
que se está discutiendo, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso, en lo general y en lo particular. Pro-
ceda usted a abrir el sistema electrónico. En lo particular
con las reservas aceptadas. A ver, necesito que la comisión
precise los términos de esta votación.

La diputada Laura Itzel Juárez Castillo (desde la curul):
¿Entonces no van a poder entrar hasta el 20?

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sí. Hasta el 20.

La votación se va a llevar a cabo, diputado Martel, se va a
llevar a cabo en lo general y en lo particular, pero la Mesa
Directiva en este momento, va a dar cuenta de todas las re-
servas recibidas hasta ahora y tal y como lo establece el
transitorio que van ustedes a votar en este momento, que-
dan como reservas todas las que se presenten y como ob-
servaciones.

Las que se presenten hasta el día 20, teniendo exactamente
el mismo tratamiento. Voy a declarar un receso de 5 minu-
tos para que la Comisión aclare el sentido de la votación.
Diputado Martel.

El diputado José Ramón Martel López (desde la curul):
Señor presidente, con mucho respeto. Ha habido un traba-
jo, nuevamente subrayo, muy importante de todas las frac-
ciones parlamentarias para poder transitar en estas impor-
tantes modificaciones que estamos haciendo.

Yo le sugiero, respetuosamente, que como se estila en el
proceso legislativo, como es la costumbre, primero se vote
en lo general, y de ahí se nos pueda, posteriormente, dar
cuenta de todas aquellas modificaciones en las que se en-
contró consenso para que se puedan votar en conjunto tam-
bién en lo particular. Es una sugerencia, súplica, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Es correcto, señor vicecoordinador del PRI. Nos acaba de
entregar la Comisión las reservas aceptadas en consenso,
así es que proceda usted a otorgar 5 minutos para votar el
dictamen en lo general con las reservas que son las si-
guientes: El artículo 3o., numeral 1, fracción XXV; el artí-
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culo 72, numeral 2; el artículo 74, numeral 1, fracción III;
el artículo 76, numeral 1, fracción I; el artículo 79, nume-
ral 2, fracción III; el artículo 95, numeral 2, fracción II, in-
ciso c); el artículo 100, numeral 2; el artículo 120, numeral
1; el 125, numeral 1; el 128, numeral 1; el 146, numeral 3;
el 150, numeral 1 y fracción III; el 156, numeral 1, fracción
VI; el 160, numeral 3; el 167, numerales 3 y 4; el 171, nu-
meral 1 y 2; el 193, numeral 1; el 202, numeral 7; el 213,
numeral 3; el 221, numeral 2; el 233, numeral 1, fracción
II; el 235, numeral 1, fracción XV; el artículo 236, nume-
ral 3; el 264, numeral 1 del proyecto de decreto por el que
se expide el Reglamento de la Cámara de Diputados. Ésas
son las reservas que la Comisión presenta en consenso con
los señores legisladores.

Ponga usted a votación en lo general con las reservas pre-
sentadas…

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Dos cosas, diputado presidente. Yo cada
vez entiendo menos lo que están queriendo hacer, porque si
estas reservas van a tener el mismo tratamiento que las adi-
cionales y que las observaciones, me parece un poco in-
trascendente que se hayan leído, pero bueno. Yo planteo
que eso se aclare para que no haya suspicacia respecto del
tratamiento de todo lo que está procesando.

Segundo. Los grupos parlamentarios al parecer, o varios
grupos parlamentarios, no tienen interés de fijar su posi-
ción sobre este tema, pero sí hay compañeros nuestros que
están solicitando hablar en contra antes de la votación co-
mo procede. Yo pediría que se respete ese derecho y ese
procedimiento.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: A
ver, señor diputado, voy a explicar a la asamblea el sentido
de la votación. Las reservas que acaban de presentarse son
reservas ya aceptadas, ya modificadas. Cuando abramos la
votación en lo particular se leerán nuevamente, se acepta-
rán y serán votadas en lo particular y quedarán incorpora-
das al dictamen.

Son independientes de las demás reservas que los grupos
están presentando durante la sesión de hoy y hasta el día

20, con el nombre de observaciones para recibir el mismo
tratamiento de enero a abril, cuando en consenso serán
nuevamente votadas e incorporadas las que quedaren en el
dictamen.

Respecto de la solicitud de intervención de los señores di-
putados, yo les pediría lo siguiente, si no tienen inconve-
niente. Pasemos a la votación en lo general y, terminada la
votación, inmediatamente les concedo el uso de la palabra.
Diputada Castillo.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Una cuestión antes. Que de las reservas que están plante-
ando no consideraron las reservas que yo hice y que pre-
senté por escrito. Me parece que, de igual manera como fue
en mi caso, seguramente fue con el caso de algunos otros
diputados. Pero no están contempladas todas las reservas
que yo planteé.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por las razones que acabo de exponer, diputada. Las reser-
vas que acaban de leerse van a ser incorporadas al dicta-
men, son aceptadas por la Comisión y se pondrán a discu-
sión y votación para ser incorporadas al dictamen. Las
otras reservas son las que van a trabajarse entre enero y
abril. Diputado Encinas.

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul): Con todo respeto, señor presidente, creo
que antes de pasar a la votación general y si va a haber po-
sicionamiento de los grupos, debe darse antes la discusión
para que no haya una discusión de posicionamiento a pos-
teriori de la votación.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputada Beatriz Paredes.

La diputada Beatriz Elena Paredes Rangel (desde la cu-
rul): Declino.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias. Voy a conceder el uso de la palabra a los diputa-
dos que la están solicitando, que efectivamente posiciona-
rán en lo general. Tiene la palabra el diputado Pedro Váz-
quez González, por el PT.

El diputado Pedro Vázquez González: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeras legisladoras y compañe-
ros legisladores, a nombre del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo hablaré a favor en lo general del dicta-
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men que presenta la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, por el que se expide el Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Nuestro grupo parlamentario participó activamente en to-
das las reuniones de la Comisión. En su oportunidad pre-
sentamos 58 reservas a los artículos del proyecto de dicta-
men y estuvimos presentes y participamos en todas las
discusiones.

Aun cuando, en nuestra opinión, hubo irregularidades, hoy
estamos con un espíritu constructivo. Sin lugar a dudas re-
sulta necesaria la actualización de las normas jurídicas que
regulan el trabajo de la Cámara de Diputados, tanto en el
pleno como en las comisiones.

El vigente Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, expedido
en 1934, es en muchísimos aspectos inaplicable. Tan es así
que el pleno de esta soberanía, como ha ocurrido práctica-
mente desde la LVII Legislatura, ha tenido que acudir a la
aprobación de múltiples acuerdos parlamentarios para tra-
tar de funcionalizar y operar el trabajo legislativo.

El Reglamento todavía en vigor estaba diseñado para ope-
rar bajo la lógica de un partido que contara con la mayoría
absoluta. Ejemplo de ello es la, todavía en el papel, Gran
Comisión. Como consecuencia de la pérdida de la mayoría
absoluta por el partido hegemónico en 1997, se rompió con
la verticalidad autoritaria del Reglamento y a partir de ese
año se pasa a una mayor distribución del poder político in-
terno de los órganos de gobierno.

Este nuevo Reglamento, sin lugar a dudas, incidirá y mejo-
rará el trabajo legislativo, mismo que tiene que ser medido
no por aspectos cuantitativos, que no son reflejo de nuestra
tarea, sino por aspectos cualitativos. Esto es resultado de
una política constructiva e incluyente, como se pretende.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en la ac-
tual y en otras Legislaturas, ha sido firme impulsor de las
distintas figuras de democracia participativa, entre ellas la
afirmativa ficta parlamentaria.

En el proyecto de Reglamento se recoge esta aspiración de
los petistas, con la modalidad de que se ha denominado ini-
ciativa con vencimiento de plazo, lo que significa que si
una comisión no dictamina en el plazo de 45 días, se le
otorga, o dentro de las prórrogas que la propia Comisión

solicite a la Presidencia de la Cámara, dicha iniciativa pa-
sará en sus términos a ser discutida y votada en el pleno,
que para ser aprobada se requiere de una votación califica-
da de dos terceras partes de los diputados y diputadas pre-
sentes.

Como se advierte, la figura de la iniciativa con vencimien-
to de plazo se convierte en un gran instrumento parlamen-
tario, que elimina la congeladora legislativa.

También debemos reconocer a las y los integrantes de la
Comisión dictaminadora en pre optar por el desechamien-
to de las iniciativas no dictaminadas, tomaron la mejor de-
cisión, en el sentido de que el pleno decidiera sobre la via-
bilidad o no de las iniciativas que se discuten ante el pleno.

Entre otros elementos novedosos que contiene el dictamen
es el que se refiere al régimen disciplinario de los legisla-
dores. Al respecto, queremos establecer que en nuestra opi-
nión debe estar previsto de origen en la Constitución, para
posteriormente aterrizarlo en el Reglamento.

Reiteramos, no nos oponemos a un régimen disciplinario
en tanto que éste tenga su origen en la Constitución.

Así como se prevé en el artículo 260 del Reglamento, su
contenido vulnera el derecho de los legisladores a no ser
reconvenidos en sus opiniones, garantía que se encuentra
prevista en el artículo 61 constitucional.

De igual forma, el descuento de un día de dieta como mul-
ta impuesta por el presidente de la Cámara a algún legisla-
dor contraviene lo dispuesto por el artículo 64 constitucio-
nal, que únicamente prevé dicho descuento…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado Pedro Vázquez González: Concluyo, presi-
dente. Sin embargo, es importante que la ciudadanía mexi-
cana tenga conocimiento de quiénes son los representantes
de los organismos privados que se acercan…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, por favor.

El diputado Pedro Vázquez González: … a las diputadas
y a los diputados para hacer gestiones en relación a los in-
tereses que representan.
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Estamos a punto de aprobar lo que será nuestra herramien-
ta de trabajo para ésta y posteriores Legislaturas. Con este
espíritu visionario es que votaremos en lo general a favor
del mismo: por un Reglamento incluyente y dinámico.
Gracias, presidente.

Presidencia del diputado 
Amador Monroy Estrada

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Tiene
el uso de la palabra el diputado Carlos Alberto Ezeta Sal-
cedo, del Partido Verde Ecologista de México, en el mismo
sentido.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Presidente.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputado.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Presidente, en honor al acuerdo que teníamos los grupos
parlamentarios, declinamos el posicionamiento. Ése era el
acuerdo que teníamos.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Diputado Emiliano Velázquez,
le pregunto si también declina. Hace uso de la tribuna.

El diputado Emiliano Velázquez Esquivel: Muchas gra-
cias, diputado presidente. Compañeras diputadas y compa-
ñeros diputados, seguramente hoy aprobamos el nuevo Re-
glamento de esta Cámara. Esta forma incluyente de
referirme a la asamblea diciendo; compañeras y compañe-
ros, cobra un enorme significado y una cristalización en
nuestra norma interna, ya que ponemos a consideración un
Reglamento construido con lenguaje de género por prime-
ra vez en la historia del Congreso mexicano, que data de
1824.

Le damos viabilidad, visibilidad política y jurídica a las di-
putadas que hoy por hoy representan a la nación entera, y
por afinidad a 57 millones de mexicanas, de 112 millones
de personas que reporta el último Censo Nacional. Éste so-
lo hecho es motivo de celebración y de orgullo.

El otro gran elemento que introduce este Reglamento es
una nueva mecánica parlamentaria y legislativa para esta
Cámara. Es nuestro propósito privilegiar el debate político,
llevando a la tribuna de manera oportuna y comprometida
con nuestros representados y representadas, los grandes te-
mas de interés nacional.

Esta Cámara merece que le demos, que le regresemos el vi-
gor y la densidad del debate parlamentario. La nueva me-
cánica de la Cámara privilegia el trabajo en comisiones, la
dictaminación del trabajo en comisiones, la dictaminación
oportuna de los asuntos, el diálogo inteligente con la cole-
gisladora y la actividad responsable de todas y de todos
nosotros frente a nuestra alta encomienda. La idea es dar-
nos las herramientas para reformar, actualizar, mejorar un
marco jurídico de manera más oportuna, abatir el rezago
legislativo y acabar con la congeladora.

El nuevo Reglamento estimulará la presencia de las dipu-
tadas y los diputados en las reuniones de las comisiones a
las que pertenezcan, y también en este salón de pleno. No
habrá reuniones de comisiones durante el desarrollo de la
sesión ordinaria de esta Cámara.

En congruencia con todo lo anterior, todas las iniciativas de
las legisladoras y de los legisladores, de los congresos lo-
cales y del titular del Ejecutivo serán estudiadas con esme-
ro, y cada una de ellas tendrá que dictaminarse en un plazo
establecido.

Habrá derecho a una sola prórroga, pero ante el venci-
miento de plazos, las iniciativas con proyecto de reforma
constitucional serán desechadas por efecto de caducidad, y
las iniciativas con proyecto de ley o de reforma de ley se-
rán discutidas en sus términos por este pleno, y sólo podrán
ser aprobadas por mayoría.

Las minutas con proyecto de ley o de reforma de ley ten-
drán el mismo tratamiento, y las minutas con proyecto de
reforma constitucional con vencimiento de término serán
devueltas a la Cámara de origen, conforme al artículo 72
constitucional.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado Emiliano Velázquez Esquivel: Concluyo, di-
putado presidente. Finalmente, compañeras y compañeros,
este Reglamento contiene los dispositivos necesarios para
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tener un diálogo respetuoso, productivo con el Ejecutivo,
haciendo del ejercicio de la rendición de cuentas una prác-
tica estricta en una regulación como una obligación del Es-
tado…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado Emiliano Velázquez Esquivel: … pero
orientada para ejercerse con una oportunidad de crítica, de
esclarecimiento, de propuesta y de cooperación entre po-
deres. Este Reglamento a su consideración es un reto para
todas y para todos.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado Emiliano Velázquez Esquivel: Nos brinda
una oportunidad frente a la sociedad para servirles mejor,
para ser más eficientes, más responsables y más transpa-
rentes.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado Emiliano Velázquez Esquivel: Hagamos
nuestra y honremos la célebre frase de Vicente Guerrero:
“La patria es primero”, al dotarnos de un instrumento le-
gislativo eficaz que atienda oportunamente las aspiraciones
y necesidades de nuestra nación. Muchas gracias, diputado
presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Le pregunto al diputado José Antonio Arámbula si declina
su participación.

El diputado José Antonio Arámbula López (desde la cu-
rul): Declino, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias. Declina el diputado Arámbula. Al diputado Helio-
doro Díaz Escárraga le pregunto.

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (desde la
curul): Declino, presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Declina su participación. Muchas gracias. Tiene la palabra
en contra el diputado Jaime Cárdenas; en contra en lo ge-
neral.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Compañeras diputados, compañeros diputados.
Lamento decirles que este Reglamento de cabo a rabo es
anticonstitucional. Se ocupa de materias que están reserva-
das a la ley.

Dice su artículo 1o. que  tiene por propósito regular la es-
tructura y el funcionamiento internos. Si uno revisa el artí-
culo 70 de la Constitución, claramente el artículo 70 de la
Constitución indica que la estructura y funcionamiento del
Congreso es atribución del Congreso y no del Reglamento.

Por otro lado, otra materia que está reservada a la ley es la
de los grupos parlamentarios. El artículo 70 de la Constitu-
ción determina que en la ley se regulará el funcionamien-
to, los derechos y obligaciones de los grupos parlamenta-
rios.

Es un Reglamento tan anticonstitucional que se ocupa del
cabildeo, cuando ni siquiera en este Congreso ni siquiera el
Constituyente Permanente ha reformado el artículo 73 de la
Constitución para regular el cabildeo y otorgar esa facultad
al Congreso.

Establece también que regula el servicio de carrera, vio-
lando radicalmente y de frente el artículo 123 de la Consti-
tución. El servicio de carrera es atribución, es materia de
una ley y no de un Reglamento.

Creo que el propósito del Reglamento es contrario a la
Constitución. Es un Reglamento además que regula direc-
tamente materias de la Constitución, es lo que se conoce en
la doctrina como Reglamento autónomo, violando el prin-
cipio de jerarquía normativa, la escala normativa que pre-
vé cualquier sistema jurídico.

Es un Reglamento, además, que tiende a fortalecer a la Jun-
ta de Coordinación Política, a los grupos parlamentarios,
que afecta los derechos de los legisladores en lo individual,
que no regula para nada a los legisladores independientes,
que no forman parte de los grupos parlamentarios.

Es un Reglamento, en pocas palabras, producto además de
un procedimiento desaseado. Vamos a votar el día de hoy
un dictamen mocho, en donde hay reservas de primera y
reservas de segunda.

Por todo lo anterior votaré en contra del mismo en lo ge-
neral y espero de todos ustedes una conducta conforme a la
Constitución. Basta ya de no respetar la Constitución. Te-
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nemos que honrar a la Constitución en primer lugar, com-
pañeros. Voten en contra de este Reglamento, que es lo que
merece. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Están inscritos el diputado Mario di Costanzo y la diputa-
da Laura Itzel Castillo, en contra, en los términos del artí-
culo 123. Al terminar la diputada Castillo preguntaré si es-
tá suficientemente discutido. Diputado Di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Con
su venia, presidente. Compañeras y compañeros, ya tene-
mos un buen rato de estar tratando de llegar a un consenso,
primero con un artículo transitorio, sobre un Reglamento o
sobre un documento que pretende regular la vida legislati-
va.

Quiero decirles que como siempre hacemos las cosas al re-
vés. Creo que el Reglamento no es, y con todo respeto pa-
ra quien así lo sostiene, la Biblia o la Constitución de esta
Cámara. Es la Ley Orgánica.

Estamos poniendo disposiciones en el Reglamento que in-
cluso van más allá de la Ley Orgánica. No estamos respe-
tando un procedimiento pulcro, limpio, transparente. Como
ya lo decía mi compañero que me antecedió, tenemos re-
servas de primera, de segunda, tenemos observaciones.

Creo que si estamos haciendo algo para normar el debate y
la vida legislativa, pues tenemos que hacerlo transparente,
tenemos que hacerlo, ahora sí que valga la redundancia,
conforme al Reglamento.

Ya violamos la Ley de la Oferta y la Demanda en los pre-
supuestos, ya acordamos las Leyes de Ingresos en el Club
de Industriales. Creo que ya es momento de que esta Cá-
mara se respete a sí misma y si algo ha quedado en evi-
dencia, es que hay diputados de todos los grupos parla-
mentarios que tienen graves y serias dudas sobre el
contenido y el alcance de este Reglamento.

Estamos todavía a tiempo de regresar este Reglamento a
comisiones, de cumplir con lo que dice el transitorio de so-
meterlo a un estudio durante estos meses. Yo no veo cuál
fuera el problema que el acuerdo sería o tuviera que ser que
el primer dictamen que se votara en abril fuera el del Re-
glamento que va a regir la vida parlamentaria de la Cáma-
ra de Diputados y en eso coinciden diputados de todos los
grupos parlamentarios.

¿Por qué persistir en una idea o por qué persistir en un do-
cumento que a la postre va a generar más problemas que
avances en esta Cámara de Diputados?

Sin lugar a dudas que necesitamos un nuevo esquema de
trabajo, pero no es en un día ni ésta es la forma de sacarlo
adelante. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado. La diputada Laura Itzel Castillo tiene el
uso de la palabra.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Diputado pre-
sidente, diputadas y diputados, estamos aprobando unas re-
glas, violando las reglas que actualmente rigen a la Cáma-
ra. Ése es el verdadero rostro de lo que representa este
Congreso.

A mí me parece que no se pueden aprobar las cosas así a
las carreras, decir que no hay discusión en lo general, con-
siderar que hay reservas de primera y reservas de segunda.

Yo aquí reivindico mi derecho a tener las reservas como lo
marca actualmente el Reglamento. No puede ser que mis
reservas pasen a ser observaciones y mis observaciones pa-
sen a ser posteriormente la posibilidad de una reforma.

Ese derecho a reformar las leyes, siempre lo hemos tenido;
pero el derecho que tenemos para que existan estas reser-
vas, también lo reivindico y lo reivindico para todos.

Por tanto, no concibo que aquí se esté considerando que
las reservas que no están consensuadas, no son reservas.
Evidentemente que esto es una violación directa al Re-
glamento.

Mi propuesta es que se acepten todas las reservas que se es-
tán planteando, y que en todo caso la propuesta en lo ge-
neral sea la que quede pero contemplando que hay reservas
en específico y que todos los diputados tenemos derecho a
hacerlas.

En términos generales, también la discusión se debería lle-
var profundamente aquí en el pleno y no a las carreras, no
decir que porque ya están de acuerdo en las comisiones y
porque ya lo discutieron, aquí no se fije claramente una po-
sición por todas las fracciones parlamentarias.

Desde mi punto de vista sí existe  una regresión en este
nuevo Reglamento que le da atribuciones a la Jucopo, que
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se le derogaron en su momento en la LVII Legislatura a la
Gran Comisión.

El hecho de que puntos que tienen que ver con controver-
sias constitucionales, que tienen que ver con preguntas par-
lamentarias que deberían estar aquí en el pleno y aprobar-
se en el pleno tenga primero que ver la Junta de
Coordinación Política, me parece que de ninguna manera
podemos considerar que es un avance.

Yo pienso que un Reglamento nuevo tiene que ser un Re-
glamento democrático que busque reflejar verdaderamente
la pluralidad que existe en el país y la pluralidad que se re-
fleja también en la propia Cámara de Diputados. Por tal ra-
zón mi voto será en contra.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Diputado Jaime Correa, a favor.

El diputado José Luis Jaime Correa: Compañeras y
compañeros legisladores: distraeré su atención unos mo-
mentos para hablar a nombre de mi grupo parlamentario,
del Partido de la Revolución Democrática a favor del pre-
sente dictamen de Reglamento de la Cámara de Diputados.

Este nuevo Reglamento tiene un significado histórico y re-
presenta indudablemente un parteaguas para la vida parla-
mentaria de la Cámara de Diputados. Quienes tenemos una
visión progresista nos sentimos muy satisfechos porque es-
tamos seguros que todos los cambios propuestos dinamiza-
rán desde todos sus órganos, este órgano legislativo.

Compañeras y compañeros, por fin hemos llegado a la úl-
tima etapa de un proceso muy intenso de trabajo que se
originó y desarrolló al interior de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

Debo destacar que nos sentimos satisfechos de haber lo-
grado incidir en el establecimiento de novedosas disposi-
ciones para hacer más eficiente el quehacer parlamentario
en la Cámara de Diputados, a través del fortalecimiento del
trabajo en comisiones ordinarias —éste es el primer gran
avance de este Reglamento—definiendo plazos específicos
para la dictaminación y la eliminación del rezago que ve-
nimos arrastrando desde hace varias legislaturas.

Uno de los temas de nuestro mayor interés ha sido el de
elevar en el pleno el debate político de los temas actuales.
Por eso le dimos prioridad a la agenda política en el deba-
te de la coyuntura nacional.

También quiero destacar que hemos propuesto e insertado
un lenguaje de género en todo el texto. Establecimos me-
canismos para garantizar que las diputadas y los diputados
asumamos nuestras tareas cabalmente y de manera honra-
da, a la altura de la responsabilidad de un representante po-
pular que ha sido electo para realizar tareas de Estado y que
por tanto, debe asumir su labor con la mayor eficiencia.

Este trabajo está cimentado en nuestro texto constitucional;
por eso cuidamos que en todo el Reglamento quedaran
plasmadas las responsabilidades de los diputados y diputa-
das como servidores y servidoras públicas. Asumir el car-
go de diputado federal implica obligaciones con la nación,
es un espacio para servir con dignidad, con compromiso y
con transparencia. Por tanto, hay que eliminar la pernicio-
sa idea que tienen algunos de servirse con todos los privi-
legios que se tengan al alcance.

En este Reglamento se establece que los recursos humanos
de la Cámara se adecuarán al nivel de las altas responsabi-
lidades de un Congreso que aborda temas que requieren la
mayor especialización parlamentaria, eliminando el com-
padrazgo y la improvisación, porque esta Cámara requiere
cambiar los viejos vicios que la han mantenido durante dé-
cadas en la inmovilidad.

Voy a terminar reconociendo el trabajo de los diputados y
diputadas que participamos en la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que queremos
darle a esta Cámara de Diputados un nuevo dinamismo y
sobre todo una nueva visión de Estado.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado José Luis Jaime Correa: Por su atención,
muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias. Para presentar las modificaciones que incorpora al
dictamen la Comisión, tiene la palabra el diputado Arám-
bula. Éstas son las modificaciones al dictamen que propo-
ne la Comisión, que al ser votadas en lo general quedarán
incorporadas al dictamen.

El diputado José Antonio Arámbula López: Muy buenas
tardes, compañeros. Quiero hacer mención de que estas
modificaciones al dictamen que se incorporan y que fueron
aceptadas por la comisión, no son de último momento ni se
llevan a cabo al vapor.
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Llevamos meses viendo esta iniciativa, llevamos mucho
tiempo solicitando observaciones y solicitamos a los gru-
pos parlamentarios desde hace mucho tiempo, por escrito,
que nos dieran las observaciones que tuvieran para incor-
porarlas al dictamen.

Es obvio que cada diputado tiene su derecho a hacer reser-
vas en el pleno, tiene el derecho de presentar lo que quiera
a reserva y argumentar en contra; pero quiero decir que la
comisión ha sido abierta.

Recuerdo y le recuerdo que al finalizar el periodo pasado
íbamos a votar este dictamen, y lo bajamos del pleno para
incorporar muchas de las inquietudes, de muchos diputa-
dos que querían hacerle observaciones. La comisión acce-
dió e incorporamos todas esas observaciones.

Todavía en el transcurso del día de hoy estuvimos en la Co-
misión recibiendo observaciones y muchas de ésas se acep-
taron por todos los grupos o todos los partidos integrantes
de la Comisión. Quiero hacer lectura de todas esas modifi-
caciones que se aceptaron.

Creo que todos tienen el dictamen, por lo que no leeré có-
mo está escrito, solamente leeré cómo se propone que que-
de la redacción.

El artículo 3o., la fracción XXV, que habla de la definición
del voto ponderado, se elimina. ¿Por qué? Porque se elimi-
na en otros artículos posteriores el voto ponderado dentro
de las comisiones.

En el artículo 8o. que habla de las obligaciones de los di-
putados y diputadas se modifica, se añade una fracción, un
numeral 2 que dice –y éste es muy importante y trascen-
dental esta aportación: Para los efectos de la fracción VI la
Mesa Directiva deberá llevar y mantener actualizado un re-
gistro de los asuntos que tengan interés personal o familiar
o puedan obtener beneficios personales así como registrar
su participación accionaria en empresas o los servicios pro-
fesionales que a éstas prestan. Estará vigente durante toda
la legislatura. Es una adición con número 2.

El artículo 72 que habla del voto ponderado, se elimina
donde dice voto ponderado en el numeral 2 y quedando co-
mo sigue: la personalidad de la comisión se tendrá acredi-
tada para efecto de declinatoria de competencia, cuando el
escrito contenga la firma de la mayoría de los integrantes
de la junta directiva.

El artículo 74, se elimina el voto ponderado y queda la
fracción III, la Junta Directiva o Juntas Directivas por ma-
yoría. El artículo 76 respecto del tiempo para la presenta-
ción de las iniciativas se añade una fracción para darle
tiempo hasta 10 minutos a las iniciativas que propongan la
expedición de una nueva norma o la abrogación de una
existente, se les dará hasta 10 minutos.

El artículo 79, donde habla de que el pleno podrá conocer
proposiciones que busquen el consenso de sus integrantes
a través de…  Quedan igual la fracción 1 a la III.

En el punto 2 a la fracción III se le añade, para presentar
una proposición con punto de acuerdo ante el pleno, como
de urgente u obvia resolución, deberán ser solicitadas pre-
viamente por el diputado o la diputada proponente o con
acuerdo de la Junta, salvo aquellas sobre desastres natura-
les que se presentaran con este carácter.

El artículo 95, numeral 2, fracción C, igualmente se elimina
el voto ponderado y dice: las minutas deberán ser aprobadas
por mayoría absoluta, de lo contrario se tendrán por dese-
chadas. En ambos supuestos continuarán con su proceso le-
gislativo de acuerdo a lo que establece el artículo 72 consti-
tucional. Aquí no se cambia el voto ponderado, disculpen, se
cambia el voto de mayoría calificada por mayoría absoluta.

El artículo 100, el numeral 2, el pleno resolverá en vota-
ción económica, las dos proposiciones que se consideran
de urgente u obvia resolución, se discutirán y votarán di-
rectamente.

En el artículo 120, numeral 1, sobre la moción para alusio-
nes personales, que ésta procede cuando en el curso de la
discusión la diputada o el diputado hubiera sido menciona-
do. Se añade implícita o explícitamente por el orador, el
aludido podrá hacer uso de la palabra inmediatamente des-
pués del orador.

En el artículo 125, numeral 1, sobre las comparecencias.
Éstas serán acordadas por el pleno a propuesta de la Junta.

En el artículo 128, numeral 1. Las comparecencias se lle-
varán a cabo conforme la programación que acuerde el
pleno a propuesta de la Junta.

El artículo 146, numeral 3. Dice: Los acuerdos de las co-
misiones serán suscritos por la mayoría de los integrantes
presentes en la reunión, en tanto que los acuerdos de la jun-
ta directiva serán suscritos por la mayoría.
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El artículo 150, donde habla de las atribuciones del presi-
dente de la junta directiva, en su fracción II, dice: Convo-
car a las reuniones ordinarias de la comisión o comité con
una anticipación mínima de 48 horas, y a reuniones ex-
traordinarias con 24 horas de anticipación, salvo urgencia
determinada por la junta directiva por mayoría.

El artículo 156, numeral 1, fracción VI, menciona la rúbri-
ca del presidente de la Junta Directiva o de la mayoría de
los secretarios.

El artículo 160, en su numeral 3, que dice: Una vez elabo-
rada el acta deberá someterse a la aprobación del pleno de
la comisión. El documento aprobado será firmado por el
presidente y la mayoría de los secretarios, y deberá enviar-
se de inmediato a la Mesa Directiva para que ésta ordene
su publicación en la Gaceta.

El artículo 167, se cambia su numeral 3, para que diga: En
caso de que transcurran 30 minutos después de la hora con-
vocada y no se haya integrado el quórum, el presidente le-
vantará el acta para certificar a los asistentes.

Número 4. Las resoluciones o dictámenes deberán adop-
tarse por mayoría simple.

Número 5. Si a una reunión no concurre el presidente de la
junta directiva, la secretaría de ésta acordará quién presida
la reunión en términos de lo dispuesto por el artículo 150,
numeral 1, fracción II.

En el artículo 171, numeral 1. Cualquier reunión podrá ad-
quirir el carácter de permanente cuando se requiera mante-
ner la continuidad de los trabajos, garantizar los principios
de suficiencia técnica que se promuevan en el consenso y
propiciar que se integre el quórum. El presidente de la jun-
ta directiva por acuerdo de la mayoría, podrá declarar la
reunión con el carácter de permanente cuando la urgencia
en el despacho de algún asunto así lo requiera.

El numeral 2, dice: El requisito del quórum podrá verifi-
carse en cualquier tiempo durante la reunión.

Artículo 193. Al diputado o diputada que acumule dos in-
asistencias a convocatoria sin justificar, durante un semes-
tre, se le descontará un día de dieta.

Artículo 202, numeral 6, dice: Aprobado el acuerdo, la jun-
ta directiva hará llegar a la Mesa Directiva las preguntas
para que se presenten a consideración del pleno y, en su ca-

so, sean remitidas por el presidente al servidor público co-
rrespondiente para su contestación dentro de un lapso de 15
días, contados a partir de la recepción de las preguntas.

El número 7, numeral 7, se elimina. El artículo 213, nume-
ral 3…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Señor diputado, sé que usted está haciendo una prolija y
cuidadosa explicación de los artículos, pero le suplico que
concluya.

El diputado José Antonio Arámbula López: Quedan
cuatro artículos. Concluyo, presidente. El artículo 213, nu-
meral 3 dice: La información a que se refiere este artículo
deberá publicarse en la Gaceta.

El artículo 221 se añade al final de la fracción II, del nu-
meral 2: La Mesa Directiva vigilará que se cumpla antes de
remitir el proyecto.

El artículo 223, numeral 1, fracción II, se cambia el plazo
para 5 días y se elimina el de 7 días hábiles.

El artículo 235, fracción 15 menciona el registro de asis-
tencia e inasistencia de los diputados y diputadas a las se-
siones del pleno.

El artículo 236, numeral 3: Las versiones definitivas digi-
talizadas del Diario de Debates se entregarán para su clasi-
ficación y uso al acervo de la  Cámara.

Y por último, el artículo 264, numeral 1 donde dice: Todo
individuo que pretenda realizar cabildeo por más de una
vez en la Cámara, deberá inscribirse al inicio de cada le-
gislatura en un registro público que elaborará la Mesa Di-
rectiva, el cual se difundirá semestralmente en la Gaceta y
en la página electrónica con los datos proporcionados por
quienes se registren.

Concluyo, señor presidente. Éstas son las modificaciones
que se hicieron en la Comisión, aceptadas pluralmente por
los integrantes. Muchas gracias.

«Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Los suscritos, en ejercicio de la facultad que nos confiere
el artículo 133, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
solicitamos la reserva de los artículos 3, numeral 1, frac-
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ción XXV; 72 numeral 2; 74, numeral 1, fracción III; 76,
numeral 1, fracción I; 79, numeral 2, fracción III; 95, nu-
meral 2, fracción II, inciso c); 100, numeral 2; 120, nume-
ral 1; 125, numeral 1; 128, numeral 1; 146, numeral 3; 150,
numeral 1, fracción II; 156, numeral 1; fracción VI; 160,
numeral 3; 167, numerales 3 y 4; 171, numerales 1 y 2;
193, numeral 1; 202, numeral 7; 213, numeral 3; 221, nu-
meral 2; 233, numeral 1, fracción II; 235, numeral 1, frac-
ción XV; 236 numeral 3 y 264, numeral 1 del proyecto de
decreto por el que se expide el Reglamento de la Cámara
de Diputados. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 124 y 125 de la norma citada, me permito
proponer su modificación en los términos siguientes:

Dice:

Artículo 3.

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y
significados siguientes:

I. Año legislativo: Es el periodo comprendido entre el
primero de septiembre y el treinta y uno de agosto del
año siguiente;

II. Comisión: Es el órgano constituido por el Pleno, que
a través de la elaboración de dictámenes, informes, opi-
niones o resoluciones contribuye a que la Cámara cum-
pla sus atribuciones constitucionales y legales;

III. Comité: Es el órgano auxiliar en actividades de la
Cámara, distinto de las comisiones, constituido para rea-
lizar tareas específicas y de apoyo a los órganos legisla-
tivos, de acuerdo a lo que dispone el artículo 46 de la
Ley;

IV. Convocatoria: Es la cita formal que realizan los ór-
ganos facultados para ello en la Cámara, a efecto de lle-
var a cabo una Sesión o Reunión; 

V. Declaratoria de publicidad: Es el anuncio formal que
hace el Presidente, ante el Pleno, informando que se ha
publicado en la Gaceta un dictamen; 

VI. Dieta: Es la remuneración irrenunciable por el de-
sempeño del cargo de Diputado Federal;

VII. Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados:
Es la publicación a través de la cual se difunden las ac-

tividades, comunicaciones, documentos o acuerdos que
tienen que ver con la Cámara;

VIII. Iniciativa: Es el acto jurídico por el cual da inicio
el proceso legislativo;

IX. Legislatura: Es el periodo durante el cual funciona
la Cámara, que será de tres años, contados a partir de su
instalación;

X. Licencia: Es la autorización concedida por la Cáma-
ra, a la solicitud presentada por el diputado o diputada
para separarse del ejercicio de su cargo;

XI. Mayoría absoluta: Es el resultado de la suma de di-
putadas y diputados o votos que representen, cuando
menos, la mitad más uno de los presentes; 

XII. Mayoría calificada: Es el resultado de la suma de
diputadas y diputados o votos que representa, cuando
menos, las dos terceras partes de los presentes;

XIII. Mayoría simple: Es el resultado de la suma de vo-
tos de los presentes, que constituye la cantidad superior
frente a otra u otras opciones;

XIV. Minuta: Es el proyecto de ley o de decreto que se
recibe de la Cámara de Senadores o que se envía a ella,
en cualquiera de las etapas del proceso legislativo;

XV. Orden del Día: Es el listado de asuntos que se pro-
ponen al Pleno para ser tratados en una Sesión o Reu-
nión;

XVI. Permiso: Es la autorización de un órgano de la Cá-
mara para que alguno de sus integrantes pueda retirarse
de una Sesión o Reunión;

XVII. Pleno: Es la Asamblea general de la Cámara de
Diputados;

XVIII. Proposición con punto de acuerdo: Es una peti-
ción para que la Cámara asuma una postura institucio-
nal respecto a un asunto no legislativo.

XIX. Quórum: Es el número mínimo de diputados y di-
putadas requerido para que el Pleno, las comisiones y
los comités puedan abrir sus sesiones y reuniones res-
pectivamente, así como para realizar votaciones nomi-
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nales. Este número equivale a la mitad más uno del to-
tal de sus integrantes;

XX. Reunión: Es la asamblea que realiza cada órgano
de la Cámara;

XXI. Sesión: Es la asamblea de los integrantes de la
Cámara en Pleno;

XXII. Suplencia: Es el mecanismo de ocupación del
cargo de diputado o diputada, que se presenta cuando el
propietario fallece, está imposibilitado física o jurídica-
mente, o bien, manifiesta a través actos u omisiones, su
decisión de no aceptar el cargo o de obtener licencia;

XXIII. Turno: Es la resolución de trámite que dicta el
Presidente, durante las sesiones, para enviar los asuntos
que se presentan en el Pleno a la instancia respectiva,
con el fin de darles el curso legal que corresponda den-
tro del procedimiento, y

XXIV. Vacante: Es la declaración hecha por la Cámara
sobre la situación de ausencia en el ejercicio del cargo
de diputado o diputada propietario y suplente.

XXV. Voto ponderado: Es el valor que se asigna a un de-
terminado voto, en función de la representación que ten-
ga el Grupo del diputado o diputada que lo emite.

Se propone que diga:

Artículo 3.

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y
significados siguientes:

I a XXIV …

(XXV. se elimina)

Dice:

Artículo 8.

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas: 

I. Rendir protesta y tomar posesión de su cargo;

II. Asistir puntualmente a las convocatorias a sesiones y
reuniones, del Pleno, de los órganos directivos, comi-
siones o comités a los que pertenezca;

III. Acatar los acuerdos del Pleno, de los órganos direc-
tivos, comisiones y comités;

IV. Dirigirse con respeto y cortesía a los demás diputa-
dos, diputadas e invitados, con apego a la normatividad
parlamentaria; 

V. Participar en todas las actividades inherentes a su
cargo, dentro y fuera del Recinto, con el decoro y digni-
dad que corresponden a su investidura; 

VI. Informar de los asuntos en los que tengan intereses
o puedan obtener beneficios personales y excusarse de
participar en la promoción, gestión, recomendación y
discusión de los mismos; 

VII. Abstenerse de realizar actos que sean incompatibles
con la función que desempeñan, así como ostentarse con
el carácter de legislador en toda clase de asuntos o ne-
gocios privados;

VIII. Guardar reserva de todo lo que se trate y resuelva
en las sesiones secretas, así como de la información a la
que tenga acceso y que, conforme a lo dispuesto por las
leyes respectivas, sea reservada o confidencial; 

IX. Tratar con respeto y profesionalismo al personal que
preste sus servicios a la Cámara, en apego a las condi-
ciones de trabajo;

X. Ejercer el voto, salvo que exista excusa;

XI. Evitar intervenir como actor, representante legal,
mandatario o patrón, en juicios de cualquier índole, en
los que el patrimonio del Estado esté en riesgo;

XII. Presentar la declaración de situación patrimonial y
de modificación a la misma;

XIII. Renunciar a obtener, por la realización de activi-
dades inherentes a su cargo o su impacto, beneficios
económicos o en especie para:

a) Sí, su cónyuge, concubina o concubino; 
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b) Parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuar-
to grado; 

c) Terceros con los que tenga relaciones profesionales,
laborales, de negocios, o

d) Socios o empresas de las que el diputado o diputada
formen o hayan formado parte.

XIV. Adecuar todas sus conductas a los ordenamientos
respectivos y evitar que los recursos económicos, hu-
manos, materiales y telemáticos, de que disponga para
el ejercicio de su cargo, se destinen a otros fines;

XV. Mantener un vínculo permanente con sus represen-
tados, a través de una oficina de enlace legislativo en el
distrito o circunscripción para el que haya sido electo;

XVI. Presentar un Informe anual sobre el desempeño de
sus labores, ante los ciudadanos de su distrito o circuns-
cripción, del cual deberá enviar una copia a la Confe-
rencia, para su publicación en la Gaceta;

XVII. Permitir la libre discusión y decisión parlamenta-
ria en las sesiones, así como en las reuniones;

XVIII. Retirar cualquier expresión material que haya
utilizado para su intervención en el Pleno, una vez que
ésta haya concluido;

XIX. Acatar las sanciones que establece este Reglamen-
to y otros ordenamientos aplicables, y

XX. Las demás previstas en este Reglamento.

Se propone que diga:

Artículo 8.

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas:

I. Rendir protesta y tomar posesión de su cargo;

II. Asistir puntualmente a las convocatorias a sesiones y
reuniones, del Pleno, de los órganos directivos, comi-
siones o comités a los que pertenezca;

III. Acatar los acuerdos del Pleno, de los órganos direc-
tivos, comisiones y comités;

IV. Dirigirse con respeto y cortesía a los demás diputa-
dos, diputadas e invitados, con apego a la normatividad
parlamentaria;

V. Participar en todas las actividades inherentes a su car-
go, dentro y fuera del Recinto, con el decoro y dignidad
que corresponden a su investidura;

VI. Informar de los asuntos en los que tengan intereses
o puedan obtener beneficios personales y excusarse de
participar en la promoción, gestión, recomendación y
discusión de los mismos;

VII. Abstenerse de realizar actos que sean incompatibles
con la función que desempeñan, así como ostentarse con
el carácter de legislador en toda clase de asuntos o ne-
gocios privados;

VIII. Guardar reserva de todo lo que se trate y resuelva
en las sesiones secretas, así como de la información a la
que tenga acceso y que, conforme a lo dispuesto por las
leyes respectivas, sea reservada o confidencial;

IX. Tratar con respeto y profesionalismo al personal que
preste sus servicios a la Cámara, en apego a las condi-
ciones de trabajo;

X. Ejercer el voto, salvo que exista excusa;

XI. Evitar intervenir como actor, representante legal,
mandatario o patrón, en juicios de cualquier índole, en
los que el patrimonio del Estado esté en riesgo;

XII. Presentar la declaración de situación patrimonial y
de modificación a la misma;

XIII. Renunciar a obtener, por la realización de activi-
dades inherentes a su cargo o su impacto, beneficios
económicos o en especie para:

a) Sí, su cónyuge, concubina o concubino;

b) Parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuar-
to grado;

c) Terceros con los que tenga relaciones profesionales,
laborales, de negocios, o

d) Socios o empresas de las que el diputado o diputada
formen o hayan formado parte.
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XIV. Adecuar todas sus conductas a los ordenamientos
respectivos y evitar que los recursos económicos, hu-
manos, materiales y telemáticos, de que disponga para
el ejercicio de su cargo, se destinen a otros fines;

XV. Mantener un vínculo permanente con sus represen-
tados, a través de una oficina de enlace legislativo en el
distrito o circunscripción para el que haya sido electo;

XVI. Presentar un Informe anual sobre el desempeño de
sus labores, ante los ciudadanos de su distrito o circuns-
cripción, del cual deberá enviar una copia a la Confe-
rencia, para su publicación en la Gaceta;

XVII. Permitir la libre discusión y decisión parlamenta-
ria en las sesiones, así como en las reuniones;

XVIII. Retirar cualquier expresión material que haya
utilizado para su intervención en el Pleno, una vez que
ésta haya concluido;

XIX. Acatar las sanciones que establece este Reglamen-
to y otros ordenamientos aplicables, y

XX. Las demás previstas en este Reglamento.

2. Para los efectos de la fracción VI la Mesa Directi-
va deberá llevar y mantener actualizado un registro
de los asuntos tengan interés personal o familiar o
puedan obtener beneficios personales, así como re-
gistrar su participación accionaria en empresas o los
servicios profesionales que a estas prestan; estará vi-
gente durante toda la Legislatura.

Dice:

Artículo 72.

1. La declinatoria de competencia será la solicitud de
modificación de turno hecha por una comisión, que pre-
sentará el Presidente de la Junta Directiva, a través de
escrito dirigido al Presidente para no conocer un asunto
determinado, cuando considere que no corresponde a su
materia.

2. La personalidad de la comisión se tendrá acreditada,
para efecto de declinatoria de competencia, cuando el
escrito contenga la firma de los integrantes de la Junta
Directiva tomando en consideración el voto ponderado.

3. La sustanciación de la declinatoria se tramitará en los
mismos términos que la modificación de turno.

4. Durante la sustanciación de este procedimiento no co-
rrerá el plazo para emitir dictamen.

Se propone que diga:

Artículo 72.

1. …

2. La personalidad de la comisión se tendrá acreditada,
para efecto de declinatoria de competencia, cuando el
escrito contenga la firma de la mayoría de los integran-
tes de la Junta Directiva.

3 y 4 …

Dice:

Artículo 74. 

1. Estarán facultados para solicitar al Presidente la mo-
dificación del turno:

I. El autor,

II. El Grupo, en el caso de asuntos presentados en su
nombre, y

III. La Junta Directiva o juntas directivas, por voto pon-
derado.

2. El Presidente deberá informar al Pleno, cuando reali-
ce una modificación del turno, y enviarlo para su publi-
cación en la Gaceta.

Se propone que diga

Artículo 74.

1. Estarán facultados para solicitar al Presidente la mo-
dificación del turno:

I. y II. …

III. La Junta Directiva o juntas directivas, por mayoría.

2. …
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Dice:

Artículo 76. 

1. El tiempo para la presentación de los asuntos en el
Pleno será: 

I. Iniciativas, hasta por cinco minutos; 

II. Dictámenes, hasta por diez minutos, excepto cuando
se trate de reformas constitucionales, en cuyo caso será
de quince minutos;

III. Proposiciones, con punto de acuerdo, calificadas por
el Pleno como de urgente u obvia resolución, hasta por
cinco minutos; 

IV. Agenda política, hasta por diez minutos, para el pro-
movente y cinco para los demás oradores, y

V. Efemérides, hasta por tres minutos.

Se propone que diga

Artículo 76.

1. El tiempo para la presentación de los asuntos en el
Pleno será:

I. Iniciativas que propongan la expedición de una
nueva norma o la abrogación de una existente, hasta
por diez minutos;

II. Iniciativas que propongan la derogación, reforma o
modificación de una norma, hasta por cinco minutos.

III. Dictámenes, hasta por diez minutos, excepto cuando
se trate de reformas constitucionales, en cuyo caso será
de quince minutos;

IV. Proposiciones con punto de acuerdo, calificadas por
el Pleno como de urgente u obvia resolución, hasta por
cinco minutos;

V. Agenda política, hasta por diez minutos para el pro-
movente y cinco para los demás oradores, y

VI. Efemérides, hasta por tres minutos.

Dice:

Artículo 79. 

1. El Pleno podrá conocer proposiciones que busquen el
consenso de sus integrantes, a través de: 

I. Acuerdos parlamentarios, que son resoluciones eco-
nómicas en materia del régimen interior de la Cámara,
previstas en la fracción I del artículo 77 Constitucional,

II. Puntos de acuerdo, que representan la posición de la
Cámara, en relación con algún asunto específico de in-
terés nacional o sus relaciones con los otros poderes de
la Federación, organismos públicos, entidades federati-
vas y municipios, y

III. Protocolarias, para otorgar premios y reconocimien-
tos públicos por parte de la Cámara. Tienen por objeto
hacer un reconocimiento público a héroes, próceres o
ciudadanos nacionales distinguidos, o a eventos históri-
cos que por su relevancia o contribución a la Nación
ameriten la entrega de un reconocimiento o la celebra-
ción de una Sesión solemne. Las propuestas de recono-
cimiento deberán pasar por el análisis de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
estudiar su procedencia, revisar los criterios relativos y
someterlos a la consideración del Pleno, a través del dic-
tamen respectivo.

2. Las proposiciones con punto de acuerdo se sujetarán
a lo siguiente: 

I. Deberán presentarse a través de un escrito fundado,
con una propuesta clara de resolutivo y firmadas por sus
autores;

II. Las proposiciones presentadas por las diputadas y los
diputados y las que se registren a nombre de Grupo, pa-
sarán a comisión;

III. Para presentar una proposición con punto de acuer-
do ante el Pleno como de urgente u obvia resolución, de-
berá ser a nombre de Grupo y con acuerdo de la Junta;

IV. En cada sesión podrán presentarse hasta dos propo-
siciones con punto de acuerdo con el carácter de urgen-
te u obvia resolución, considerando los principios de
equidad e inclusión de los grupos;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2010407



V. Las proposiciones calificadas por el Pleno de urgen-
te u obvia resolución, serán discutidas y votadas direc-
tamente por éste, y

VI. El retiro de una proposición corresponde sólo a su
autor y respecto a las que se presenten a nombre de Gru-
po, el retiro podrá hacerlo el Coordinador, en ambos su-
puestos, deberá solicitarse antes de iniciar la discusión
en el Pleno. 

3. Las solicitudes de gestión, de ampliación de recursos,
de información a una dependencia gubernamental, o pe-
ticiones para citar a comparecer a algún servidor públi-
co del Poder Ejecutivo Federal, no serán consideradas
como proposiciones. Estas se sustanciarán de la si-
guiente manera:

I. Las gestiones deberán exponerse de manera directa
ante el Comité de Información, Gestoría y Quejas; 

II. Las solicitudes de gestión o ampliación de recursos
del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, deberán presentarse de manera directa ante la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, en los térmi-
nos que ésta determine;

III. Las solicitudes de información, a la dependencia gu-
bernamental que corresponda, y

IV. Las peticiones para que una comisión se reúna con
algún funcionario público del Poder Ejecutivo Federal,
deberán hacerse conforme a lo establecido en la Ley. 

Se propone que diga:

Artículo 79.

1. El Pleno podrá conocer proposiciones que busquen el
consenso de sus integrantes, a través de:

I a III …

2. Las proposiciones con punto de acuerdo se sujetarán
a lo siguiente:

I y II …

III. Para presentar una proposición con punto de acuer-
do ante el Pleno como de urgente u obvia resolución,
deberán ser solicitada previamente por el diputado o

diputada proponente o por la Junta mediante acuer-
do, salvo aquellas sobre desastres naturales, que se
presentaran con este carácter;

IV a VI …

3. …

Dice:

Artículo 95. 

1. En el caso de minutas a las que hace referencia el ar-
tículo 72 constitucional:

I. El Presidente dará el turno que corresponda, en cuan-
to el asunto se reciba y se dé cuenta de él al Pleno;

II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente da-
rá noventa días hábiles como plazo a la comisión, para
que presente el dictamen correspondiente.

2. En el proceso de dictamen de las minutas referidas en
el numeral anterior, se observará lo siguiente:

I. La comisión o comisiones que consideren convenien-
te prorrogar la decisión de la minuta turnada, deberán
hacer la solicitud al Presidente, por conducto de su Jun-
ta Directiva, dentro del término para dictaminar, esta-
blecido en el numeral anterior. La Mesa Directiva resol-
verá las solicitudes de prórroga, considerando las
circunstancias y argumentos de la petición. En caso de
otorgarse, las comisiones tendrán hasta cuarenta y cinco
días más, contados a partir del día siguiente en que se
hubiese cumplido el término. No podrá haber más de
una prórroga.

II. Si transcurre este plazo, sin que la comisión formule
un dictamen, se tendrá por precluida la facultad de la co-
misión o comisiones para hacerlo, observando lo si-
guiente:

a) El Presidente deberá emitir la declaratoria de publici-
dad, a más tardar, dos sesiones ordinarias después de
que el plazo para emitir dictamen haya precluido.

b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el Orden del
día para su discusión y votación, cuando hayan transcu-
rrido dos sesiones, a partir de la declaratoria de publici-
dad. 
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c) Las minutas deberán ser aprobadas por mayoría cali-
ficada, de lo contrario, se tendrán por desechadas. En
ambos supuestos, continuarán con su proceso legislati-
vo de acuerdo a lo que establece el artículo 72 Consti-
tucional.

3. Si el dictamen correspondiente a minutas de reforma
constitucional no se ha presentado, cuando haya trans-
currido el plazo para dictaminar, se observará lo si-
guiente:

I. La Mesa Directiva presentará a consideración del Ple-
no un acuerdo para desechar la minuta en cuestión:

a) De aprobarse el acuerdo, la minuta desechada conti-
nuará con su proceso legislativo, conforme a lo que es-
tablece el artículo 72 Constitucional. 

b) De rechazarse el acuerdo, se procederá de acuerdo al
numeral anterior del presente artículo.

Se propone que diga:

Artículo 95.

1. …

2. En el proceso de dictamen de las minutas referidas en
el numeral anterior, se observará lo siguiente:

I. …

II. Si transcurre este plazo, sin que la comisión formule
un dictamen, se tendrá por precluida la facultad de la co-
misión o comisiones para hacerlo, observando lo si-
guiente:

a) y b) …

c) Las minutas deberán ser aprobadas por mayoría ab-
soluta, de lo contrario, se tendrán por desechadas. En
ambos supuestos, continuarán con su proceso legislati-
vo de acuerdo a lo que establece el artículo 72 Consti-
tucional.

3. …

Dice:

Artículo 100.

1. Las proposiciones serán anunciadas por el Presidente
al Pleno y las turnará a comisión, en donde se analiza-
rán y resolverán a través de un dictamen, excepto las
que por acuerdo de la Junta, se pongan a consideración
del Pleno respecto a su trámite de urgente u obvia reso-
lución.

2. El Pleno resolverá por mayoría, en votación econó-
mica, si la proposición se considera de urgente u obvia
resolución. En caso positivo, se discutirán y votarán di-
rectamente; en caso negativo, pasarán a comisión.

Se propone que diga:

Artículo 100.

1. Las proposiciones serán anunciadas por el Presidente
al Pleno y las turnará a comisión, en donde se analiza-
rán y resolverán a través de un dictamen, excepto las
que por acuerdo de la Junta, se pongan a consideración
del Pleno respecto a su trámite de urgente u obvia reso-
lución.

2. El Pleno resolverá en votación económica, las dos
proposiciones que se consideran de urgente u obvia
resolución. Se discutirán y votarán directamente.

Dice:
Artículo 120.

1. La moción para alusiones personales procede cuando,
en el curso de la discusión, el nombre de la diputada o
el diputado hubiera sido mencionado expresamente por
el orador. El aludido podrá hacer uso de la palabra in-
mediatamente después del orador. 

2. El orador que hubiera hecho la alusión personal no
podrá replicar a continuación, aún cuando sea aludido. 

3. Las menciones a personas morales, grupos, partidos o
gobiernos no se considerarán como una alusión perso-
nal.

Se propone que diga:

Artículo 120.

1. La moción para alusiones personales procede cuando,
en el curso de la discusión, la diputada o el diputado hu-
biera sido mencionado implícita o explícitamente por
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el orador. El aludido podrá hacer uso de la palabra in-
mediatamente después del orador.

2. y 3. …

Dice:

Artículo 125. 

1. El formato de las comparecencias será acordado por
la Junta, y será puesto a consideración del Pleno. 

2. Las comisiones que correspondan con la materia de
los comparecientes, podrán sugerir a la Junta, el forma-
to.

Se propone que diga:

Artículo 125.

1. El formato de las comparecencias será acordado por
el Pleno a propuesta de la Junta.

2. …

Dice:

Artículo 128. 

1. Las comparecencias se llevarán a cabo conforme a la
programación que acuerde la Junta. 

Se propone que diga:

Artículo 128.

1. Las comparecencias se llevarán a cabo conforme a la
programación que acuerde el Pleno a propuesta de la
Junta.

Dice:

Artículo 146.

1. Las comisiones o comités deberán instalarse dentro
de los quince días hábiles posteriores a la aprobación del
acuerdo que las conforma. 

2. Para convocar a la Reunión de instalación, los dipu-
tados y diputadas que integran la Junta Directiva de la

comisión o comité, deberán acordar la fecha, hora y lu-
gar en que se llevará a cabo. El Presidente de la Junta
Directiva deberá emitir la convocatoria respectiva. 

3. Los acuerdos de las comisiones serán suscritos por la
mayoría de los integrantes presentes en la Reunión, en
tanto que los acuerdos de la Junta Directiva serán sus-
critos por el Presidente y los secretarios tomando en
consideración el voto ponderado.

Se propone que diga:

Artículo 146.

1. y 2. …

3. Los acuerdos de las comisiones serán suscritos por la
mayoría de los integrantes presentes en la Reunión, en
tanto que los acuerdos de la Junta Directiva serán sus-
critos por la mayoría.

Dice:

Artículo 150.

1. Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva: 

I. Presidir y conducir las reuniones;

II. Convocar a las reuniones ordinarias de la comisión o
comité, con una anticipación mínima de cuarenta y ocho
horas y a reuniones extraordinarias con veinticuatro ho-
ras de anticipación, salvo urgencia determinada por la
Junta Directiva a través de voto ponderado;

III. Elaborar y suscribir las convocatorias a Reunión,
conforme al orden del día aprobado por la Junta Direc-
tiva; 

IV. Abrir, prorrogar, suspender, declarar en Sesión per-
manente y levantar las reuniones de la comisión o co-
mité;

V. Conceder el uso de la palabra, dirigir los debates, dis-
cusiones y deliberaciones, ordenar el cómputo de la vo-
tación y formular la declaración del resultado corres-
pondiente;
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VI. Dar cuenta a la Junta Directiva y a la comisión o co-
mité, en su caso, de los asuntos turnados para su aten-
ción y desahogo oportuno;

VII. Convocar a las reuniones de la Junta Directiva;

VIII. Firmar la correspondencia y demás comunicacio-
nes en representación de la comisión o comité;

IX. Enviar a la Secretaría de Servicios Parlamentarios,
copia de las actas y de las listas de asistencia de las reu-
niones de la comisión o comité, para efectos de su pu-
blicación en la Gaceta y en el sitio electrónico de la Cá-
mara;

X. Enviar a la Conferencia, su programa anual de traba-
jo y el informe semestral de actividades, aprobados por
la comisión o comité;

XI. Solicitar, previo acuerdo del pleno de la comisión o
comité, o bien, de su Junta Directiva, según sea el caso,
toda la información que se estime conveniente para el
buen despacho de los asuntos;

XII. Supervisar la organización del archivo de la comi-
sión o comité, partiendo del que reciba en el acto de en-
trega – recepción, el cual será base para la entrega a la
legislatura siguiente, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 45, numeral 6, inciso c) de la Ley;

XIII. Supervisar que los asuntos que sean turnados a la
comisión o comité sigan eficiente y oportunamente el
trámite que les corresponda, e informar periódicamente
del estado que guarden, de conformidad con las normas
aplicables;

XIV. Designar y en su caso, proponer la contratación del
Secretario Técnico y de los asesores parlamentarios, así
como del personal de apoyo de la comisión o Comité,
que deberá reunir el perfil del conocimiento requerido
para cada tema y podrá ser del servicio de carrera, de ba-
se o externo; 

XV. Ordenar el envío de la documentación pertinente a
la Gaceta para su publicación, en cuanto sea proceden-
te, y

XVI. Requerir a los diputados y diputadas integrantes
que no asistan a las reuniones de la comisión o comité,
y comunicar a la Junta los casos en que se acumulen tres

faltas consecutivas, sin causa justificada, para conoci-
miento de los coordinadores de los grupos y los efectos
que correspondan.

2. Los presidentes de las Juntas Directivas serán res-
ponsables de los expedientes que pasen a su estudio y
dictamen.

Se propone que diga:

Artículo 150.

1. Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva:

I. …

II. Convocar a las reuniones ordinarias de la comisión o
comité, con una anticipación mínima de cuarenta y ocho
horas y a reuniones extraordinarias con veinticuatro ho-
ras de anticipación, salvo urgencia determinada por la
Junta Directiva por mayoría;

III. a XVI. …

2. …

Dice:

Artículo 156. 

1. Toda convocatoria deberá contener: 

I. Nombre de la comisión o comité convocante;

II. Fecha, hora y lugar de la Reunión;

III. Tipo de Reunión ya sea ordinaria, extraordinaria, de
comisiones unidas o de conferencia;

IV. El Orden del día de la Reunión que deberá contener
básicamente:

a) Registro de asistencia y declaración de quórum;

b) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Or-
den del día;

c) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta
de la Reunión anterior; 
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d) Asuntos específicos a tratar,

e) Asuntos generales, y 

f) Clausura y convocatoria a la siguiente Reunión.

V. Fecha en que se emite, y

VI. Rúbrica del Presidente de la Junta Directiva o de los
secretarios, tomando en consideración el voto pondera-
do de la Junta Directiva.

Se propone que diga:

Artículo 156.

1. …

I. a V. …

VI. Rúbrica del Presidente de la Junta Directiva o de la
mayoría de los secretarios.

Dice:

Artículo 160. 

1. Las comisiones deberán elaborar actas de cada Reu-
nión sintetizando lo acontecido en una relación sucinta
y breve, en la que se destaquen los acuerdos o resolu-
ciones. 

2. La presentación y difusión de las actas de reuniones
se sujetarán a lo siguiente:

I. Se publicarán en la Gaceta, a más tardar, siete días há-
biles después de haber sido enviadas;

II. Se deberá adjuntar la versión electrónica;

III. Deberán contener:

a) Datos generales de la Reunión;

b) Nombre del Presidente de la Junta Directiva; 

c) Quórum inicial y final; 

d) Hora de inicio y de término; 

e) Relación breve de asuntos tratados y de quienes in-
tervinieron en cada uno de ellos, enunciando sus pro-
puestas; 

f) Lista de diputados y diputadas asistentes, y 

g) Resumen de dictámenes, propuestas, acuerdos, reso-
luciones, así como el sentido del voto de cada diputado
y diputada.

3. Una vez elaborada el acta, deberá someterse a la
aprobación del pleno de la comisión. El documento
aprobado, será firmado por el Presidente y la Junta Di-
rectiva, tomando en consideración el voto ponderado y
deberá enviarse de inmediato a la Mesa Directiva, para
que ésta ordene su publicación en la Gaceta.

4. Cuando la Reunión convocada no se verifique, se le-
vantará el acta respectiva, a efecto de tener constancia
de las asistencias e inasistencias a la convocatoria, que
será firmada por los diputados y diputadas presentes.

Se propone que diga:

Artículo 160.

1. y 2. …

3. Una vez elaborada el acta, deberá someterse a la apro-
bación del pleno de la comisión. El documento aproba-
do, será firmado por el Presidente y la mayoría de los
secretarios y deberá enviarse de inmediato a la Mesa
Directiva, para que ésta ordene su publicación en la Ga-
ceta.

4. …

Dice:

Artículo 167. 

1. La Reunión de la comisión será la máxima instancia
de decisión.

2. Para que exista Reunión de comisión, se requerirá la
integración del quórum.

3. Las resoluciones o dictámenes deberán adoptarse por
mayoría simple.
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4. Si a una Reunión no concurre el Presidente de la Jun-
ta Directiva, la Secretaría de ésta acordará quien presi-
da la Reunión.

5. Las comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo
que sesione el Pleno de la Cámara, salvo anuencia ex-
presa de la Junta. 

Se propone que diga:

Artículo 167.

1. La Reunión de la comisión será la máxima instancia
de decisión.

2. Para que exista Reunión de comisión, se requerirá la
integración del quórum.

3. En caso de que transcurran treinta minutos des-
pués de la hora convocada y no se haya integrado el
quórum, el Presidente levantará acta para certificar
los asistentes.

4. Las resoluciones o dictámenes deberán adoptarse por
mayoría simple.

5. Si a una Reunión no concurre el Presidente de la Jun-
ta Directiva, la Secretaría de ésta acordará quien presi-
da la Reunión, en términos de lo dispuesto por el artícu-
lo 150, numeral 1, fracción II.

6. Las comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo
que sesione el Pleno de la Cámara, salvo anuencia ex-
presa de la Junta.

Dice:

Artículo 171.

1. Cualquier Reunión podrá adquirir el carácter de per-
manente, cuando se requiera mantener la continuidad de
los trabajos. El Presidente de la Junta Directiva, por
acuerdo de la mayoría absoluta, podrá declarar la Reu-
nión con el carácter de permanente, cuando la urgencia
en el despacho de algún asunto así lo requiera. 

2. Cada vez que se decrete un receso, el Presidente de la
Junta Directiva deberá señalar la hora en la que habrá de
continuar la Reunión, asegurándose que todos los inte-
grantes sean notificados de la decisión. 

3. Dicha Reunión culminará cuando el Presidente de la
Junta Directiva declare que se han agotado los asuntos
listados en el Orden del día o por acuerdo de la mayoría
absoluta. 

Se propone que diga:

Artículo 171.

1. Cualquier Reunión podrá adquirir el carácter de per-
manente, cuando se requiera mantener la continuidad de
los trabajos, garantizar los principios de suficiencia
técnica, que se promueva el consenso y propiciar que
se integre el quórum. El Presidente de la Junta Direc-
tiva, por acuerdo de la mayoría, podrá declarar la Reu-
nión con el carácter de permanente, cuando la urgencia
en el despacho de algún asunto así lo requiera.

2. El requisito del quórum podrá verificarse en cual-
quier tiempo durante la reunión.

3. …

Dice:

Artículo 193. 

1. Al diputado o diputada que acumule tres inasistencias
a convocatoria, sin justificar durante un semestre, se le
descontará un día de dieta. 

2. En caso de que el diputado o diputada acumule cua-
tro inasistencias a Reunión, sin justificar durante un se-
mestre, causará baja de manera automática.

3. En el caso del numeral anterior, el Presidente o la Se-
cretaría de la Junta Directiva deberá informar de la baja
a la Junta, para que ésta lo comunique al Coordinador
del Grupo que corresponda.

4. Para efectos de este artículo, el cómputo de los se-
mestres correrá a partir de la fecha en que se instale la
Cámara. 

5. El Coordinador del Grupo deberá comunicar a la Jun-
ta, el nombre del diputado o diputada que sustituirá al
integrante que haya causado baja, en un plazo no mayor
a diez días hábiles.
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Se propone que diga:

Artículo 193.

1. Al diputado o diputada que acumule dos inasistencias
a convocatoria, sin justificar durante un semestre, se le
descontará un día de dieta.

2. a 5. …

Dice:

Artículo 202.

1. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en
comisiones, los diputados y diputadas formularán sus
propuestas ante la Junta Directiva.

2. La redacción de la propuesta de pregunta deberá ser
concisa y referirse a un solo tema de interés general pa-
ra permitir una respuesta directa.

3. Las propuestas que sean de interés personal de quien
las formula y las preguntas múltiples, no serán admiti-
das.

4. La Junta Directiva recibirá las propuestas, revisará
que reúnan los elementos establecidos en este precepto
y hará la propuesta de acuerdo en donde establezca:

I. Número total de preguntas,

II. Número de preguntas que corresponde a cada repre-
sentación de Grupo atendiendo al criterio de proporcio-
nalidad, y

III. Texto de las preguntas admitidas.

5. La Junta Directiva presentará el acuerdo al Pleno de
la Comisión para su aprobación.

6. Aprobado el acuerdo la Junta Directiva hará llegar a
la Mesa Directiva las preguntas para que se presenten a
consideración del Pleno y, en su caso, sean remitidas por
el Presidente al servidor público correspondiente.

7. Los funcionarios cuestionados deberán responder en
un lapso de quince días, contados a partir de la recep-
ción de las preguntas.

Se propone que diga:

Artículo 202.

1. a 5. …

6. Aprobado el acuerdo la Junta Directiva hará llegar a
la Mesa Directiva las preguntas para que se presenten a
consideración del Pleno y, en su caso, sean remitidas por
el Presidente al servidor público correspondiente, para
su contestación dentro de un lapso de quince días,
contados a partir de la recepción de las preguntas.

7. (se elimina)

Dice:

Artículo 213.

1. Las comisiones y comités, conforme a lo establecido
en el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Protección de Datos Personales de la
Cámara, enviarán a la Conferencia en documento im-
preso y en medio electrónico la siguiente información:

I. Copia de las actas de las reuniones de la comisión o
comité, con listas de asistencia;

II. Los acuerdos que se adopten y el sentido del voto de
los diputados y diputadas;

III. Programa anual de trabajo, y

IV. Informe semestral.

2. Asimismo, remitirán al Comité de Administración la
información siguiente:

I. La relativa a la asignación, custodia y condiciones de
los vehículos, espacios físicos, bienes muebles e inmue-
bles y, en general, de todos los recursos materiales que
les provea, y

II. Acerca de la aplicación y el destino final de los re-
cursos que les haya asignado.

Se propone que diga:

Artículo 213.
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1. y 2. …

3. La información a que se refiere este artículo debe-
rá publicarse en la Gaceta.

Dice:

Artículo 221. 

1. …

2. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública será la
responsable de hacer las correcciones al Decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por
la Cámara y realizará sólo las adecuaciones de estilo,
cálculo, ajustes de cifras y cantidades que sean necesa-
rias, en plena correspondencia con las modificaciones o
adiciones aprobadas por el Pleno, las cuales deberán ser
autorizadas por la Mesa Directiva.

Se propone que diga:

Artículo 221.

1. …

2. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública será la
responsable de hacer las correcciones al Decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por
la Cámara y realizará sólo las adecuaciones de estilo,
cálculo, ajustes de cifras y cantidades que sean necesa-
rias, las cuales deberán estar en plena correspondencia
con las modificaciones o adiciones aprobadas por el
Pleno. La Mesa Directiva vigilará que se cumpla, an-
tes de remitir el proyecto.

Dice:

Artículo 233.

1. Para la sustanciación de la facultad señalada en el in-
ciso c), de la fracción I, del artículo 105 de la Constitu-
ción, en materia de controversias constitucionales se se-
guirá el siguiente procedimiento:

I. Las diputadas o diputados que pretendan la interposi-
ción de una demanda de controversia constitucional de-
berán presentar solicitud por escrito, acompañada del
proyecto de demanda ante la Junta,

II. La Junta deberá acordar y solicitar a la Mesa Direc-
tiva, que el Área Jurídica de la Cámara, emita en un bre-
ve plazo, una opinión técnica sobre los argumentos pa-
ra la procedencia o improcedencia de la misma, y

III. La Junta dará a conocer el proyecto de demanda
anexando la opinión técnica, la cual deberá entregarse a
todas las diputadas y los diputados, al menos veinticua-
tro horas antes de su discusión y votación en el Pleno. 

2. Si el Pleno aprueba su presentación, el Presidente de-
berá dar curso en tiempo y forma ante la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, en ningún caso tardará más
de tres días hábiles después de haber sido votada.

Se propone que diga:

Artículo 233.

1. Para la sustanciación de la facultad señalada en el in-
ciso c), de la fracción I, del artículo 105 de la Constitu-
ción, en materia de controversias constitucionales se se-
guirá el siguiente procedimiento:

I. …

II. La Junta deberá acordar y solicitar a la Mesa Direc-
tiva, que el Área Jurídica de la Cámara, emita en un
plazo de cinco días, una opinión técnica sobre los ar-
gumentos para la procedencia o improcedencia de la
misma, y

III. …

2. …

Dice:

Artículo 235. 

1. La Cámara tendrá un órgano oficial denominado
“Diario de los Debates,” en el que se publicará la si-
guiente información: 

I. Fecha, hora y lugar en que se verifique el inicio y tér-
mino de la Sesión; 

II. Carácter de la Sesión; 

III. Declaratoria de quórum; 
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IV. El Orden del día; 

V. Nombre del Presidente; 

VI. Copia fiel del acta de la Sesión anterior; 

VII. Desarrollo de las discusiones en el orden en que se
realicen; 

VIII. Opiniones; 

IX. Reservas;

X. Los documentos a los que se dé lectura y turno; 

XI. Las resoluciones que se tomen; 

XII. Los votos particulares; 

XIII. Resultado de las votaciones;

XIV. Resumen de actividades, y 

XV. Significado de las siglas y abreviaturas incluidas.

Se propone que diga:

Artículo 235.

1. …

I. a XIV. …

XV. Registro de asistencia e inasistencia de los dipu-
tados y diputadas a las sesiones del Pleno, y

XVI. Significado de las siglas y abreviaturas incluidas.

Dice:

Artículo 236.

1. Entre la realización de una Sesión y la publicación de
la edición impresa del Diario de los Debates, no debe-
rán transcurrir más de treinta días hábiles. 

2. El Diario de los Debates deberá aparecer en los me-
dios informáticos y electrónicos que la Cámara ponga a
disposición del público en general. 

Se propone que diga:

Artículo 236.

1. y 2. …

3. Las versiones definitivas digitalizadas del Diario
de los Debates se entregaran para su clasificación y
uso al acervo de la Cámara.

Dice:

Artículo 264.

1. Todo individuo que pretenda realizar cabildeo, de ma-
nera reiterada o permanente en la Cámara, deberá ins-
cribirse al inicio de cada legislatura, en un registro pú-
blico, que elaborará la Mesa Directiva, el cual se
difundirá semestralmente en la Gaceta y en la página
electrónica, con los datos proporcionados por quienes se
registren. 

2. La inscripción tendrá vigencia por el tiempo que du-
re la legislatura correspondiente. 

Se propone que diga:

Artículo 264.

1. Todo individuo que pretenda realizar cabildeo por
más de una vez en la Cámara, deberá inscribirse al ini-
cio de cada legislatura, en un registro público, que ela-
borará la Mesa Directiva, el cual se difundirá semestral-
mente en la Gaceta y en la página electrónica, con los
datos proporcionados por quienes se registren.

2. …

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2010.— Diputados: Jesús María Ro-
dríguez Hernández (rúbrica) presidente; José Antonio Arámbula López
Esquivel (rúbrica, reservas para Reglamento), Emiliano Velázquez (rú-
brica) secretarios.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Pregunte la Secretaría si son de
admitirse las preguntas de la Comisión para ser incorpora-
das al dictamen.
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La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se admiten las modificaciones
propuestas por la Comisión para incorporarse al dictamen.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
favor de manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa favor de manifestarlo.

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Quedan admitidas y se incorporan al dictamen.

Voy a suplicarle a Servicios Parlamentarios sea tan amable
de acercarme las listas de las reservas que finalmente que-
daron.

Las reservas que se mantuvieron para ser desahogadas en
el pleno son: del diputado Mario di Costanzo, el artículo
263; de la diputada Laura Itzel Castillo Juárez, el 108, 124,
126, 176, 177, 178, 199, 263, 264, 265, 266, 267 y 268.

Estas son todas las reservas que se han recibido.

Por tanto, ponga usted a votación en lo general el dictamen,
con las reservas que fueron leídas. Se pone a votación en lo
general y en lo particular, con las reservas que fueron leí-
das.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
¿Por cuánto tiempo?

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por 5 minutos.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico, hasta por 5 minutos, para proceder a la votación en
lo general y en lo particular de las reservas admitidas del
proyecto de decreto.

(Votación)

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sí. Ya con las modificaciones hechas por la Comisión.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
Con las modificaciones hechas por la Comisión.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ya admitidas por el pleno.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Ya
admitidas por el pleno.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Solamente quiero dejar constancia de que el grupo de tra-
bajo inicia con las siguientes reservas: 3o, 8o, 72, 74…

Perdón, son: 8, 48, 76, 86, 192, 260 y 285, del diputado Pe-
dro Vázquez; 44 de la diputada Oralia López Hernández;
1o, 76, 120, 134, 175, 193, 221 y 239, del diputado Jaime
Cárdenas, y la eliminación de los artículos 6o, 7o, 8o, 17,
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 29.1, 29.3, 35, 40, 41, 42, 43, 65,
79.2, 86, 89, 95, 102, 233, 249, 263, 264, 265, 266, 267,
268, 283 y 284, y el artículo tercero transitorio, del diputa-
do Jaime Cárdenas.

El 2o, 47, 63, 264, 268, del diputado Di Costanzo; el 8, 76,
79, 95, 120, 135 y 146, del diputado Javier Corral; el 150,
156, 167, 171, 193, 220, 233, 239 y el primero transitorio,
el diputado Alejandro Encinas Rodríguez; el 12, 166, 184,
202 y 213, los diputados Corral y Encinas.

El 19, 25, 29, 31, 60, 62, 64, 65, 79, 89, 90, 96, 101, 103,
104, 105, 110, 113, 114, 120, 122, 125, 128, 130, 139 y
177, el diputado Gerardo Fernández Noroña, y el 193, el
diputado Avelino Méndez Rangel. Estas propuestas son en-
viadas al grupo de trabajo. El diputado Gil Zuarth desde su
lugar.

El diputado Roberto Gil Zuarth (desde la curul). Presi-
dente, nada más para aclarar con usted una consecuencia
de lo que va a acontecer en el tratamiento de las reservas
que se van a presentar en un momento más.

En el caso de que el pleno resuelve no admitir esas reser-
vas, también serán no admitirlas para los efectos del tran-
sitorio que hemos aprobado y que hemos construido. Nada
más para que quede claro que ésa es la consecuencia de que
se procesen y no se admitan esas reservas, presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En esos términos, efectivamente. Consulte la Secretaría si
falta algún diputado por votar.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
¿Falta alguna diputada o algún diputado por emitir su vo-
to? Sigue el tablero abierto.
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Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado Is-
rael Madrigal Ceja, el sentido de su voto.

El diputado Israel Madrigal Ceja (desde la curul): A fa-
vor.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Se
emitieron 290 votos a favor, 12 en contra y 5 abstenciones,
diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado en lo general, y en lo particular los artículos no
reservados, por 290 votos a favor, lo que significa en tér-
minos reales, que después de 76 años la Cámara de Dipu-
tados está en posibilidad de tener un nuevo Reglamento.
Procederemos a desahogar las reservas en lo particular.

La primera reserva que tenemos es del diputado Mario di
Costanzo sobre el artículo 263. Le pregunto si mantiene su
reserva.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Declino, presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El diputado Mario di Costanzo declina su reserva. Se apar-
ta para su votación en conjunto de los demás artículos re-
servados... La remite al grupo de trabajo.

La diputada Laura Itzel Castillo reservó los artículos 108,
124, 126, 176, 177, 178, 199, 263, 264, 265, 266, 267 y
268. Tiene 10 minutos para exponer al pleno sus reservas.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Diputado pre-
sidente. Diputadas y diputados. Voy a ir dando lectura de
cada una de las propuestas que planteamos.

En primer lugar, algo que me parece importante tiene que
ver con la responsabilidad por mentir en las comparecen-
cias. La propuesta es que se adicione un segundo párrafo al
artículo 126 para quedar: de igual forma se podrá hacer uso
de las facultades que establecen los artículos 73, 105 o 110
de la Constitución, ya sea para legislar, acudir en contro-
versia constitucional ante la Suprema Corte o, bien, pro-
mover juicio político, según corresponda.

La siguiente propuesta tiene que ver con los proyectos de
dictamen por grupo de trabajo de comisión. Quiero señalar
que hasta el momento desafortunadamente los proyectos
de dictamen no son elaborados por los grupos de trabajo,

sino que son elaborados específicamente por los secreta-
rios técnicos y por el presidente de cada una de las comi-
siones.

Lo que estamos planteando en la propuesta es que los di-
putados que conforman el grupo de trabajo puedan partici-
par directamente en la elaboración de los dictámenes. Por
esa razón se están planteando propuestas de reforma al ar-
tículo 176 y al 177.

La siguiente propuesta tiene que ver con que las propues-
tas de las comparecencias no sean necesariamente plantea-
das por la Junta de Coordinación Política, sino que a pro-
puesta de los diputados se pueda directamente proponer
que haya una comparecencia. A mí me parece que este tipo
de cuestiones son importantes, considerar que efectiva-
mente todos somos pares y que no solamente porque lo
plantee la Junta de Coordinación Política.

El formato de las comparecencias. Este punto en relación
al formato son reformas al artículo 108 en distintas frac-
ciones y en este sentido lo que se estaría planteando es que
directamente se respetara o se considerara como formato
de las comparecencias la misma propuesta que se aprobó
en este pleno, con la cual se tuvieron que regir las compa-
recencias de los funcionarios públicos en la glosa del in-
forme. Que quede esto especificado en el Reglamento.

De igual manera lo relacionado ya con las comparecencias
en comisiones. Retomar lo que se planteó y se aprobó en el
pleno, que fue una propuesta de la Junta de Coordinación
Política para que se desarrollaran las comparecencias con
una mayor participación de los diputados. En este caso se
está reformando el artículo 199.

Sobre las audiencias públicas. A mí me parece que es im-
portante que para el desarrollo de las audiencias públicas
no exclusivamente sean los cabilderos los que tienen el po-
der económico, los grupos que vienen a estas audiencias
públicas, que es una práctica importante que se debería
desarrollar más en esta Legislatura.

Lo que estamos proponiendo es en el artículo 178, que
cualquier persona, grupo o especialista pueda acudir y que
se puedan desarrollar estas audiencias públicas con la par-
ticipación de distintas personalidades de la sociedad y con
los distintos grupos y organizaciones, que ésta es una prác-
tica importante que se debería fomentar en la Cámara de
Diputados. Para esto sería la reforma al 178, que se estaría
adicionando un párrafo.
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La siguiente tiene que ver con los artículos 263 al 268, que
me parece importante eliminar el cabildeo que desarrollan
los grupos poderosos económicos.

Sobre…

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Permítame, diputada. Diputado César Augusto Santiago.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Presidente, para hacerle una pregunta a la diputada.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Le quiere hacer una pregunta el diputado César Augusto
Santiago ¿la admite usted? El diputado César Augusto San-
tiago le quiere hacer una pregunta.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Sí.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
La admite la diputada.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Yo advierto, diputada, que sus argumentaciones son
útiles y valiosas. ¿No sería preferible que aceptara usted
que esas propuestas pudieran ser analizadas en el grupo de
trabajo con las demás? Lo que daría una oportunidad a que
las viéramos con detenimiento y no en este momento le
diéramos un trámite que va a impedir el que esto que está
discutiendo usted de manera tan acertada, pueda ser valo-
rada integralmente.

Le pregunto si usted tendría inconveniente que eso queda-
ra en el grupo de trabajo y pudiéramos discutirlo con am-
plitud al mismo tiempo de las demás propuestas. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Conteste usted, diputada.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Solamente me
falta una para concluir, que es de la reunión permanente en
comisiones. A mí me parece que en el caso de la reunión
permanente en comisiones, aquí nada más estaría el plan-
teamiento de adicionar el párrafo tercero del artículo 177 y
tomando en consideración que a veces el que se desarrollen

reuniones en sesión permanente no permite la deliberación
adecuada y de manera democrática.

Yo aquí retomo lo que está planteando el diputado César
Augusto y consideraría que estas propuestas se fueran a la
Comisión.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Doy por sentado que las propuestas de
la diputada Laura Itzel pasan al grupo de trabajo.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Jaime Cárdenas, desde su lugar. Sonido en la cu-
rul del diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Igualmente, presidente, para atender otros asuntos,
que mis reservas también pasen al grupo de trabajo, aunque
quiero decir, presidente, que no confío, pero de todas ma-
neras en aras de contribuir al consenso en esta Cámara, pi-
do que estas reservas pasen al grupo de trabajo igual que la
de mis compañeros Mario di Costanzo y Laura Itzel Casti-
llo.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor diputado. Pasan las reservas del di-
putado Jaime Cárdenas al grupo de trabajo, igualmente que
las de la diputada Laura Itzel Castillo.

Ábrase la votación en lo particular por 5 minutos para vo-
tar los artículos apartados, a fin de completar el trámite, en
términos del dictamen.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por 5 minutos para proceder a la votación de los ar-
tículos reservados, en términos del dictamen.

(Votación)

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sonido en la curul del diputado Rodríguez.

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Si nos hiciera favor de exponer
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nuevamente el sentido del voto, la implicación que tiene.
Estamos en lo particular, saber si a favor significa que se
aceptan las…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No, a favor solamente significa que el dictamen se queda
con los artículos que tenía, porque éstos fueron separados
al momento que los diputados los reservaron. Se incorpo-
ran nuevamente esos artículos y se votan en los términos
del dictamen. Eso significa a favor. Pero todas éstas quedan
registradas para el grupo de trabajo.

Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijal-
va: Sonido en la curul del diputado Serrano, por favor.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Nada más, aprovechando es-
tos minutos, para recordarle y si es tan amable de hacerlo
extensivo a la Junta de Coordinación Política, que el año
pasado su servidor presentó una solicitud ante el pleno de
la Cámara de Diputados para exhortar al secretario de Co-
municaciones y Transportes, el inepto e ilegal Juan Moli-
nar Horcasitas, que en este tiempo principalmente, que sa-
le mucha gente por carretera, los tramos de las autopistas
que se es estén reparando -que son muy caras-, en ese lap-
so no se cobre el peaje y que los señalamientos los pongan
claramente y los quiten una vez que terminen los trabajos,
porque esto ocasiona muchos accidentes, inclusive morta-
les.

Para que le recuerde una vez más a la Junta de Coordina-
ción Política que haga el exhorto al secretario de Comuni-
caciones y Transportes. Gracias, diputado presidente.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Con mucho gusto, don Emilio Serrano. Le suplico a la Jun-
ta de Coordinación Política recoja la expresión del diputa-
do Serrano planteada desde el periodo pasado.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
¿Falta alguna diputada o algún diputado por emitir su vo-
to? Ciérrese el sistema de votación. Antes tenemos vota-
ciones de viva voz:

El diputado Israel Madrigal Ceja (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada María Cristina Díaz Salazar (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz (desde la
curul): A favor.

El diputado Héctor Guevara Ramírez (desde la curul): A
favor.

El diputado Leonardo Arturo Guillén Medina (desde la
curul): A favor.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Es cuanto, señora diputada. Infórmenos el dato.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Se
emitieron 255 votos a favor, 7 en contra y 6 abstenciones,
diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que expide el Reglamento de la Cámara de Di-
putados. Publíquese en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

La Presidencia informa a la asamblea que lo único que que-
da pendiente por desahogar son 2 decretos de la Comisión
de Salud, 1 de la Comisión de Puntos Constitucionales y 2
de Seguridad Pública que quedan de primera lectura, y 11
puntos de acuerdo que se votan en un solo acto, y negati-
vos hay 12 que se votan en un solo acto, y posteriormente
los acuerdos de la Junta de Coordinación Política.
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